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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se dan a conocer el Manual de Captura de Información y el Manual de Intercambio  
de Información. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal. 

ACUERDO POR EL QUE DAN A CONOCER EL MANUAL DE CAPTURA DE INFORMACION Y EL MANUAL DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACION. 

CARLOS RAUL ANAYA MORENO, Director General del Registro Nacional de Población, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 86, 92 y 
94 de la Ley General de Población, 41 y 42 de su Reglamento, 23 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; y en ejecución del Acuerdo Primero adoptado por la Comisión Intersecretarial 
para la Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población en su cuarta sesión 
ordinaria celebrada el 8 de diciembre de 2005, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece como una de sus estrategias la de registrar y acreditar la 
identidad de todas las personas residentes en el país y la de los mexicanos que radican en el extranjero y 
propone para esos efectos, la creación de la infraestructura y servicios, así como la definición de estándares 
para establecer normas, métodos, procedimientos técnicos y sanciones en materia de registro de población e 
identificación personal, que permita la acreditación y certificación fehaciente de la identidad de los mexicanos 
y de los extranjeros radicados en México, así como la expedición de los documentos de identidad; 

Que la Ley General de Población prevé que la Secretaría de Gobernación establecerá las normas, 
métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; asimismo, coordinará los métodos de 
identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal; 

Que es obligación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal auxiliar en la 
conformación del Registro Nacional de Población aportando la información que ellas mismas generan en 
materia de registro e identificación de personas, ajustando sus procedimientos a los métodos que se emitan; 

Que con fecha 8 de octubre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación del Programa de 
Integración del Registro Nacional de Población, cuya finalidad es consolidar el Registro Nacional de Población 
y homologar los distintos procesos de registro e identificación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

Que en el Acuerdo Primero de la cuarta sesión de la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación del 
Programa de Integración del Registro Nacional de Población del 8 de diciembre de 2005, se instruyó al 
Secretario Técnico para que se comunicara con las instancias competentes para gestionar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de los manuales técnicos, toda vez que los mismos son homogéneos y 
compatibles entre sí, motivo por el cual se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se dan a conocer los siguientes manuales técnicos: 

Manual de Captura de Información 

Descripción General 

1. Indice 

2. Considerando 

Del Acuerdo por el cual se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la 
Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación “DOF” con fecha 8 de octubre de 2004, se desprende: 

Que en la Administración Pública Federal, diversas dependencias y organismos públicos descentralizados 
cuentan con sus propios procesos de credencialización que les permite identificar a los usuarios de los 
servicios que prestan, destacando entre ellos, los de seguridad social en los que se registra un alto número de 
derechohabientes que convierte a las instituciones de seguridad social en México en los principales entes 
credencializadores del país, 
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Que el esfuerzo de registrar a la población mexicana sólo será posible si todos los órganos de la 
Administración Pública Federal confluyen aportando al Registro Nacional de Población la información y los 
datos que se obtienen de sus propios procesos de registro e identificación de personas, 

Que la Ley General de Población prevé que la Secretaría de Gobernación establecerá las normas, 
métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; asimismo, coordinará los métodos de 
identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

3. Objetivos 
Contar con las especificaciones necesarias para el registro de personas que permita la 
interoperabilidad con la información entre las Dependencias de la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal, que requieren registrar núcleos de población (a estas Dependencias se les 
denominará en adelante como Dependencias Registradoras “DR”). 

Definir los requerimientos de información que deben captar las “DR” en sus procesos de registro, 
para proporcionar un marco de referencia, que garantice que sea homogéneo, satisfaciendo las 
necesidades de identificación de los usuarios de sus programas y contribuya a la conformación del 
Registro Nacional de Población. 

Homologar los distintos métodos de registro de las personas de la Administración Pública Federal, 
buscando obtener y capturar los elementos mínimos jurídicos y físicos de una persona, transmitiendo 
esta información al Registro Nacional de Población “RENAPO” para la conformación de su Base de 
Datos Central “BDC” para coadyuvar en la depuración de la Base de Datos Nacional de la CURP 
“BDNCURP” del “RENAPO”. 

4. Marco jurídico 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 36, fracción I. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 27, fracción V. 

Ley General de Población, artículos 92, 94 y 97 al 110. 

Reglamento de la Ley General de Población, artículos 41, 42, 43 y 47 al 51. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, artículos 5 y 23 fracciones I, III, V y VIII. 

Acuerdo para la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Unica de Registro 
de Población, “DOF”. 23 de octubre de 1996. 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional 
de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana, “DOF”. 30 de junio de 1997. 

Acuerdo por el cual se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la 
Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población, “DOF”. 8 de 
octubre de 2004. 

5. Alcance del documento 
Este documento presenta el marco de referencia necesario para definir los requerimientos de información 

que deben captar las “DR” en sus procesos de registro. 

6. Ambito de aplicación 
En términos del artículo 92 y 94 de la Ley General de Población, el presente Manual de Captura de 

Información (en adelante será referido como “Manual”) es aplicable a las “DR” de la “APF”, siendo extensivos 
a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios de acuerdo a los convenios que para tal 
efecto se establezca. 

7. Sujetos del ordenamiento 
Son sujetos de estos ordenamientos las “DR” de la “APF”, las cuales requieren inscribir a aquellas 

personas que sean usuarios o beneficiarios de los servicios educativos, habitacionales, de seguridad social, 
salud, agropecuarios y financieros, para obtener una identificación que les permita acceder a esos servicios. 
Así mismo, son aplicables a las autoridades estatales y municipales en las que se tengan convenios firmados 
a este efecto. 

Adicionalmente, son sujetos de este “Manual” las personas que laboren en dichas “DR” al momento de 
llevarse a cabo el proceso de captación de información del personal. 

Son responsables de la aplicación de lo dispuesto en este “Manual”: los titulares de las “DR” en las que se 
tengan convenios firmados a este efecto; así como los servidores públicos en los que se delegue  
esta atribución. 
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8. Coordinación y seguimiento 

Para garantizar el éxito y calidad del proceso de registro de las personas, la Secretaría de Gobernación a 
través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, diseñará una 
estrategia para coordinar y vigilar los avances del mismo, así como la observancia del presente “Manual” con 
base en indicadores preestablecidos, a efecto de validar la operación de las Dependencias Registradoras. 

9. Interpretación 

La interpretación para efectos administrativos del presente “Manual” y anexos que lo conforman, 
corresponderá al “RENAPO”. 

10. Excepciones 

El manejo de todos los casos no previstos en el presente “Manual” y que ocurran durante el proceso de 
registro se llevará a cabo de la siguiente manera: 

1. La “DR” planteará su caso de excepción al “RENAPO”, así como la estrategia de solución. 

2. El “RENAPO” analizará la factibilidad de dicha estrategia, validando que no afecte la integridad del 
proceso de registro, y establecerá en conjunto con la “DR” los plazos para la implementación de la 
estrategia. 

3. El “RENAPO” comunicará a la “DR” la procedencia de su caso de excepción. 

11. Descripción general del proceso 

11.1. Introducción 

El Centro de Enrolamiento de la Dependencia Registradora “CEDR” es donde se capturan los datos 
textuales y las huellas dactilares, fotografía y firma de la persona que se está registrando. Se concentra la 
información captada por los “CEDR” en el sistema central de la “DR”. 

11.2. Diagrama de contexto 

 
 
11.3. Requisitos 

Para el registro de las personas de la “APF”, es necesario cumplir con la documentación probatoria y una 
identificación oficial como se establece en el Anexo 01 “Documentos Probatorios de Identidad”, además 
de los requisitos propios de la “DR”. 

11.4. Proceso 

11.4.1. Recepción y revisión de documentos 

La persona debe presentar alguno de los siguientes documentos probatorios de identidad: 

11.4.1.1. Para mexicanos 

Copia certificada del acta de Nacimiento. 

Carta de naturalización, en caso de personas nacionalizadas como mexicanas. 

Certificado de Nacionalidad Mexicana 

 RECEPCION Y REVISION DE DOCUMENTOS

DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS

CAPTURA DE BIOMETRICOS
Y DATOS COMPLEMENTARIOS

CAPTURA DE DATOS TEXTUALES
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11.4.1.2. Para extranjeros 

Documento migratorio FM2 o FM3 vigente 

11.4.2. Captura de datos y digitalización de documentos 

Los datos capturados deben tener las características descritas en el Anexo 02 “Datos e Información  
de Captura”. 

En el proceso de captura de datos, las “DR” deberán apegarse a los criterios de tipo, longitud,  
caracteres permitidos, obligatoriedad y validación de datos, establecidos en el Anexo 01 “Documentos 
Probatorios de Identidad”. 

Los documentos digitalizados facilitan la consulta y resguardo de los documentos probatorios y las 
identificaciones. Las “DR” deberán digitalizarlos de acuerdo a las características y especificaciones técnicas 
detalladas en el Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de Huellas, Fotografía, Firma y 
Documentos Digitalizados”. 

11.4.3. Captura de biométricos 

El registro biométrico es el medio para identificar a una persona basado en sus características físicas y su 
uso evita duplicidades en el registro de personas. 

Las “DR” deberán capturar las diez huellas dactilares. Las características técnicas, especificaciones y 
estándares para la captura, compresión y almacenamiento de las huellas dactilares, se describen en el  
Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos 
Digitalizados”. 

Además, se deben capturar la fotografía de la persona y adquirir su firma autógrafa de acuerdo al  
Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos 
Digitalizados”. 

12. Referencias técnico-normativas 

A continuación se da la referencia de los documentos normativos, cuyas recomendaciones y 
requerimientos, sirvieron como base en la elaboración de este ordenamiento. 

ANSI/NIST-ITL 1-2000, “Data format for the Interchange of Finger print Information”. 

ISO 8859-1 Conjunto de caracteres Latin-1. 

ISO 3166: “Code for the Representation of Names of Countries”, Código para la representación de 
nombres de países. 

Data Format for the Interchange of Fingerprint, Facial & Scar Mark & Tattoo (SMT) Information, 
ANSI/NIST-ITL 1-2000, October 2004, V.4.22 

INTERPOL Implementation of the ANSI/NIST Standard, ANSI/NIST-CSL 1-1993 

WSQ Grey-Scale Fingerprint Image Compression Specification, IAFIS-IC-0110, V3 

CJIS/FBI IASFIS-IC-0110 

CJIS-RS 0010 

BioAPI Specification version 1.1 

Optica biométrica certificada IQS/FBI. 

"Best Practice Recommention for the Capture of Mugshots" versión 2.0 emitido por el NIST 
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13. Componentes del documento 

Los documentos que conforman el presente “Manual” son: 

 
Diagrama de Documentos 

13.1. Descripción de los anexos 

 Anexo 01 “Documentos Probatorios de Identidad”. Describe los documentos que se requieren 
dentro del proceso de registro, así como las reglas que aplican a dicho proceso. 

 Anexo 02 “Datos e Información de Captura”. Especifica cómo se captura la información y las 
características de cada uno de los campos de captura (dato, descripción, tipo y longitud, si es 
requerido y validación). 

 Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de Huellas, Fotografía, Firma y 
Documentos Digitalizados”. Especifica la forma en que se deberá capturar y validar la información 
jurídica y física, tipo, longitud, formato, resolución y otros elementos que deben ser considerados 
dentro de la captura de la firma, fotografía y biométricos, así como la especificación para los 
documentos digitalizados (documento probatorio e identificación oficial). 

14. Transitorios 

UNICO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

Anexo 01 
Documentos Probatorios de Identidad 

15. Indice 

16. Objetivo 

Contar con la información mínima que permita la identificación de las personas, para lo cual la 
Dependencia Registradora “DR” deberá solicitar la información de identidad jurídica y física prevista en la Ley 
General de Población “LGP” y su Reglamento. 

17. Identidad jurídica 

Se encuentra asociada a la información que será obtenida por el proceso de registro de las “DR” y 
capturada literalmente de los documentos probatorios de identidad. Se requiere que cada persona aporte el 
documento probatorio de identidad pertinente (3.1.) y uno de los documentos de identidad descritos en la 
sección (3.2.). 

Descripción General

Indice
Considerando

Objetivos
Marco jurídico

Alcance del Documento
Ambito de aplicación

Sujetos del ordenamiento
Coordinación y seguimiento

Interpretación
Excepciones

Descripción general del proceso
Referencias técnico normativas
Componentes del documento

Transitorios

Anexo 
 

01 
Documentos Probatorios y 
 de Identidad

Indice
Objetivo 

Identidad jurídica 
Documentos que no proceden 

Dudas y situaciones más 
 frecuentes

Almacenaje de documentos 
Casos de excepción 

Anexo
 

03
Especificaciones Técnicas
 para la captura de huellas ,

fotografía ,

 
firma y
 documentos digitalizados

Indice
Objetivo

Nombrado de los archivos
 que contienen huellas ,

fotografía , firma y
 documentos digitalizados

Huellas dactilares
Fotografía

Firma
Documentos Digitalizados

Casos de Excepción

Anexo
 

02
Datos e Información de
 Captura

Indice
Definición , captura y

 validación de datos
 textuales

Para menores de edad
Información adicional
Casos de excepción

Glosario 

Indice 
Objetivo 
Términos
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17.1. Documento probatorio 

Copia certificada del 
Acta de Nacimiento 

Documento público que hace prueba plena del nacimiento de una 
persona y constituye el documento probatorio de la identidad jurídica de 
las personas en donde se hacen constar los atributos de su personalidad 
-desde el punto de vista del derecho- como son nombre, nacionalidad y 
filiación o parentesco. 

Los oficiales o jueces del Registro Civil son los únicos facultados para 
autorizar y dar fe de los actos del estado civil de las personas, en los 
formatos respectivos. 

Documento Migratorio Acredita la legal estancia de un extranjero en el país. Las formas 
migratorias vigentes FM2 y FM3 son emitidas por el Instituto Nacional de 
Migración a petición del interesado o; 

Carta de Naturalización Acredita el otorgamiento de la nacionalidad mexicana al extranjero que lo 
solicite; 

Certificado de 
Nacionalidad Mexicana 

Expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley de Nacionalidad. 

Adicionalmente, con objeto de verificar la identidad de la persona, el personal de la “DR” debe requerirle la 
presentación de uno de los siguientes documentos: 

17.2. Documento de Identidad (Artículo 60 del Reglamento de la Ley General de Población) 
Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores 
Cédula Profesional 
Certificado de estudios con fotografía 
Credencial oficial del Instituto Mexicano del Seguro Social 
Credencial oficial del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Constancia de residencia emitida por la autoridad del lugar donde reside el interesado 
Credencial de Elector 
Testimonial de la autoridad tradicional indígena y de la autoridad municipal o de la delegación del 
lugar (Art. 60 del Reglamento de la “LGP”). 

En los casos en los que la persona, siendo mexicano, no presente su acta de nacimiento o la que presente 
contenga algún error evidente u omisión, o en general se presenten dudas relacionadas con dicho documento, 
se deberá atender al apartado de Dudas y situaciones frecuentes descrito a continuación. 

18. Documentos que no proceden 
En principio es necesario señalar algunos de los documentos que probablemente sean presentados por 

algún ciudadano, pero que no constituyen un documento válido, para fines de registro: 
a. Testimonio Judicial o Notarial 
b. Fe de Bautizo 
c. Acta de Matrimonio 
d. Acta de Adopción 
e. Acta de Reconocimiento 
f. Boleta de nacimiento 
g. Constancia de acta de nacimiento 
h. Constancia de origen 
19. Dudas y situaciones más frecuentes 
De manera general, los problemas más comunes que se presentan asociados a “Actas de Nacimiento”, 

tienen que ver con la carencia de la propia acta, la carencia de registro de la persona ante el Registro Civil y, 
datos erróneos ya que el ciudadano se ha manejado durante su vida con nombres, lugares de nacimiento y, 
fechas de nacimiento y de registro distintos. Lo anterior implica la realización de diversos trámites ante el 
Registro Civil, que a manera de resumen, se presentan en los siguientes párrafos: 
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19.1. Carencia de Acta de Nacimiento 

En primer instancia, se deberá investigar si el ciudadano no presenta el acta, porque simplemente no 
cuenta con el documento, o bien porque no se encuentra registrado en el Registro Civil. En todo caso habrá 
que acudir al Registro Civil de la Entidad Federativa donde probablemente se encuentre registrado, misma 
que normalmente corresponde a la Entidad Federativa del lugar de nacimiento del interesado. 

a) El ciudadano SI está registrado 

Si tiene los datos de localización el trámite será más sencillo, de lo contrario deberá pagar los derechos 
por concepto de búsqueda de acuerdo a la tabla de tarifas que se establezca el Registro Civil. 

En estos casos, el interesado deberá acudir a la oficina del Registro Civil más cercana (preferentemente 
en las Direcciones Estatales del Registro Civil a solicitar se tramite la copia certificada de su acta a través del 
Sistema de Actas Foráneas establecido en todo el país. 

Para estos casos, se deberá orientar al ciudadano sobre los costos a cubrir y la forma en la cual deberá 
pagar los derechos por el trámite de actas, así como los mecanismos de envío del documento 

b) El ciudadano NO está registrado 

Ya sea que el propio ciudadano manifieste “el NO estar registrado” o bien una vez solicitada el acta, el 
Registro Civil correspondiente informe de la NO localización del acta, se deberá realizar el trámite de Registro 
Extemporáneo de Nacimiento. 

Dicho trámite variará dependiendo de la Entidad Federativa de que se trate y podrá ser realizado en el 
Registro Civil que corresponda al domicilio actual del interesado. En términos generales, la mayoría de las 
Entidades Federativas, solicitan los siguientes documentos para iniciar el trámite de registro extemporáneo: 

1. Solicitud 

2. Certificado de nacimiento, constancia de alumbramiento. 

3. Comparecencia de la persona. 

4. Constancia de inexistencia de registro del lugar de su nacimiento. 

5. Constancia de inexistencia de registro del lugar donde reside actualmente. 

6. Constancia de origen de su lugar de nacimiento. 

7. Constancia de vecindad del lugar donde actualmente resida. 

8. Identificaciones de los comparecientes. 

9. Presentación de documentos públicos, así como aquellos complementarios ya sea privados o de 
carácter religioso. 

19.2. Aclaración/rectificación de Acta de Nacimiento 

Las legislaciones de los Estados, contemplan 2 figuras jurídicas para la corrección de actas, por lo que es 
conveniente atender al ciudadano, dependiendo de la situación que presente su acta y la Entidad Federativa 
quien tenga registrada dicha acta. 

En términos generales existen: 

Aclaración.- Si el acta presenta errores mecanográficos, ortográficos, falta de datos cuya omisión sea 
accidental, y para lo cual la corrección requerida se desprenda del contenido del acta y no afecte la identidad 
de la persona (nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento del registrado). 

Rectificación.- Si es necesario modificar alguno de los datos esenciales del acta o la identidad del 
individuo, como son nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento. 

19.3. Aclaración de Acta de Nacimiento 

Con base en lo anterior, cuando se requiera una aclaración, ésta podrá solicitarse en la mayoría de los 
Estados con excepción de Sonora (debido a que en su legislación no establece ante qué autoridad se debe 
realizar dicho trámite) directamente en las oficinas del Registro Civil, según sea el caso, ante el Oficial o ante 
el Director Estatal. Una vez subsanado el error u omisión, el Registro Civil hará una anotación marginal y 
expedirá la copia certificada conteniendo la misma. 

El titular del acta de nacimiento deberá acudir a iniciar el trámite de aclaración de acta según sea el caso, 
en la Oficialía o Juzgado del Registro Civil, o bien ante la Dirección Estatal de la entidad donde fue registrado. 
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19.4. Rectificación de Acta de Nacimiento 
Cuando el error u omisión que se pretenda subsanar modifique los datos esenciales del acta o la identidad 

del individuo, como son el o los nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento, o cuando se alegue falsedad 
en el suceso, el interesado deberá promover un juicio de rectificación de acta ante los tribunales competentes 
del poder judicial a fin de que mediante sentencia ejecutoriada se ordene al Registro Civil la rectificación 
correspondiente. 

19.5. Actas de nacimiento “extranjeras” 
Cuando una persona nace en territorio mexicano, a bordo de un medio de transporte mexicano,  

o bien es hijo de padre, madre o ambos, mexicanos aunque nacido en el extranjero, tiene derecho a la 
nacionalidad mexicana. 

Muchos de los connacionales se encuentran en este supuesto y presentan un acta de nacimiento de otro 
país, las cuales deberán registrarse ante las oficinas del Registro Civil con el fin de que les sea expedida un 
acta de nacimiento como mexicanos. 

De manera general, las Entidades Federativas -con excepción de Baja California- transcriben literalmente 
el acta extranjera a un libro denominado “Inscripción de” por lo que estas actas no corresponden fielmente a la 
forma en la cual se conoce el común de las actas de nacimiento. 

Si alguna persona presentara este documento se le deberá orientar para que acuda a la Dirección Estatal 
del Registro Civil ubicada en la capital de cada Estado a solicitar la inscripción de su acta extranjera. Para ello, 
deberá presentar los siguientes documentos: 

Acta original (extranjera), debidamente “Apostillada” (es la certificación de autenticidad de la forma y 
sellos de un documento público y que éste fue expedido por una autoridad facultada para ello en un 
país determinado, para surtir efectos en otro país distinto al emisor) dependiendo del país de que se 
trate. 
Traducción del documento al español en original- elaborada por un perito traductor registrado. 
Presentar acta de nacimiento del padre o de la madre o de ambos. 
Identificación y comprobante de domicilio de los comparecientes, y 
Hacer el pago de los derechos correspondientes. 

En los casos en el que el país que registró al connacional no pertenezca a La Haya, el documento deberá 
venir debidamente legalizado por la Oficina Consular Mexicana ubicada en ese País, a fin de que surtan 
efectos legales en la República Mexicana. 

Podrán presentarse un sin número de situaciones en la presentación de actas, por lo que a continuación 
se incluye las preguntas más comunes y la manera de cómo orientar al ciudadano para que realice los 
trámites que correspondan, ante el Registro Civil. 

Acta de Nacimiento 

Si la persona carece de la copia certificada de 
su acta de nacimiento, pero está registrada. 

a) Se cuenta con los datos de localización del acta 
Acudir a solicitar copia certificada de su acta de 
nacimiento a la Oficialía o Juzgado del Registro Civil 
donde quedó asentado su registro de nacimiento, 
proporcionando los datos de localización: Nombre, 
apellidos y fecha de nacimiento del registrado y, 
Entidad Federativa, Municipio, Libro y Número de Acta 
donde se encuentra registrado. 
Si el ciudadano no se encuentra registrado en la 
Entidad Federativa del lugar de residencia actual, 
deberá acudir a la Dirección Estatal del Registro Civil 
para solicitar el trámite de expedición de su copia 
certificada (Sistema de Trámite de Actas Foráneas). 
Este servicio también lo podría solicitar ante la 
Oficialía o Juzgado más cercano a su domicilio actual, 
aunque ello generalmente implica un mayor tiempo de 
trámite. 
En cualquiera de los casos, el interesado deberá 
cubrir el pago de derechos que corresponde a la 
expedición de copia certificada del acta de nacimiento. 
Si la solicitud involucra el Sistema de Actas Foráneas, 
el interesado deberá cubrir además el costo del envío 
de su acta. 
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 b) No se dispone de los datos de localización del acta
El trámite a seguir es similar a lo descrito en los 
párrafos anteriores (acudir a la oficialía o a la 
Dirección Estatal). 
Además del pago de los derechos ya mencionados, el 
interesado deberá cubrir el costo por el concepto de 
“búsqueda de acta” 

Si la persona, nunca fue registrada: Dependiendo del lugar donde reside, este tipo de 
trámite podrá efectuarse directamente en la Dirección 
Estatal o ante los Oficiales del Registro Civil; 
solicitando el trámite de registro extemporáneo de 
nacimiento, entendiéndose este como aquel registro 
de nacimiento que se efectúa con posterioridad al 
plazo marcado por las legislaciones correspondientes. 
Los plazos a que se refiere el párrafo anterior, varían 
de Entidad Federativa a Entidad Federativa, por lo que 
es conveniente consultar el documento donde se 
señala el plazo que contempla cada legislación estatal. 
Para realizar el trámite, se recomienda que el 
interesado integre un expediente con los documentos 
que el Registro Civil de cada Estado tiene establecidos. 

Si el acta no es legible o se encuentra mutilada: Se interpreta como una Acta NO válida. El usuario 
deberá acudir al Registro Civil en donde fue registrado 
su nacimiento a solicitar una nueva copia certificada. 

Cuando el acta presente tachaduras, borraduras 
o enmendaduras. 

Se interpreta como una Acta NO válida. El usuario 
deberá acudir al Registro Civil en donde se encuentra 
asentada su acta de nacimiento para solicitar una 
nueva copia certificada de ésta. 

Acta de nacimiento con nombre incompleto 
puede ser: 
Que aparezca en el acta un solo nombre y la 
persona acostumbra a usar dos o más. 
Que aparezca en el acta un solo apellido 
y la persona utiliza dos 

Se tomará el dato del nombre tal y como lo consigna 
el acta de nacimiento, sin hacer modificación alguna. 
Si el interesado ha utilizado a lo largo de su vida su 
nombre o nombres o apellidos según sea el caso se le 
indicará que debe llevar a cabo la rectificación 
de su nombre. 

Presentan acta con varios nombres y piden 
que se registre solo uno. 

Se indicará a la persona que su registro se realizará 
con todos los nombres como se encuentran en el acta. 
Ahora que si requiere que aparezca con uno sólo, 
deberá llevar a cabo una rectificación de acta 

Presentan acta de nacimiento de otro país, hijo 
de padre, madre o ambos, mexicanos. 

Se les indicará que deben llevar a cabo el 
procedimiento de inscripción de ese documento ante 
el registro civil nacional de este acto celebrado en el 
extranjero, para que tenga validez jurídica en nuestro 
país. 

Omite el lugar de nacimiento. Indicar al usuario que acuda a la Dirección Estatal y/o 
oficialía del Registro Civil que corresponda a solicitar 
una rectificación de acta. 

Omite la fecha de nacimiento. Indicar al usuario que acuda a la Dirección Estatal y/o 
oficialía del Registro Civil que corresponda a solicitar 
una rectificación de acta. 

Omite el sexo del registrado. Indicar al usuario que acuda a la Dirección Estatal que 
corresponda a solicitar una aclaración o rectificación 
de acta, sin embargo se agotarán alternativas como la 
presencia del interesado o en su caso con 
documentos alternos. 

No tiene la Firma o Sello de la oficialía o 
juzgado que expide la copia certificada. 

Se interpreta como una Acta NO válida. Indicar al 
usuario que acuda a la Dirección Estatal y/o oficialía o 
juzgado del Registro Civil que corresponda a solicitar 
una copia certificada que contenga el sello de la 
oficialía o juzgado y la firma del oficial o juez que la 
expide conjuntamente con la leyenda de certificación. 
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Alguno de los dos apellidos está escrito de 
manera diferente al del padre o la madre, 
aunque suena igual. 

Indicar al usuario que acuda a la Dirección Estatal y/o 
oficialía o juzgado del Registro Civil que corresponda 
a solicitar una aclaración de acta. 

No aparece el apellido de la madre, aun 
cuando en el cuerpo del acta sí aparece. 

Indicar al usuario que acuda a la Dirección Estatal y/o 
oficialía o juzgado del Registro Civil que corresponda 
a solicitar una aclaración o rectificación de acta. 

Aparece algún nombre abreviado (ejemplo MA. 
O GPE.) y la persona siempre ha usado el 
nombre completo y así aparece en todos los 
demás registros. 

Indicar al usuario que acuda a la Dirección Estatal y/o 
oficialía o juzgado del Registro Civil que corresponda 
a solicitar una aclaración de acta. 

Actas con anotaciones al margen, abajo, en el 
reverso o en hoja anexa. 

Es conveniente que siempre se revisen las anotaciones 
anexas a las actas que pueden referirse a la 
modificación que sufre una acta a través de un 
procedimiento administrativo o judicial o a la relación 
de un acta con otras actas. 
En todo caso deberá atenderse a lo establecido 
en la propia anotación marginal y asentar los datos 
de la persona, conforme lo indique precisamente 
dicha anotación. 

Actas donde la fecha de nacimiento aparezca 
con las frases “día veintitrés del mismo 
mes y año”, veintitrés de los corrientes del 
mismo año”, “veintitrés de marzo del año 
próximo pasado”. 

Se tomará como base la fecha de registro, para 
determinarlo. 

Apellidos de los padres no coinciden con los 
del registrado. 

Revisar si el acta contiene anotaciones marginales al 
respecto y en su defecto indicar al usuario que debe 
acudir al Registro Civil, a realizar la aclaración o 
rectificación que corresponda. 

Acta donde el lugar de nacimiento especifique 
“mismo lugar” “en esta ciudad”, “natural del 
lugar” y “X localidad de este lugar”. 

Se tomará como base la entidad federativa, el municipio 
y la localidad donde fue realizado su registro. 

Acta expedida por el Servicio Exterior 
Mexicano (Consulado). 

Se aceptará el acta presentada. 

Cuando se presente un acta con registro 
múltiple (gemelos, triates, etc.) 

Se tomarán los datos correspondientes de la persona 
que se presenta. 

 

Documento Migratorio 

1. Falta o extravío del documento migratorio: Deberá gestionar ante el Instituto Nacional de 
Migración de la Secretaría de Gobernación, la 
reposición del mismo. 

2. Si presenta documento migratorio, falleció 
su cónyuge y quiere utilizar los apellidos 
de soltera. 

Se tomarán los datos que el documento migratorio 
especifique, si quiere el usuario algún cambio se le 
remitirá al Instituto Nacional de Migración. 

 

Carta de Naturalización 

1. Falta o extravío de la Carta de naturalización: La persona deberá gestionar ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la reposición de la misma. 

 
20. Almacenaje de documentos 

El Registro Nacional de Población “RENAPO” no requiere del envío ni almacenaje de los documentos 
probatorios físicos presentados por las personas que se registran, por tal razón no deberá conservarse 
ninguna copia u original, a menos que el procedimiento específico de la “DR” lo requiera. 

21. Casos de excepción 

En caso de que alguna “DR”, tenga un caso de excepción que no esté contemplado en el alcance de este 
anexo, se deberá plantear al “RENAPO” con el fin de que se determine una estrategia de solución que no 
afecte la integridad de la información del proceso de registro. 
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Anexo 02 
Datos e Información de Captura 

22. Indice 

23. Definición, captura y validación de datos textuales 

La información deberá ser obtenida del documento probatorio: copia certificada del Acta de Nacimiento, Documento Migratorio o Carta de Naturalización por parte 
de la Dependencia Registradora “DR”. 

23.1 Información general 

Dato Descripción Tipo y longitud en caracteres Requerido Validación 

Primer Apellido  
Primer apellido asentado en el 
documento probatorio 

Alfabético (50) SI 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento probatorio, 
incluyendo puntos, diéresis, guiones o apóstrofos. 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos. 
Capturar el apellido sin exceder la longitud y sin abreviaturas. 
En un apellido compuesto que rebase los 50 caracteres determinados, 
se deberá capturar hasta la última palabra que se pueda escribir 
completa. 
En el caso de traer la conjunción (Y) entre el primer apellido y el 
segundo, ésta deberá capturarse en el campo del segundo apellido. 
En caso de que en el documento probatorio sólo esté asentado un 
apellido, éste deberá capturarse como primer apellido. 

Segundo Apellido 
Segundo apellido asentado en el 
documento probatorio 

Alfabético (50) NO 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento probatorio, 
incluyendo puntos, guiones o apóstrofos. 
Consideraciones: 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos. 
Capturar el apellido sin exceder la longitud y sin abreviaturas. 
En un apellido compuesto que rebase los 50 caracteres determinados, 
se deberá capturar hasta la última palabra que se pueda escribir 
completa. 
En el caso de traer la conjunción (Y) entre el primer apellido y el 
segundo, ésta deberá capturarse en el campo del segundo apellido. 
En el caso de que el apellido sea compuesto con las preposiciones DE, 
DEL, DE LA (S), DE LOS, ésta deberá capturarse como parte del 
segundo apellido. 
En caso de que en el documento probatorio sólo esté asentado un 
apellido, éste deberá capturarse como primer apellido y el campo de 
segundo apellido deberá quedar en blanco. 
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Dato Descripción Tipo y longitud en caracteres Requerido Validación 

Nombre(s)  
Nombre(s) asentado(s) en el 

documento probatorio 
Alfabético (50) SI 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento probatorio, 

incluyendo puntos, guiones o apóstrofos. 

Consideraciones: 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos 

Capturar el nombre sin exceder la longitud determinada. 

En un nombre que rebase los 50 caracteres, se capturará hasta la 

última palabra que se pueda escribir completa. 

Fecha de Nacimiento 
Fecha de nacimiento asentada en 

el documento probatorio 
Fecha (8) SI 

Para la fecha de nacimiento se utilizarán 8 caracteres numéricos, 

asignando dos caracteres para el día, del 01 al 31; dos caracteres para el 

mes, del 01 al 12 y; cuatro caracteres para el año. 

Sexo 
Sexo de acuerdo a lo especificado 

en el documento probatorio.  
Alfabético (1) SI Se deberá capturar M para Mujer y H para Hombre 

Entidad de 

Nacimiento 

 

Estado de la República Mexicana 

en la que nació el titular, asentada 

en el documento probatorio. 

Numérico (2) SI 

Será seleccionado del “Catálogo de Entidades Federativas”. En caso de 

que haya nacido en el extranjero, se deberá capturar la clave 

correspondiente a “NE” (nacido en el extranjero). 

Nacionalidad 

 

Nacionalidad 

 

Numérico (3) 
SI 

 

Será capturado de acuerdo con el Catálogo de Nacionalidades. Para las 

personas que presenten como documento probatorio acta de nacimiento 

expedida en la República Mexicana, la nacionalidad será mexicana. 

CURP 

Clave Unica del Registro de 

Población, asignada por el 

Registro Nacional de Población 

Alfanumérico (18) NO Se deberán capturar los 18 caracteres. 

Clave del tipo de 

documento probatorio 

 

Esta clave define el tipo de 

documento probatorio que presentó 

la persona. 

Numérico (1) SI 

Se deberá capturar : 

1= Acta de nacimiento, 3= Documento migratorio, 4= Carta de 

naturalización. 
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23.2. Acta de Nacimiento 

Dato Descripción 
Tipo y longitud  
en caracteres 

Requerido Validación 

CRIP del Acta de 
Nacimiento 

Clave de Registro de Identificación Personal 
(CRIP), utilizada en las actas de nacimiento 
registradas a partir de 1982 

Alfanumérico (15) NO 
Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio. Esta clave aparece en los documentos 
probatorios expedidos a partir de 1982.  

Entidad federativa  

de registro 

Estado de la República Mexicana en la que fue 

registrado el titular, asentada en el documento 

probatorio. 

Alfanumérico (2) SI Será seleccionado del Catálogo de Entidades Federativas

Municipio o Delegación 

de registro  

Clave asignada en el “Catálogo de Municipios” 

que corresponda al municipio en el que fue 

registrado el titular, asentado en el documento 

probatorio. 

Numérico (3) SI Será seleccionada del Catálogo de Municipios 

Fecha de registro 
Fecha en la que fue registrado el titular en el 

Registro Civil. 
Fecha (8) SI 

Para la fecha de registro se utilizarán 8 caracteres 

numéricos, asignando dos caracteres para el día, del 01 

al 31; dos caracteres para el mes, del 01 al 12 y; cuatro 

caracteres para el año. 

Tomo  Tomo del libro en el que fue registrada el acta Alfanumérico (4) NO 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 

probatorio. 

En caso de que el documento probatorio no tenga 

asentado el tomo, éste deberá dejarse en blanco. 

Libro  
Número del libro en el que fue registrada el acta 

de nacimiento. 
Alfanumérico (4) 

SI 

 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 

probatorio. 

Foja  Número de foja en el que fue registrada el acta Numérico (5) NO 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio. 

En caso de que el documento probatorio no tenga 
asentada la foja del acta, ésta deberá dejarse en blanco. 

Número de acta 
Número asignado al registro del acta de 
nacimiento del titular en el Registro Civil. 

Numérico (5) SI 
Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio. 
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23.3. Carta de Naturalización 

En el caso en que el documento probatorio presentado sea una Carta de Naturalización, además de los campos definidos en el cuadro de Información General, 
deberá capturarse: 

Dato Descripción 
Tipo y longitud  

en caracteres 
Requerido Validación 

Número Folio Número asignado en la carta de naturalización.  Numérico (5) SI 
Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 

probatorio. 

Año de expedición Año en que se expidió la carta de naturalización Numérico (4) SI 
Deberá capturarse conforme a la fecha de expedición en 

el documento probatorio 

 

23.4. Documento Migratorio 

Si se presenta un formato o documento migratorio, adicionalmente se capturará: 

Dato Descripción 
Tipo y longitud  
en caracteres 

Requerido Validación 

Número de Registro 
Nacional de Extranjeros 

Número asignado en el documento probatorio 
asignado por el Instituto Nacional de Migración, al 
momento de ser incorporado al Registro Nacional 
de Extranjeros 

Numérico (7) SI 
Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio. 

 

23.5. Certificado de Nacionalidad Mexicana 

Si se presenta el Certificado de Nacionalidad Mexicana, adicionalmente se capturará: 

Dato Descripción 
Tipo y longitud  

en caracteres 
Requerido Validación 

Número Folio 
Número asignado en el Certificado de Nacionalidad 

Mexicana. 
Numérico (7) SI 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 

probatorio. 

Año de expedición Año en que se expidió la carta de naturalización Numérico (4) SI 
Deberá capturarse conforme a la fecha de expedición en 

el documento probatorio 
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24. Para menores de Edad 

Se debe de adicionar la siguiente información: 

Dato Descripción Tipo y longitud en 
caracteres Requerido Validación 

CURP del Padre Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población Alfanumérico (18) NO Se deberán capturar los 18 caracteres. 

Primer Apellido del 
Padre  Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) SI 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio, incluyendo puntos, diéresis, guiones o apóstrofos. 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos. 
Capturar el apellido sin exceder la longitud y sin abreviaturas. 
En un apellido compuesto que rebase los 50 caracteres 
determinados, se deberá capturar hasta la última palabra que 
se pueda escribir completa. 
En el caso de traer la conjunción (Y) entre el primer apellido y el 
segundo, ésta deberá capturarse en el campo del segundo 
apellido. 
En caso de que en el documento probatorio sólo esté asentado 
un apellido, éste deberá capturarse como primer apellido. 

Segundo Apellido 
del Padre Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) NO 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio, incluyendo puntos, guiones o apóstrofos. 
Consideraciones: 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos. 
Capturar el apellido sin exceder la longitud y sin abreviaturas. 
En un apellido compuesto que rebase los 50 caracteres 
determinados, se deberá capturar hasta la última palabra que 
se pueda escribir completa. 
En el caso de traer la conjunción (Y) entre el primer apellido 
y el segundo, ésta deberá capturarse en el campo del 
segundo apellido. 
En el caso de que el apellido sea compuesto con las 
preposiciones DE, DEL, DE LA (S), DE LOS, ésta deberá 
capturarse como parte del segundo apellido. 
En caso de que en el documento probatorio sólo esté asentado 
un apellido, éste deberá capturarse como primer apellido y el 
campo de segundo apellido deberá quedar en blanco. 

Nombre(s) del Padre Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) SI 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio, incluyendo puntos, guiones o apóstrofos. 
Consideraciones: 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos 
Capturar el nombre sin exceder la longitud determinada. 
En un nombre que rebase los 50 caracteres, se capturará hasta 
la última palabra que se pueda escribir completa. 

Nacionalidad  
del Padre 

 
Nacionalidad 
 

Numérico (3) SI 
 

Será capturado de acuerdo con el Catálogo de Nacionalidades. 
Para las personas que presenten como documento probatorio 
acta de nacimiento expedida en la República Mexicana, la 
nacionalidad será mexicana. 
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Dato Descripción Tipo y longitud en 
caracteres Requerido Validación 

CURP de la Madre Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población Alfanumérico (18) NO Se deberán capturar los 18 caracteres. 

Primer Apellido de  
la Madre  Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) SI 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio, incluyendo puntos, diéresis, guiones o apóstrofos. 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos. 
Capturar el apellido sin exceder la longitud y sin abreviaturas. 
En un apellido compuesto que rebase los 50 caracteres 
determinados, se deberá capturar hasta la última palabra que 
se pueda escribir completa. 
En el caso de traer la conjunción (Y) entre el primer apellido y el 
segundo, ésta deberá capturarse en el campo del segundo 
apellido. 
En caso de que en el documento probatorio sólo esté asentado 
un apellido, éste deberá capturarse como primer apellido. 

Segundo Apellido de 
la Madre Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) NO 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio, incluyendo puntos, guiones o apóstrofos. 
Consideraciones: 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos. 
Capturar el apellido sin exceder la longitud y sin abreviaturas. 
En un apellido compuesto que rebase los 50 caracteres 
determinados, se deberá capturar hasta la última palabra que 
se pueda escribir completa. 
En el caso de traer la conjunción (Y) entre el primer apellido y el 
segundo, ésta deberá capturarse en el campo del segundo 
apellido. 
En el caso de que el apellido sea compuesto con las 
preposiciones DE, DEL, DE LA (S), DE LOS, ésta deberá 
capturarse como parte del segundo apellido. 
En caso de que en el documento probatorio sólo esté asentado 
un apellido, éste deberá capturarse como primer apellido y el 
campo de segundo apellido deberá quedar en blanco. 

Nombre(s) de  
la Madre Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) SI 

Deberá transcribirse tal como aparece en el documento 
probatorio, incluyendo puntos, guiones o apóstrofos. 
Consideraciones: 

Se deberá capturar con mayúsculas y sin acentos 
Capturar el nombre sin exceder la longitud determinada. 
En un nombre que rebase los 50 caracteres, se capturará hasta 
la última palabra que se pueda escribir completa. 

Nacionalidad de  
la Madre 

 
Nacionalidad 
 

Numérico (3) SI 
 

Será capturado de acuerdo con el Catálogo de Nacionalidades. 
Para las personas que presenten como documento probatorio 
acta de nacimiento expedida en la República Mexicana, la 
nacionalidad será mexicana.  
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25. Información adicional 

25.1. Huellas dactilares 

El número de huellas a capturar es de diez. 

Dato Descripción Tipo y Longitud  
en caracteres Requerido Validación 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo pulgar derecho 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo pulgar 
derecho en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo pulgar izquierdo 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo pulgar 
izquierdo, en formato WSQ 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo índice derecho 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo índice 
derecho en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo índice izquierdo 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo índice 
izquierdo, en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo medio derecho 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo medio 
derecho en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo medio izquierdo 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo medio 
izquierdo en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo anular derecho 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo anular 
derecho en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo anular izquierdo 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo anular 
izquierdo en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo meñique 
derecho 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo meñique 
derecho en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Huella Dactilar del 
dedo meñique 
izquierdo 

Nombre del archivo donde se encuentra la 
imagen de la huella dactilar del dedo meñique 
izquierdo, en formato WSQ. 

Alfanumérico (39) SI Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura 
de Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 
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En caso de que una huella esté faltante, se indica con la información sobre la huella, como se indica en la siguiente tabla: 

Valor Significado 

XX Amputado 

UP Vendado 

NA No información sobre la ausencia de huella 

25.2. Fotografía 

Dato Descripción 
Tipo y longitud en 

caracteres 
Requerido Validación 

Nombre del archivo de 
la fotografía 

Nombre del archivo donde se encuentra la fotografía. Alfanumérico (39) SI 
Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de 
Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

 

25.3. Firma 

Dato Descripción 
Tipo y longitud en 

caracteres 
Requerido Validación 

Nombre del archivo de 

la Firma 

Nombre del archivo donde se encuentra la firma 

digitalizada. 
Alfanumérico (39) SI 

Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de 

Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

 

25.4. Documentos digitalizados 

Dato Descripción 
Tipo y longitud en 

caracteres 
Requerido Validación 

Nombre del archivo del 
Documento Probatorio 

Nombre del archivo donde se encuentra el documento 
digitalizado  

Alfanumérico (39) SI 
Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de 
Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

Nombre del archivo de 
la Identificación Oficial 

Nombre del archivo donde se encuentra el documento 
digitalizado 

Alfanumérico (39) SI 
Ver Anexo 03 “Especificaciones Técnicas para la Captura de 
Huellas, Fotografía, Firma y Documentos Digitalizados”. 

 

25.5. Catálogos 

Los catálogos mencionados serán proporcionados por el Registro Nacional de Población “RENAPO” a las “DR”, previo acuerdo entre ambas partes. 
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Anexo 03 
Especificaciones Técnicas para la Captura de Huellas, Fotografía, Firma  

y Documentos Digitalizados 
26. Indice 
27. Objetivo 
Establecer las especificaciones técnicas para la captura de huellas dactilares, fotografía, firma y 

documentos digitalizados del proceso de registro de personas de la “APF” 

28. Nombrado de los archivos que contienen huellas, fotografía, firma y documentos digitalizados 
Cada elemento a capturar tiene un prefijo como se muestra en la siguiente tabla: 

Elemento Tipo Prefijo 
Firma TIFF FI 

Fotografía JPG FO 

Huella dactilar del dedo pulgar derecho (wsq) WSQ H0 

Huella dactilar del dedo índice derecho (wsq) WSQ H1 

Huella dactilar del dedo medio derecho (wsq) WSQ H2 

Huella dactilar del dedo anular derecho (wsq) WSQ H3 

Huella dactilar del dedo meñique derecho (wsq) WSQ H4 

Huella dactilar del dedo pulgar izquierdo (wsq) WSQ H5 

Huella dactilar del dedo índice izquierdo (wsq) WSQ H6 

Huella dactilar del dedo medio izquierdo (wsq) WSQ H7 

Huella dactilar del dedo anular izquierdo (wsq) WSQ H8 

Huella dactilar del dedo meñique izquierdo (wsq) WSQ H9 

Documento probatorio TIFF DP 

Identificación oficial TIFF IO 
 

El nombre de los archivos se conformará de la siguiente forma: 
FO 00001000000009 0000001 00000001 . JPG 

ALFA(2) NUM (2) NUM (3) NUM (9) ALFA(7) NUM(8) . ALFA(3) 

Prefijo de 
identificación del 

archivo 
Vertiente Clave de la 

“DR” 
Clave de la 

Subdependencia 
Identificador 
propio de la 

“DR” 
Consecutivo de registro punto Tipo de archivo 

 Catálogo RENAPO  Conforme al consecutivo 
de registro  Conforme el tipo de 

archivo adjunto 

Ejemplo: Archivo de una fotografía FO00001000000009000000100000001.JPG 

29. Huellas dactilares 

En la captura de huellas dactilares, cada huella tiene un código, como se muestra en la siguiente tabla: 

No. Dedo 
1 Pulgar derecho 
2 Indice derecho 
3 Medio derecho 
4 Anular derecho 
5 Meñique derecho 
6 Pulgar izquierdo 
7 Indice izquierdo 
8 Medio izquierdo 
9 Anular izquierdo 

10 Meñique izquierdo 
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Código de las huellas 

En caso de que una huella esté faltante, se indica con el código del dedo y la información sobre la huella, 
como se indica en la siguiente tabla: 

Valor Significado 

XX Amputado 

UP Vendado 

NA No información sobre la ausencia de huella 

Con el fin de homogeneizar la toma, el registro y uso de las huellas se deberá cumplir con los siguientes 
estándares: 

Data Format for the Interchange of Fingerprint, Facial & Scar Mark & Tattoo (SMT) Information, 
ANSI/NIST-ITL 1-2000, October 2004, V.4.22 

INTERPOL Implementation of the ANSI/NIST Standard, ANSI/NIST-CSL 1-1993 

WSQ Grey-Scale Fingerprint Image Compression Specification, IAFIS-IC-0110, V3 

CJIS/FBI IASFIS-IC-0110 

CJIS-RS 0010 

BioAPI Specification version 1.1 

Optica biométrica certificada IQS/FBI. 

29.1. Almacenamiento 
Para comprimir la información de las huellas, se usará un archivo distinto para cada dedo, usando la 

compresión de las imágenes de huella dactilar conforme al estándar CJIS/FBI IAFIS.IC-0110 Wavelet Scalar 
Quantization (Formato WSQ) con parámetro de compresión de 15:1. 

29.2. Calidad en la toma 
La “DR” debe cumplir al menos los siguientes factores que inciden en la calidad de las imágenes de  

las huellas: 
1.  Los dispositivos para la captura de las huellas dactilares deben cumplir con la norma CJIS-RS-0010, 

la cual establece el desempeño estándar para la resolución de las imágenes de los dedos, la 
precisión geométrica de la imagen, función para modular la transferencia, nivel de ruido de las 
señales, el rango de la escala de grises, su lineamiento y uniformidad. 

2. La resolución de las imágenes deberá ser de 512x512 dpi con una profundidad de 8 bits por pixel, 
equivalente a 256 tonalidades de gris. 

29.3. Repetición y consistencia de la toma 
La toma de la huella deberá hacerse tantas veces como sea necesario para que se obtenga una imagen 

de buena calidad, donde el centro de la huella se encuentre posicionado en el centro del dispositivo de 
lectura, lo cual permite que los surcos y valles diferenciables en la zona que circunda al centro sean 
claramente visibles. Para este fin, los dispositivos de captura y el software asociado validarán la calidad de la 
imagen capturada. 

29.4. Prueba de compatibilidad de dispositivos e imágenes almacenadas 
Las “DR” deberán realizar pruebas de compatibilidad de dispositivos e imágenes almacenadas, con el fin 

de garantizar la interoperabilidad de las huellas dactilares. 

Mano derecha Mano izquierda 

10

7 2

6 

8 39 4

5
1
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30. Fotografía 
La fotografía a color debe cumplir los siguientes requisitos: 
30.1. Pose 
Se deberá utilizar la pose frontal o de cara completa, verificando que la persona se encuentre bien 

sentada, recargada y con la mirada al frente. 
30.2. Enfoque 

En las imágenes faciales, la cara del sujeto siempre debe estar enfocada de la nariz hacia las orejas. 
La distancia a la que se debe encontrar la cámara no será mayor a un metro. 
La imagen facial en el momento de ser capturada debe cumplir las siguientes condiciones: 
ο Una línea vertical imaginaria entre el punto medio horizontal de la boca que pase por el puente 

de la nariz y que coincida con el centro horizontal de la imagen, como se muestra por la línea AA 
de la figura siguiente. 

ο Una línea horizontal imaginaria a través del centro de los ojos de la persona se situará 
aproximadamente en el 55% de la distancia vertical hacia arriba desde el borde inferior de la 
imagen capturada, como se muestra por la línea BB de la figura siguiente. 

ο El ancho de la cabeza de la persona ocupará aproximadamente el 50% del total del ancho de la 
fotografía. Este ancho será la distancia horizontal entre los puntos medianos de dos líneas 
verticales imaginarias. Cada línea imaginaria será dibujada entre los lóbulos superiores y más 
bajos de cada oído y colocada donde el oído externo conecta con la cabeza, como se muestra 
por la línea CC de la figura siguiente. 

 

30.3. Iluminación 

Para tomar la fotografía se recomienda una iluminación suficiente y se deben utilizar las técnicas 
adecuadas para tratar de eliminar cualquier tipo de sombra o manchas que pudieran aparecer. 

30.4. Fondo 

Deberá usarse al 18% de gris en una superficie totalmente plana. 

30.5. Relación de aspecto 

La relación de aspecto de la imagen “ancho:largo” estará de acuerdo con el estándar universal de la 
cámara fotográfica de 3:4. 

La manipulación de la imagen original capturada antes de la compresión y almacenamiento es permitida, a 
condición de que la técnica de la modificación mantenga la relación de aspecto especificado de 3:4 y la 
imagen sea almacenada con la misma relación. 

30.6. Formato de la imagen 

La fotografía deberá ser capturada en formato JPEG. 

30.7. Bordes 

No se permitirá ningún borde o marco de color que rodee la imagen facial del retrato. 

30.8. Resolución 

Un mínimo de resolución de 480 x 600 pixeles para la imagen digital (480 horizontal o ancho x 600  
vertical o alto). 
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30.9. Información para el registro 

Con el objeto de contar con una imagen de calidad, se deberá cumplir con el estándar "Best Practice 
Recommention for the Capture of Mugshots" versión 2.0 emitido por el NIST. 

Las imágenes deberán de ser representadas en formato digital como pixeles RGB de 24 bits (rojo, 
verde, azul: de 8 bits cada uno). 

Deberán de usarse dispositivos digitales de captura con una relación de pixeles de 1:1. 

La fotografía deberá ser capturada en formato JPEG. 

El algoritmo de compresión deberá comportarse de acuerdo con el estándar secuencial de JPEG. 

El JPEG File Interchange Format “JFIF” contendrá los datos comprimidos de la imagen JPEG. 

El tamaño objetivo del archivo JPEG para la compresión debe estar entre 25 Kb y 40 Kb. 

Dentro del elemento persona y el atributo fotografía se expresará la imagen comprimida en base 64, 
la cual se deberá enviar. 

31. Firma 

La firma deberá ser capturada en el formato TIFF grupo IV. 

La firma deberá ser capturada en el formato, con una dimensión de 485 x 105 pixeles, una resolución 
de 300 dpi, a 8 bits por pixel y 256 tonos de gris. 

31.1. Consideraciones 

De no ser posible recabar la firma, se deberá tomar el archivo de la huella dactilar del dedo índice derecho 
como sustituto. 

32. Documentos digitalizados 

Los documentos serán digitalizados por un scanner, cuyo software, instalado en el equipo de cómputo, 
permitirá observar la imagen en un monitor y verificar que el documento ha sido captado con la suficiente 
nitidez, para poder calibrar la brillantez, el contraste y el color de la imagen, hasta obtener la máxima claridad 
posible, sin alterar la veracidad de la imagen con respecto al documento original. 

En virtud de que los documentos pueden tener diferentes tamaños y diversos grados de nitidez y 
legibilidad, las digitalizaciones deberán hacerse con una resolución de 300 dpi, a 8 bits por pixel, equivalente a 
256 tonalidades de gris, sólo en caso de que la imagen salga mal o no se vea lo suficientemente bien, el 
equipo le permitirá digitalizar la imagen a una resolución mayor (400 dpi) con el fin de que la imagen en 
cuestión se vea lo mejor posible. 

Una vez obtenida la imagen con las características descritas, se procederá a convertirlos a formato TIFF, 
para su almacenamiento. 

33. Casos de excepción 

En caso de que alguna “DR”, tenga un caso de excepción que no esté contemplado en el alcance de este 
anexo, se deberá plantear al “RENAPO” con el fin de que se determine una estrategia de solución que no 
afecte la integridad de la información del proceso de registro. 

Glosario 

34. Indice 

35. Objetivo 

Definir los términos utilizados en el Manual de Captura de Información. 

36. Términos 

Aclaración: Acción que se requiere si el acta de nacimiento presenta errores mecanográficos, 
ortográficos, falta de datos cuya omisión sea accidental, y para lo cual la corrección requerida se desprenda 
del contenido del acta y no afecte la identidad de la persona (nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y 
lugar de nacimiento del registrado). 
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Acta original extranjera apostillada: Es la certificación de autenticidad de la forma y sellos de un 
documento público y que éste fue expedido por una autoridad facultada para ello en un país determinado, 
para surtir efectos en otro país distinto al emisor. 

APF: Administración Pública Federal. 

Aplicación: Programa o conjuntos de programas diseñados para la realización de una tarea concreta, 
como puede ser una aplicación comercial, contable, etc. 

BDC: Base de Datos Central. Base de datos del RENAPO en donde se concentrará la información 
derivada del proceso de registro de las personas de la “APF”. 

BDNCURP: Base de Datos Nacional de la CURP. Base de datos del RENAPO en donde se concentra la 
información de CURP. 

CEDR: Centro de Enrolamiento de la Dependencia Registradora. Es donde se capturan los datos textuales 
y las huellas dactilares, fotografía y firma de la persona que se está registrando. 

CURP: Clave Unica de Registro de Población. 

Digitalizar: Transformar una información a un sistema de dígitos, para su tratamiento informático. 

Digitalización: La digitalización es el proceso, mediante el cual se generan, almacenan y conservan en 
archivos electrónicos las imágenes de documentos. 

Documento Probatorio de Identidad: Prueba documental o simple, ortográfica, manuscrita o impresa, 
que acredita dichos o hechos que tiene trascendencia jurídica: Copia Certificada del Acta de Nacimiento, 
Carta de Naturalización, Documento Migratorio, Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DR: Dependencia Registradora. Dependencia de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
que requieren registrar núcleos de población. 

Firma Autógrafa: Es el signo manuscrito diseñado por una persona para auto-identificarse. 

Formato Crudo: Es un formato de archivo digital de imágenes que no comprime los datos de la imagen  
al archivarla. 

Formato WSQ: (WSQ: Wavelet Scalar Quantization). Formato de compresión para imágenes de  
huellas dactilares. 

Información Jurídica: Datos extraídos fielmente del documento probatorio que acreditan la identidad de 
una persona (personales y del documento probatorio). 

Integridad: Característica intrínseca de la Firma Electrónica Avanzada, garantiza que la información 
contenida en el mensaje quede protegida y no puede ser manipulada o modificada durante el proceso; es 
decir, confirma la no alteración de los datos desde su origen. 

JPEG: (Joint Photographic Experts Group). Formato de archivo que utiliza este algoritmo para  
comprimir imágenes. 

Manual: Manual de Captura de Información. 

NIST: (National Institute of Standards and Technology). Es un organismo de los Estados Unidos que 
trabaja con la industria para desarrollar y aplicar tecnología, medidas y estándares. 

Proceso de registro: Todo el proceso captura de la información física y jurídica de una persona 
(enrolamiento) 

Programa social: Son aquellos programas implementados por las dependencias de la Administración 
Pública Federal, que distribuyen ayudas, beneficios o subsidios a los individuos. 

Rectificación: Acción que se requiere si en el acta de nacimiento es necesario modificar alguno de los 
datos esenciales del acta o la identidad del individuo, como son nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento 
y lugar de nacimiento. 

RENAPO: Registro Nacional de la Población. 

RGB: Acrónimo inglés Red, Green, Blue (Rojo, Verde, Azul). Es un modelo de color basado en la síntesis 
aditiva, en el cual es posible representar un color mediante la mezcla por adición de los tres colores luz 
primarios: rojo, verde y azul. 
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Manual de Intercambio de Información 

Descripción General 

37. Indice 

38. Considerando 

Del Acuerdo por el cual se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la 
Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación “DOF” con fecha 8 de octubre de 2004, se desprende: 

Que en la Administración Pública Federal, diversas dependencias y organismos públicos descentralizados 
cuentan con sus propios procesos de credencialización que les permite identificar a los usuarios de los 
servicios que prestan, destacando entre ellos, los de seguridad social en los que se registra un alto número de 
derechohabientes que convierte a las instituciones de seguridad social en México en los principales entes 
credencializadores del país, 

Que el esfuerzo de registrar a la población mexicana sólo será posible si todos los órganos de la 
Administración Pública Federal confluyen aportando al Registro Nacional de Población la información y los 
datos que se obtienen de sus propios procesos de registro e identificación de personas, 

Que la Ley General de Población prevé que la Secretaría de Gobernación establecerá las normas, 
métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; asimismo, coordinará los métodos de 
identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

39. Objetivo 

Definir los medios para transferir la información de registro de personas que permita la 
interoperabilidad entre las Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
que requieren registrar núcleos de población (a estas Dependencias se les denominará en adelante 
como Dependencias Registradoras “DR”). 

Proporcionar un marco de referencia para la información que las “DR” transmitirán al Registro 
Nacional de Población “RENAPO” para la conformación de su Base de Datos Central “BDC” para 
coadyuvar en la depuración de la Base de Datos Nacional de la CURP “BDNCURP” del “RENAPO”. 

40. Marco Jurídico 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 36, fracción I. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 27, fracción V. 

Ley General de Población, artículos 92, 94 y 97 al 110. 

Reglamento de la Ley General de Población, artículos 41, 42, 43 y 47 al 51. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, artículos 5 y 23 fracciones I, III, V y VIII. 

Acuerdo para la Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Unica de Registro 
de Población, “DOF” 23 de octubre de 1996. 

Acuerdo mediante el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional 
de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana, “DOF” 30 de junio de 1997. 

Acuerdo por el cual se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la 
Instrumentación del Programa de Integración del Registro Nacional de Población, “DOF” 8 de octubre 
de 2004. 

41. Alcance del documento 

Este documento presenta el marco de referencia necesario para el intercambio de información entre la 
“DR” y el “RENAPO”. 

42. Ambito de aplicación 

En términos del artículo 92 y 94 de la Ley General de Población, el presente Manual de Intercambio de 
Información (en adelante será referido como “Manual”) es aplicable a las “DR” de la “APF”, siendo extensivos 
a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios de acuerdo a los convenios que para tal 
efecto se establezca. 
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43. Sujetos del ordenamiento 

Son sujetos de estos ordenamientos las “DR” de la “APF”, las cuales requieren inscribir a aquellas 
personas que sean usuarios o beneficiarios de los servicios educativos, habitacionales, de seguridad social, 
salud, agropecuarios y financieros, para obtener una identificación que les permita acceder a esos servicios. 
Así mismo, son aplicables a las autoridades estatales y municipales en las que se tengan convenios firmados 
a este efecto. 

Adicionalmente, son sujetos de este “Manual” las personas que laboren en dichas “DR” al momento de 
llevarse a cabo el proceso de captación de información del personal, para su registro en la “BDC”  
del “RENAPO”. 

Son responsables de la aplicación de lo dispuesto en este “Manual”: los titulares de las “DR” en las  
que se tengan convenios firmados a este efecto; así como los servidores públicos en los que se delegue  
esta atribución. 

44. Coordinación y seguimiento 

Para garantizar el éxito y calidad del proceso de registro de las personas, la Secretaría de Gobernación a 
través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, diseñará una 
estrategia para coordinar y vigilar los avances del mismo, así como la observancia del presente “Manual” con 
base en indicadores preestablecidos, a efecto de validar la operación de las Dependencias Registradoras. 

45. Interpretación 

La interpretación para efectos administrativos del presente “Manual” y anexos que lo conforman, 
corresponderá al “RENAPO”. 

46. Excepciones 

El manejo de todos los casos no previstos en el presente “Manual” y que ocurran durante el proceso de 
registro se llevará a cabo de la siguiente manera: 

4. La “DR” planteará su caso de excepción al “RENAPO”, así como la estrategia de solución. 

5. El “RENAPO” analizará la factibilidad de dicha estrategia, validando que no afecte la integridad 
del proceso de registro, y establecerá en conjunto con la “DR” los plazos para la implementación 
de la estrategia. 

6. El “RENAPO” comunicará a la “DR” la procedencia de su caso de excepción. 

47. Descripción general del proceso 

47.1. Introducción 

Se concentra la información captada por los Centros de Enrolamiento de las Dependencias Registradoras 
“CEDR” en el sistema central de la “DR”, esta información la envía al “RENAPO” para la conformación de la 
Base de Datos Central que coadyuvará en la depuración de la Base de Datos Nacional de la CURP. 

47.2. Requisitos 

Que la información haya sido capturada conforme a lo establecido en el Manual de Captura  
de Información. 

47.3 Proceso 

47.3.1. Transferencia de información 

El Sistema Central de la “DR” concentra la información captada por los “CEDR”: nombre, apellidos, sexo, 
fecha, entidad de nacimiento, documento probatorio de la persona registrada, además de las referencias a los 
archivos de huellas dactilares, fotografía, firma y documentos digitalizados y si es menor de edad la CURP, 
nombres y nacionalidad de los padres, además de un Identificador de Control (con la información que requiere 
la “DR” para identificar el envío) conforme se detalla en el Anexo 01 “Especificaciones Técnicas para el 
Intercambio de Información”. 

47.3.2. Validación de unicidad de huellas dactilares 

Se valida la unicidad de huellas dactilares. 
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47.3.3. CURP respaldada con elementos biométricos 

Una vez verificada la unicidad de huellas dactilares -este proceso permite asegurar la unicidad de  
registro-, se realiza la depuración de la “BDNCURP” y se asocia a la “CURP”. 

48. Referencias técnico-normativas 

A continuación se da la referencia de los documentos normativos, cuyas recomendaciones y 
requerimientos, sirvieron como base en la elaboración de este ordenamiento. 

ANSI/NIST-ITL 1-2000, “Data format for the Interchange of Finger print Information”. 

ISO 8859-1 Conjunto de caracteres Latin-1. 

ISO 3166: “Code for the Representation of Names of Countries”, Código para la representación de 
nombres de países. 

Data Format for the Interchange of Fingerprint, Facial & Scar Mark & Tattoo (SMT) Information, 
ANSI/NIST-ITL 1-2000, October 2004, V.4.22 

INTERPOL Implementation of the ANSI/NIST Standard, ANSI/NIST-CSL 1-1993 

WSQ Grey-Scale Fingerprint Image Compression Specification, IAFIS-IC-0110, V3 

CJIS/FBI IASFIS-IC-0110 

CJIS-RS 0010 

BioAPI Specification version 1.1 

"Best Practice Recommention for the Capture of Mugshots" versión 2.0 emitido por el NIST 

49. Componentes del documento 

Los documentos que conforman el presente “Manual” son: 

 

Diagrama de Documentos 

49.1. Descripción de los anexos 

Anexo 01 “Especificaciones Técnicas para el Intercambio de Información”. Especifica la forma 
en que interoperarán los sistemas de registro de las “DR” y los del “RENAPO”, con el fin de transferir 
la información de registro. 

50. Transitorios 

UNICO.- El presente ordenamiento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

Descripción General

Indice
Considerando

Objetivo
Marco jurídico

Alcance del documento
Ámbito de la aplicación

Sujetos del ordenamiento
Coordinación y seguimiento

Interpretación
Excepciones

Descripción general del proceso
Referencias técnico normativas
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Transitorios

Anexo 
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Indice
Introducción

Servicios proporcionados por el
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Alta y actualización de información

Baja y consulta de información
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Glosario

Indice
Objetivo

Términos
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Anexo 01 
Especificaciones Técnicas para el Intercambio de Información 

51. Indice 

52. Introducción 

52.1. Objetivos 

Dar un marco de referencia para el envío de la información a dar de alta o a actualizar, resultado del 
proceso de registro de las personas de la “APF”. 

Presentar la especificación técnica para lograr la interacción entre los sistemas de las Dependencias 
Registradoras “DR” y los Web Services para el proceso de baja y consulta de información publicados por el 
Registro Nacional de Población “RENAPO”. 

52.2. Alcance 

Contar con los mecanismos de intercambio de información entre diversas “DR” que garanticen el 
aprovechamiento de la conformación de la Base de Datos Central “BDC” para la depuración de la 
Base de Datos Nacional de la CURP “BDNCURP”. 

Aprovechar estos procesos para recopilar la información necesaria para conformar la “BDC” para la 
depuración de la “BDNCURP” del “RENAPO”. 

Asegurar un adecuado flujo de información entre las “DR” y el “RENAPO”, y viceversa. 

Integración automática entre aplicaciones diversas a través de servicios vía Web Services. 

Definir un protocolo de comunicación basado en XML que modele de una manera organizada y 
jerárquica las transacciones de negocios que serán intercambiadas entre los sistemas que hagan uso 
de los servicios Web publicados por “RENAPO” y los sistemas aplicativos que este último publique 
como disponibles. 

53. Servicios proporcionados por el RENAPO 

El “RENAPO” proporcionará los servicios de alta, baja, actualización y consulta de datos, de la  
siguiente forma: 

Para alta y actualización de información:  
Se pueden utilizar archivos en formato TXT y XML.  
Se pueden enviar la información en cintas, CD’s o por medio de red (FTP Seguro, VPN). 

Para baja y consulta de información:  
Se pueden utilizar Web Services. 

Otro:  
Si la “DR” plantea otra forma de envío, ésta lo planteará al “RENAPO”. El “RENAPO” analizará la opción 
planteada y el “RENAPO” comunicará la procedencia de su planteamiento a la “DR”. 

54. Alta y actualización de información 

Para realizar el alta o actualización de información, cada “DR” enviará el archivo con la información 
correspondiente, el cual deberá ser identificado por la “DR”, de tal manera que no exista posibilidad de 
confusión o duplicidad, tanto entre archivos como entre “DR”. Un envío corresponderá a un sólo archivo y 
cada archivo corresponderá sólo a un tipo de movimiento considerando las siguientes características: 

Código ASCII. 
Formato Texto plano TXT o XML (el formato XML lo proporcionará el “RENAPO” a las “DR”). 
Contenido Registro de encabezado y registros de movimientos. 
Longitud Variable según el tipo de registro. 
Bloque Un registro por renglón en el archivo 
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54.1. Requerimientos técnicos (formato TXT) 

54.1.1. Nombre de los archivos 

Cada uno de los archivos enviados desde la “DR” hacia el “RENAPO”, deberá ser determinado por un 
nombre que permita identificar su contenido. Para esto el nombre de los archivos se conformará con base a la 
siguiente nomenclatura: 

00001000000009 02 03 2006 0001 A . TXT 

NUM (2) NUM (3) NUM (9) NUM 
(2) 

NUM 
(2) 

NUM 
(4) NUM(4) ALFA(1) . TXT 

Vertiente Clave de 
la “DR” 

Clave de la 
Subdependencia Día Mes Año Consecutivo 

de envío Clave del tipo de envío Punto Extensión 
del archivo 

Catálogo RENAPO Fecha en la que se 
envía el archivo  A Alta 

C Actualización 
  

 
54.1.2. Contenido del archivo 
Cada archivo contendrá dos secciones. La primera será el encabezado del archivo, la segunda 

corresponde a los registros con los movimientos a realizar. 
54.1.3. Encabezado 
Es una etiqueta interna que facilita la identificación del contenido del archivo y su verificación contra el 

nombre del mismo. Tiene una longitud fija y se encuentra conformada como se muestra a continuación: 
00001000000009 02 03 2006 0001 A 00002456 02 03 2006 

NUM (2) NUM 
(3) NUM (9) NUM 

(2) 
NUM 
(2) 

NUM 
(4) NUM(4) ALFA(1) NUM(8) NUM 

(2) 
NUM 
(2) 

NUM 
(4) 

Vertiente 
Clave 
de la 
“DR” 

Clave de la 
Subdependencia Día Mes Año Consecutivo 

de envío 
Clave del tipo 

de envío Registros Día Mes Año 

Catálogo RENAPO Fecha en la que se envía 
el archivo  A Alta 

C Actualización 

Número de 
Registros, sin 
contar el 
encabezado 

Fecha en la que se 
genera el archivo 

 
54.1.4 Movimientos 
La segunda sección de cada archivo contendrá los registros de cada movimiento como se muestra en el 

siguiente ejemplo: 
     Datos según establece el Manual de Captura de Información 
      

 
 

M @| 00001000000009 @| 00000022 @| SANCHEZ @|  @| ... µ 

ALFA(1) Separador NUM (2) NUM 
(3) NUM (9) Separador NUM(8) Separador ALFA (50) Separador ALFA(50) Separador  ALFA(1) 

Iniciador  Vertiente 
Clave 
de la 
“DR” 

Clave de la 
Subdependencia  Consecutivo 

de registro  Primer 
apellido  

Segundo 
Apellido 

(Dato 
ausente) 

 
Resto 
de los 
datos 

… 
Terminador 

C Mexicano 
M Menor de 
edad 
N Carta de 
naturalización 
E Extranjero 

Caráter 
arroba + 

“pipe” (ASCII 
124) Catálogo RENAPO 

Caráter 
arroba + 

“pipe” 
(ASCII 
124) 

Número de 
control de 
registro de 
cada “DR” 

Caráter 
arroba + 

“pipe” 
(ASCII 
124) 

 
Caráter 
arroba + 

“pipe” 
(ASCII 124) 

 Caráter 
arroba + 

“pipe” 
(ASCII 124)  

Caráter “mu” 
(Código 

ASCII 230) 

Nota: 

En caso de que algún campo no contenga información, deberá respetarse su posición capturando de 
inmediato el siguiente separador de campos, dejando libre el espacio correspondiente (no colocar ningún 
carácter) como se muestra en el ejemplo siguiente: 

M@|00001000000009@|00000022@|SANCHEZ@|@|...@|µ 

Iniciador, Clave de la “DR”, Consecutivo de registro, Primer Apellido, Segundo Apellido (Dato ausente),..., 
Terminador 

Consecutivo de registro: Es un número consecutivo asignado por cada “DR” a cada uno de los registros y 
funge como un número de control. 

54.2 Alta de registros 
Mediante este servicio se puede realizar el registro de la información de la “DR” requiriéndose para ello los 

datos necesarios y consistentes para llevar a cabo dicho registro, junto con los archivos digitalizados (foto, 
firma, huellas dactilares, documentos); el cual en caso de ser exitoso se generará la “CURP” -en caso de que 
el registro no la hubiera tenido-. La forma de notificar a la “DR” el resultado de la integración de la información 
se entregará a la “DR”, conforme se acuerde con “RENAPO”. 
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54.2.1. Orden de los campos por cada registro 
Una vez generados los archivos cada “DR” los enviará al “RENAPO” para su procesamiento, para este fin 

se debe establecer previamente un acuerdo especificando horarios y condiciones de envío. 

Los datos que se envían en cada registro deben estar ordenados, respetando el número asignado como 
se muestra en la siguiente tabla (la obligatoriedad de los datos y características están descritas en el Manual 
de Captura de Información): 

No. de 
dato Dato No. de 

dato Dato 

01 Iniciador de registro Para menores de edad 

02 Clave de la “DR” 26 CURP del Padre 

03 Consecutivo de registro 27 Primer Apellido del Padre  

Información general 28 Segundo Apellido 

04 Primer Apellido  29 Nombre(s) del Padre 

05 Segundo Apellido 30 Nacionalidad del Padre 

06 Nombre(s) 31 CURP de la Madre 

07 Fecha de Nacimiento (DDMMAAAA) 32 Primer Apellido de la Madre  

08 Sexo (H Hombre - M Mujer) 33 Segundo Apellido de la Madre 

09 Entidad de Nacimiento 34 Nombre(s) de la Madre 

10 Nacionalidad 35 Nacionalidad de la Madre 

11 Clave Unica de Registro de Población Huellas dactilares 

12 Clave del tipo de documento probatorio 36 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
pulgar derecho (formato WSQ) 

Acta de nacimiento 37 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
índice derecho (formato WSQ) 

13 CRIP del Acta de Nacimiento 38 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
medio derecho (formato WSQ) 

14 Entidad federativa de registro 39 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
anular derecho (formato WSQ) 

15 Municipio o Delegación de registro  40 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
meñique derecho (formato WSQ) 

16 Fecha de registro (DDMMAAAA) 41 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
pulgar izquierdo (formato WSQ) 

17 Tomo  42 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
índice izquierdo (formato WSQ) 

18 Libro  43 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
medio izquierdo (formato WSQ) 

19 Foja  44 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
anular izquierdo (formato WSQ) 

20 Número de acta 45 
Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo 
meñique izquierdo (formato WSQ) 

Carta de naturalización Foto 

21 Número Folio 46 Nombre del archivo de la Fotografía 

22 Año de expedición  Firma 

Documento migratorio 47 Nombre del archivo de la Firma 

23 Número de Registro Nacional de Extranjeros Documentos digitalizados 

Certificado de Nacionalidad Mexicana 

 

48 Nombre del archivo del Documento Probatorio 

24 Número Folio  49 Nombre del archivo de la Identificación Oficial 

25 Año de expedición   

 
Nota: En caso de que una huella este faltante, se indica la información sobre la huella, como se indica en 

la siguiente tabla: 

Valor Significado 
XX Amputado 
UP Vendado 
NA No información sobre la ausencia de huella 
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54.2.2. Archivos Adjuntos 

Además de la información textual capturada se adjuntarán los archivos por cada registro, los cuales 
corresponden a: 

Elemento Tipo Prefijo 
Firma TIFF FI 
Fotografía JPG FO 
Huella dactilar del dedo pulgar derecho WSQ H0 
Huella dactilar del dedo índice derecho WSQ H1 
Huella dactilar del dedo medio derecho WSQ H2 
Huella dactilar del dedo anular derecho WSQ H3 

Huella dactilar del dedo meñique derecho WSQ H4 

Huella dactilar del dedo pulgar izquierdo WSQ H5 

Huella dactilar del dedo índice izquierdo WSQ H6 

Huella dactilar del dedo medio izquierdo WSQ H7 

Huella dactilar del dedo anular izquierdo WSQ H8 

Huella dactilar del dedo meñique izquierdo WSQ H9 

Documento probatorio TIFF DP 

Identificación oficial TIFF IO 
 

Los archivos adjuntos serán enviados en un archivo con formato zip (comprimido) como se muestra a 
continuación: 

000010000000090203200600000001A.ZIP 

00001000000009 0001 02 03 2006 00000001 A . .ZIP 

NUM (2) NUM 
(3) NUM (9) NUM(4) NUM 

(2) 
NUM 
(2) 

NUM 
(4) NUM(8) ALFA(1)  ALFA(4) 

Vertiente 
Clave 
de la 
“DR” 

Clave de la 
Subdependencia 

Consecutivo 
de envío Día Mes Año Consecutivo 

de registro 
Clave del 
tipo de 
envío 

punto 
Extensión 
del tipo de 

archivo 

Catálogo RENAPO 
 Fecha en la que se 

envía el archivo 

Conforme al 
consecutivo de 

registro 
A Alta  ZIP 

 

A su vez, el archivo .ZIP contiene los archivos adjuntos con la nomenclatura siguiente: 

Ejemplo: Archivo Adjunto de una fotografía FO000010000000090000001000100000001.JPG 

FO 00001000000009 0001 00000001 . JPG 

ALFA(2) NUM (2) NUM (3) NUM (9) NUM(4) NUM(8) . ALFA(3) 

Prefijo de 
identificación Vertiente Clave de 

la “DR” 
Clave de la 

Subdependencia 
Consecutivo 

de envío 
Consecutivo de 

registro punto Tipo de archivo 

Conforme se indica en 
la lista de archivos 
adjuntos 

Catálogo RENAPO 
 Conforme al 

consecutivo de 
registro 

 Conforme el tipo de 
archivo adjunto 

 

54.3. Actualización de registros 

Mediante este servicio se puede realizar el registro de la información de la “DR” requiriéndose para ello los 
datos necesarios y consistentes para llevar a cabo dicho registro, junto con los archivos digitalizados (foto, 
firma, huellas dactilares, documentos); el cual en caso de ser exitoso se generará la “CURP” -en caso de que 
el registro no la hubiera tenido-. La forma de notificar a la “DR” el resultado de la integración de la información 
se entregará a la “DR”, conforme se acuerde con “RENAPO”. 
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54.3.1. Orden de los campos por cada registro 

Una vez generados los archivos cada “DR” los enviará al “RENAPO” para su procesamiento, para este fin 
se debe establecer previamente un acuerdo especificando horarios y condiciones de envío. 

Los datos que se envían en cada registro deben estar ordenados, respetando el número asignado como 
se muestra en la siguiente tabla, sólo se incorporarán los datos a cambiar: 

No. 
de 

dato 
Dato 

No. 
de 

dato 
Dato 

01 Iniciador de registro Para menores de edad 

02 Clave de la “DR” 26 CURP del Padre 

03 Consecutivo de registro 27 Primer Apellido del Padre  

28 Segundo Apellido 
Información general 

29 Nombre(s) del Padre 

04 Primer Apellido  30 Nacionalidad del Padre 

05 Segundo Apellido 31 CURP de la Madre 

06 Nombre(s) 32 Primer Apellido de la Madre  

07 Fecha de Nacimiento 33 Segundo Apellido de la Madre 

08 Sexo 34 Nombre(s) de la Madre 

09 Entidad de Nacimiento 35 Nacionalidad de la Madre 

10 Nacionalidad Huellas dactilares 

11 Clave Unica de Registro de Población 36 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo pulgar 
derecho (formato WSQ) 

12 Clave del tipo de documento probatorio 37 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo índice 
derecho (formato WSQ) 

Acta de nacimiento 38 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo medio 
derecho (formato WSQ) 

13 CRIP del Acta de Nacimiento 39 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo anular 
derecho (formato WSQ) 

14 Entidad federativa de registro 40 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo meñique 
derecho (formato WSQ) 

15 Municipio o Delegación de registro  41 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo pulgar 
izquierdo (formato WSQ) 

16 Fecha de registro 42 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo índice 
izquierdo (formato WSQ) 

17 Tomo  43 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo medio 
izquierdo (formato WSQ) 

18 Libro  44 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo anular 
izquierdo (formato WSQ) 

19 Foja  45 Nombre del archivo de la Huella Dactilar del dedo meñique 
izquierdo (formato WSQ) 

20 Número de acta Foto 

Carta de naturalización 46 Nombre del archivo de la Fotografía 

21 Número Folio Firma 

22 Año de expedición  47 Nombre del archivo de la Firma 

Documento migratorio Documentos digitalizados 

23 Número de Registro Nacional de Extranjeros 48 Nombre del archivo del Documento Probatorio 

Certificado de Nacionalidad Mexicana 

 

49 Nombre del archivo de la Identificación Oficial 

24 Número Folio  

25 Año de expedición  
 

 

Nota: En caso de que una huella este faltante, se indica la información sobre la huella, como se indica en 
la siguiente tabla: 

Valor Significado 
XX Amputado 
UP Vendado 
NA No información sobre la ausencia de huella 
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A continuación se presenta un ejemplo de como realizar la actualización de los registros: 

En caso de que se requiera cambiar el apellido materno y la fotografía, para los campos que no contenga 
información, deberá respetarse su posición capturando de inmediato el siguiente separador de campos, 
dejando libre el espacio correspondiente (no colocar ningún carácter) como se muestra en el ejemplo 
siguiente: 

M @ | 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 9 @ | 0 0 0 0 0 0 2 2 @ | 0 0 0 1 2 3 4 5 6 7 8 @ | @ | M A R T I N E Z @ | @ | @ | @ | @ | . . . @ |  
F O 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 . J P G  @ | @ | @ | @ | . . . @ | µ  

54.3.2. Archivos Adjuntos 

Si se requiere cambiar también los archivos, se adjuntarán por cada registro, los cuáles corresponden a 
(sólo se incluyen los que se indicaron que se requieren actualizar): 

Elemento Tipo Prefijo 
Firma TIFF FI 

Fotografía JPG FO 

Huella dactilar del dedo pulgar derecho WSQ H0 

Huella dactilar del dedo índice derecho WSQ H1 

Huella dactilar del dedo medio derecho WSQ H2 

Huella dactilar del dedo anular derecho WSQ H3 

Huella dactilar del dedo meñique derecho WSQ H4 

Huella dactilar del dedo pulgar izquierdo WSQ H5 

Huella dactilar del dedo índice izquierdo WSQ H6 

Huella dactilar del dedo medio izquierdo WSQ H7 

Huella dactilar del dedo anular izquierdo WSQ H8 

Huella dactilar del dedo meñique izquierdo WSQ H9 

Documento probatorio TIFF DP 

Identificación oficial TIFF IO 
 
Los archivos adjuntos serán enviados en un archivo con formato zip (comprimido) como se muestra a 

continuación: 
000010000000090203200600000001C.ZIP 

00001000000009 0001 02 03 2006 00000001 A . .ZIP 

NUM (2) 
NUM 

(3) 
NUM (9) NUM(4) 

NUM 

(2) 

NUM 

(2) 

NUM 

(4) 
NUM(8) ALFA(1) 

 
ALFA(4) 

Vertiente 

Clave 

de la 

“DR” 

Clave de la 

Subdependencia 

Consecutivo 

de envío 
Día Mes Año 

Consecutivo de 

registro 

Clave del 

tipo de envío 
punto 

Extensión del 

tipo de 

archivo 

Catálogo RENAPO 

 
Fecha en la que se envía 

el archivo 

Conforme al 

consecutivo de 

registro 

A Alta  ZIP 

 
A su vez, el archivo .ZIP contiene los archivos adjuntos con la nomenclatura siguiente: 
Ejemplo: Archivo Adjunto de una fotografía FO00001000000009000000100000001.JPG  

FO 00001000000009 0001 00000001 . JPG 

ALFA(2) NUM (2) NUM (3) NUM (9) NUM(4) NUM(8) . ALFA(3) 

Prefijo de 
identificación Vertiente Clave de 

la “DR” 
Clave de la 

Subdependencia 
Consecutivo de 

envío 
Consecutivo de 

registro punto Tipo de archivo 

Conforme se indica en la 
lista de archivos 
adjuntos 

Catálogo RENAPO 
 Conforme al consecutivo 

de registro  Conforme el tipo de 
archivo adjunto 
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54.4. Entrega de los datos 
54.4.1. Características de los medios 
Los medios por los cuales se puede realizar la entrega de los archivos de alta y/o actualización de 

registros es por medio de: 
Cinta LTO2 

DENSIDAD: Hasta 200 GB 
FORMATO: Veritas 5 o DataProtector 5 

Super DLT: 
DENSIDAD: Hasta 100 GB 
FORMATO: Veritas 5 o DataProtector 5 

CD 
FORMATO: Grabable 
DENSIDAD: 700 MB/80 min 

FTP Seguro 
REDES: Privada y pública 
VERIFICACION: Validación de usuario y contraseña 
DIRECCION IP: Que asigne el “RENAPO”. 

54.4.2 Etiqueta impresa para medio magnéticos: 
Cada volumen deberá ser identificado con su etiqueta, en la que consten los datos de referencia como 

sigue (el número de dependencia lo asigna “RENAPO”): 
  
Ejemplo: DEPENDENCIA: 00000000000009  DEPENDENCIA REGISTRADORA  
  
 ARCHIVO: 000201  MOVIMIENTOS DE ALTA (ACTUALIZACION) TIPO MOVIMIENTOS: *  
  
 CANTIDAD DE REGISTROS: 00006252 FECHA GENERACION: 20060120  
  
 NOMBRE Y TEL. FUNCIONARIO: ING. JUAN PEREZ SANCHEZ 56 88 11 11 
  

* A = Alta C = Actualización 

54.5. Requisitos de forma 

54.5.1. Oficio de envío 

Todo envío debe estar acompañado por un oficio que lo respalde, mismo que se podrá remitir vía  
Fax, o bien en su caso, junto con los medios magnéticos, al domicilio del “RENAPO”. El oficio incluirá los 
siguientes datos: 

Clave y nombre de la “DR” 

Por cada archivo que ampare: 

ο Clave y nombre del archivo. 

ο Tipo de movimientos. 

ο Cantidad de registros de datos (sin incluir registro de Etiqueta Interna). 

ο Fecha de creación del archivo. 

55. Baja y consulta de información 

La transferencia de información para baja y consulta de información se hará por medio de Web Services. 
Lo que permite la máxima libertad de implementación en diversas plataformas heterogéneas como es el caso 
de las distintas “DR” de la Administración Pública Federal “APF”. Se pretende que la integración automática 
entre aplicaciones diversas se haga de manera que cada “DR” incurra en el menor costo posible. 

“RENAPO” publicará en un directorio electrónico basado en UDDI, todos los servicios disponibles para 
sistemas de otras “DR”. Estos Web Services estarán disponibles para su consumo por medio del 
establecimiento de una conexión segura basada en protocolo HTTPS. 
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55.1 La Unidad Central de Procesamiento “UCP” 
La “UCP” de “RENAPO” controlará el acceso a los sistemas aplicativos actuales y futuros de la “DR” por 

medio del establecimiento de una arquitectura SOA (Service Oriented Architecture) basada en servicios. 
La “UCP” adicionalmente es responsable de las siguientes funciones: 
1. Seguridad. La “UCP” administrará la seguridad al nivel de autenticación y autorización. 
2. Orquestación. Así mismo, la “UCP” se encarga de controlar el flujo transaccional de todas las 

operaciones que van desde y hacia los sistemas aplicativos de “RENAPO”. 
3. Información Empresarial. La “UCP” tiene los módulos funcionales necesarios para poder monitorear 

la operación continua, por medio de parámetros de medición bien establecidos. 
4. Reglas de Negocio. La “UCP” controlará también la correcta aplicación de las diversas transacciones 

que sean remitidas para procesamiento, ya sea de manera síncrona o asíncrona. 
5. Servicios de directorio. Por medio de los cuales, se proveerán descripciones detalladas de los 

servicios Web ofrecidos por la “UCP” 
6. Manejo de colas de mensajes. A fin de proporcionar capacidades de procesamiento síncrono y 

asíncrono entre los diversos sistemas. 

 
Diagrama de Web Services 

Todos los Web Services que el “RENAPO” publica para el uso de “DR” están diseñados de manera que 
cumplen en todo momento con el estándar “Basic Profile 1.0”, publicado por el WS-i. Lo anterior tiene como 
objetivo maximizar la capacidad de interoperabilidad con sistemas de muy diversas plataformas. 

Por lo anterior, todos los sistemas aplicativos de las “DR” que deseen consumir Web Services 
proporcionados por el “RENAPO”, deberán apegarse al estándar WS-i. 

55.2. El protocolo RENAPO-XML de intercambio de información 
De igual forma, se ha definido un protocolo de comunicación basado en XML que modela de una manera 

organizada y jerárquica las transacciones de negocios que serán intercambiadas entre los sistemas que 
hagan uso de los Web Services publicados por “RENAPO” y los sistemas aplicativos que este último publique 
como disponibles. 

55.3. Adecuaciones a los sistemas de las DR 
Gracias a la estrategia de integración basada en Web Services, el impacto de los cambios necesarios a 

los sistemas de las “DR” será mínimo. 
De cualquier forma, será necesario construir una capa clientes de Web Services que hagan las veces de 

un puente entre los sistemas aplicativos de las “DR” y los Web Services que proporciona la “UCP”  
de “RENAPO”. 

Este puente o capa de integración puede ser construida en cualquier plataforma que se adecué a las 
estrategias de tecnología de la “DR” en particular siempre y cuando sea capaz de generar clientes de Web 
Services compatibles con el estándar WS-i. 
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55.4. Sobre la infraestructura de comunicaciones 

“RENAPO” publicará una serie de Web Services como se describe en las secciones anteriores. Para lo 
anterior, las “DR” interesadas en consumir estos servicios deberán establecer un enlace de 
telecomunicaciones que permita el intercambio seguro de los paquetes de información RENAPO-XML que 
serán enviados desde y hacia la “UCP” de “RENAPO”. 

Para lo anterior, la “DR” en particular podrá establecer comunicación con la “UCP” de las siguientes formas: 

1. Enlace privado. En esta modalidad, la “DR” contratará con algún proveedor de telecomunicaciones el 
establecimiento de un enlace privado de comunicaciones entre sus instalaciones y la ubicación de la 
“UCP”. 

2. Red privada virtual a través de Internet. En este caso, se establecerá una red privada virtual “VPN” 
sobre la infraestructura existente de Internet para proveer de la comunicación necesaria entre  
las “DR”. 

3. Enlace telefónico. Para aquellas “DR” cuya infraestructura de comunicaciones no permita hacer 
alguno de los enlaces anteriores, se ofrecerá un acceso telefónico para poder intercambiar 
transacciones. 
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Infraestructura de comunicaciones 

55.5. Adherencia a estándares de la industria 

La estrategia de integración de sistemas empresariales que se establece en este documento está 
totalmente basada en estándares y patrones de arquitectura aceptados por la industria y que han madurado lo 
suficiente para poder ser implementados sin riesgo. 

El alcance de este documento no es el de describir a detalle estas tecnologías y estándares, pero si se 
provee de una breve introducción a los mismos y de las direcciones URL de Internet en las cuales se puede 
obtener más información. 

55.5.1. XML (eXtensible Markup Language) 

El lenguaje XML es todo un estándar ampliamente adoptado por la industria. Permite a los proveedores de 
servicios y a los destinatarios el intercambio de información de una manera organizada y abierta. El lenguaje 
XML no depende de ninguna plataforma o tecnología en particular. Los mensajes XML pueden ser 
intercambiados sobre el Internet a través del uso del protocolo HTTP. 
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El estándar XML es mantenido actualmente por la organización W3C y con esto se asegura que la 
evolución del mismo estará soportada por los fabricantes de tecnología líderes en el mercado. 

XML está basado en texto por lo que es muy flexible y fácil de comprender. 

55.5.2. XML Schema 
Los esquemas de XML están basados en “namespaces”. Los namespaces son identificadores que 

permiten el re-uso de nombres en diferentes contextos. 

Los esquemas de XML permiten definir las estructuras de datos basadas en XML. Estos esquemas 
regulan el número de elementos de datos que un documento XML puede tener así como los tipos de datos de 
cada elemento, elementos compuestos, restricciones de presencia, cardinalidad, etc. Permite definir 
enumeraciones y colecciones además de herencia entre tipos de datos. El esquema de XML se asemeja 
mucho a un lenguaje orientado a objetos en la forma en que modela las estructuras de datos. El protocolo 
RENAPO-XML está definido por medio de esquemas de XML. 

55.5.3. SOAP 
XML vino a resolver las necesidades de un lenguaje de intercambio de información común. SOAP es un 

lenguaje de comunicación que viene a resolver las necesidades de un protocolo que permita establecer 
esquemas de comunicación basados en mensajes XML. 

SOAP envuelve a documentos XML insertándolos en un sobre. Este sobre contiene información específica 
de la forma en que este mensaje debe ser transmitido y procesado por el destinatario final y los 
intermediarios. 

SOAP es también un protocolo completamente adoptado por la industria y es la base de los servicios WS. 

55.5.4. UDDI 
Cuando una organización publica una serie de servicios para consume de diversos sistemas aplicativos, 

se hace necesario el establecimiento de un directorio que provea de las funciones principales de describir los 
servicios en cuanto a su estructura y localización. 

UDDI provee mecanismos para buscar e implementar servicios Web de una manera estándar  
a las aplicaciones cliente y un mecanismo de registrar servicios a las aplicaciones del lado del proveedor  
de servicios. 

55.5.5. WSDL 
WSDL (Web Services Definition Language) es un protocolo basado en XML que permite describir las 

particularidades de un servicio Web WS. Describe básicamente los tipos de datos que son intercambiados, el 
formato de los mensajes que usan dichos tipos de datos, las operaciones que el WS es capaz de realizar y los 
puertos por los que finalmente se pueden invocar estas operaciones. 

Los documentos de descripción WSDL son usados regularmente por los sistemas aplicativos clientes para 
poder hacer una representación local (stub) del servicio consumir y así poder invocar las operaciones o 
métodos que el servicio proporcione. 

55.5.6. WS-i 
WS-i es una organización sin fines de lucro cuyos fundadores y participantes pertenecen a los principales 

fabricantes de tecnología relacionada con servicios Web. 

La organización WS-i busca como propósito fundamental el de buscar la interoperabilidad de los servicios 
Web entre distintas plataformas. Para esto generó un documento llamado el “Basic Profile” por medio del cual 
dicta las reglas a seguir por los fabricantes de software e usuarios de servicios Web a fin de que estos 
servicios realmente sean operables entre todas las plataformas. 

55.6. Beneficios 
Incorporación de capacidades de procesamiento de información a los diferentes sistemas  
de las “DR”. 

Interoperabilidad, ya que la tecnología de los Web Services es aplicable a cualquier tipo de 
arquitectura y sistema operativo que utilice el protocolo de comunicación HTTPS. 

55.7. Excepciones 
En caso de que alguna “DR”, tenga un caso de excepción, que no esté contemplado en el alcance de los 

Web Services, se deberá de plantear al “RENAPO” con el fin de que se determine una estrategia de solución 
que no afecte la integridad de la información del proceso de registro. 
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55.8. Descripción de los Web Services para Registro (wsRegistro) 
Los Web Services para Registro es un servicio que publica el “RENAPO”, que se encuentra disponible 

para aquellas aplicaciones de las “DR” para incorporar los servicios de consulta y baja de registros asociado a 
una persona. 

55.8.1. Servicios disponibles mediante la utilización de los Web Services 

Baja de Información (WSERV-Baja Información) 

Consultar Datos por CURP (WSERV-Consultar Datos por CURP) 

Consultar Datos por Datos (WSERV-Consultar Datos por Datos) 

 
Diagrama de servicios disponibles para el cliente 

Cada servicio estará disponible mediante un Web Service que proporcionará una funcionalidad específica, 
la cual estará habilitada para los sistemas de las “DR” para su implementación y utilización. 

55.8.2. Descripción 

A continuación se presenta una breve descripción de la funcionalidad de cada uno de los Web Services: 

Baja de Información (Web Service Síncrono). Mediante este servicio se puede llevar a cabo una 
baja lógica de la información de registro (sólo aplica por motivo de “Baja por Defunción”), 
requiriéndose para ello la “CURP” que se desea dar de baja, dicha baja en caso de ser exitosa 
regresará la confirmación de la eliminación de la información. De no ser así, se notificará la razón de 
ello al sistema de la “DR” que solicitó el servicio. 

Consulta Datos por CURP (Web Service Síncrono). Mediante este servicio se podrá realizar una 
consulta para obtener los datos asociados a una CURP requiriendo para ello la clave CURP. Si dicha 
consulta resulta no ser exitosa se notificará la razón de ello al sistema de la “DR” que solicitó el 
servicio. 

Consultar Datos por Datos (Web Service Síncrono). Mediante la utilización de este servicio se 
puede consultar los datos asociados a un registro a partir de la proporción de los siguientes datos: 
Primer apellido, Segundo apellido*, Nombre, Sexo, Fecha de Nacimiento y Entidad de Nacimiento* 
(* datos opcionales). En caso de no ser exitosa la búsqueda se notificará la razón de ello al sistema 
de la “DR” que solicitó el servicio. 

55.8.3. Requisitos de las aplicaciones cliente para la interacción con los Web Services (wsRegistro) 

Los requisitos, información y pasos generales para la interacción con los Web Services, se proporcionarán 
por el “RENAPO” a las “DR”. 

55.8.4. Información específica de cada uno de los Web Services disponibles 

El “RENAPO” pondrá esta información a disposición de las “DR”, así como la definición XML de los datos 
de cada Web Service. 

55.8.5. Estructuras de datos para cada uno de los Web Services 

Baja de Información

Consultar
Datos

por NCURP +

Consultar
Datos

por CURP

Consultar
Datos

por Datos

Cliente
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DatosBaja 

DatosConsultaXCURP 

DatosConsultaXDatos 

55.8.6. Descripción WSDL 

En la siguiente tabla se encuentran las principales propiedades de los componentes Web Service para que 
puedan ser implementados y configurados en los sistemas de las “DR”. 

El Lenguaje de Descripción de los Web Servicios (WSDL) es el equivalente de un resumen en XML, 
describiendo los Web Servicies, donde se ubican y cómo se pueden invocar. 

En la siguiente tabla se describen los archivos WSDL, que se proporcionan en archivo físico. 

Tipo de 
transacción 

(Servicio Web) 
Nombre del Servicio Archivo WSDL Método del Servicio Mapeo de datos 

2 
WSERV-Baja 
Información 

BajaService Baja.wsdl BajaRegistro DatosBaja 

6 
WSERV-Consultar 
Datos por CURP 

ConsultaXCURPService ConsultaXCURP.wsdl ConsultaXCURP DatosConsultaXCURP 

7 
WSERV-Consultar 
Datos por Datos 

ConsultaXDatosService ConsultaXDatos.wsdl ConsultaXDatos DatosConsultaXDatos 

 
La URL, en la que los Web Service serán invocados, vía Internet, será proporcionada por el “RENAPO” a 

las “DR” incluyendo el nombre del servidor, el puerto y el nombre del servicio Web. 
55.9. Descripción Detallada de los Web Services 
Los datos para invocar al los Web Services los proporcionará “RENAPO” a las “DR”. 
Para todos los Web Services aplica que para datos de obligatoriedad opcional de tipo alfanumérico o 

alfabético se utilice la cadena vacía (“”) y para datos de tipo numérico se indicará con (cero) 0. 
La descripción detallada de los campos se encuentra en el Manual de Captura de Información. 
55.9.1. WSERV- Baja de Información 
Datos de Entrada 

Parámetro Obligatoriedad Observación Tipo de dato 

CURP Requerido En cualquier caso se valida la CURP enviada, en 
caso de que no se hubiera enviado, ésta se genera Alfanumérico (18) 

Tipo de Baja Requerido 1. Defunción Numérico (1) 

Identificador de Control Requerido Identificador generado por la “DR” para rastrear la 
operación String(20) 

 
Datos de Salida 

Parámetro Observación Tipo de dato 

Código de Procesamiento 

1. Validación errónea. Durante la validación de los datos se 
encontraron inconsistencias en el formato valor 
2. Validación satisfactoria. La validación de los datos es consistente de 
acuerdo a los criterios de formato y valor especificados 

Numérico(1) 

Detalle de Código de Procesamiento Arreglo con el(los) código(s) de procesamiento, conforme a la Tabla 
de Códigos de Procesamiento Arreglo[30] Alfanumérico(3) 

Identificador de Control Identificador generado por la “DR” para rastrear la operación String(20) 

 
Tabla de Códigos de procesamiento 

Aplica en Código Descripción Observaciones 
Transferencia rechazada E01 Mal construida  
Nombre de envío inconsistente FC1 Consecutivo de envío incorrecto  

Validación de tipo de envío VT1 Valor de tipo de envío La clave de tipo de envío no existe en el 
catálogo de claves de tipo de envío 

RF1 Formato de registro Inválido  
Validación del Registro 

RF2 Número de campos inválido  

Registro inconsistente I## 
F## 

Requerido 
Formato 

El dato no cumple con los criterios de 
validación en forma o valor. 
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Aplica en Código Descripción Observaciones 
V## Valor El valor del dato no cumple con los 

criterios de validación en tipo o formato 
Todos los movimientos R02 No existente  

AD Acta de Defunción no encontrada  
Validación de Archivos adjuntos 

C02 No se encontró información  

55.9.2. WSERV-Consultar Datos por CURP 

Datos de entrada 
Parámetro Obligatoriedad Observación Tipo de dato 
CURP Requerido Clave CURP Alfanumérico (18) 

Cadena de Consulta Requerido 

Sólo acepta unos y ceros, con los cuales 
indica que datos se van a consultar. Esto 
quiere decir, si se va a consultar el campo de 
apellido paterno se indica con 1, y si no se 
consultar el materno se indica con cero 
(incluye los documentos digitalizados, a 
excepción de los correspondientes a las 
huellas dactilares). 
En la Tabla de Posición Cadena de Consulta, 
se indica que posición corresponde a que 
campo. Los campos que por el momento no 
están definidos se llenan con ceros. 

Numérico (35) 

 
Tabla de Posición Cadena de Consulta 

Posición Dato a Consultar Posición Dato a Consultar Posición Dato a Consultar 
1 CURP 13 Libro 25 Documento probatorio digitalizado 
2 1er. Apellido 14 Número de Acta 26 Identificación oficial digitalizada 
3 2do. Apellido 15 CRIP 28 CURP del Padre 

4 Nombres(s) 16 Clave de la Entidad Federativa 
de Registro 29 1er. Apellido Padre 

5 Sexo 17 Clave del Municipio de Registro 30 2do. Apellido Padre 

6 Fecha de Nacimiento 18 Número del Registro Nacional 
de Extranjeros 31 Nombres(s) Padre 

7 Clave de la Entidad Federativa 
de Nacimiento 19 Año de Registro de la Carta de 

Naturalización 32 Nacionalidad Padre 

8 Clave de la Nacionalidad 20 Folio de la Carta de 
Naturalización 33 CURP de la Madre 

9 Documento Probatorio 21 Folio del Certificado de 
Nacionalidad Mexicana 34 1er. Apellido Madre 

10 Fecha de Registro 22 Año de Registro del Certificado 
de Nacionalidad Mexicana 35 2do. Apellido Madre 

11 Foja 23 Firma digitalizada 36 Nombres(s) Madre 
12 Tomo 24 Fotografía digitalizada 37 Nacionalidad Madre 

 
Datos de Salida 

Parámetro Observación Tipo de dato 

CURP Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población Alfanumérico (18) 

1er. Apellido Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 
2do. Apellido Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 
Nombres(s) Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) 
Sexo Sexo de acuerdo a lo especificado en el documento probatorio. Alfabético (1) 
Fecha de Nacimiento Fecha de nacimiento asentada en el documento probatorio Alfanumérico (10) (DD/MM/AAAA) 
Clave de la Entidad Federativa 
de Nacimiento 

Estado de la República Mexicana en la que nació el titular, 
asentada en el documento probatorio. Alfabético (2) 

Clave de la Nacionalidad Clave de la Nacionalidad Alfabético (3) 

Tipo de Documento Probatorio 

Esta clave define el tipo de documento probatorio que presentó 
la persona: 
1 -Acta de Nacimiento 
3 -Documento migratorio 
4 -Carta de Naturalización  

Numérico (1) 

CURP del Padre Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población 

Alfanumérico (18) 

1er. Apellido Padre Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 
2do. Apellido Padre Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 
Nombres(s) Padre Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) 
Nacionalidad Padre Nacionalidad Alfabético (3) 

CURP de la Madre Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población 

Alfanumérico (18) 

1er. Apellido Madre Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 
2do. Apellido Madre Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 
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Nombres(s) Madre Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) 
Nacionalidad Madre Nacionalidad Alfabético (3) 

Código de Procesamiento. 

1. Validación errónea. Durante la validación de los datos se 
encontraron inconsistencias en el formato valor. 
2. Validación satisfactoria. La validación de los datos es 
consistente de acuerdo a los criterios de formato y valor 
especificados. 

Numérico (1) 

Datos utilizados por cada tipo de documento probatorio: 

1 -Acta de Nacimiento 
Parámetro Observación Tipo de dato 

Fecha de registro Fecha en la que fue registrado el titular en el Registro Civil. Numérico (4) 

Foja Número de foja en el que fue registrada el acta Numérico (5) 

Tomo Tomo del libro en el que fue registrada el acta Numérico (3) 

Libro Número del libro en el que fue registrada el acta de nacimiento. Numérico (4) 

Número de Acta Número asignado al registro del acta de nacimiento del titular 
en el Registro Civil. Numérico (5) 

CRIP Clave de Registro de Identificación Personal (CRIP), utilizada 
en las actas de nacimiento registradas a partir de 1982 Numérico (15) 

Clave de la Entidad Federativa 
de Registro 

Estado de la República Mexicana en la que fue registrado el 
titular, asentada en el documento probatorio. Numérico (2) 

Clave del Municipio de Registro 
Clave asignada en el “Catálogo de Municipios” que 
corresponda al municipio en el que fue registrado el titular, 
asentado en el documento probatorio. 

Numérico (3) 

 

3 -Documento Migratorio 
Parámetro Observación Tipo de dato 

Número del Registro Nacional de 
Extranjeros 

Número asignado en el documento probatorio asignado por el 
Instituto Nacional de Migración, al momento de ser incorporado 
al Registro Nacional de Extranjeros 

Numérico (7) 

 

4 -Carta de Naturalización 
Parámetro Observación Tipo de dato 
Año de Registro Año en que se expidió la carta de naturalización Numérico (4) 
Folio de la Carta Número asignado en la carta de naturalización. Numérico (5) 

 

7 -Certificado de Nacionalidad Mexicana 
Parámetro Observación Tipo de dato 
Año de Registro Año en que se expidió el Certificado de Nacionalidad Mexicana. Numérico (4) 
Folio del Certificado Número asignado en el Certificado de Nacionalidad Mexicana. Numérico (5) 

 

Si además de la información textual, se requiere consultar los archivos por cada persona, éstos se 
adjuntarán: 

Elemento Tipo Prefijo 

Firma TIFF FI 

Fotografía JPG FO 

Documento probatorio TIFF DP 

Identificación oficial TIFF IO 

 

Todos los archivos adjuntos a un registro, serán enviados en un archivo con formato .ZIP (comprimido) a 
la “DR” como se muestra a continuación: 

00001000000009000000125402032006Q.ZIP 

00001000000009 0000001254 02 03 2006 Q . .ZIP 

NUM (2) NUM 
(3) NUM (9) ALFANUM(10) NUM(2) NUM(2) NUM(4) ALFA(1)  ALFA(4) 
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Vertiente 
Clave 
de la 
“DR” 

Clave de la 
Subdependencia 

Identificador de 
envío Día Mes Año Clave del tipo 

de envío punto 
Extensión del 

tipo de 
archivo 

Asignada por el RENAPO  Fecha en la que se envía el 
archivo Q Consulta  ZIP 

A su vez, el archivo .ZIP contiene los archivos adjuntos con la nomenclatura siguiente: 

Ejemplo: Archivo Adjunto de una fotografía FO000010000000090000001254.JPG  

FO 00001000000009 0000001254 . JPG 

ALFA(2) NUM (2) NUM (3) NUM (9) ALFANUM(10) . ALFA(3) 

Prefijo de 
identificación 

Vertiente Clave de la “DR” 
Clave de la 

Subdependencia 
Identificador de 

envío 
punto Tipo de archivo 

Conforme se indica 
en la lista de 
archivos adjuntos 

Asignada por el RENAPO 
Establecido por el 
RENAPO 

 
Conforme el tipo 
de archivo 
adjunto 

 

Tabla de Códigos de procesamiento 

Aplica en Código Descripción Observaciones 

Transferencia rechazada E01 Mal construida  

Validación de tipo de envío VT1 Valor de tipo de envío 
La clave de tipo de envío no existe en el catálogo de 
claves de tipo de envío 

RF1 Formato de registro Inválido  
Validación del Registro 

RF2 Número de campos inválido  

Registro inconsistente 
I## 
F## 
V## 

Requerido 
Formato 
Valor 

El dato no cumple con los criterios de validación en forma 
o valor. 
El valor del dato no cumple con los criterios de validación 
en tipo o formato. 

Todos los movimientos R02 No existente  

C01 Exitosa  
Consulta 

C02 No se encontró información  

 
55.9.3. WSERV-Consultar Datos por Datos 
Datos de entrada 

Parámetro Obligatoriedad Observación Tipo de dato 

1er. Apellido Requerido 
Primer apellido asentado en el documento 
probatorio 

Alfabético (50) 

2do. Apellido Opcional 
Segundo apellido asentado en el 
documento probatorio 

Alfabético (50) 

Nombres(s) Requerido 
Nombre(s) asentado(s) en el documento 
probatorio 

Alfabético (50) 

Sexo Requerido 
Sexo de acuerdo a lo especificado en el 
documento probatorio.  

Alfabético (1) 

Fecha de Nacimiento Requerido 
Fecha de nacimiento asentada en el 
documento probatorio 

Alfanumérico (10) (DD/MM/AAAA) 

Clave de la Entidad Federativa 
de Nacimiento 

Opcional 
Estado de la República Mexicana en la que 
nació el titular, asentada en el documento 
probatorio. 

Alfabético (2) 

Cadena de Consulta Requerido 

Sólo acepta unos y ceros, con los cuales 
indica qué datos se van a consultar. Esto 
quiere decir, si se va a consultar el campo 
de apellido paterno se indica con 1, y si no 
se consultar el materno se indica con cero 
(incluye los documentos digitalizados, a 
excepción de los correspondientes a las 

Numérico (35) 
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Parámetro Obligatoriedad Observación Tipo de dato 
huellas dactilares). 
En la Tabla de Posición Cadena de 
Consulta, se indica qué posición 
corresponde a qué campo. Los campos que 
por el momento no están definidos se 
llenan con ceros. 

Tabla de Posición Cadena de Consulta 

Posición Dato a Consultar Posición Dato a Consultar Posición Dato a Consultar 

1 CURP 13 Libro 25 Documento probatorio digitalizado 

2 1er. Apellido 14 Número de Acta 26 Identificación oficial digitalizada 

3 2do. Apellido 15 CRIP 28 CURP del Padre 

4 Nombres(s) 16 
Clave de la Entidad Federativa de 
Registro 

29 1er. Apellido Padre 

5 Sexo 17 Clave del Municipio de Registro 30 2do. Apellido Padre 

6 Fecha de Nacimiento 18 
Número del Registro Nacional de 
Extranjeros 

31 Nombres(s) Padre 

7 
Clave de la Entidad 
Federativa de Nacimiento 

19 
Año de Registro de la Carta de 
Naturalización 

32 Nacionalidad Padre 

8 Clave de la Nacionalidad 20 Folio de la Carta de Naturalización 33 CURP de la Madre 

9 Documento Probatorio 21 
Folio del Certificado de Nacionalidad 
Mexicana 

34 1er. Apellido Madre 

10 Fecha de Registro 22 
Año de Registro del Certificado de 
Nacionalidad Mexicana 

35 2do. Apellido Madre 

11 Foja 23 Firma digitalizada 36 Nombres(s) Madre 

12 Tomo 24 Fotografía digitalizada 37 Nacionalidad Madre 

 
Datos de Salida 

Parámetro Observación Tipo de dato 

CURP 
Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población 

Alfanumérico (18) 

1er. Apellido Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 

2do. Apellido Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 

Nombres(s) Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) 

Sexo Sexo de acuerdo a lo especificado en el documento probatorio. Alfabético (1) 

Fecha de Nacimiento Fecha de nacimiento asentada en el documento probatorio Alfanumérico (10) (DD/MM/AAAA) 

Clave de la Entidad Federativa 
de Nacimiento 

Estado de la República Mexicana en la que nació el titular, 
asentada en el documento probatorio. 

Alfabético (2) 

Clave de la Nacionalidad Clave de la Nacionalidad Alfabético (3) 

Tipo de Documento Probatorio 

Esta clave define el tipo de documento probatorio que presentó 
la persona: 
1 -Acta de Nacimiento 
3 -Documento migratorio 
4 -Carta de Naturalización  

Numérico (1) 

CURP del Padre 
Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población 

Alfanumérico (18) 

1er. Apellido Padre Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 

2do. Apellido Padre Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 

Nombres(s) Padre Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) 

Nacionalidad Padre Nacionalidad Alfabético (3) 

CURP de la Madre 
Clave Unica del Registro de Población, asignada por el 
Registro Nacional de Población 

Alfanumérico(18) 

1er. Apellido Madre Primer apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 

2do. Apellido Madre Segundo apellido asentado en el documento probatorio Alfabético (50) 
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Parámetro Observación Tipo de dato 

Nombres(s) Madre Nombre(s) asentado(s) en el documento probatorio Alfabético (50) 

Nacionalidad Madre Nacionalidad Alfabético (3) 

Código de Procesamiento. 

1. Validación errónea. Durante la validación de los datos se 
encontraron inconsistencias en el formato valor. 
2. Validación satisfactoria. La validación de los datos es 
consistente de acuerdo a los criterios de formato y valor 
especificados. 

Numérico (1) 

Datos utilizados por cada tipo de documento probatorio: 

1 -Acta de Nacimiento 

Parámetro Observación Tipo de dato 

Fecha de registro Fecha en la que fue registrado el titular en el Registro Civil. Numérico (4) 

Foja Número de foja en el que fue registrada el acta Numérico (5) 

Tomo Tomo del libro en el que fue registrada el acta Numérico (3) 

Libro Número del libro en el que fue registrada el acta de nacimiento. Numérico (4) 

Número de Acta 
Número asignado al registro del acta de nacimiento del titular 
en el Registro Civil. 

Numérico (5) 

CRIP 
Clave de Registro de Identificación Personal (CRIP), utilizada 
en las actas de nacimiento registradas a partir de 1982 

Numérico (15) 

Clave de la Entidad Federativa 
de Registro 

Estado de la República Mexicana en la que fue registrado el 
titular, asentada en el documento probatorio. 

Numérico (2) 

Clave del Municipio de Registro 
Clave asignada en el “Catálogo de Municipios” que 
corresponda al municipio en el que fue registrado el titular, 
asentado en el documento probatorio. 

Numérico (3) 

 

3 -Documento Migratorio 
Parámetro Observación Tipo de dato 

Número del Registro Nacional de 
Extranjeros 

Número asignado en el documento probatorio asignado por el 
Instituto Nacional de Migración, al momento de ser incorporado 
al Registro Nacional de Extranjeros 

Numérico (7) 

 

4 -Carta de Naturalización 
Parámetro Observación Tipo de dato 
Año de Registro Año en que se expidió la carta de naturalización Numérico (4) 
Folio de la Carta Número asignado en la carta de naturalización. Numérico (5) 

 

7 –Certificado de Nacionalidad Mexicana 
Parámetro Observación Tipo de dato 
Año de Registro Año en que se expidió el Certificado de Nacionalidad Mexicana. Numérico (4) 
Folio del Certificado Número asignado en el Certificado de Nacionalidad Mexicana. Numérico (5) 

 

Si además de la información textual, se requiere consultar los archivos por cada persona, éstos se 
adjuntarán: 

Elemento Tipo Prefijo 
Firma TIFF FI 
Fotografía JPG FO 
Documento probatorio TIFF DP 
Identificación oficial TIFF IO 

 

Todos los archivos adjuntos a un registro, serán enviados en un archivo con formato .ZIP (comprimido) a 
la “DR” como se muestra a continuación: 

00001000000009000000125402032006Q.ZIP 
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00001000000009 0000001254 02 03 2006 Q . .ZIP 

NUM (2) 
NUM 

(3) 
NUM (9) ALFANUM(10) NUM(2) NUM(2) NUM(4) ALFA(1) 

 
ALFA(4) 

Vertiente 
Clave 
de la 
“DR” 

Clave de la 
Subdependencia 

Identificador de 
envío 

Día Mes Año 
Clave del tipo 

de envío 
punto 

Extensión del 
tipo de 
archivo 

Asignada por el RENAPO  
Fecha en la que se envía el 

archivo 
Q Consulta  ZIP 

A su vez, el archivo .ZIP contiene los archivos adjuntos con la nomenclatura siguiente: 

Ejemplo: Archivo Adjunto de una fotografía FO000010000000090000001254.JPG 
FO 00001000000009 0000001254 . JPG 

ALFA(2) NUM (2) NUM (3) NUM (9) ALFANUM(10) . ALFA(3) 

Prefijo de 
identificación Vertiente Clave de la “DR” Clave de la 

Subdependencia 
Identificador de 

envío punto Tipo de archivo 

Conforme se indica 
en la lista de 
archivos adjuntos 

Asignada por el RENAPO Establecido por el 
RENAPO  

Conforme el tipo 
de archivo 
adjunto 

 

Tabla de Códigos de procesamiento 
Aplica en Código Descripción Observaciones 

Transferencia rechazada E01 Mal construida  

Validación de tipo de envío VT1 Valor de tipo de envío La clave de tipo de envío no existe en el catálogo de claves de 
tipo de envío 

RF1 Formato de registro Inválido  
Validación del Registro 

RF2 Número de campos inválido  

Registro inconsistente 
I## 
F## 
V## 

Requerido 
Formato 
Valor 

El dato no cumple con los criterios de validación en forma o 
valor. 
El valor del dato no cumple con los criterios de validación en 
tipo o formato. 

Todos los movimientos R02 No existente  
C01 Exitosa  

Consulta 
C02 No se encontró información  

 

55.10. Mapeo de los parámetros de entrada y salida con los elementos de los Archivos WSDL y del 
documento XML de retorno respectivamente. 

Los archivos WSDL serán entregados por parte del “RENAPO” a las “DR” para que los implementen en 
sus respectivos sistemas. 

55.11. Requisitos para un Web Service 

Los sistemas de las “DR” deberán de contemplar los siguientes requisitos (requerimientos) para 
implementar los Web Service en sus sistemas. 

Interoperabilidad: Un servicio remoto debe permitir su utilización por clientes de otras plataformas. 

Amigabilidad con Internet: La solución debe poder funcionar para soportar clientes que accedan a 
los servicios remotos desde Internet. 

Interfaces fuertemente tipadas: No debería haber ambigüedad acerca del tipo de dato enviado y 
recibido desde un servicio remoto. Más aún, los tipos de datos definidos en el servicio remoto deben 
poderse corresponder razonablemente bien con los tipos de datos de la mayoría de los lenguajes de 
programación procedurales. 

Posibilidad de aprovechar los estándares de Internet existentes: La implementación del servicio 
remoto debería aprovechar estándares de Internet existentes tanto como sea posible y evitar 
reinventar soluciones al problema que ya se ha resuelto. Una solución construida sobre un estándar 
de Internet (https) ampliamente adoptado puede aprovechar conjuntos de herramientas y productos 
existentes creados para dicha tecnología. 
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Soporte para cualquier lenguaje: La solución no debería ligarse a un lenguaje de programación 
particular Java RMI, por ejemplo, está ligada completamente a lenguaje Java. Sería muy difícil 
invocar funcionalidad de un objeto Java remoto desde Visual Basic o PERL. Un cliente debería ser 
capaz de implementar un nuevo servicio Web existente independientemente del lenguaje de 
programación en el que se halla escrito el cliente. 

Soporte para cualquier infraestructura de componente distribuida: La solución no debe estar 
fuertemente ligada a una infraestructura de componentes en particular. De hecho, no se debería 
requerir el comprar, instalar o mantener una infraestructura de objetos distribuidos, sólo construir un 
nuevo servicio remoto y utilizar un servicio existente. 

Bloques Constructivos de Servicios Web 

En el siguiente gráfico se muestran los bloques constructivos principales necesarios para facilitar las 
comunicaciones remotas entre aplicaciones. 

 

Descubrimiento: La aplicación cliente que necesita acceder a la funcionalidad que expone un Servicio 
Web necesita una forma de resolver la ubicación de servicio remoto. Se logra mediante un proceso 
llamado, normalmente descubrimiento (discovery). El descubrimiento se puede proporcionar mediante un 
directorio centralizado así como por otros métodos ad hoc. En DCOM, el servicio de descubrimiento lo 
proporciona el Administrador de control de servicios (SCM, Services Control Manager). 

Descripción: Una vez que se ha resuelto el extremo de un servicio Web dado, el cliente necesita 
suficiente información para interactuar adecuadamente con el mismo. La descripción de un servicio Web 
implica meta datos estructurados sobre la interfaz que intenta utilizar la aplicación cliente así como 
documentación escrita sobre el servicio Web incluyendo ejemplo de uso. Un componente DCOM expone 
meta datos estructurados sobre sus interfaces mediante una biblioteca de tipo (typelib). Los meta datos 
dentro de una typelib de componente se guardan en un formato binario propietario a los que se accede 
mediante una interfaz de programación de aplicación (API) propietaria. 

Formato del mensaje: Para el intercambio de datos, el cliente y el servidor tienen que estar de acuerdo 
en un mecanismo común de codificación y formato de mensaje. El uso de un mecanismo estándar de 
codificar los datos asegura que los datos que codifica el cliente los interpretará correctamente el servidor. 
En DCOM los mensajes que se envían entre un cliente y un servidor tienen un formato definido por el 
protocolo DCOM Object RPC (ORPC). 

Codificación: Los datos que se transmiten entre el cliente y el servidor necesitan codificarse en un cuerpo 
de mensaje. Dcom utiliza un esquema de codificación binaria para serializar los datos de los parámetros 
que se intercambian entre el cliente y el servidor. 

Transporte: Una vez se ha dado formato al mensaje y se han serializado los datos en el cuerpo del 
mensaje se debe transferir entre el cliente y el servidor utilizando algún protocolo de transporte. DCOM 
dispone de varios protocolos propietarios como TCP, SPX, NetBEUI y NetBIOS sobre IPX. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 21 de septiembre de 2006 

56. Excepciones 

El manejo de todos los casos no previstos en el presente anexo y que ocurran durante el proceso de 
registro se llevará a cabo de la siguiente manera: 

7.  La “DR” planteará su caso de excepción al “RENAPO”, así como la estrategia de solución. 

8. El “RENAPO” analizará la factibilidad de dicha estrategia, validando que no afecte la integridad 
del proceso de registro, y establecerá en conjunto con la “DR” los plazos para la implementación 
de la estrategia. 

9. El “RENAPO” comunicará a la “DR” la procedencia de su caso de excepción. 

Glosario 
57. Indice 
58. Objetivo 
Definir los términos utilizados en el Manual de Intercambio de Información. 
59. Términos 
Aplicación: Programa o conjuntos de programas diseñados para la realización de una tarea concreta, 

como puede ser una aplicación comercial, contable, etc. 
BDC: Base de Datos Central. Base de datos del RENAPO en donde se concentrará la información 

derivada del proceso de registro de las personas de la “APF”. 
BDNCURP: Base de Datos Nacional de la CURP. Base de datos del RENAPO en donde se concentra la 

información de CURP. 
CURP: Clave Unica de Registro de Población. 
Desarrollo de Aplicaciones: Se entiende por desarrollo de aplicaciones al análisis, diseño, construcción 

e implantación de un programa o conjunto de programas computacionales creados para la realización de una 
tarea concreta basada en los requerimientos de usuarios finales, fundamentados en los procesos sustantivos 
del RENAPO. 

Dependencia Registradora: Dependencia de la Administración Pública Federal participante en el proceso 
de registro de sus núcleos de población. 

Digitalizar: Transformar una información a un sistema de dígitos, para su tratamiento informático. 
Digitalización: La digitalización es el proceso, mediante el cual se generan, almacenan y conservan en 

archivos electrónicos las imágenes de documentos. 
Documento Probatorio de Identidad: Prueba documental o simple, ortográfica, manuscrita o impresa, 

que acredita dichos o hechos que tienen trascendencia jurídica: Copia Certificada del Acta de Nacimiento, 
Carta de Naturalización, Documento Migratorio, Certificado de Nacionalidad Mexicana. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 
DR: Dependencia Registradora. Dependencia de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 

que requieren registrar núcleos de población. 
Formato WSQ: (WSQ: Wavelet Scalar Quantization). Formato de compresión para imágenes de  

huellas dactilares. 
JPEG: (Joint Photographic Experts Group). Formato de archivo que utiliza este algoritmo para comprimir 

imágenes. 
Manual: Manual de Intercambio de Información. 
NIST: (National Institute of Standards and Technology). Es un organismo de los Estados Unidos que 

trabaja con la industria para desarrollar y aplicar tecnología, medidas y estándares. 
Proceso de registro: Todo el proceso de captura de la información física y jurídica de una persona 

(enrolamiento) 
Internet: Red mundial de computadoras interconectadas. 
Mantenimiento de Aplicaciones: Se entiende por mantenimiento de aplicaciones al proceso cuyo 

objetivo es el de obtener una nueva versión de la aplicación, procedente de los requerimientos del usuario 
final motivados por la detección de alguna falla en los programas computacionales que la conforman o por la 
necesidad de realizar una mejora en la funcionalidad de dicha aplicación. 

Medios remotos de comunicación electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión 
de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas  
y similares. 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

Programa Social: Son aquellos programas implementados por las dependencias de la Administración 
Pública Federal, que distribuyen ayudas, beneficios o subsidios a los individuos. 

RENAPO: Registro Nacional de la Población. 
Servicio Web (Web Services): Es una aplicación o servicio que se comunica por 

protocolos abiertos de Internet. Procesa los mensajes XML empaquetados. 
Site: Lugar donde se concentra el centro de Cómputo. 
SOA: Service Oriented Architecture. 
UCP: (Unidad Central de Procesamiento) controlará el acceso a los sistemas aplicativos actuales y futuros 

de la Dependencia o Entidad Credencializadora por medio del establecimiento de una arquitectura SOA 
(Service Oriented Architecture) basada en servicios. 

WS-i: Es una organización sin fines de lucro cuyos fundadores y participantes pertenecen a los principales 
fabricantes de tecnología relacionada con servicios Web. 

WSDL: Web Services Definition Language. 

XML: eXtensible Markup Language. 

TRANSITORIOS 

Artículo primero.- Este acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente a su publicación. 

Artículo segundo.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, adaptarán sus 
métodos de registro en un plazo no mayor a 120 días hábiles posteriores a la fecha de su publicación, 
previendo los recursos necesarios para este efecto en sus anteproyectos de presupuesto. 

Artículo tercero.- En ningún caso y bajo ninguna circunstancia la falta de cumplimiento de las 
especificaciones técnicas en los manuales, será motivo para negar un trámite y/o servicio a quien tenga 
derecho a solicitarlo. Sin embargo, será responsabilidad de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, informar al ciudadano sobre la nueva reglamentación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto de dos mil seis.-  
El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Carlos Raúl Anaya 
Moreno.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de cuatro entidades internas de la Diócesis de Irapuato, 
A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE CUATRO ENTIDADES INTERNAS DE LA 
DIOCESIS DE IRAPUATO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a cuatro solicitudes de 
registro constitutivo como asociación religiosa, de igual número de entidades internas de la DIOCESIS DE 
IRAPUATO, A.R., las cuales fueron presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo por el Obispo Diocesano, José de Jesús Martínez Zepeda, en su carácter de representante 
legal cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes,  
la denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 
  1. Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción en la Población de 

Guarapo, Municipio de Valle de Santiago, Guanajuato 
Luis Solorio Pacheco 

  2. Parroquia de Nuestra Señora del Refugio en Irapuato, Gto. Esaul Padilla Méndez 
  3. Parroquia de Santiago Apóstol en la Ciudad de Valle de Santiago, 

Guanajuato 
Francisco Ponce Carapia 

  4. Parroquia de la Inmaculada Concepción en la Población de Cerro Gordo, 
Municipio de Salamanca, Gto. 

Juan Zavala González 
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II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro de la jurisdicción eclesiástica de la Diócesis de Irapuato. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

“La propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio con pleno respeto a la libertad de  
conciencia de todos los hombres, así como la enseñanza y práctica de sus creencias, especialmente  
a través de la liturgia; la educación en todos los niveles y modalidades; la defensa y promoción de la cultura  
y de las tradiciones regionales; el apoyo y la asistencia individual y social del hombre, en su dignidad y sus 
derechos fundamentales”. 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Relación de apoderados: J. Guadalupe Torres Campos y José Gerardo Velázquez Solís. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo de catorce entidades internas de la Diócesis de Piedras 
Negras, A.R., como asociaciones religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE CATORCE ENTIDADES INTERNAS DE LA 
DIOCESIS DE PIEDRAS NEGRAS, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto relativo a catorce solicitudes de 
registro constitutivo como asociación religiosa, de igual número de entidades internas de la DIOCESIS DE 
PIEDRAS NEGRAS, A.R., las cuales fueron presentadas a la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo por el Obispo Diocesano, Alonso Gerardo Garza Treviño, en su carácter de 
representante legal cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Denominación: de conformidad con las propuestas contenidas en cada una de las solicitudes,  
la denominación de estas divisiones internas y sus representantes serán los siguientes: 

 Denominación Representante 
  1. Parroquia de Nuestra Señora de Fátima en Cd. Acuña, Coahuila Teodoro Durán Ramírez 
  2. Parroquia del Sagrado Corazón de Jesús en Piedras Negras, 

Coahuila 
José Martín Bustillo Martínez 

  3. Parroquia de Santa Rita de Casia en Morelos, Coahuila Arturo Moreno Loza 
  4. Templo de San Martín de Porres en Piedras Negras, Coahuila Jesús Cruz de León Alvarado 
  5 Cuasi Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe en Múzquiz, 

Coahuila 
Francisco Flores Moreno 

  6. Cuasi Parroquia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro en Venus Jaime Chávez González 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

Múzquiz, Coahuila 
  7. Parroquia de la Sagrada Familia en Piedras Negras, Coahuila Gilberto Valdés Alvarado 
  8. Parroquia de San Antonio de Padua en Piedras Negras, Coahuila Luis Efraín Mares Muñoz 
  9. Parroquia de San Juan Bautista en Guerrero, Coahuila Luis Efraín Mares Muñoz 
10. Parroquia Santuario Dulce Nombre de Jesús en Villa Unión, 

Coahuila 
Jorge Humberto Flores Berlanga 

11. Parroquia de San José en Progreso, Coahuila Antonio Trujillo Pérez 
12. Parroquia de San Juan Bosco en Cd. Acuña, Coahuila Hugo Arturo Pérez Villegas 
13. Parroquia Cristo Buen Pastor en Cd. Acuña, Coahuila Fernando Jiménez Guerrero 
14. Catedral Mártires de Cristo Rey Juan Armando Renovato López 

II.- Domicilio legal: el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes, todos 
comprendidos dentro de la jurisdicción eclesiástica de la Diócesis de Irapuato. 

III.- Relación de inmuebles: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes  
de registro. 

IV.- Cada una de las solicitantes de registro presentaron sus estatutos, los que contienen las bases 
fundamentales de su doctrina, la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: 

“La propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de  
conciencia de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las 
mismas en cualquier lugar por cualquier medio y en cualquier forma permitida por la ley, así como el 
sostenimiento y la formación de los ministros de culto”. 

V.- Asociados: los relacionados en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes de registro. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de culto: los señalados en el apartado respectivo de cada una de las solicitudes de registro. 

VIII.- Apoderado: Sergio Francisco Cedillo Valadez. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de agosto de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Alcance Mundial Cristiano, como  
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO  

EL SEÑOR OMAR ABIMAEL RODRIGUEZ JIMENEZ DE LA AGRUPACION DENOMINADA ALCANCE MUNDIAL CRISTIANO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la agrupación denominada ALCANCE MUNDIAL CRISTIANO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
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presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Hacienda Tepetitlan número 37, colonia Prado Coapa 2a. Sección, Delegación Tlalpan, 
México, Distrito Federal, código postal 14350. 

II.- Relación de bienes inmuebles: Señaló un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, 
ubicado en: Avenida de las Torres número 14, colonia Arboledas del Sur, Delegación Tlalpan, México,  
Distrito Federal. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: "Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Omar Abimael Rodríguez Jiménez. 

VI.- Relación de asociados: Omar Abimael Rodríguez Jiménez, Andrés Jurado Reza, Jorge González 
Torres, Joacin Jain Casados y Víctor Daniel Castillo Medina. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Apoderado: Omar Abimael Rodríguez Jiménez. 

IX.- Relación de ministros de culto: Omar Abimael Rodríguez Jiménez, Andrés Jurado Reza, Jorge 
González Torres, Joacin Jain Casados, Víctor Daniel Castillo Medina y Ulises Ochoa Colunga. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Capitán de Navío  
C.G. DEM Luis Gerardo Alcalá Ferraez, para aceptar y usar las condecoraciones que les confieren la Junta 
Interamericana de Defensa de los Estados Unidos de América, y los gobiernos del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y de la República de Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío C.G. DEM Luis Gerardo 
Alcalá Ferraez para aceptar y usar la condecoración de la Junta Interamericana de Defensa, con una estrella 
de plata, que le confiere la Junta Interamericana de Defensa de los Estados Unidos de América. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Carolina Cárdenas Sosa, para aceptar y 
usar la condecoración de la Orden del Imperio Británico que le otorga el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Ferdusi Bastar Mérito, para aceptar y usar la 
condecoración de la Orden del Quetzal, en grado de Caballero, que le confiere el Gobierno de la República de 
Guatemala. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Dip. Claudia Ruiz Massieu Salinas, Vicepresidenta.-  
Sen. Susana Stephenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de septiembre 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Belinda Rocío Borja Lepcowitz, para prestar servicios en 
la Embajada de Australia en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Se concede permiso a la ciudadana Belinda Rocío Borja Lepcowitz, para prestar 
servicios como asistente política y económica, en la Embajada de Australia en México. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Dip. Claudia Ruiz Massieu Salinas, Vicepresidenta.-  
Sen. Susana Stephenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de septiembre 
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de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Ngoyi Ndamamba, para desempeñar el cargo de Cónsul 
Honorario de la República Democrática del Congo en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda la 
República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Ngoyi Ndamamba, para desempeñar el cargo de 
Cónsul Honorario de la República Democrática del Congo en la ciudad de México, con circunscripción 
consular en toda la República. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2006.- Dip. Claudia Ruiz Massieu Salinas, Vicepresidenta.- Dip. Diva 
Hadamira Gastélum Bajo, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de septiembre 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Nayarit tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en 
vigor a partir del 1 de enero de 1997; 

En el contexto de la Ley de Coordinación Fiscal se estableció la posibilidad de coadyuvar en el combate al 
comercio informal a través de la promoción de la colaboración administrativa de las autoridades locales y del 
Distrito Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de las personas que realizan 
actividades dentro de ese tipo de economía, denominados “pequeños contribuyentes”, lo cual dio lugar a la 
celebración de anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

Mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes a partir del 1 de enero de 2003, el 
H. Congreso de la Unión estimó conveniente incluir la relativa a establecer en el artículo 139 que en 
el régimen de pequeños contribuyentes, éstos puedan efectuar los pagos del impuesto en las entidades 
federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas entidades celebren convenio de coordinación 
para administrar dicho impuesto; 

Posteriormente, el propio Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003 aprobó, entre otras, reformas al citado artículo 139 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para establecer que las entidades federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación en la materia de que se trata, podrán estimar el ingreso gravable del contribuyente y determinar 
cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo; 

En concordancia con lo anterior, en disposición transitoria del citado Decreto, relativa al Impuesto Sobre la 
Renta, se dispone que tratándose del mencionado convenio y con la finalidad de promover la equidad, 
fortalecer el esquema de federalismo y fortalecer las finanzas públicas, la Federación deberá establecer 
estímulos a las entidades federativas y los municipios sobre la ampliación de la base de contribuyentes por el 
cobro que se motive con el citado convenio. Asimismo, en la citada disposición se señala que los municipios y 
las entidades federativas que celebren el convenio recibirán una participación de 100% de la recaudación del 
impuesto de que se trata, distribuido en partes iguales; 

De igual manera, el H. Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003, con vigencia a partir del 1 de enero de 2004, aprobó diversas 
reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre las que se encuentra la relativa al artículo 2o.-C, en el 
que se establece que las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, de 
acuerdo a lo previsto en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
pagarán el Impuesto al Valor Agregado mediante estimativa del valor de las actividades que practiquen las 
autoridades fiscales, en lugar de hacerlo en los términos generales que la Ley de la materia establece; 

Asimismo, con fecha 5 de abril de 2004 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, a través del cual el 
Ejecutivo Federal en ejercicio de sus atribuciones, otorgó facilidades administrativas a los pequeños 
contribuyentes, entre otras, la consistente en permitir a las entidades federativas que en una sola cuota 
puedan recaudar el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado de dichos contribuyentes; requerir 
la presentación de la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2003; así como 
revisar y ajustar los coeficientes de valor agregado a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; 

Posteriormente, el 26 de enero de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales”, por el cual, entre otros, se otorga el correspondiente a que no se 
considerará como requisito para que los pequeños contribuyentes tributen conforme al régimen establecido en 
la Sección III Capítulo II Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la presentación de la declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2004, prevista en el cuarto párrafo del artículo 137 del 
ordenamiento citado, sin que ello implique que se releva a dichos contribuyentes de la obligación mencionada, 
por lo que las autoridades fiscales pueden requerir su presentación; 
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Con objeto de simplificar aún más el esquema de cumplimiento de las obligaciones tributarias federales de 
los pequeños contribuyentes, el 8 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican”, por medio del 
cual se otorgan facilidades administrativas a las personas que tributan en ese régimen; 

Mediante “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales” publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2005, vigente a partir del 1 de enero de 2006, se 
reformó el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el cual establece en su noveno párrafo que 
“las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Convenio 
de Coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas que 
tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo 
II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que se 
refiere el citado convenio a efecto de administrar también el impuesto al valor agregado a cargo de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa 
prevista en el mismo. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que 
obtengan por el citado concepto”. 

Asimismo, y en virtud de que debido a la modificación de las diversas disposiciones antes señaladas se 
deben realizar adecuaciones, entre otras, a las nuevas facultades y obligaciones que las entidades federativas 
tienen en materia del Registro Federal de Contribuyentes, resulta necesario llevar a cabo la sustitución de 
este Anexo que se había celebrado con anterioridad por lo que la Secretaría y el Estado, con fundamento en 
las disposiciones señaladas en los párrafos anteriores, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, han acordado suscribir un nuevo Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de este Anexo, para que éste ejerza las funciones operativas de administración relacionadas con 
los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, es decir, de los denominados “pequeños contribuyentes”, tratándose de los 
siguientes ingresos: 

I. Los derivados del impuesto sobre la renta que se paguen en los términos de la citada Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia y de las reglas de carácter general publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

II. Los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del artículo 2o.-C de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004; en el 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
26 de enero de 2005; del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005, y de las reglas de 
carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Para la administración de los ingresos antes referidos el Estado ejercerá las funciones administrativas de 
verificación para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en la cláusula primera que antecede, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas para 
el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere la cláusula 
primera de este Anexo, con sujeción a lo previsto en las leyes del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al 
Valor Agregado, en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004; en el “Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de enero de 2005; 
en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005, y en las reglas de carácter general 
que emita la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 
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Además de lo anterior, el Estado podrá recaudar en una sola cuota tanto el impuesto sobre la renta como 
el impuesto al valor agregado a cargo de los pequeños contribuyentes de acuerdo a lo previsto en el Decreto 
a que se hace referencia en el párrafo anterior, publicado el 5 de abril de 2004, así como en el “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican” publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de diciembre de 2005. 

Asimismo, el Estado podrá ajustar los coeficientes de valor agregado, mismos que se considerarán para la 
determinación de las cuotas estimadas, de conformidad con lo previsto en el Decreto antes citado, publicado 
el 5 de abril de 2004, así como en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005. 

II. Determinar los montos que corresponden al impuesto sobre la renta y al impuesto al valor agregado, 
cuando el Estado recaude ambos impuestos en una sola cuota. 

III. Diseñar, emitir y publicar en el Organo de Difusión Oficial del Estado los formatos para el pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta de los contribuyentes a que se refiere este Anexo, los cuales 
deberán contener como mínimo los requisitos que establezca la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

IV. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás 
documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, en el caso del impuesto sobre la renta, recibir las declaraciones de establecimientos ubicados 
en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal de los pequeños contribuyentes, que presenten por las 
operaciones que correspondan a dichos establecimientos. 

V. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos, su actualización y 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio 
de sus facultades. 

VI. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 

Para el ejercicio de estas facultades, el Estado llevará a cabo el control del total de obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y para tal efecto, la Secretaría le proporcionará la información 
sobre las transacciones que reciba de los mismos. 

VII. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo, los requerimientos o 
solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en su caso, el importe 
correspondiente, conforme a las facultades que competen al Estado en los términos del presente Anexo y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIII. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine. 

Las declaraciones, el importe de los pagos derivados de los ingresos referidos en la cláusula primera de 
este Anexo, y demás documentos, serán recibidos en las oficinas autorizadas por el Estado o en las 
instituciones de crédito también autorizadas por éste. 

La tarjeta tributaria que expide el Servicio de Administración Tributaria, podrá ser utilizada como el medio 
de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere este Anexo, ante las autoridades del 
Estado. 

TERCERA.- El Estado llevará a cabo los actos de comprobación referidos en este Anexo conforme al 
programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
ejercerá las siguientes facultades: 

I. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del interés 
fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

II. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones 
improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III. Resolver sobre los saldos a favor a compensar en materia de impuesto sobre la renta, por parte de los 
contribuyentes en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
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IV. Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este Anexo, de conformidad 
con las disposiciones fiscales federales aplicables y a la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

V. Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la ampliación de los periodos de pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta a bimestral, trimestral o semestral, tomando en consideración la 
rama de actividad o la circunscripción territorial de los contribuyentes. 

QUINTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este 
Anexo, el Estado la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de multas con relación a los ingresos referidos en la cláusula primera de este Anexo, 
el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Imponer las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él mismo. 

II. Condonar y reducir de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, las multas 
que imponga en el ejercicio de las facultades que se establecen en este Anexo. 

Con relación a la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con motivo 
de sus actuaciones, el Estado se obliga a informar en todos los casos a la Secretaría en los términos a que se 
refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya emitido, en los términos 
del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Anexo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de 
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto, el Estado 
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

DECIMA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado resolverá las 
que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la normatividad 
emitida al efecto por la Secretaría. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado mantendrá actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, 
de los contribuyentes que tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para lo cual practicará visitas tendientes a localizar a contribuyentes no registrados o 
irregularmente registrados y procederá a la correspondiente inscripción de los mismos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en los términos que establezca la Secretaría. 

DECIMASEGUNDA.- Para mantener actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes a que 
se refiere la cláusula anterior, en términos de la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá recibir los avisos a que se refieren las disposiciones 
fiscales, que presenten los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria impartirá capacitación al 
personal que designe el Estado, para la atención y captura de dichos avisos; asimismo, asesorará y 
proporcionará el soporte técnico que se requiera. 

DECIMATERCERA.- El Servicio de Administración Tributaria, realizará revisiones de calidad en la captura 
de los trámites que presenten los contribuyentes a que se refiere este Anexo, a fin de evaluar los 
procedimientos y, en su caso, emitir observaciones por la falta de aplicación de los lineamientos normativos 
correspondientes, determinando el porcentaje de errores sobre la base de la muestra supervisada. 

DECIMACUARTA.- El Estado deberá cumplir con la obligación de mantener actualizado el padrón de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y realizará la captura de los avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes en estricto apego a los lineamientos normativos emitidos para tal efecto; en todos los casos la 
calidad en la captura deberá encuadrar en el estándar determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria. 
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DECIMAQUINTA.- En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá 
ejercer a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique 
el convenio de cada Municipio en el Organo de Difusión Oficial del Estado, funciones operativas de 
administración referidas en este Anexo, con relación a los ingresos señalados en la cláusula primera. 

DECIMASEXTA.- El Estado percibirá como incentivo por la realización de las funciones operativas de 
administración de ingresos materia de este Anexo, los siguientes: 

I. 100% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. 100% de la recaudación correspondiente al impuesto al valor agregado, su actualización, recargos, 
multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo 
del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos 
de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, no se aplicarán los incentivos a que se refiere la 
cláusula decimacuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tratándose de 
determinación de créditos fiscales en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la renta de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo. 

DECIMASEPTIMA.- En el marco de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado suministrará a la Secretaría con la periodicidad que se 
determine, los datos de los padrones de contribuyentes que utilice para el control de contribuciones locales. 

Dicha información se tomará también en consideración para la programación de los actos de 
comprobación a que se refiere este Anexo. 

En este mismo contexto, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, permitirá al 
Estado la conexión vía Internet al Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, de los contribuyentes que 
tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DECIMAOCTAVA.- El Estado coadyuvará en la aplicación de los programas de la Administración General 
de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, relativos a la difusión de este Anexo 
y de las demás disposiciones fiscales federales aplicables al mismo, de conformidad con los lineamientos que 
al efecto acuerden ambas partes. 

DECIMANOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

VIGESIMAPRIMERA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMASEGUNDA.- En tanto el Estado estima, individual o colectivamente, las cuotas del Impuesto al 
Valor Agregado de los contribuyentes a que se refiere este Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, podrá establecer mecanismos para la estimativa del valor de 
actividades e ingresos gravables para el pago tanto del impuesto al valor agregado como del impuesto sobre 
la renta, de acuerdo con lo que al respecto establezca la Secretaría a través del Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

VIGESIMATERCERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en este último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 25 de julio de 2003. 
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VIGESIMACUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren 
en trámite ante las autoridades fiscales del Estado de que se trate, serán concluidos por ellos en los términos 
del Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Estado y la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 25 de julio de 2003, en cuyo caso 
el Estado recibirá los ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ney González 
Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Cora Cecilia Pinedo Alonso.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 10 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Sonora tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, las autoridades 
fiscales de las entidades federativas que se encuentran adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
y las de sus Municipios, en su caso, son consideradas, en el ejercicio de las facultades de administración de 
ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales 
federales. 

En ese contexto y con relación a los ingresos coordinados a que se refieren el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus Anexos, se considera procedente 
que las entidades federativas, en su calidad de autoridades fiscales federales apliquen lo dispuesto en el 
artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, por lo que 
respecta a las facultades de administración de ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos 
respectivos y que les han sido conferidas. 

Por lo expuesto, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
Secretaría y el Estado de Sonora han acordado suscribir el presente Anexo al propio Convenio, adicionando a 
éste las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, convienen en que ésta asumirá el ejercicio de las atribuciones 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, en relación con los ingresos coordinados a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus 
Anexos de acuerdo con lo dispuesto en este Anexo. 

SEGUNDA.- Las autoridades encargadas de la aplicación de las disposiciones referidas en este Anexo 
serán aquellas que ejerzan las facultades delegadas por la Secretaría a la entidad, en los términos de la 
cláusula cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

TERCERA.- Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, la entidad se sujetará a las siguientes 
disposiciones en las que se establecen los casos, supuestos y requisitos para que proceda la condonación 
total o parcial de los recargos y multas a que se refiere dicha disposición: 
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I. Recepción de las solicitudes. 

Las promociones que, en relación con lo dispuesto por el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, presenten los contribuyentes se realizarán mediante un 
escrito formal de solicitud de condonación de multas y recargos en el que, además de los requisitos previstos 
en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación, se señale el número con el que, en su caso, 
se controla cada uno de los créditos fiscales y su importe total actualizado, así como, en su caso, el número 
de parcialidades en que solicite cubrir el saldo no condonado o el señalamiento de que el pago se hará en una 
sola exhibición. Dichas promociones serán recibidas por las oficinas que al efecto autorice la entidad, las 
cuales revisarán que la documentación que se acompañe cumpla con los requisitos y especificaciones que a 
continuación se indican: 

a) Relación de los créditos fiscales determinados, autodeterminados o autocorregidos, por o ante la 
entidad, de los cuales derive la condonación solicitada. 

b) Relación de los créditos fiscales que con motivo de la solicitud de condonación hayan sido 
manifestados o declarados ante las autoridades fiscales de la entidad, incluyendo la actualización y 
recargos correspondientes que se hubieren generado desde el momento de la causación de las 
contribuciones, hasta la fecha de presentación de la declaración, para este fin el contribuyente 
deberá anexar copia de la declaración correspondiente de donde se desprenda el entero de las 
contribuciones omitidas y su actualización, así como la copia del comprobante de pago de dichas 
contribuciones. 

 En el supuesto de que se solicite autorización para pagar a plazos, se deberá efectuar el entero de la 
primera parcialidad, la cual no podrá ser inferior a una cantidad equivalente al 20 por ciento del total 
de las contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, las cantidades equivalentes al 
porcentaje de accesorios que no se condonen, con base en la tabla prevista en la fracción III de esta 
cláusula. 

c) Procedimiento mediante el cual se determinaron las contribuciones: (i) autodeterminadas por el 
contribuyente en forma espontánea; (ii) determinadas en el dictamen elaborado por contador público 
registrado; (iii) liquidadas por la autoridad; o (iv) derivadas de autocorrección. 

d) Información relacionada con la universalidad de acreedores del contribuyente, en la que se precise el 
nombre del acreedor, la clave ante el Registro Federal de Contribuyentes, monto histórico de los 
adeudos, saldo insoluto a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, condiciones de 
pago y fecha de vencimiento, precisando si los acreedores son partes relacionadas en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

e) Opinión elaborada por contador público registrado, en la que bajo protesta de decir verdad se señale, 
en su caso, de manera razonada la imposibilidad financiera del contribuyente para cubrir sus créditos 
fiscales con recargos y multas; especificando los análisis, pruebas y parámetros utilizados para llegar 
a las conclusiones vertidas. 

 El contador público deberá contar con registro vigente y no debe haber sido objeto de sanciones en 
los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

 La opinión deberá ser acompañada del formato emitido por la autoridad en el que se haga constar la 
entrega del certificado de Firma Electrónica Avanzada del contador público registrado, así como un 
dispositivo magnético que contenga el certificado en archivo electrónico. En caso de contribuyentes 
obligados a dictaminar sus estados financieros conforme a las disposiciones fiscales, la opinión 
deberá formularla el mismo contador público registrado que hubiera realizado el último dictamen, 
salvo que exista impedimento legal o material para ello, situación que, bajo protesta de decir verdad, 
deberá manifestar el contribuyente o su representante legal, en su escrito de solicitud. 

f) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, mediante escrito debidamente firmado por el 
contribuyente o por su representante legal, de que el contribuyente no se ubica en ninguno de los 
supuestos de improcedencia señalados en la fracción V inciso d) de esta cláusula. 

g) Cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, el interés fiscal 
deberá garantizarse en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

Si el escrito presentado por el contribuyente no cumple con los requisitos establecidos en la presente 
fracción, se le devolverá, señalando la información y documentación faltante, a efecto de que si lo estima 
conveniente, presente una nueva solicitud. 
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II. Análisis de las solicitudes. 

La entidad, una vez integrado el expediente con toda la información y documentación a que se refiere la 
fracción I de esta cláusula, procederá de la siguiente manera: 

a) Elaborará un informe que contenga el resultado de cotejar las cifras manifestadas por el 
contribuyente, contra los registros de la entidad. 

b) De encontrarse discrepancias entre las cifras manifestadas por el contribuyente y las que tenga 
controladas la entidad, se le emitirá comunicación informándole las discrepancias detectadas y que la 
continuación del proceso de análisis de su solicitud queda condicionada para que dentro de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, 
se formulen las aclaraciones pertinentes ante la autoridad fiscal local que corresponda para que esta 
última emita un segundo informe basado en tales aclaraciones. 

c) En el caso de que el contribuyente no cumpla con dicho requerimiento, se le devolverá su promoción 
y anexos, a efecto de que cuando lo considere conveniente, presente una nueva solicitud. 

d) De encontrarse aprobatorio el informe de cotejo señalado en el inciso a) que antecede, la entidad 
emitirá resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio de condonación, y procederá a 
elaborar el proyecto de convenio correspondiente, conforme a lo dispuesto por la fracción III 
siguiente. 

 La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y el proyecto del mismo, serán 
emitidas por la autoridad facultada de la entidad para celebrar los convenios conforme a las 
disposiciones legales locales, para lo cual, la autoridad que haya conocido de la solicitud de 
condonación, deberá remitir a aquélla el expediente debidamente integrado. 

III. Proyecto de convenio. 

El proyecto de convenio contendrá, además de los datos de identificación y requisitos formales 
correspondientes, el porcentaje de recargos y multas a condonar, el detalle del remanente del saldo a pagar y 
los términos y plazos en los que se pagará dicho remanente, conforme a lo siguiente: 

a) Porcentaje de recargos y multas a condonar. 

 Si con la opinión del contador público registrado emitida conforme al inciso e) de la fracción I de esta 
cláusula, y con la información señalada en el inciso b) de la citada fracción I, se explica de manera 
razonada que, atendiendo a su situación financiera, el contribuyente se encuentra imposibilitado para 
cubrir sus créditos fiscales con recargos y multas, se procederá a la condonación de estos últimos 
dos conceptos, conforme a las siguientes condiciones de pago: 

1. Tratándose de créditos fiscales cuyo remanente se cubra en una sola exhibición, el monto a 
condonar de recargos y multas será de 100%. 

2. Cuando se solicite autorización para pagar el remanente del crédito fiscal a plazos, el porcentaje 
de condonación de recargos y multas se efectuará conforme a la siguiente tabla: 

Número de 
parcialidades 

Condonación de 
recargos (%) 

Condonación de 
multas (%) 

2 90 100 

3 85 100 

4 80 100 

5 75 100 

6 70 100 

7 65 100 

8 60 100 

9-10 50 100 

11-12 40 100 

13-14 30 100 

15-16 20 100 

17-24 10 100 
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b) Condiciones para cubrir el remanente de los créditos fiscales. 

1. Para los casos en que se opte por cubrir el adeudo en una sola exhibición en términos del 
presente Anexo, podrán considerarse para tales efectos: el pago en numerario, la compensación 
de oficio en términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, y los remanentes que 
resulten de aplicar el producto del remate de bienes embargados por las autoridades tributarias, 
en términos del artículo 196 de dicho Código, a créditos fiscales a cargo del particular. 

 La compensación de oficio y la aplicación de remanentes de los remates no procederán para las 
solicitudes de pago en parcialidades, y sólo podrán considerarse las que se lleven a cabo en el 
ejercicio de 2006, siempre y cuando exista resolución administrativa que resuelva la procedencia 
de la devolución respectiva, o bien, la procedencia de la entrega de excedentes. 

2. Se establecerán además los términos y plazos para cubrirse los adeudos, para lo cual el plazo 
que se otorgue en caso de optarse por pagar en parcialidades no excederá de veinticuatro 
meses. Asimismo, en ningún caso el monto de la primera parcialidad podrá ser inferior al 20% 
del total del crédito remanente, integrado por contribuciones omitidas, su actualización y, en su 
caso, los accesorios y otras multas que no se condonen. Lo anterior se regirá en términos de lo 
establecido por el artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

3. El pago en numerario con el que se cubra el remanente en una sola exhibición o, en su caso, el 
pago de la primera de las parcialidades solicitadas, deberá efectuarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución de viabilidad, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, 
enteradas en el presente ejercicio, en términos de lo señalado en el inciso b) de la fracción I de 
esta cláusula, o cuando se cubra en una sola exhibición mediante compensación de oficio o 
aplicación de remanentes de remates, atendiendo a lo señalado en el numeral 1 de este inciso. 

 El plazo antes señalado será improrrogable, por lo que de no realizarse el pago en tiempo y 
monto, se tendrá al contribuyente por desistido de su trámite. 

c) Otras condiciones. 

1. Señalamiento de que la entidad se reserva el derecho de rescindir el convenio cuando la 
autoridad fiscal durante los dos ejercicios posteriores a la fecha del convenio, en el ejercicio de 
sus facultades, detecte que el contribuyente ha incumplido en tiempo y monto alguna obligación 
de pago de contribuciones y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

2. Apercibimiento al contribuyente en el sentido de que, en caso de que incumpla con sus 
obligaciones de pago derivadas del convenio, en términos de la fracción III del artículo 66 del 
Código Fiscal de la Federación, se tendrá por rescindido de pleno derecho el convenio, y las 
autoridades fiscales competentes de la entidad iniciarán el procedimiento administrativo de 
ejecución, a efecto de recuperar el saldo insoluto del crédito actualizado más accesorios, 
incluyendo el importe total que haya sido condonado. 

3. Apercibimiento de que la resolución se emite con base en la información proporcionada por el 
contribuyente, sin prejuzgar sobre su veracidad y contenido, motivo por el cual la autoridad fiscal 
de la entidad se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y, en su caso, el 
derecho a rescindir el convenio. 

4. Señalamiento de que la solicitud de condonación no constituye instancia, y que la resolución que 
dicte la autoridad fiscal de la entidad no podrá ser impugnada a través de medios de defensa. 

5. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo séptimo 
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, no tendrá 
efectos en recargos y multas pagadas con anterioridad a la fecha de notificación de la viabilidad 
de la celebración del convenio, salvo en el caso de contribuciones autocorregidas o 
autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio, en términos de lo señalado en la fracción I 
inciso b) de esta cláusula. 

6. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo séptimo 
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, no dará lugar 
a devolución o compensación alguna. 
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IV. Celebración de convenios. 

La resolución sobre la viabilidad del convenio y dos ejemplares del proyecto de convenio, serán notificados 
al contribuyente o a su representante legal. La resolución contendrá el requerimiento para que el 
contribuyente o su representante legal, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que surta efectos la notificación: 

a) Presente los siguientes documentos: 

1. Escrito donde manifieste la aceptación incondicional al contenido y alcances de la resolución 
sobre la viabilidad del proyecto de convenio y sobre el contenido y alcances del referido 
proyecto. 

2. En su caso, documento con el que acredite haber presentado escrito de desistimiento de los 
medios de defensa interpuestos contra actos o resoluciones vinculados a los créditos fiscales 
materia de la solicitud de condonación. 

3. Documento con el que se compruebe haber efectuado el pago a que se refiere el inciso c) 
siguiente. 

b) Firme, al margen y al calce, los dos ejemplares del proyecto de convenio y los devuelva a la 
autoridad fiscal. 

c) Realice el pago en numerario del remanente en una sola exhibición, o realice el pago de la primera 
de las parcialidades solicitadas, según sea el caso. 

 En los casos en que se cubra la contribución en una sola exhibición a través de compensación o 
aplicación de remanentes, deberá agregarse la resolución de autoridad competente que resuelva la 
procedencia de la devolución respectiva, o bien, la procedencia de la entrega de excedentes. 

El requerimiento deberá solventarse ante la autoridad requirente. Si en el plazo establecido el 
contribuyente no cumple, o cumple parcialmente con el requerimiento, se le tendrá por desistido de su trámite. 

Una vez presentados los dos ejemplares del proyecto de convenio debidamente firmados, así como los 
documentos a que se refiere el inciso a) que antecede, según sea el caso, y habiendo acreditado la 
realización del pago correspondiente, se considerará integrada la solicitud del contribuyente y empezará a 
computarse el plazo de cuarenta días hábiles establecido en el artículo séptimo transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

Cumplidos todos los requisitos precisados en esta cláusula, se procederá a la celebración del convenio 
respectivo. El Estado notificará personalmente al contribuyente o a su representante legal, haciéndole entrega 
de un ejemplar con las firmas autógrafas de las partes del convenio debidamente formalizado. 

V. Disposiciones generales. 

a) La resolución que emita la autoridad deberá realizarse con base en la documentación e información 
proporcionada por el contribuyente, sin prejuzgar su veracidad ni contenido, motivo por el cual la 
autoridad fiscal se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal y el derecho a 
rescindir el convenio que se llegue a celebrar. 

b) La aplicación de los beneficios establecidos en el artículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, no tendrá efectos en recargos y multas pagadas con 
anterioridad a la fecha de notificación de la resolución sobre la viabilidad del convenio, salvo en el 
caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, pagadas en el presente ejercicio, o 
cuando se cubra en una sola exhibición mediante compensación de oficio o aplicación de 
remanentes de remates, atendiendo a lo señalado en la fracción III inciso a) numeral 1 de esta 
cláusula. 

c) La entidad deberá rescindir el convenio cuando la autoridad fiscal, durante los dos ejercicios 
posteriores a la fecha del convenio, en el ejercicio de sus facultades, detecte que el contribuyente ha 
incumplido en tiempo y monto con alguna obligación de pago de contribuciones y sus accesorios que 
le imponen las disposiciones fiscales. 

d) No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el contribuyente se ubique 
en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 
derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la comisión de 
infracciones en términos del Código Fiscal de la Federación. Para efectos del presente Anexo, 
se considera que existen agravantes cuando: 
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1.1 Se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones 
inexistentes. 

1.2 Se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero para 
deducir su importe al calcular las contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas 
por concepto de contribuciones. 

1.3 Se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 

1.4  Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido. 

1.5  Se destruya, ordene o permita la destrucción total o parcial de la contabilidad. 

1.6 Se microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la 
Secretaría mediante reglas de carácter general, documentación o información para 
efectos fiscales sin cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones relativas. 
Dicha agravante procederá sin perjuicio de que los documentos microfilmados o grabados 
en discos ópticos o en cualquier otro medio de los autorizados, en contravención de las 
disposiciones fiscales, carezcan de valor probatorio. 

1.7  Se divulgue, se haga uso personal o indebido de la información confidencial 
proporcionada por terceros independientes que afecte su posición competitiva, a que se 
refieren los artículos 46 fracción IV y 48 fracción VII del Código Fiscal de la Federación. 

1.8 La comisión de la infracción sea en forma continuada. 

2. Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que señala el Código 
Fiscal de la Federación. 

3. Exista auto de formal prisión por la comisión de delitos fiscales. 

4. Se trate de impuestos retenidos o recaudados. 

5. Se trate de contribuciones federales causadas con posterioridad al 1 de enero de 2003. 

6. Hubiere presentado al Registro Federal de Contribuyentes información falsa o inexistente. 

e) No procederá la condonación de recargos y multas pagadas. 

f) Podrán aplicarse los beneficios contenidos en el presente Anexo, a créditos fiscales que deriven de 
resoluciones determinantes emitidas por la autoridad, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
aplicables y no se ubiquen en las hipótesis de improcedencia previstas en el presente Anexo, aun 
cuando en dichas resoluciones también se hayan liquidado créditos respecto de los cuales resulte 
improcedente su condonación, o bien, cuando sólo se hayan liquidado multas y recargos. 

 Para ello, la totalidad de los créditos fiscales y accesorios que deriven de la misma resolución y que 
no sean objeto de condonación en el convenio, deberán incluirse al adeudo remanente que estará 
obligado a cubrir el contribuyente en términos de este Anexo, independientemente de que el pago se 
realice en parcialidades o en una sola exhibición. 

CUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto en la 
sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad informará mensualmente a la Secretaría de los resultados de la aplicación de las 
disposiciones a que se refiere este Anexo. 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la 
Entidad, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
este último y estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 2006. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2006.- Por el Estado: el Gobernador, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Roberto Rubial Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Guillermo 
Hopkins Gámez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 
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TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de agosto de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

TASAS PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS APLICABLES A LA 
ENAJENACION DE GASOLINAS Y DIESEL EN EL MES DE AGOSTO DE 2006. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de agosto de 2006, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA 
DE 

VENTAS 

GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO 
AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO -24.17 -20.57 -33.79 -34.23  
AGUASCALIENTES -24.24 -20.78 -34.61 -32.71  
AZCAPOTZALCO -26.85 -22.34 -32.40 -31.33  
CADEREYTA  -24.44 -20.81 -33.13 -32.92  
CADEREYTA */ -41.68  -37.07   
CAMPECHE -25.24 -21.16 -35.89 -31.69 -29.73 
CAMPECHE */ -18.93 -21.98 -37.72   
CD. JUAREZ  -28.29 -21.08 -38.55 -34.22  
CD. JUAREZ */ -13.22 -13.75 -35.40   
CD. MADERO -22.93 -19.56 -33.51 -32.14 -33.65 
CD. MANTE -24.26 -20.74 -34.09   
CD. OBREGON -24.39 -20.86 -34.20 -31.59  
CD. VALLES -24.26 -21.02 -34.12   
CD. VICTORIA -23.37 -19.91 -33.94 -29.35  
CELAYA -23.36 -20.05 -32.61 -30.61  
CHIHUAHUA -24.66 -22.74 -36.52 -32.15  
CHIHUAHUA */ -11.62 -18.81 -37.05   
COLIMA -24.85 -21.34 -34.43   
CUAUTLA -28.33 -24.00 -34.29 -30.55  
CUERNAVACA -27.43 -22.95 -34.45 -35.72  
CULIACAN -24.90 -21.39 -34.67 -32.74  
DURANGO -26.71 -23.70 -36.47 -32.71  
EL CASTILLO -28.05 -23.62 -34.57 -33.10  
ENSENADA */ -25.12 -21.13 -34.76 -30.92 -29.98 
ESCAMELA -23.17 -19.68 -34.51 -33.55  
GOMEZ PALACIO -25.66 -21.57 -34.58 -31.98  
GUAMUCHIL -24.67 -21.07 -34.33 -29.84  
GUAYMAS -24.00 -20.60 -33.66 -29.97 -32.23 
HERMOSILLO -24.85 -21.24 -35.29 -32.55  
HERMOSILLO */ -26.86 -22.96 -37.13   
IGUALA -28.65 -24.15 -35.58   
IRAPUATO -23.42 -20.09 -31.88 -28.21  
JALAPA -23.99 -20.78 -35.01   
LA PAZ */ -25.68 -21.82 -35.65 -29.70 -35.38 
LAZARO CARDENAS -23.93 -20.61 -33.37 -31.24 -28.63 
LEON -23.87 -20.40 -33.74 -33.02  
MAGDALENA -26.42 -22.75 -36.09 -31.83  
MAGDALENA */ -15.82 -19.08 -37.48   
MANZANILLO -24.22 -20.71 -33.93 -31.18 -31.07 
MATEHUALA -25.85 -22.27 -35.34   
MAZATLAN -24.77 -20.80 -34.23 -31.35 -32.16 
MERIDA -23.93 -20.36 -33.84 -32.84 -31.42 
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MERIDA */ -25.43 -22.49 -37.35 -35.00 -35.87 
MEXICALI */ -13.80 -17.15 -35.52 -31.92  
MINATITLAN     -30.01 
MONCLOVA -23.81 -20.58 -33.31 -31.83  
MONT. S/CATARINA -28.24 -23.88 -33.06 -31.57  
MORELIA -24.11 -20.63 -33.73 -31.02  
NAVOJOA -25.66 -22.06 -35.21   
NOGALES  -20.29 -21.97 -36.72   
NOGALES */ -13.40 -17.75 -36.05 -32.80  
NVO. LAREDO */ -8.22 -14.01 -34.99   
NVO. LAREDO -23.11 -20.21 -35.16   
OAXACA -25.51 -21.83 -35.05   
PACHUCA -23.37 -22.98 -33.18 -31.35  
PAJARITOS  -22.65 -19.31 -40.11 -29.07 -27.73 
PAJARITOS */ -15.32     
PARRAL -27.35 -23.20 -35.87 -32.45  
PEROTE -25.33 -22.04 -35.74   
POZA RICA -22.89 -19.40 -33.84 -35.29 -33.03 
PROGRESO  -24.28 -20.58 -34.04 -29.74 -32.01 
PROGRESO */  -22.19 -36.60   
PUEBLA -23.71 -23.27 -34.51 -31.48  
QUERETARO -23.49 -23.14 -33.03 -30.88  
REYNOSA -21.81 -19.35 -33.90 -30.85  
REYNOSA */ -10.11 -14.93 -33.69 -37.52  
ROSARITO */ -11.22 -15.37 -34.07 -32.35 -33.66 
SABINAS -21.52 -21.03 -34.46 -33.47  
SABINAS */ -11.99 -17.17 -35.71 -33.32  
SALAMANCA   -42.15   
SALINA CRUZ -23.76 -20.31 -33.50 -31.09 -30.16 
SALTILLO -24.54 -21.11 -33.85 -30.77  
SAN LUIS POTOSI -23.85 -20.35 -33.45 -32.36  
SATELITE NORTE -26.90 -22.45 -33.14   
SATELITE ORIENTE -26.88 -22.44 -32.97   
SATELITE SUR -26.82 -22.37 -32.66 -28.87  
TAPACHULA  -24.94 -22.75 -34.63  -33.79 
TAPACHULA */ -24.32 -22.07 -34.09 -30.62  
TEHUACAN -24.79 -21.61 -36.09   
TEPIC -30.22 -22.78 -36.59   
TIERRA BLANCA -23.58 -20.12 -34.45 -41.56  
TOLUCA -23.49 -23.26 -33.15 -31.29  
TOPOLOBAMPO -24.47 -20.96 -34.25 -33.10 -32.42 
TULA -23.06 -18.69 -32.72   
TUXTLA GTZ. -27.12 -23.17 -36.74 -32.46  
TUXTLA GTZ. */ -28.58 -24.55 -38.03   
URUAPAN -25.47 -22.02 -34.57 -29.84  
VERACRUZ -23.03 -19.46 -33.62 -31.88 -30.52 
VILLAHERMOSA -23.53 -19.93 -36.75 -32.63 -37.89 
VILLAHERMOSA */ -24.09     
ZACATECAS -25.10 -21.56 -36.15 -32.37  
ZAMORA -28.19 -20.71 -33.62   
ZAPOPAN -28.29 -24.01 -35.62 -34.13  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 10.0 %. 
 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2006.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el 
Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 
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CIRCULAR S-1.8 mediante la cual se da a conocer a las instituciones, agentes de seguros persona física, 
apoderados de agente de seguros persona moral y a las personas interesadas que soliciten autorización para 
realizar las actividades de intermediación, el procedimiento para acreditar la capacidad técnica para la obtención 
de autorización y refrendos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-1.8 

Asunto: Se da a conocer el procedimiento para acreditar la capacidad técnica para la obtención de 
autorización y refrendos. 

A las instituciones, agentes de seguros persona 
física, apoderados de agente de seguros 
persona moral y a las personas interesadas 
que, en los términos del Reglamento de 
Agentes de Seguros y de Fianzas, soliciten 
autorización para realizar las actividades 
de intermediación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 10 fracción V del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, se hace de su 
conocimiento el procedimiento para acreditar la capacidad técnica para obtener la autorización y refrendos 
para el ejercicio de la actividad de agente de seguros persona física o apoderado de agente de seguros 
persona moral, de conformidad con las disposiciones siguientes: 

PRIMERA.- Para acreditar la capacidad técnica para obtener la autorización definitiva y refrendos para el 
ejercicio de la actividad de agente de seguros persona física o apoderado de agente de seguros persona 
moral, se deberá sustentar examen ante esta Comisión o las personas morales que ésta designe para tal 
efecto, conforme a lo establecido en el artículo 10 fracción V del Reglamento de Agentes de Seguros y de 
Fianzas, debiendo considerar lo que a continuación se señala: 

a) Los interesados podrán solicitar que se evalúe su capacidad técnica para obtener cualquiera de las 
categorías de autorización a que se refiere la Circular S-1.1. 

b) Los exámenes que se realicen para practicar la evaluación, contendrán las pruebas siguientes: 

Exámenes 
Categorías de 
Autorización 

Pruebas 

“A” Aspectos Generales, Riesgos Individuales de Seguro de Personas, Riesgos 
Individuales de Seguro de Daños, Sistema y Mercados Financieros. 

“A1” Aspectos Generales, Riesgos Individuales de Seguro de Personas, Sistema y 
Mercados Financieros. 

“A2” Aspectos Generales, Riesgos Individuales de Seguro de Daños. 

“B” Aspectos Generales, Riesgos Individuales de Seguro de Personas, Riesgos 
Individuales de Seguro de Daños, Riesgos Empresariales de Seguro de Personas, 
Riesgos Empresariales de Seguro de Daños, Sistema y Mercados Financieros. 

“B1” Aspectos Generales, Riesgos Individuales de Seguro de Personas, Riesgos 
Empresariales de Seguro de Personas, Sistema y Mercados Financieros. 

“B2” Aspectos Generales, Riesgos Individuales de Seguro de Daños y Riesgos 
Empresariales de Seguro de Daños. 

“C” Aspectos Generales, Riesgos Individuales de Seguro de Personas, Riesgos 
Individuales de Seguro de Daños, Riesgos Empresariales de Seguro de Personas, 
Riesgos Empresariales de Seguro de Daños y Riesgos Especiales, Sistema y 
Mercados Financieros. 
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“D” Aspectos Generales, Riesgos Agrícolas, Riesgos de Animales y Seguro de Vida 
Campesino. 

“E” Aspectos Generales y Seguro de Crédito. 

“G” Aspectos Generales y la operación a la que corresponda el producto que se autorice 
intermediar. 

“H” Aspectos Generales y Seguros de Pensiones derivados de las leyes de Seguridad 
Social. 

 

c) Los interesados podrán sustentar en una o varias ocasiones los exámenes, hasta acreditar su 
capacidad técnica para obtener la autorización en la categoría de que se trate o el refrendo 
correspondiente. 

d) Los resultados de las pruebas de los exámenes que se practiquen tendrán dos niveles de evaluación 
que se determinarán de la manera siguiente: 

Nivel I.- Se alcanzará obteniendo un porcentaje mínimo de 60% sin llegar al 80% de aciertos del 
total de reactivos formulados. 

Nivel II.- Se alcanzará obteniendo un porcentaje mínimo de 80% de aciertos del total de reactivos 
formulados. 

e) Para acreditar la capacidad técnica se deberá alcanzar cuando menos el Nivel I en todas y cada una 
de las pruebas del examen correspondiente. 

f) A quienes obtengan el Nivel II de evaluación, se les tendrá por acreditada la capacidad técnica 
respecto a la prueba o pruebas de que se trate, mientras su autorización sea refrendada 
oportunamente o se les reconocerá dicho nivel por un plazo que no exceda a los cuatro años, 
contado a partir del vencimiento de dicha autorización. 

g) Quienes acrediten su capacidad técnica habiendo obtenido en alguna de las pruebas del examen 
requerido el Nivel I, deberán sustentarlo nuevamente respecto a la prueba o pruebas de que se trate, 
antes de obtener el refrendo de su autorización. 

SEGUNDA.- Los agentes de seguros persona física y apoderados de agente de seguros persona moral 
que antes de la fecha de vencimiento de su autorización no hayan acreditado su capacidad técnica para la 
obtención del refrendo, perderán su autorización sin perjuicio de que puedan iniciar trámites para obtener una 
nueva. 

TERCERA.- Los exámenes para evaluar la capacidad técnica de los agentes de seguros persona física y 
apoderados de agente de seguros persona moral, para obtener una autorización diferente a la que tenga 
vigente, no incluirán las pruebas en que hayan alcanzado el Nivel II de evaluación. 

CUARTA.- Los exámenes que se realicen ante esta Comisión causarán los derechos correspondientes y 
se sujetarán al calendario establecido para tal efecto. 

QUINTA.- Los agentes de seguros persona física o apoderados de agente de seguros persona moral, que 
por ubicarse en alguno de los impedimentos señalados en el artículo 13 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y 
XII del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, hayan dado aviso oportuno a esta Comisión para la 
cancelación de su cédula, una vez que el impedimento desaparezca, podrán obtener una nueva autorización 
reconociéndoles la capacidad técnica en las pruebas que hubieren alcanzado el Nivel II de evaluación, 
siempre y cuando no haya transcurrido un periodo de cuatro años contado a partir de la fecha en la que se 
presente la causal de impedimento. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, y sustituye y deja sin efecto a la diversa S-1.8 de 20 de mayo de 2003, publicada en el citado 
Diario el 30 de ese mismo mes y año. 
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SEGUNDA.- La prueba correspondiente al “Sistema y Mercados Financieros”, de los exámenes cuyas 

categorías de autorización son “A”, “A1”, “B”, “B1” y “C” señalados en la Disposición Primera, se incorporará 

en dichos exámenes a partir del 2 de julio de 2007. 

TERCERA.- Quedarán exentos de acreditar la capacidad técnica quienes se encuentren en los supuestos 

previstos en el inciso c) de la Disposición Tercera Transitoria de la Circular S-1.8 publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de mayo de 2003. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 

Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 

disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 

eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2006.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se modifica el artículo tercero base II inciso a) de la autorización otorgada  
a Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., por reducción de su capital social y aumento de su capital mínimo fijo sin 
derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
366-IV-DG-181/06.- 718.1/75131. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE 
FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad 
por reducción de su capital social y aumento de su 
capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. 
Montes Urales No. 424, 1er. piso 
Col. Lomas de Chapultepec 
México, D.F., C.P. 11010. 
En virtud de que mediante oficio 366-IV-1675/06 

de esta misma fecha, se les otorgó aprobación para 
reformar sus estatutos sociales, con el propósito 
fundamental de disminuir su capital social de 
$98’800,000.00 a $86’375,000.00 e incrementar 
su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de 
$49’400,000.00 a 55’848,000.00, en los términos 
acordados por sus asambleas generales 
extraordinarias de accionistas, celebradas el 26 y 28 
de abril de 2005, contenidas en el testimonio de la 
escritura número 50,860 del 24 de mayo de 2006, 
otorgada ante la fe del señor licenciado Emiliano 
Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del 
Distrito Federal, esta Secretaría con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5o. de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, así como 32 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica el artículo tercero base II inciso a) de 

la autorización otorgada mediante oficio 
102-E-366-DGSV-l-C-a-482 del 29 de abril de 1991, 
modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-l-C-a-3713 
del 31 de julio de 1992, 366-lV-A-4307 del 23 de 
noviembre de 1995, 366-lV-A-5546 del 22 de octubre 
de 1996, 366-lV-A-1247 del 6 de marzo de 1998, 
366-IV-A-2182 del 30 de abril de 1999, 366-IV-A-6350 del 
24 de noviembre de 1999, 366-lV-324 del 15 de 
diciembre de 2004, 366-IV-DG-041/05 del 21 de 
febrero de 2005, 366-IV-DG-070/05 del 17 de marzo 
de 2005 y 366-IV-DG-077/05 del 8 de abril de 2005, 
a Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., para que se 
organice y funcione como institución de fianzas, para 
quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- .................................... 
I.- ......................................................................... 
II.- El capital social será la cantidad de 

$86’375,000.00, de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será 

la cantidad de $55’848,000.00 (cincuenta y cinco 
millones, ochocientos cuarenta y ocho mil pesos 
00/100) moneda nacional. 

............................................................................" 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de junio de 2006.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 237217) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se aclara la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
ferrosilicomanganeso, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7202.30.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de Ucrania, independientemente del país de 
procedencia, publicada el 24 de septiembre de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACLARA LA RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE 
LAS IMPORTACIONES DE FERROSILICOMANGANESO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
7202.30.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, 
ORIGINARIAS DE UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

Visto para resolver el expediente administrativo A.R. 21/06, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente 
Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 24 de septiembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 7202.30.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia, a través de la cual se 
impuso a dichas importaciones una cuota compensatoria definitiva de 51.28 por ciento. 

Presentación de solicitud de aclaración 

2. El 16 de agosto de 2006, Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
compareció ante la Secretaría para solicitar se aclare que la cuota compensatoria definitiva, a que se refiere el 
punto anterior, se impuso a las importaciones temporales y definitivas. 

3. Asimismo, señaló que en virtud de que el análisis de discriminación de precios y del daño a la rama de 
producción nacional en la referida investigación, se realizó sobre la base de las importaciones temporales y 
definitivas efectuadas durante el periodo investigado, comprendido de enero a agosto de 2001, y toda vez que 
el 21 de julio de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, entre otras, referentes 
al cobro de las cuotas compensatorias, se reitera la urgencia de realizar la aclaración que se solicita con 
objeto de que se aplique de manera efectiva la cuota compensatoria a las importaciones temporales y 
definitivas de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

4. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 
16 fracciones I, V y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 5 fracciones VII y XII, 
89, 89 C de la Ley de Comercio Exterior, y 93 de su Reglamento, y el artículo sexto transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2000. 

Legislación aplicable 

5. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior, su Reglamento y el 
artículo transitorio segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 2003. 

6. La investigación antidumping sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania, 
la cual concluyó mediante Resolución final a que se refiere el punto 1 de esta resolución, versó sobre las 
importaciones totales (importaciones temporales y definitivas). 

7. En virtud de lo anterior, en el punto 229 de la Resolución final referida, la Secretaría resolvió imponer 
una cuota compensatoria definitiva de 51.28 por ciento a las importaciones de ferrosilicomanganeso, 
originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia, es decir, a todas las importaciones 
referidas. 
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8. Por lo tanto, con motivo de la publicación de la regla de carácter general y confirmando lo dispuesto en 
la resolución definitiva, referidas en los puntos 3 y 1 de la presente aclaración, respectivamente, con 
fundamento en los artículos 89 C de la Ley de Comercio Exterior, y 93 de su Reglamento, es procedente 
emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

9. Se aclara a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, que en el punto 229 de la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de septiembre de 2003, la Secretaría impuso una cuota 
compensatoria de 51.28 por ciento a las importaciones de ferrosilicomanganeso, que ingresan bajo los 
regímenes aduaneros temporal y definitivo mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7202.30.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de Ucrania, 
independientemente del país de procedencia, incluidas las que ingresen al amparo de la regla octava de las 
complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

10. Notifíquese la presente Resolución a Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. 

11. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

12. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se aclara la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
ferromanganeso alto carbón, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicada el 25 de septiembre de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACLARA LA RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE 
LAS IMPORTACIONES DE FERROMANGANESO ALTO CARBON, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION 
ARANCELARIA 7202.11.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 
EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

Visto para resolver el expediente administrativo A.R. 22/06, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente 
Resolución teniendo en cuenta los siguientes 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 25 de septiembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón, mercancía clasificada en 
la fracción arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, a través 
de la cual se impuso a dichas importaciones una cuota compensatoria definitiva de 54.34 por ciento.  

Presentación de solicitud de aclaración 

2. El 16 de agosto de 2006, Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
compareció ante la Secretaría para solicitar se aclare que la cuota compensatoria definitiva, a que se refiere el 
punto anterior, se impuso a las importaciones temporales y definitivas.  
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3. Asimismo, señaló que en virtud de que el análisis de discriminación de precios y del daño a la rama de 
producción nacional en la referida investigación, se realizó sobre la base de las importaciones temporales y 
definitivas, efectuadas durante el periodo investigado, comprendido de enero a agosto de 2001, y toda vez 
que el 21 de julio de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la Secretaría 
de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, entre otras, 
referentes al cobro de las cuotas compensatorias, se reitera la urgencia de realizar la aclaración que se 
solicita con objeto de que se aplique de manera efectiva la cuota compensatoria a las importaciones 
temporales y definitivas de ferromanganeso alto carbón, originarias de la República Popular China. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

4. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 4 y 
16 fracciones I, V y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 5 fracciones VII y XII, 
89, 89 C de la Ley de Comercio Exterior y 93 de su Reglamento y el artículo sexto transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2000. 

Legislación aplicable 

5. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior, su Reglamento y el 
artículo transitorio segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2003. 

6. La investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la 
República Popular China, la cual concluyó mediante resolución final a que se refiere el punto 1 de esta 
Resolución, versó sobre las importaciones totales (importaciones temporales y definitivas). 

7. En virtud de lo anterior, en el punto 166 de la resolución final referida, la Secretaría resolvió imponer una 
cuota compensatoria definitiva de 54.34 por ciento a las importaciones de ferromanganeso alto carbón, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, es decir, a todas las 
importaciones referidas.  

8. Por lo tanto, con motivo de la publicación de la regla de carácter general y confirmando lo dispuesto en 
la resolución definitiva, referidas en los puntos 3 y 1 de la presente aclaración, respectivamente, con 
fundamento en los artículos 89 C de la Ley de Comercio Exterior y 93 de su Reglamento, es procedente emitir 
la siguiente 

RESOLUCION 

9. Se aclara a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución que en el punto 166 de la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón, originarias de la 
República Popular China, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 de septiembre de 2003, la 
Secretaría impuso una cuota compensatoria de 54.34 por ciento a las importaciones de ferromanganeso alto 
carbón que ingresan bajo los regímenes aduaneros temporal y definitivo, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 7202.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, incluidas las que 
ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

10. Notifíquese la presente Resolución a Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V. 

11. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

12. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara zona libre de nematodo dorado de la papa (Globodera rostochiensis) y nematodo 
agallador (Meloidogyne chitwoodi) al Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 1o., 2o., 6o., 7o. fracción XXII y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 5o. y 6o. del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, Norma Oficial Mexicana NOM-025-FITO-2000, Para el 
establecimiento de zonas bajo protección y zonas libres de plagas cuarentenarias de la papa; Norma Oficial 
Mexicana NOM-040-FITO-2002, Requisitos y especificaciones para la producción y movilización nacional de 
papa comercial; Norma Oficial Mexicana NOM-041-FITO-2002, Requisitos y especificaciones fitosanitarios 
para la producción de material propagativo asexual de papa, así como la Norma Oficial Mexicana 
NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plaga, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados negativos 
de los muestreos en áreas geográficas determinadas. 

Que la papa (Solanum tuberosum L.), es por su valor nutritivo y energético un alimento básico y necesario 
en la dieta de los mexicanos y su cultivo tiene gran importancia económica y social para numerosas familias 
del campo mexicano. 

Que el Estado de Baja California Sur comienza a ser uno de los principales productores de papa, ya que 
en los últimos tres años se ha incrementado la superficie sembrada que fluctúa entre 5 y 300 hectáreas por 
productor, con una producción promedio de 40 toneladas por hectárea. 

Que se han establecido regulaciones fitosanitarias para la movilización y exportación de papa a otros 
países, por la presencia del nematodo dorado de la papa (Globodera rostochiensis) y del nematodo agallador 
(Meloidogyne chitwoodi). 

Que actualmente el Estado de Baja California Sur, con base en diagnósticos de tres años consecutivos, ha 
demostrado que se encuentra libre (sin reconocimiento oficial) del nematodo dorado de la papa (Globodera 
rostochiensis) y del nematodo agallador (Meloidogyne chitwoodi), los cuales pueden ser introducidos por el 
movimiento de material vegetal propagativo de papa. Por lo que, al otorgar el reconocimiento de zona libre al 
Estado de Baja California Sur de estas plagas, se regularía la entrada de papa semilla-tubérculo de manera 
oficial, lo cual evitaría la posible introducción de dichas plagas, y de esa manera evitar pérdidas en la 
producción del tubérculo papa. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-025-FITO-2000, 
Para el establecimiento de zonas bajo protección y zonas libres de plagas cuarentenarias de la papa, así 
como la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas, se cumplieron las medidas fitosanitarias que hacen constar la ausencia del nematodo dorado 
de la papa (Globodera rostochiensis) y del nematodo agallador (Meloidogyne chitwoodi) en el Estado de Baja 
California Sur. 

Que actualmente se implementan o realizan acciones de muestreo para la detección de posibles brotes de 
la plaga, que en caso de suceder, se aplicarán las medidas fitosanitarias establecidas en el Plan de 
Emergencia para salvaguardar el estatus fitosanitario. 

Que la SAGARPA reconoce a los sectores involucrados en la producción y comercialización de la papa y 
al Gobierno del Estado de Baja California Sur, los esfuerzos realizados para establecer y mantener al Estado 
como libre del nematodo dorado de la papa (Globodera rostochiensis) y del nematodo agallador (Meloidogyne 
chitwoodi). 

Que el Estado de Baja California Sur cumple con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la 
NOM-025-FITO-2000, Para el establecimiento de zonas bajo protección y zonas libres de plagas 
cuarentenarias de la papa, y NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres 
de plagas, en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declara al Estado de Baja California Sur como zona libre del nematodo dorado 

de la papa (Globodera rostochiensis) y del nematodo agallador (Meloidogyne chitwoodi). 
ARTICULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger la 

zona libre del nematodo dorado de la papa (Globodera rostochiensis) y del nematodo agallador (Meloidogyne 
chitwoodi), son las establecidas en las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil seis.- El Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO mediante el cual se declara a los estados de Guerrero e Hidalgo como libres de salmonelosis aviar y de 
la enfermedad de Newcastle en su presentación velogénica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o. fracción IV y 14 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 6o. 
fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y lo establecido en el punto 6.3.4. de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ZOO-1993, Campaña 
Nacional contra la salmonelosis aviar, así como en el punto 6.3.4. de la NOM-013-ZOO-1994, Campaña 
Nacional contra la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales. 
Que el Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos estatales de Guerrero e Hidalgo, así como 

con los avicultores de esas entidades federativas, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el 
diagnóstico, control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esas enfermedades, 
mediante muestreos epidemiológicos realizados en el 100% de las granjas avícolas en producción, así como 
en una muestra estadísticamente representativa de la avicultura de traspatio, no habiéndose detectado la 
presencia de los agentes etiológicos de salmonelosis aviar y de la enfermedad de Newcastle, cuyos 
resultados obran en los expedientes técnicos elaborados por la Dirección General de Salud Animal, de 
conformidad con los objetivos y procedimientos que establecen las normas oficiales mexicanas 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la salmonelosis aviar, y NOM-013-ZOO-1994, Campaña 
Nacional contra la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica. 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica confirman la ausencia de los agentes etiológicos de la 
salmonelosis aviar y de la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica, por lo cual he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se declaran libres de salmonelosis aviar y enfermedad de Newcastle, 

presentación velogénica, a los territorios de los estados libres y soberanos de Guerrero e Hidalgo. 
ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que los estados de Guerrero e Hidalgo permanezcan libres de 

salmonelosis aviar y de la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica, deberán aplicarse las medidas 
sanitarias de prevención, control, diagnóstico, vigilancia epidemiológica, control de la movilización, transporte, 
tránsito, comercialización y rastreabilidad de aves, sus productos y subproductos, así como de implementos 
utilizados en la avicultura, contenidas en las normas oficiales mexicanas NOM-005-ZOO-1993, Campaña 
Nacional contra la salmonelosis aviar, y NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad de 
Newcastle, presentación velogénica. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de dos mil seis.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONCESION que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa Los Cimarrones 
de Loreto, S.A. de C.V., para la construcción y operación de una marina de uso particular en el puerto de Loreto, 
municipio del mismo nombre, Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONCESION QUE OTORGA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER, EN FAVOR DE LOS CIMARRONES DE 
LORETO, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, C.P. PEDRO LOPEZ MAGDALENO, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y “LA CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE, PARA USAR, Y APROVECHAR BIENES 
DE DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CONSISTENTES EN ZONA MARITIMA PARA LA CONSTRUCCION Y 
OPERACION DE UNA MARINA DE USO PARTICULAR EN EL PUERTO DE LORETO, MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 
I. Constitución. La Concesionaria acreditó ante la Secretaría, estar constituida conforme a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, según consta en la copia certificada de la escritura pública 
69,190 de 11 de diciembre de 1991, otorgada ante la fe del Notario Público 129 del Distrito Federal, 
licenciado Ignacio Soto Borja y Anda, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Municipio de Comondú, de Ciudad Constitución, Baja California Sur, 
con el número 537, volumen XLIII en la Sección I y estar inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes con la clave CLO911211 RR1, documentos que se agregan como anexo uno. 

II. Representante legal. El C.P. Pedro López Magdaleno es representante legal de La Concesionaria 
y tiene capacidad y facultades para aceptar en su nombre el presente instrumento, como aparece en 
la copia certificada de la escritura pública 45,778 de 30 de marzo de 2005, otorgada ante la fe del 
Notario Público 47 del Distrito Federal, licenciado Alfredo M. Morán Moguel, documento que se 
agrega como anexo dos. 

III. Domicilio. La Concesionaria señala como su domicilio, el ubicado en calle Hidalgo sin número 
local “2”, Loreto, 23880, Baja California Sur, y el área concesionada. 

IV. Terreno colindante. La Concesionaria se encuentra en el supuesto jurídico del último párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Puertos, toda vez que acreditó la propiedad del terreno colindante con la 
zona federal marítimo terrestre frente a la zona federal marítima materia de la presente Concesión, o 
sea el inmueble marcado catastralmente como lote de terreno 015 de la manzana 89 de la zona 024, 
ubicado al norte de la población de Loreto, municipio del mismo nombre, Baja California Sur, con 
clave catastral actual 2-024-089-015, con superficie de 23-16-15.00 hectáreas y las medidas 
y colindancias que se encuentran asentadas en el antecedente I de la Escritura Pública 238 de 14 de 
abril de 2005, pasada ante la fe del licenciado Miguel Angel Izquierdo y Viamonte, Notario Público 12 
de La Paz, Baja California Sur, cuyo primer testimonio se inscribió el 16 de abril de 2004 en el 
Registro Público de Comercio en el folio mercantil 158704, en la que se hace constar el contrato de 
compraventa celebrado entre el C. Agustín Héctor Salvat y Dorantes, como vendedor y 
Los Cimarrones de Loreto, S.A. de C.V., como compradora, documento que se agrega como 
anexo tres. 

V. Autorización de Impacto Ambiental. El 2 de mayo de 2005, en oficio SEMARNAT-BCS-.02.01.260/05 
el Delegado Federal en el Estado de Baja California Sur, dependiente de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, autorizó a La Concesionaria la remoción de la cobertura vegetal y la 
afectación al ecosistema costero por la construcción y operación de un fraccionamiento consistente 
en definir los lotes e introducir los servicios de agua, electricidad, drenaje y teléfono, una marina 
interior y un campo de golf. Para la primera etapa (Lotificación) se pretende desarrollar una superficie 
de 90058.61 m². La segunda etapa (Construcción de la marina) se realizará en una superficie 
de 18-98-63.61 hectáreas y la tercera etapa (campo de golf) se realizará en un área de 59-12-30 
hectáreas, de un predio cuya superficie total es de 91-53-96.71 hectáreas, de acuerdo con lo 
establecido en la información presentada en Manifestación de Impacto Ambiental modalidad 
particular para el desarrollo del proyecto denominado “Costa de Loreto, Marina y Club de Golf”, 
documento que se agrega como anexo cuatro. 

VI. Solicitud de concesión de zona federal marítimo terrestre. Por escrito de 1 de julio de 2005, el 
Director General de La Concesionaria solicitó al Delegado Federal de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Baja California Sur concesión para ocupar una 
superficie de 12,925.20 m² de zona federal marítimo terrestre, localizada en Loreto, municipio del 
mismo nombre, B.C.S., para la construcción de dos espigones y un andador de la marina 
concesionada, documento que se agrega como anexo cinco. 
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VII. Solicitud. Mediante escrito de 17 de mayo de 2006, el C.P. Pedro López Magdaleno en su carácter 
de apoderado del Arq. Agustín Héctor Salvat y Dorantes, solicitó a La Secretaría, el otorgamiento de 
una concesión para ejecutar el proyecto denominado Marina Costa Loreto, en Loreto, Baja California 
Sur, en la zona federal marítima, frente a la zona federal marítimo terrestre colindante con el 
inmueble a que se alude en el antecedente IV, con una inversión aproximada de $7’400,000.00 (siete 
millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

VIII. Aprovechamientos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público instruyó a la Coordinación General 
de Puertos y Marina Mercante de La Secretaría, mediante oficio 350-A-427 de 5 de octubre de 2005, 
emitido por el Jefe de la Unidad de Legislación Tributaria, en cuanto a los aprovechamientos que 
deben pagar los concesionarios de bienes de dominio público de la Federación en los puertos 
nacionales, terminales, marinas e instalaciones, en términos del artículo 37 de la Ley de Puertos, 
documento que se agrega como anexo seis. 

IX. Recursos financieros, materiales y humanos. La Concesionaria acreditó ante La Secretaría, que 
cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos, para realizar el proyecto, documentos 
que se agregan como anexo siete. 

X. Expediente administrativo. En el expediente administrativo de la Dirección General de Puertos de 
La Secretaría, obran las constancias relativas a los instrumentos que se precisan en este capítulo de 
antecedentes, por lo que se refiere al procedimiento de otorgamiento de concesión de la marina 
materia del presente título. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 27 párrafo sexto y 28 párrafo décimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones XVI, XIX, XX y XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3o., 52 fracción I de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 3o. 
fracciones I y II, 4o., 6o. fracciones I, II y IV, 7o. fracciones III y VI, 9, 13, 15, 16, 17 primer párrafo, 20, 28 
fracción V, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o. fracción V, 3o., 4o., 6, 10 fracción Il, 
11, 16 fracción IV, 20 fracción II inciso a), 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 59, 63, 
64, 65 y 69 de la Ley de Puertos; 1o., 10, 11, 12, 17, 20, 45 al 54 del Reglamento de la Ley de Puertos y 5o. 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, La Secretaría otorga a 
La Concesionaria el presente título de 

CONCESION 

Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima 
afectando 20,702.41 m² para la construcción y operación de una marina de uso particular, denominada 
“Marina Costa Loreto”, que incluirá una zona marítima artificial con profundidad de 4 metros, donde se 
instalarán 9 muelles flotantes, muelle de combustibles, marina seca, un travel lift, un canal de acceso, 
escoleras, rampa de botado y 10 boyas de amarre de embarcaciones en la parte exterior de la dársena, frente 
a la zona federal marítimo terrestre contigua al inmueble a que se alude en el antecedente IV en el Puerto de 
Loreto, municipio del mismo nombre, Estado de Baja California Sur, se acompañan como anexo ocho los 
planos D.G.P.-L.01, M.01, G.01 y C.01 de 16 de marzo de 2005, expediente Lore-06.03.15 en los que se 
detallan las medidas, colindancias y localización de la marina concesionada. 

El presente título de concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA. Efectos de la concesión. La presente Concesión surtirá efectos una vez que La Concesionaria 
acredite ante La Secretaría el concesionamiento de la zona federal marítimo terrestre que emita la 
autoridad competente. 

SEGUNDA. Obras e inversión. La Concesionaria se obliga a efectuar las obras de construcción de la 
marina concesionada en el plazo que se señale en la autorización de inicio de construcción, para lo cual 
realizará una inversión aproximada de $7’400,000.00 (siete millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
La Concesionaria se obliga a informar por escrito a La Secretaría la fecha de conclusión de las obras. 

TERCERA. Aprobación del proyecto ejecutivo. La Secretaría revisará los documentos técnicos que 
integran el proyecto ejecutivo que presente La Concesionaria, junto con la documentación complementaria 
que al efecto se le requiera, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente título y dará a conocer de inmediato a La Concesionaria las observaciones a que hubiere lugar, para 
que ésta subsane las deficiencias, haga las correcciones y cumpla los requerimientos correspondientes, en un 
lapso de quince días naturales posteriores a la notificación respectiva a fin de obtener la aprobación definitiva 
de dicho proyecto. 
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CUARTA. Ejecución de las obras. Una vez obtenida la aprobación del proyecto ejecutivo La Concesionaria 
deberá solicitar a La Secretaría la autorización para la construcción de las obras materia de la concesión, 
mismas que se efectuarán conforme al programa y calendario de construcción que autorice La Secretaría. 

La Secretaría tendrá en todo tiempo la facultad de verificar por sí o por terceros, el avance de la 
construcción, así como la calidad de los materiales empleados en la correcta ejecución de las obras y podrá 
ordenar que se corrijan los defectos encontrados. 

La construcción o establecimiento de obras e instalaciones, así como la ejecución de obras distintas a las 
indicadas, sólo podrán hacerse si La Concesionaria obtiene previamente los permisos, licencias o 
autorizaciones que se requieran de La Secretaría y demás autoridades que correspondan, conforme a la 
legislación vigente, siempre que no implique modificación a la presente Concesión. 

En el evento de que La Concesionaria construya obras o inicie su operación sin la autorización 
correspondiente, será sancionada por La Secretaría conforme a la Ley, sin perjuicio de lo que proceda 
conforme a derecho. 

QUINTA. Autorización de funcionamiento de las obras. La Secretaría efectuará la verificación final de las 
obras concluidas, a partir del aviso escrito que presente La Concesionaria. El resultado de la verificación, se 
asentará en el acta circunstanciada correspondiente. 

Si no hubiere defectos que corregir o una vez subsanados, se harán constar en el acta respectiva y, en su 
caso, La Secretaría autorizará total o parcialmente el funcionamiento o entrada en operación de las obras, en 
un plazo que no excederá de treinta días naturales, contados a partir de que La Concesionaria le notifique por 
escrito su conclusión y verificación. 

SEXTA. Señalamiento marítimo. La Concesionaria se obliga a instalar el señalamiento marítimo que 
determine La Secretaría, por sí o por conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, 
deberá acreditar de inmediato su comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que 
recaiga sobre el particular. 

SEPTIMA. Conservación y mantenimiento. La Concesionaria será responsable de la conservación 
y mantenimiento de los bienes concesionados, de las obras ejecutadas o que ejecutare, durante la vigencia de 
la presente Concesión, debiendo presentar a La Secretaría un reporte y fotografías de los trabajos 
correspondientes, en el mes de enero de cada año, cuyas características no podrá modificar o alterar, como 
tampoco podrá construir obras adicionales sin la autorización previa y por escrito de La Secretaría. 

OCTAVA. Medidas de seguridad. La Concesionaria deberá adoptar las medidas conducentes para 
garantizar la seguridad de las instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las personas 
y los bienes, para lo cual se encargará de: 

I. Cuidar que la operación de los bienes concesionados, se efectúe de manera que no se obstruyan las 
áreas navegables, ni se afecte el adecuado funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que La Secretaría estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria 
y en la navegación; 

III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. No almacenar en el área concesionada substancias inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir 
el acceso de embarcaciones que las transporten, fuera del objeto y servicios de la marina; 

V. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 

VI. Instalar en lugares de fácil acceso equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 
funcionamiento y disponibilidad para uso inmediato, así como capacitar a las personas que 
deban operarlos; 

VII. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en el área concesionada; 

VIII. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona marítima; 

IX. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado, cuando no tenga o le sea 
revocado o suspendido el correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, emitido por 
las autoridades federales, estatales y municipales en materia ambiental, el proyecto ejecutivo o las 
demás autorizaciones que requiera obtener por parte de esta Secretaría u otras autoridades 
competentes. Los documentos respectivos formarán parte integrante del presente título; 
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X. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto, 
establecerá accesos específicos, en el entendido que La Secretaría podrá determinar los que 
considere necesarios; 

XI. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el área concesionada y, observar el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 
(MARPOL 73-78); 

XII. Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que correspondan para la 
descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que se requieran, 
a efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la 
contaminación de las zonas federales de agua; 

XIII. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio y la práctica de 
actos que vayan en contra de la moral o las buenas costumbres; 

XIV. Informar a La Secretaría de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufra la zona 
concesionada, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas; 

XV. Observar las normas que en, materia de impacto ambiental, señale la autoridad competente para la 
construcción y operación de los bienes concesionados; 

XVI. Cuidar que las instalaciones de la marina concesionada, se mantengan en condiciones óptimas de 
seguridad para las personas que hagan uso de las mismas, y 

XVII. Cumplir con las demás obligaciones que, en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los tratados y convenios internacionales, las disposiciones legales, administrativas, el presente título 
de concesión y La Secretaría y las demás autoridades competentes. 

NOVENA. Responsabilidad frente a terceros. La Concesionaria responderá por su única y exclusiva 
cuenta por el incumplimiento de sus obligaciones frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios 
y cualesquiera otros terceros, así como de los daños o perjuicios que se les ocasione con motivo de la 
operación de las áreas, obras e instalaciones localizadas en los bienes concesionados. 

DECIMA. Seguros. La Concesionaria deberá contratar y mantener en vigor, durante la vigencia de la 
concesión, los seguros que cubran la responsabilidad civil por la operación de los bienes e instalaciones 
concesionadas y seguros contra robos y daños a las embarcaciones, a los bienes de terceros y accidentes de 
personas, así como por daños a las construcciones e instalaciones materia de este título, así como por daños 
al ambiente marino y en general a los bienes de la Nación. 

El monto de los seguros se determinará con base en estudios elaborados por técnicos calificados en la 
materia, que tomarán en cuenta, los riesgos y siniestros que deriven de fenómenos naturales tales como 
tormentas, ciclones, marejadas, sismos o cualesquiera otros análogos y los posibles daños a terceros. 

La Concesionaria deberá acreditar fehacientemente ante La Secretaría el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente título, para lo cual, exhibirá ante dicha dependencia copia de las pólizas que expida una institución 
de seguros autorizada conforme a las leyes mexicanas, en las que aparezcan como beneficiarios, el Gobierno 
Federal en primer lugar y La Concesionaria en segundo término, que cubran los daños a terceros, así como 
las renovaciones de las mismas, de manera inmediata una vez que estén a su disposición. 

DECIMOPRIMERA. Garantía de cumplimiento. La Concesionaria se obliga a presentar dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha del presente título, la póliza original que acredite fehacientemente el 
otorgamiento de fianza por $740,000.00 (setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), que expida una 
institución afianzadora autorizada, conforme a las leyes mexicanas, a favor de la Tesorería de la Federación 
y a disposición de La Secretaría, mediante la cual se garantice expresamente el cumplimiento de las 
obligaciones que se especifican en las presentes condiciones y, en su oportunidad, la reversión de los bienes 
concesionados. 

Dicha fianza deberá contratarse con vigencia durante todo el término de la concesión y con posterioridad 
en caso de recursos o juicios, en tanto subsistan obligaciones pendientes de cumplir por La Concesionaria 
y se actualizará anualmente por ésta, de acuerdo con el incremento del valor de las obras concesionadas, 
conforme a las actualizaciones o nuevos avalúos que se efectúen según lo previsto en el presente título, en la 
inteligencia de que las pólizas que a tal efecto se renueven, La Concesionaria las entregará a La Secretaría 
en un término de cinco días hábiles contados a partir de ese evento. 

Para la actualización anual, se aplicará una fórmula análoga a la prevista en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, aplicable a créditos fiscales, en tanto que los nuevos avalúos, deberán practicarse 
cada cinco años por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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DECIMOSEGUNDA. Funciones de autoridad. La Concesionaria se obliga a dar a las autoridades 
portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, migratorias y, en general, a las que deban actuar para el control 
y vigilancia de la operación de la marina en los bienes concesionados, el acceso a sus instalaciones y, en 
general, las máximas facilidades que requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o por terceros que al 
efecto se autorice. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

DECIMOTERCERA. Contraprestación. La Concesionaria pagará al Gobierno Federal, el aprovechamiento 
a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Puertos, como contraprestación única por el uso y aprovechamiento 
de las áreas, obras e instalaciones concesionadas de propiedad nacional y en los términos del oficio que se 
precisa en el antecedente VIII, de acuerdo con lo siguiente: 

I. El monto a pagar por metro cuadrado de las áreas de agua ocupada concesionadas, se determinará 
con los valores y las zonas a que se refieren los numerales 8 y 16 del anexo del oficio a que se alude 
en el antecedente VIII o en el documento que emita con posterioridad la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

II. Será independiente del pago que La Concesionaria debe efectuar al Gobierno Federal, con motivo de 
la diversa concesión que le haya otorgado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o 
la dependencia que la sustituya, respecto de la zona federal marítimo terrestre o de los terrenos 
ganados al mar. 

III. Se causará durante el presente ejercicio y en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y, en los siguientes ejercicios, de acuerdo 
con los lineamientos que establezca dicha dependencia. 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal. 

V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el 17 del 
mes inmediato posterior a aquel mes en el que se cause, por una cantidad equivalente a un doceavo 
del monto total anual de la contraprestación correspondiente. 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los tres meses siguientes al cierre. 

VII. La Concesionaria podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el ejercicio 
en la primera declaración mensual y, posteriormente, presentar la declaración anual o, en su caso, 
efectuar el pago conforme a lo señalado en el punto precedente. 

VIII. En el caso de incumplimiento o cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento, 
La Concesionaria está obligada a cubrir la actualización y recargos correspondientes, por los montos 
adeudados. La actualización se determinará conforme lo señala el artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación para la actualización de las contribuciones y, los recargos por mora, se calcularán 
según lo establecido en el artículo 21 del mismo ordenamiento para la causación de recargos para 
las contribuciones. 

IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en su 
caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán de conformidad con el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. 

X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en cualquier sucursal bancaria con cheque certificado en favor de la Tesorería de la 
Federación, utilizando el formato 16 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 
2000 “Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos”. 

XI. La Concesionaria remitirá copia del comprobante de pago a la Capitanía de Puerto de Loreto, Baja 
California Sur y a la Dirección General de Puertos de La Secretaría, de manera inmediata una vez 
que se efectúe. 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán efectos, a partir de la notificación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. El aprovechamiento está en función del valor del área de agua ocupada o de uso exclusivo, 
independientemente de que La Concesionaria esté o no en operación; y 

XIV. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición, 
La Concesionaria deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate. 
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DECIMOCUARTA. Obligaciones fiscales. Independientemente de la contraprestación establecida en la 
condición anterior, La Concesionaria pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios 
que le presta el Estado en sus funciones de derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento 
marítimo, aprovechamientos y cualesquiera obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes 
aplicables. El cumplimiento del pago de los derechos por el otorgamiento de esta Concesión, previsto en el 
artículo 167 de la Ley de la materia, lo acreditará La Concesionaria en el momento de suscribir y recibir 
el presente título, las demás obligaciones fiscales, las acreditará La Concesionaria ante La Secretaría, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se efectúen los pagos. 

Asimismo, La Concesionaria se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación del 
señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de Derechos 
o la disposición que rija en su momento. 

No se autorizará trámite alguno, si La Concesionaria se abstiene de acreditar ante La Secretaría el 
cumplimiento puntual de cada una de las obligaciones fiscales a su cargo que se derivan de la presente 
Concesión y, en su caso, los importes que resulten por aplicar los factores de actualización y recargos que 
prevén los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, así como de las demás contenidas 
en este título. 

DECIMOQUINTA. Delegado Honorario. La Secretaría podrá designar a un delegado honorario de la 
capitanía que corresponda a propuesta de La Concesionaria, el cual actuará en los términos de los artículos 
50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Puertos. Una vez que sea designado, La Concesionaria indicará el 
área reservada para que desarrolle sus funciones. 

DECIMOSEXTA. Operación de la marina. La Concesionaria podrá operar la marina directamente o por 
conducto de terceros, que lo hagan por cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso específico, 
pero en todo caso, La Concesionaria será responsable solidaria ante las autoridades y los demás operadores. 

La Concesionaria y el operador de la marina, deberán asumir y cumplir los compromisos de mantenimiento 
y aprovechamiento, los programas de construcción, expansión y modernización de la infraestructura, que 
propondrán a La Secretaría para su autorización. 

DECIMOSEPTIMA. Contratos con terceros. La Concesionaria podrá celebrar contratos con terceros, en 
los que se estipule una contraprestación por el uso de la infraestructura concesionada, contando previamente 
al efecto, con la aprobación de La Secretaría, y los presentarán a ésta para su registro dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su formalización. En caso contrario los contratos que se celebren no surtirán sus efectos. 

DECIMOCTAVA. Verificación. La Secretaría podrá, en todo tiempo, verificar el estado físico y el 
funcionamiento de las áreas, obras e instalaciones concesionadas, así como el grado de cumplimiento de los 
compromisos establecidos en este título, hacer la evaluación correspondiente y, en su caso, ordenar 
las medidas que estime necesarias. 

Para tales efectos, La Concesionaria deberá dar las máximas facilidades a los representantes de 
La Secretaría, quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspectores a que 
se refieren la Ley de Puertos y su Reglamento, en cuyo caso, los gastos de verificación serán cubiertos por 
La Concesionaria. 

Queda expresamente establecido que no se dará curso a ninguna solicitud en el caso de que 
La Concesionaria se abstenga de acreditar que está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contenidas en el presente título, particularmente, las de carácter fiscal, así como las que se 
deriven de las disposiciones legales o administrativas. 

DECIMONOVENA. Información estadística y contable. La Concesionaria se obliga a mantener registros 
estadísticos sobre las operaciones y movimientos portuarios en el área concesionada, incluidos los relativos al 
volumen y frecuencia de las operaciones y, a darlos a conocer a La Secretaría en los términos y formatos 
determinados por ésta. 

La Secretaría podrá solicitar a La Concesionaria, en todo tiempo, la información contable que al 
efecto requiera. 

VIGESIMA. Procedimiento administrativo de ejecución. La Concesionaria se someterá al procedimiento 
administrativo de ejecución, establecido en el Código Fiscal de la Federación, para el caso de incumplimiento 
a cualquiera de sus obligaciones de carácter fiscal, derivadas de la presente Concesión, sin perjuicio de que 
La Secretaría ejerza los demás actos de autoridad que tenga atribuidos o haga valer las pretensiones de 
que sea titular. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 21 de septiembre de 2006 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de La Concesionaria, que resulten derivados 
del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente título, La Secretaría enviará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y ejecución, en 
los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación. 

VIGESIMOPRIMERA. Derechos reales. Esta Concesión no crea a favor de La Concesionaria, derechos 
reales sobre los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación que le son concesionados, ni 
le confiere acción reivindicatoria o de posesión provisional o definitiva de los mismos, sino que únicamente le 
otorga el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en este título, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes respectivas. 

VIGESIMOSEGUNDA. Regulación de participación de extranjeros. La Concesionaria conoce y acepta que 
todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento de la presente Concesión adquiera un interés 
o participación en los bienes de éste, se considera por ese simple hecho como mexicano respecto de los 
mismos, y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de 
faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana. 

La Concesionaria en ningún caso podrá transferir el presente título o los derechos que deriven del mismo 
a un tercero, y bajo cualquier instrumentación jurídica, inclusive por transmisión de acciones que integren el 
capital social de la empresa concesionaria, sin autorización de La Secretaría. 

VIGESIMOTERCERA. Substitución por contrato de cesión parcial de derechos. En caso de que 
La Secretaría otorgue a una sociedad mercantil mexicana, concesión para la administración portuaria integral, 
que comprenda los bienes materia de este título, La Concesionaria deberá celebrar con aquélla un contrato 
de cesión parcial de derechos, mismo que substituirá a la presente Concesión y deberá otorgarse dentro de 
noventa días naturales contados a partir de la fecha en que inicie operaciones la citada sociedad. 

En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos adquiridos por 
La Concesionaria en este título, así como los plazos, condiciones y contraprestación establecidas en el 
mismo, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

VIGESIMOCUARTA. Periodo de vigencia. La presente Concesión estará vigente por 20 años contados a 
partir de la fecha de firma de este título, el cual podrá prorrogarse en términos de lo establecido por el artículo 
23 de la Ley de Puertos. 

La Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el simple hecho de que 
La Concesionaria continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 

VIGESIMOQUINTA. Terminación. La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos 
prescritos por el artículo 32 de la Ley de Puertos. 

VIGESIMOSEXTA. Causas de revocación. La presente Concesión podrá ser revocada mediante 
declaración administrativa que emita La Secretaría en los términos del artículo 34 de la Ley de Puertos, así 
como por cualquiera de las siguientes causas: 

I. No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente título; 

II. No ejercer los derechos conferidos en esta Concesión, durante un lapso mayor de seis meses; 

III. Interrumpir la operación de los bienes concesionados total o parcialmente, sin causa justificada; 

IV. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 

V. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; 

VI. Ceder o transferir la concesión o los derechos conferidos en la misma, sin autorización previa y por 
escrito de La Secretaría; 

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir la concesión, los derechos conferidos en la misma o los bienes 
concesionados a algún gobierno o estado extranjero o admitir a éstos como socios; 

VIII. No conservar y mantener debidamente los bienes concesionados o no presentar el reporte anual 
de conservación y mantenimiento en el término previsto en este título; 

IX. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de los bienes concesionados, 
o ejecutar obras nuevas o complementarias sin autorización previa de La Secretaría; 
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X. No instalar las señales marítimas a que se refiere la condición sexta que La Secretaría estime 
necesarias, así como no darles mantenimiento; 

XI. No ejecutar las obras concesionadas dentro del plazo previsto en el proyecto ejecutivo autorizado 
por La Secretaría; 

XII. No dar aviso de la conclusión de las obras materia de la concesión en cuanto ocurra dicho evento 
o iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa de La Secretaría; 

XIII. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir las obligaciones 
fiscales establecidas en este título o en la Ley; 

XIV. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento de esta Concesión o 
los seguros a que se refiere este título; 

XV. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 
determinaciones de autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 

XVI. Dar a los bienes objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley; 

XVII. No obtener y/o no mantener en vigor la concesión de zona federal marítimo terrestre que involucra 
el presente título; 

XVIII. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de 
la nulidad de los mismos; 

XIX. Incumplir la condición vigesimosegunda del presente permiso, y 

XX. Incumplir de manera reiterada cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

VIGESIMOSEPTIMA. Reversión. Al concluir la vigencia o en caso de revocación de esta Concesión, los 
bienes de dominio público concesionados revertirán a favor de la Federación en buen estado operativo, sin 
costo alguno y libre de gravámenes, responsabilidades o limitaciones. 

No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, La Concesionaria entregará a La Secretaría los bienes concesionados, lo que se asentará en el 
acta administrativa que al efecto se levante dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del 
periodo de vigencia de la concesión o antes, si existe causa de terminación anticipada. En caso contrario, 
La Secretaría tomará posesión de los bienes revertidos en forma directa, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, fiscales o de otra índole en que pudiera incurrir La Concesionaria conforme a los 
artículos 28 fracciones II y VI, 149 y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMOCTAVA. Transferencia de dominio. Las construcciones e instalaciones portuarias que previa 
autorización de esta dependencia, llegara a ejecutar La Concesionaria en virtud de la presente Concesión, se 
considerarán de su propiedad durante la vigencia de la misma, pero al término de ésta, inclusive, por 
revocación, pasarán al dominio de la Nación sin costo alguno y libres de todo gravamen. 

Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin autorización de La Secretaría, se 
perderán en beneficio de la Nación. 

VIGESIMONOVENA. Gravámenes. La Concesionaria podrá constituir gravámenes a favor de terceros 
siempre que no sean estados o gobiernos extranjeros, sobre las obras, construcciones e instalaciones que 
autorice la Secretaría y que ejecuten al amparo de la presente Concesión, en los términos del artículo 31 de la 
Ley de Puertos y de las demás disposiciones legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren a 
La Concesionaria para su uso y aprovechamiento, o los que pasen al dominio de la Nación de acuerdo con el 
artículo 36 del preindicado ordenamiento. 

TRIGESIMA. Obras no útiles. Al término de la vigencia de esta Concesión o de sus prórrogas, en su caso, 
La Concesionaria estará obligada previamente a la entrega de los bienes y, por su cuenta y costo, a demoler 
y remover las obras e instalaciones que hubiese ejecutado y que por sus condiciones no sean de utilidad a 
juicio de La Secretaría. 
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TRIGESIMOPRIMERA. Notificación. Cualesquiera diligencia o notificación que se relacione con lo 
establecido en este título, se entenderán válidas y eficaces si se practican en el domicilio de La Concesionaria 
que se precisa en el capítulo de antecedentes de este título, en tanto no dé conocimiento a La Secretaría de 
manera fehaciente, de que hubiese cambiado de domicilio. 

La Concesionaria acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas se realicen mediante oficio entregado por 
mensajero, correo certificado con acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos prescritos por los artículos 35 fracción II 
y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRIGESIMOSEGUNDA. Legislación aplicable. La construcción y operación de la marina objeto de esta 
Concesión, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; a los Tratados y Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado y los Acuerdos Interinstitucionales; a las Leyes 
de Puertos, de Vías Generales de Comunicación, de Navegación, General de Bienes Nacionales, Federal de 
Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de Competencia Económica, 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de ingresos de la Federación y los reglamentos 
que deriven de ellas; a los Códigos de Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; a las 
demás prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte La Secretaría; a lo dispuesto 
en la presente Concesión y a los anexos que la integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas, que por 
su naturaleza son aplicables a esta Concesión, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que 
dicten las autoridades competentes; y a las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le 
son aplicables. La Concesionaria se obliga a observarlas y cumplirlas. 

La Concesionaria acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que La Secretaría modifique su texto, aunque podrá hacerlo si lo estima conveniente y sin que 
constituyan derechos adquiridos. 

Por ningún motivo podrá La Concesionaria celebrar contratos con los usuarios que no se sujeten a las 
leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes extranjeras o el 
sometimiento a autoridades distintas de las mexicanas. 

TRIGESIMOTERCERA. Revisión de condiciones. Las condiciones establecidas en el presente título, 
podrán revisarse y modificarse cuando se dé el supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición 
anterior; cuando se solicite prórroga de la concesión o ampliación de su objeto, su modificación o renovación; 
en caso de derogación o modificación de la Ley aplicable o bien por acuerdo entre La Secretaría y La 
Concesionaria. Lo anterior, siempre que no se altere el uso o aprovechamiento que es objeto de la concesión. 

TRIGESIMOCUARTA. Publicación. La Concesionaria deberá tramitar a su costa, la publicación de la 
presente Concesión en el Diario Oficial de la Federación y acreditarlo fehacientemente ante La Secretaría, 
dentro de un plazo de treinta días naturales a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión. 

TRIGESIMOQUINTA. Jurisdicción. Para las controversias que no corresponda resolver administrativamente 
a La Secretaría respecto de la presente Concesión, La Concesionaria se someterá a los Tribunales Federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

TRIGESIMOSEXTA. Inscripción de la Concesión en el Registro Público. Para los efectos del artículo 2o. 
fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, La Secretaría es la dependencia administradora del 
inmueble concesionado y La Concesionaria está obligada a inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro 
Público de la Propiedad Federal el presente título de concesión, así como gestionar ante el Registro Público 
de la Propiedad de Loreto, Baja California Sur, su inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con 
fundamento en los artículos 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo 
acreditarlo ante La Secretaría en un plazo de 90 días naturales a partir de la fecha de esta Concesión. 

TRIGESIMOSEPTIMA. Aceptación. La firma de esta Concesión por parte de La Concesionaria, implica la 
aceptación incondicional de sus términos y condiciones. 

Se emite este título por triplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 
de julio de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola 
y Weber.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Representante Legal, Pedro López Magdaleno.- Rúbrica. 

(R.- 236775) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SAENZ, ASISTIDO 
POR EL LIC. GERARDO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y POLITICA LABORAL Y EL 
LIC. MANUEL LIAÑO CARRERA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DESIGNARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. JESUS ALBERTO AGUILAR PADILLA, ASISTIDO POR LOS CC. RAFAEL 
OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; OSCAR J. LARA ARECHIGA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS; JESUS VIZCARRA CALDERON, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
FLORENTINO CASTRO LOPEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura laboral 
que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su plena 
realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de empleo digno 
y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de gobierno 
para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está 
comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de obras y prestación 
de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega- resulta indispensable fortalecer y 
respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación 
y ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de 
su desarrollo. 

III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover Programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para 
trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como las personas con capacidades diferentes y adultos 
mayores. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados, “LA SECRETARIA” opera, 
en coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de 
Empleo, en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo” (PAE) del 
Programa Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo, financiado parcialmente con recursos del 
contrato de préstamo 1384/OC-ME, suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del PAE se han incorporado varias 
estrategias dirigidas a atender los requerimientos o necesidades de diversos grupos de población en 
materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto de trabajo, apoyos para 
la capacitación para el trabajo y estrategias de colocación en el trabajo o actividades productivas más 
apropiadas a sus necesidades. 
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VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, 
“LA SECRETARIA” ha diseñado el esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” que permite a las 
entidades federativas un incremento de la asignación presupuestal federal. Dicho esquema está 
planteado, en origen, para que, por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del 
PAE, la Federación asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 20.2 de las 
Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación -DOF- el 2 de mayo de 2006, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2006). 

DECLARACIONES 

1. “LA SECRETARIA” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar 
la ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar la 
formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo, se ha propuesto el esquema de distribución de recursos denominado “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, el cual está previsto en el numeral 20.2 de las Reglas de Operación del PAE 
señaladas en el Antecedente VI. 

1.4. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2006, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el BID 
para la ejecución de la Fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través 
de la firma del contrato 1384/OC-ME, de fecha 10 de marzo de 2002. 

1.5. El Ing. Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6 Para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 1o., 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones 
que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El Lic. Jesús Alberto Aguilar Padilla, Gobernador Constitucional del Estado está facultado para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 fracciones XXXIII 
bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
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2.3. Que asimismo, los secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Desarrollo 
Económico y de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, se encuentran facultados para celebrar el 
presente Convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 72 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa; 3, 7, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 15 
fracciones I, II, VIII y X, 17, 18, 24 y 26 fracción XXIII del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; 1o. y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 1o. y 9o. fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; 1o. y 7o. fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico 
y 1o. y 7o. fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

2.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, 2o. piso, 
avenida Insurgentes sin número y Lázaro Cárdenas, colonia Centro, código postal 80129, 
Culiacán, Sin. 

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las partes están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación y la reciprocidad de los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal en el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), 
fortalecer las acciones orientadas a la atención de la población objetivo, así como mantener los niveles de 
atención y calidad en los servicios que proporcionan las oficinas del Servicio Nacional de Empleo. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fiscal 2006, en un marco de reciprocidad y bajo el 
esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” propuesto por “LA SECRETARIA”, cuya metodología de 
asignación es la siguiente: 

a. Cada entidad federativa podrá ofrecer como límite máximo para la subasta la cantidad proporcional al 
peso porcentual que señalen los criterios de distribución establecidos para el efecto. 

b. El esquema consta de una etapa, cuyo proceso consiste en que por cada peso que aportan los 
gobiernos estatales y del Distrito Federal para acciones del PAE, “LA SECRETARIA” se compromete 
a aportar el doble. 

c. Podrán participar todos los estados y el Distrito Federal, y “LA SECRETARIA” pondrá a disposición 
de las entidades federativas un monto del recurso federal para que éstas subasten, utilizando como 
tope máximo el resultado de aplicar la participación porcentual de la distribución por criterios. 

d. Para formalizar las aportaciones de “LA SECRETARIA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el 
esquema, ambos órdenes de gobierno suscribirán el presente Convenio de Coordinación para 
Fortalecer el Esquema de Financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, en el cual se 
establecen los montos específicos de las aportaciones estatales y federales. De conformidad con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE vigentes, el Convenio deberá ser firmado a más 
tardar al cierre del segundo trimestre de 2006. 

Con lo anterior, se favorece una política de reciprocidad en el financiamiento del Programa, y se reconoce 
el esfuerzo estatal en materia de acciones de empleo. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por 
“LA SECRETARIA” para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la 
cantidad de $5’860,160.00 (cinco millones ochocientos sesenta mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.), con 
cargo a la partida presupuestal de la Secretaría de Desarrollo Económico del mismo, para aplicarla al 
financiamiento del esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”, y “LA SECRETARIA”, en contraparte, 
realizará la aportación federal correspondiente, de acuerdo al mecanismo señalado en la cláusula segunda. 
Dicha aportación se sumará a la asignación presupuestal definida para la entidad conforme a los criterios de 
distribución establecidos por “LA SECRETARIA”, a partir de las características sociodemográficas, la 
población objetivo de cada programa y la capacidad operativa. 
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El monto total de recursos que aportará “LA SECRETARIA” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para operar 
el PAE, es el que se encuentra asentado en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización 
de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al 
Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, mismo que fue publicado en el DOF el 17 de abril de 2006, 
conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006. 

CUARTA.- La aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, no se incorpora en la publicación antes 
mencionada, toda vez que se trata de recursos de otro orden de gobierno. Los logros alcanzados con la 
aportación de las partes, serán contabilizados como resultados del PAE en su conjunto. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista 
para “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a lo establecido en el “Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para 
el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local”, la cantidad de $11’720,320.00 (once 
millones setecientos veinte mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), para la operación del PAE, dentro del 
esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

SEXTA.- Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma 
del mismo. “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de retirar la parte proporcional de los recursos 
asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el esquema “Estímulo a la Aportación Estatal”, si detecta que 
éste no realiza la aportación comprometida en los tiempos que “LA SECRETARIA” señaló en el oficio número 
310/06.12.05/2528, suscrito por el Coordinador General de Empleo. 

SEPTIMA.- “LA SECRETARIA” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se apliquen en las estrategias del PAE, respetando la normatividad que 
aplica para cada una de éstas a los recursos de transferencia federal. 

Asimismo, “LA SECRETARIA” acepta de conformidad que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine hasta 
el veinte por ciento (20%) de los recursos estatales aportados en el esquema, para la adquisición de equipo 
de cómputo (hardware), mobiliario, remodelación de oficinas y unidades de transporte destinados al 
equipamiento y mejor operación del Servicio Nacional de Empleo en esa entidad federativa, sus unidades 
operativas y módulos, para lo cual deberá sujetarse en todo momento a la normatividad estatal vigente en 
materia de adquisición de bienes y/o contratación de obras. 

“LA SECRETARIA” no reconocerá como aportaciones estatales dentro del esquema “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, erogaciones realizadas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en gastos operativos tales 
como: pago a personal, viáticos y pasajes, comisiones bancarias, ferias de empleo, entre otros. 

OCTAVA.- Si “LA SECRETARIA” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. En el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice 
la aportación comprometida en la cláusula tercera, en los tiempos estipulados en el oficio número 
310/06.12.05/2528, suscrito por el Coordinador General de Empleo, “LA SECRETARIA” retirará 
proporcionalmente a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos asignados dentro del esquema de “Estímulo 
a la Aportación Estatal” y, asimismo, procederá a redistribuir los recursos a las demás entidades federativas 
que muestren un adecuado ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

NOVENA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una de ellas para la realización 
del objeto de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

DECIMA.- El presente Convenio empezará a surtir efectos legales a partir de su firma y concluirá el treinta 
y uno de diciembre de dos mil seis. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a su formalización, interpretación y/o cumplimiento será 
resuelta de común acuerdo. 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

 

DECIMA SEGUNDA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio, siempre que se dé 
aviso a la otra parte por escrito, con un mínimo de treinta días de anticipación y, en tal caso, acordarán las 
medidas para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Igualmente, se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados por la terminación anticipada. 

DECIMA TERCERA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, las 
partes convienen que el presente documento sea publicado en el DOF y en el Periódico Oficial de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los siguientes treinta días naturales posteriores a su firma. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad por 
sextuplicado, en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, el día quince del mes de junio de dos mil seis, 
quedando en poder de cada una de las mismas tres tantos.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, 
Gerardo Antonio López Hernández.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Manuel Liaño Carrera.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Jesús Alberto Aguilar Padilla.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Jesús 
Vizcarra Calderón.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Florentino Castro 
López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA FORTALECER EL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR 
SAENZ, ASISTIDO POR EL LIC. GERARDO ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y 
POLITICA LABORAL Y EL LIC. MANUEL LIAÑO CARRERA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA “LA SECRETARIA”; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, REPRESENTADO 
POR LA SEÑORA AMALIA D. GARCIA MEDINA, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA DEL ESTADO, ASISTIDA POR 
LUIS GERARDO ROMO FONSECA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; POR EL L.C. NICOLAS CASTAÑEDA 
TEJEDA, SECRETARIO DE FINANZAS; POR EL LIC. RAFAEL SESCOSSE SOTO, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO, Y POR LA LIC. MARIA TERESA INGUANZO GONZALEZ, DIRECTORA DEL SERVICIO ESTATAL DE 
EMPLEO; EN ADELANTE DENOMINADA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 tiene como estrategia desarrollar una nueva cultura laboral 
que promueva el trabajo como expresión de la dignidad de la persona para lograr su plena 
realización y para elevar su nivel de vida y el de su familia, procurando condiciones de empleo digno 
y bien remunerado, así como una Reforma Laboral incluyente. 

II. De igual forma, dicho Plan señala que el gobierno fortalecerá el federalismo para responder a la 
demanda social, mediante la distribución de atribuciones y recursos entre los órdenes de gobierno 
para mejorar la competitividad y cobertura de los servicios públicos, y que el Ejecutivo Federal está 
comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores ingresos, así como el poder de decisión y de ejecución de obras y prestación 
de servicios públicos, hacia los gobiernos locales. Por ello -agrega-, resulta indispensable fortalecer y 
respetar las autonomías estatales y municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación y 
ejecución de los órdenes de gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de su 
desarrollo. 
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III. La base de este nuevo esquema laboral, que se incorpora en el Programa Nacional de Política 
Laboral 2001-2006, es promover Programas de Capacitación y Desarrollo de Asistencia Técnica para 
trabajadores desempleados y en activo, así como promover el espíritu emprendedor para la 
generación de empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, incluyendo los 
actualmente marginados del proceso como las personas con capacidades diferentes y adultos 
mayores. 

IV. Con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos antes señalados, “LA SECRETARIA” opera, 
en coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, el Servicio Nacional de 
Empleo, en el marco del cual se ejecuta el Componente 1 “Programa de Apoyo al Empleo” (PAE) del 
Programa Multifase de Apoyo a Capacitación y Empleo, financiado parcialmente con recursos 
del contrato de préstamo 1384/OC-ME, suscrito entre el Gobierno Mexicano y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

V. El PAE constituye un instrumento de política activa de mercado de trabajo que responde a la 
problemática que enfrentan desempleados o subempleados para incorporarse o mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral. En este sentido, al interior del PAE se han incorporado varias 
estrategias dirigidas a atender los requerimientos o necesidades de diversos grupos de población en 
materia de orientación laboral, búsqueda de empleo, vinculación a un puesto de trabajo, apoyos para 
la capacitación para el trabajo y estrategias de colocación en el trabajo o actividades productivas más 
apropiadas a sus necesidades. 

VI. Con el propósito de fortalecer las acciones que se llevan a cabo en el marco del PAE, 
“LA SECRETARIA” ha diseñado el esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” que permite a las 
entidades federativas un incremento de la asignación presupuestal federal. Dicho esquema está 
planteado, en origen, para que, por cada peso que los gobiernos estatales asignen a la ejecución del 
PAE, la Federación asignará una cantidad equivalente al doble de su aportación (numeral 20.2 de las 
Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del PAE, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación -DOF- el 2 de mayo de 2006, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2006). 

DECLARACIONES 

1. “LA SECRETARIA” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal, que le corresponden entre otras atribuciones: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo, y 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Como encargada del Servicio Nacional de Empleo, algunas de sus facultades son las de: organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; practicar estudios 
sobre las causas del desempleo y del subempleo; analizar el mercado de trabajo; promover el 
aumento de las oportunidades de empleo; practicar estudios, planes y proyectos para impulsar la 
ocupación, así como procurar su correcta ejecución y proponer lineamientos para orientar 
la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

1.3. Con el propósito de fomentar la reciprocidad en el financiamiento del PAE, para beneficio de la 
población objetivo, se ha propuesto el esquema de distribución de recursos denominado “Estímulo a 
la Aportación Estatal”, el cual está previsto en el numeral 20.2 de las Reglas de Operación del PAE 
señaladas en el antecedente VI. 

1.4 Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2006, así como del financiamiento concertado por el Gobierno Mexicano con el BID 
para la ejecución de la fase I del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y Empleo, a través 
de la firma del contrato 1384/OC-ME, de fecha 10 de marzo de 2002. 
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1.5. El Ing. Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.6 Para los efectos del presente Convenio, manifiesta que tiene su domicilio en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o. y 2o. de la particular del Estado, es parte integrante de la Federación, libre y 
soberano en todo lo concerniente a su régimen interior. 

2.2. Comparece a la suscripción del presente Convenio por conducto de la Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, Amalia D. García Medina, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 72, 73, 
74 y 82 fracciones XXI y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
2o., 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

2.3. Quienes asisten a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal en la celebración de este instrumento, los 
Secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Desarrollo Económico y la Directora del Servicio 
Estatal de Empleo, cuentan con las facultades necesarias para ello, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3o., 7o., 
10 fracciones I, II y VII, 14, 21, 24 fracción II, 25 y 30 fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. 

2.4. Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
Avenida Hidalgo número 604, colonia Centro, ciudad de Zacatecas, Zacatecas, código postal 98000. 

Por lo anterior expuesto, las partes están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto fomentar la participación y la reciprocidad de los 
gobiernos de los estados y del Distrito Federal en el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), 
fortalecer las acciones orientadas a la atención de la población objetivo, así como mantener los niveles de 
atención y calidad en los servicios que proporcionan las oficinas del Servicio Nacional de Empleo. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objeto antes mencionado, las partes se obligan a aportar los 
recursos de la operación del PAE durante el Ejercicio Fiscal 2006, en un marco de reciprocidad y bajo el 
esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal” propuesto por “LA SECRETARIA”, cuya metodología de 
asignación es la siguiente: 

a. Cada entidad federativa podrá ofrecer como límite máximo para la subasta la cantidad proporcional al 
peso porcentual que señalen los Criterios de Distribución establecidos para el efecto. 

b. El esquema consta de una etapa, cuyo proceso consiste en que por cada peso que aportan los 
gobiernos estatales y del Distrito Federal para acciones del PAE, “LA SECRETARIA” se compromete 
a aportar el doble. 

c. Podrán participar todos los estados y el Distrito Federal, y “LA SECRETARIA” pondrá a disposición 
de las entidades federativas un monto del recurso federal para que éstas subasten, utilizando como 
tope máximo el resultado de aplicar la participación porcentual de la distribución por criterios. 

d. Para formalizar las aportaciones de “LA SECRETARIA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el 
esquema, ambos órdenes de gobierno suscribirán el presente Convenio de Coordinación para 
fortalecer el esquema de financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo, en el cual se establecen 
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los montos específicos de las aportaciones estatales y federales. De conformidad con lo establecido 
en las Reglas de Operación del PAE vigentes, el Convenio deberá ser firmado a más tardar al cierre 
del segundo trimestre de 2006. 

Con lo anterior, se favorece una política de reciprocidad en el financiamiento del Programa, y se reconoce 
el esfuerzo estatal en materia de acciones de empleo. 

Las aportaciones estatales son adicionales a los montos presupuestales autorizados por 
“LA SECRETARIA” para la entidad con base en la normatividad vigente. 

TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a considerar dentro de su presupuesto la 
cantidad de $3’257,997.00 (tres millones doscientos cincuenta y siete mil novecientos noventa y siete pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico del mismo, para 
aplicarla al financiamiento del esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”; “LA SECRETARIA”, en 
contraparte, realizará la aportación federal correspondiente, de acuerdo al mecanismo señalado en la cláusula 
segunda. Dicha aportación se sumará a la asignación presupuestal definida para la entidad conforme a los 
criterios de distribución establecidos por “LA SECRETARIA”, a partir de las características sociodemográficas, 
la población objetivo de cada programa y la capacidad operativa. 

El monto total de recursos que aportará “LA SECRETARIA” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para operar 
el PAE, es el que se encuentra asentado en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización 
de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al 
Empleo y el Programa para el Desarrollo Local, mismo que fue publicado en el DOF el 17 de abril de 2006, 
conforme a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

CUARTA.- La aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, no se incorpora en la publicación antes 
mencionada, toda vez que se trata de recursos de otro orden de gobierno. Los logros alcanzados con la 
aportación de las partes, serán contabilizados como resultados del PAE en su conjunto. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” se compromete a considerar, dentro de la asignación presupuestal prevista 
para “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a lo establecido en el “Acuerdo mediante el cual se da a 
conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad federativa para 
el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local”, la cantidad de $6’515,994.00 (seis 
millones quinientos quince mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) para la operación del PAE, 
dentro del esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

SEXTA.- “LA SECRETARIA” acepta de conformidad que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte recursos 
adicionales a los previstos dentro del Esquema de “Estímulo a la Aportación Estatal”, en los proyectos del 
PAE, hasta por un importe de $6’742,003.00 (seis millones setecientos cuarenta y dos mil tres pesos 00/100 
M.N.), respetando la normatividad aplicable a los recursos de transferencia federal y, asimismo, que “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” destine hasta el veinte por ciento (20%) de esa aportación adicional para la 
adquisición de equipo de cómputo, mobiliario, remodelación de oficinas y unidades de transporte destinados al 
equipamiento y mejor operación de sus unidades operativas y módulos. 

SEPTIMA.- Las partes se obligan a ministrar los recursos previstos en este instrumento, a partir de la firma 
del mismo. “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de retirar la parte proporcional de los recursos 
asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el esquema “Estímulo a la Aportación Estatal”, si detecta que 
éste no realiza la aportación comprometida en los tiempos que “LA SECRETARIA” señaló en el oficio número 
310/06.12.05/2535, suscrito por el Coordinador General de Empleo. 

OCTAVA.- “LA SECRETARIA” acepta de conformidad que los recursos de la aportación de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, se apliquen en las estrategias del PAE, respetando la normatividad que aplica 
para cada una de éstas a los recursos de transferencia federal. 
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Asimismo, “LA SECRETARIA” acepta de conformidad que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine hasta 
el veinte por ciento (20%) de los recursos estatales aportados en el esquema, para la adquisición de equipo 
de cómputo (hardware), mobiliario, remodelación de oficinas y unidades de transporte destinados al 
equipamiento y mejor operación del Servicio Nacional de Empleo en esa entidad federativa, sus unidades 
operativas y módulos, para lo cual deberá sujetarse en todo momento a la normatividad estatal vigente en 
materia de adquisición de bienes y/o contratación de obras. 

“LA SECRETARIA” no reconocerá como aportaciones estatales dentro del esquema “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, erogaciones realizadas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en gastos operativos tales 
como: pago a personal, viáticos y pasajes, comisiones bancarias, ferias de empleo, entre otros. 

NOVENA.- Si “LA SECRETARIA” no realiza la aportación a que se comprometió en la cláusula quinta del 
presente instrumento, debido a recortes de su presupuesto federal, la aportación estatal se ajustará 
proporcionalmente a la reducción presupuestal. En el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice 
la aportación comprometida en la cláusula tercera, en los tiempos estipulados en el oficio número 
310/06.12.05/2535, suscrito por el Coordinador General de Empleo, “LA SECRETARIA” retirará 
proporcionalmente a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” los recursos asignados dentro del esquema de “Estímulo 
a la Aportación Estatal” y, asimismo, procederá a redistribuir los recursos a las demás entidades federativas 
que muestren un adecuado ritmo de gasto en la ejecución de los programas. 

DECIMA.- Las partes convienen en que el personal contratado por cada una de ellas para la realización 
del objeto de este Convenio y los proyectos que de éste se deriven, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; en tal virtud, cada una asumirá su responsabilidad, y en ningún caso, el 
cumplimiento de su objeto implicará relación laboral alguna con el personal de la otra parte, por lo que no 
podrán ser consideradas como patrones solidarios o substitutos. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2006. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en que el presente instrumento es producto de la buena fe, 
por lo que toda duda, diferencia o controversia derivada con motivo de su formalización, interpretación y/o 
cumplimiento será resuelta de común acuerdo. 

DECIMA TERCERA.- Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente este Convenio, 
siempre que notifique por escrito a la contraparte con treinta días previos a la fecha en que surta efecto; en tal 
caso, establecerán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. Asimismo, se 
comprometen a concluir los proyectos iniciados, para que éstos no se vean afectados por dicha terminación 
anticipada. 

DECIMA CUARTA.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de Planeación y 7 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las partes convienen que el presente documento se 
publique en el DOF, como en el Periódico Oficial, Organo del Gobierno del Estado, dentro de los siguientes 
treinta días naturales posteriores a su firma. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación, enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman de conformidad por sextuplicado, en la ciudad de Zacatecas, Zac., a los dos días del mes de 
junio de dos mil seis, quedando tres ejemplares en poder de cada una.- Por la Secretaría: el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política 
Laboral, Gerardo Antonio López Hernández.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Manuel Liaño 
Carrera.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Zacatecas, Amalia D. García 
Medina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Gerardo Romo Fonseca.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Nicolás Castañeda Tejeda.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, 
Rafael Sescosse Soto.- Rúbrica.- La Directora del Servicio Estatal de Empleo, María Teresa Inguanzo 
González.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 
Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION 2006, DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PRIMERA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN 
ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. FRANCISCO JAVIER 
SALAZAR SAENZ, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE GERARDO MOSQUEDA MARTINEZ, SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, EL ACT. EDUARDO VALLEJOS DELLALUNA, OFICIAL 
MAYOR Y EL L.A.E. RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION; Y POR UNA SEGUNDA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE DENOMINADO EL “EJECUTIVO 
ESTATAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EUGENIO ELORDUY WALTHER, GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR BERNARDO H. MARTINEZ AGUIRRE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA 
COMPARECENCIA DE SERGIO FRANCISCO TAGLIAPIETRA NASSRI, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, 
ARMANDO ARTEAGA KING, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y RAFAEL AYALA LOPEZ, SECRETARIO 
DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 
a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial; así como vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006, que lleva a cabo el Ejecutivo Federal a través de sus dependencias y 
entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 15 de octubre de 2003, las partes celebraron el Convenio de Coordinación para la 
Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación, en lo sucesivo (PAC), que 
tiene por objeto establecer las bases de participación del “EJECUTIVO ESTATAL” y de los sectores 
productivos de la misma en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, para promover la 
capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las unidades económicas del Estado, con el 
propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su 
calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones de capacitación 
en el Estado de Baja California. 

DECLARACIONES 

I. Declara la “SECRETARIA”, por conducto de su representante que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40, fracciones II, VI y XVII, de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 
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I.2. El ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene facultades 
para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación para la planeación, 
instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la “SECRETARIA”. 

II.- Declara el “EJECUTIVO ESTATAL”, por conducto de su representante que: 

II.1. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 1 y 4, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo; es por 
ello que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracción XXV, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; y 2, 3, 6 y 7, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, el titular del Poder Ejecutivo cuenta con las facultades necesarias para celebrar el 
presente Anexo de Ejecución. 

II.3. De conformidad con lo establecido por los artículos 48, 50 y 52, fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; y 9, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez, ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno, y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4. Según lo dispuesto en los artículos 17, fracción VI y 28, fracción XI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo Económico es la 
dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre otras atribuciones promover 
programas ante instituciones especializadas referentes a la capacitación y adiestramiento de mano de obra 
que impulsen y mejoren la productividad del trabajo. En representación de la Secretaría de Desarrollo 
Económico comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 4 
y 6, del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.5. La Secretaría de Planeación y Finanzas es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
del Poder Ejecutivo del Estado que de conformidad con lo establecido en los artículos 17, fracción III y 24 
fracciones XIII, XVI y XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, 
tiene entre sus atribuciones administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su 
aplicación, con base en el Presupuesto de Egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del 
gasto público del “EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad a las disposiciones legales vigentes, así como 
efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; y planear e integrar los programas de inversión 
de la Administración Pública Centralizada y los derivados de convenios o de acciones concertadas de 
desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. En representación de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 7 y 
9, fracción XXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California. 

II.6. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 17, 
fracción XII, y 34, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, 
es la dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene entre otros objetivos; aplicar los 
programas y normas que determinen la estrategia para la capacitación y adiestramiento y la seguridad e 
higiene en el trabajo, en coordinación con la autoridad federal del trabajo y con la participación de los sectores 
empresarial, de los trabajadores, académicos y profesionales de la sociedad que inciden en este ámbito. En 
representación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 fracción VII, del Reglamento Interno de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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II.7. Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación vigentes, así 
como el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo 
por entidad federativa para el Programa de Apoyo a la Capacitación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 22 de marzo de 2006, por lo que se expresa su conformidad y se obliga a dar estricto 
cumplimiento a las mismas. 

II.8. Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución, con la finalidad de coordinar esfuerzos 
con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 
empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en el 
Estado de Baja California. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 
las partes para la ejecución del PAC en el Estado de Baja California, durante el Ejercicio Fiscal 2006. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 

Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de 
Apoyo a la Capacitación vigentes. 

Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo, en lo sucesivo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

Ejercicio Fiscal.- El ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De la “SECRETARIA”: 

I. Ministrar recursos al “EJECUTIVO ESTATAL” para su aplicación en las acciones de capacitación, con 
base en la disponibilidad presupuestal para el Ejercicio Fiscal y en relación a las Reglas de Operación 
vigentes, así como en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la distribución de los recursos y de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo a la Capacitación en el marco de la 
ejecución de dicho Programa que fueron expedidos por la “SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el 
presente párrafo, consiste en la aplicación de los recursos a través de la ejecución de los programas de 
capacitación que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de 
la capacitación en el Estado de Baja California. Los recursos distribuidos no pierden su carácter federal al ser 
canalizados al “EJECUTIVO ESTATAL”; 

II. Poner a disposición del “EJECUTIVO ESTATAL” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por la “SECRETARIA”; 

III. Entregar al “EJECUTIVO ESTATAL” en comodato, los bienes muebles que al efecto determine la 
“SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación federal 
aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) Del “EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, apegándose 
estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, así como a 
los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación de la “SECRETARIA”, instancia 
normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria o en especie con base a la disponibilidad de los recursos aprobados en su 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal, el porcentaje de apoyo económico que le corresponda en los 
conceptos de capacitación a las micro, pequeñas y medianas empresas. 
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III. Las aportaciones efectuadas por el “EJECUTIVO ESTATAL” se aplicarán de acuerdo a los criterios que 
al efecto establecen las Reglas de Operación, garantizando en todos los casos que se cumpla con el 
porcentaje mínimo de aportación de las mismas. Dichas aportaciones se considerarán independientes de los 
gastos operativos del PAC; 

IV. Realizar en el Estado de Baja California los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero y empresarial; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos del Estado, la participación de los trabajadores 
y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel de vida e incrementar la productividad de 
las empresas o establecimientos en los que laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo mencionado en las cláusulas 
segunda, inciso b), fracción I, y quinta del convenio referido en el antecedente 2, que se promuevan actitudes 
culturales de capacitación en el Estado de Baja California; 

VII. Gestionar ante otras instancias del Estado, la obtención de recursos financieros adicionales para la 
ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice la “SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación, así como con los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo; prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del PAC en el ejercicio fiscal, y 

X. Suscribir por conducto de los titulares de las secretarías de Desarrollo Económico y del Trabajo y 
Previsión Social, los documentos que se deriven del presente Anexo, y en caso de que los mismos involucren 
recursos a cargo del erario estatal, deberán ser suscritos además por el Secretario de Planeación y Finanzas, 
notificando las posibles suscripciones a la “SECRETARIA”. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 
29, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2006, deberán ser reintegrados por la “SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación; para tal efecto, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-financieros en los 
medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- El “EJECUTIVO ESTATAL”, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del 
gasto del año 2006, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y estatales 
facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que 
haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser 
presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2006; sin embargo, podrá mantenerse vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo que no esté expresamente previsto 
en este Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo, y las Reglas de Operación. 
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DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los términos que establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez ejemplares, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los diecinueve días del mes de 
mayo de dos mil seis.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier 
Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, José Gerardo 
Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Eduardo Vallejos Dellaluna.- Rúbrica.- El Director General 
de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado, Eugenio 
Elorduy Walther.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Bernardo H. Martínez Aguirre.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Económico, Sergio Francisco Tagliapietra Nassri.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Armando Arteaga King.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Rafael Ayala López.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del 
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), que suscriben la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el 
Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION 2006 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SAENZ, 
ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSE GERARDO MOSQUEDA MARTINEZ, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 
HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ACT. EDUARDO VALLEJOS DELLALUNA, OFICIAL MAYOR Y EL L.A.E. 
RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACAN, EN ADELANTE DENOMINADO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL LAZARO CARDENAS BATEL, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO 
ESTATAL, LIC. ELOY VARGAS ARREOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, C. ROSA HILDA ABASCAL 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y EL C.P. RICARDO HUMBERTO 
SUAREZ LOPEZ, TESORERO GENERAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y BASES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 
a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y 
entidades, que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado.  

El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 19 de septiembre de 2003, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron el 
Convenio de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
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FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y ejecución del 
PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las unidades económicas 
de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de 
incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de 
acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40, fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 

I.2 El Ing. Francisco Javier Salazar Sáenz, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene facultades para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación para la Planeación, 
Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su  representante que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, 
es un estado libre y soberano, que forma parte de la Federación, así como  de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2 Que la Secretaría de Desarrollo Económico es una dependencia del Gobierno del Estado de 
Michoacán, de conformidad a lo establecido en el artículo 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán. 

II.3 El C. Lázaro Cárdenas Batel, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación para la 
Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), en términos de lo 
dispuesto por los artículos 60 fracción XXll, 62, 66 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán  de Ocampo; 3o., 8o., 14, 20, 21, fracción I, 22, fracciones  IV, V, VI, XI, XIII y XXI, 26 
fracciones IV y XXI, 31 fracciones IV, X y 32, fracciones III, IV y XXIX de la Ley Orgánica  de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, así como 1o. y 11 fracciones XVIII y XIX del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo y demás 
disposiciones legales aplicables. 

II.4 Conoce el contenido y alcance legal del acuerdo mediante el cual se establecen las reglas de 
operación e indicadores de evaluación y gestión del programa de apoyo a la capacitación, vigentes, así como 
el Acuerdo  mediante el cual se da a conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por 
entidad federativa para el PAC,  correspondiente el presente ejercicio fiscal, en el marco de la ejecución del 
PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se obliga al estricto 
cumplimiento a las mismas. 

II.5 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2006 del Convenio de Coordinación para 
la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la finalidad 
de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo 
al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 
las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2006. 
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SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 

Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de 
Apoyo a la Capacitación vigentes. 

Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 

I. Ministrar recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 
capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2006 y en relación al 
Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación vigentes, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por entidad 
federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho Programa que fueron expedidos por “LA 
SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el presente párrafo, consiste en la aplicación de los 
mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación que se requieran en las 
demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la capacitación en “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos distribuidos no pierden su carácter federal al ser canalizados 
a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine “LA 
SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 
apegándose estrictamente a las Reglas  de Operación, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, así como a los lineamientos y políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación 
de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar de acuerdo a su disponibilidad presupuestal al cofinanciamiento para los conceptos de 
capacitación a las micro, pequeñas y medianas empresas $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N.). Las aportaciones efectuadas por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se aplicarán de acuerdo a los 
criterios que al efecto establecen las Reglas de Operación vigentes, garantizando en todos los casos 
que se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las mismas, dichas aportaciones se 
considerarían independientes de los gastos operativos del propio programa; 

III. Contar con nueve personas que para la operación del PAC contarán con los mecanismos necesarios. 

IV. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero y 
empresarial; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho referencia 
en el Convenio, que se promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 
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VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes, así como con los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo; 

X. Con la finalidad de incrementar la transparencia en la operación, se supervisarán todos los cursos de 
capacitación que sean concertados, y 

XI. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 29 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2006, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de la 
Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en 2006; para 
tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances físico-financieros 
en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del 
gasto del año 2006, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales facultados 
para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, 
entre otras, los avances trimestrales físico financiero y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a 
más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2006; sin embargo, podrá mantenerse vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y las 
Reglas  de Operación vigentes. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los términos que establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.  

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en diez tantos, en Morelia, Michoacán, a los trece días del mes de marzo de dos mil seis.- Por la 
Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, José Gerardo Mosqueda Martínez.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Eduardo Vallejos Dellaluna.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl 
Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Enrique Bautista Villegas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal, Octavio Larios González.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Eloy Vargas Arreola.- Rúbrica.- El Tesorero General, Ricardo Humberto Suárez 
López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO por el que la Secretaría de la Reforma Agraria pone a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, para su administración, el terreno nacional denominado Montes Azules, con una superficie 
de 22,239-05-75 hectáreas, Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PONE A DISPOSICION DE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PARA SU ADMINISTRACION, EL TERRENO 
NACIONAL DENOMINADO “MONTES AZULES”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS, 
CON UNA SUPERFICIE DE 22,239-05-75 HECTAREAS. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 14, 15 y 41 fracciones I, XI y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 
3o., 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria y en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 2o. fracción II y 6o. fracción VII, 28 de la Ley General de Bienes Nacionales; 158  
y 160 de la Ley Agraria; 63 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 6o. del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas 
Naturales Protegidas y al “Decreto por el que se declara de interés público el establecimiento de la zona de 
protección forestal de la cuenca del río Tulijah, así como de la reserva integral de la biosfera Montes Azules, 
en el área comprendida dentro de los límites que se indican”, expedido el 8 de diciembre de 1977 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1978. 

RESULTANDOS 

1.- De las constancias que integran el expediente 735099, relativo al terreno nacional denominado  
“Montes Azules”, se desprende que por oficio número 485 de fecha 19 de octubre de 2000, la Representación 
Especial de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Chiapas, comisionó al C. Honorio Hidalgo 
Villar a efecto de realizar los trabajos de deslinde del terreno nacional en cuestión, llevándose a cabo éstos los 
días 6 y 7 de noviembre del mismo año, según se desprende del acta de la misma fecha, arrojando como 
resultado una superficie total de 22,239-05-75 hectáreas, dando así cumplimiento a lo que establecen los 
numerales 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. 

De los antecedentes que obran en el expediente, se encontró que de las 22,239-05-75 hectáreas, 
mencionadas en el resultando anterior 7,379-37-85 hectáreas se encuentran comprendidas dentro de las 
108,425-00-00 que habían sido declaradas con anterioridad como terrenos nacionales, de conformidad con la 
resolución de fecha 16 de agosto de 1967, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mismo 
mes y año, haciendo la observación que las 14,859-67-90 hectáreas restantes quedaron como terrenos de la 
nación en calidad de baldíos. 

2.- De conformidad con la resolución de fecha 3 de noviembre de 2005, donde se contemplan  
que 14,859-67-89 hectáreas son declaradas como terrenos nacionales, mismas que conjuntamente con las 
7,379-37-85 hectáreas ya señaladas como tales mediante resolución de fecha 16 de agosto de 1967, 
conforman el predio denominado “Montes Azules” con una totalidad de 22,239-05-75 hectáreas, las cuales 
tienen la ubicación geográfica siguiente: latitud norte 16°24’32” y latitud oeste 91°09’04”, asimismo se 
establece que sus colindancias son: 

AL NORTE: Bienes comunales “Selva Lacandona”; 

AL SUR: Ejido “San Vicente”; 

AL ESTE:  Bienes comunales “Selva Lacandona”; 

AL OESTE: Ejidos de “Lindavista”, “Nueva Esperanza” y “Chuncerro La Laguna”, así como de los grupos 
“Nueva Galilea” y “Benito Juárez”, según se desprende del dictamen de fecha nueve de 
noviembre de dos mil, emitido por la Representación Especial en el Estado. 

3.- Mediante oficios números 147473 y 147475, ambos de fecha 23 de diciembre de 2005, el Director de 
Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de la Reforma Agraria, solicitó al Registro Agrario 
Nacional y al Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal, respectivamente, se realizarán los trámites 
correspondientes para registrar en sus archivos la resolución de fecha 3 de noviembre de 2005. 
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Asimismo, se giró el oficio número 147474 de la misma fecha, a la Representación Especial de esta 
dependencia del Ejecutivo Federal en el Estado de Chiapas, mediante el cual se ordenó se girara el oficio de 
estilo al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha entidad, a fin de que se registrara la citada 
resolución. 

4.- Mediante escrito de 7 de febrero de 2006, el Dr. Gonzalo Halffer Salas en su carácter de Presidente del 
Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales, solicitó al C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se sirviera poner  
a disposición de esa Secretaría el terreno nacional denominado “Montes Azules”, ubicado en el interior de la 
Reserva Integral de la Biosfera del mismo nombre. 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría de la Reforma Agraria, a través de su titular, se encuentra facultada para resolver  
y atender la petición señalada en el resultando 4 del presente Acuerdo. 

II.- Como se desprende del análisis del fundamento legal por el que se expide el presente Acuerdo es 
facultad de esta dependencia del Ejecutivo Federal el manejo de los terrenos nacionales, en consecuencia  
a lo anterior, corresponde a la Secretaría de la Reforma Agraria dar cumplimiento a lo establecido en el cuarto 
párrafo del artículo 63 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a efecto de poner 
a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el terreno nacional denominado 
“Montes Azules” ubicado en el Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, con una superficie de 22,239-05-75 
hectáreas, para que la citada Secretaría se sirva dar cumplimiento en los términos del propio Decreto 
mediante el cual se declaró de interés público el establecimiento de la zona de protección forestal de la 
cuenca del río Tulijah, así como de la reserva integral de la biosfera Montes Azules, en el área comprendida 
dentro de los límites que se indican. 

III.- En el asunto en que se actúa, éste se deriva de la petición de una dependencia del Ejecutivo Federal, 
para efecto de que se haga entrega en administración el terreno nacional ya citado, el cual requiere para estar 
en condiciones de dar cumplimiento a una de sus facultades, como es la administración de Areas Naturales 
Protegidas, de conformidad con la fracción III y VI del artículo 32 BIS de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

IV.- Tomando como base el escrito del Presidente del Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
mediante el cual solicita se ponga a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 
terreno nacional “Montes Azules”, para la consecución del objetivo del Decreto de 8 de diciembre de 1977,  
por el que se establece el Area Natural Protegida, Reserva Integral de la Biosfera “Montes Azules” y toda vez 
que no es competencia de la Secretaría de la Reforma Agraria el manejo y administración de las Areas 
Naturales Protegidas, como se deriva del último párrafo del artículo 63 de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, por tratarse de un terreno nacional comprendido dentro de un Area 
Natural Protegida, es factible poner a disposición de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales el 
referido terreno nacional, quien lo destinará a los fines establecidos en el Decreto que determina la 
mencionada modalidad a la propiedad de la Nación, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables de conformidad con lo dispuesto por las fracciones I, V y X del artículo 32 BIS de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 63 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

V.- La Secretaría de la Reforma Agraria y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, son 
parte integrante de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los artículos 1o., 2o.  
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por lo que resulta procedente poner a 
disposición de la segunda mencionada para su administración, en términos del multicitado Decreto, el terreno 
nacional denominado “Montes Azules”, ubicado en el Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, a lo cual se 
dará formalización a través del acta entrega-recepción correspondiente. 

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se pone a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el terreno 
nacional “Montes Azules”, ubicado en el Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas, que comprende una 
superficie de 22,239-05-75 hectáreas para su administración, en términos de lo dispuesto en el “Decreto por el 
que se declara de interés público el establecimiento de la zona de protección forestal de la cuenca del río 
Tulijah, así como de la reserva integral de la biosfera Montes Azules, en el área comprendida dentro de los 
límites que se indican”, expedido el 8 de diciembre de 1977 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de enero de 1978. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para que a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, elabore el Acta Entrega-Recepción que se establece 
en el considerando V del cuerpo de la presente resolución, para efecto de la entrega formal y jurídica del 
terreno nacional “Montes Azules”, debiéndose ajustar a los considerandos del presente Acuerdo. 

TERCERO.- lnscríbase el presente Acuerdo en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal, 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la entidad. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese con copia 
certificada del mismo a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a la Representación 
Estatal de esta Secretaría del Ejecutivo Federal. 

Ciudad de México, D.F., a 25 de agosto de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar 
Prieto.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Alamo, con una superficie 
aproximada de 37-61-07.94 hectáreas, Municipio de Benito Juárez, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL ALAMO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 148260, 
de fecha 27 de diciembre de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 001290, 
de fecha 21 de septiembre de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
El Alamo, con una superficie aproximada de 37-61-07.94 hectáreas, ubicado en el municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, solicitado en enajenación por el C. Félix Ay y Cohuo, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rancho San Martín de Delta Premesclados, S.A. de C.V. 

AL SUR: INFOVIR 

AL ESTE: Predio Don Memo de Guillermo Torres Gil y predio innominado de Alberto Villanueva Sansores 

AL OESTE: Ejido de Puerto Morelos 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el 
periódico de información local denominado Diario de Quintana Roo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Representación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, con domicilio en la calle Héroes de 
Chapultepec número 148 altos entre 16 de Septiembre y Miguel Hidalgo, en la ciudad de Chetumal, Estado 
de Quintana Roo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Chetumal, Quintana Roo, el día 31 de julio de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Carlos M. Mendoza Balam.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 
TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FRANCISCO 
MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU 
AVILA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL C. LAZARO 
CARDENAS BATEL, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. L. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO ESTATAL, 
ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, DR. JAIME GENOVEVO FIGUEROA ZAMUDIO, LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, SRA. ROSA HILDA ABASCAL RODRIGUEZ, Y 
EL TESORERO GENERAL, C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, dispone en 
su artículo 16 segundo párrafo que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector, con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Conforme a la fracción I del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal de 2006, con fecha 27 de abril de 2006, el Ejecutivo Federal, por conducto de “SECTUR” y la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” firmaron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante “EL CONVENIO”, con objeto de “…reasignar recursos federales a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y 
desarrollo turístico, transferir a aquélla responsabilidades; determinar la aportación de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para el ejercicio fiscal 2006; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y  
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

V. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que “SECTUR” 
reasignara recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

VI. En las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se aplicarían a los 
programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION  $750,000.00 
PROYECTOS DE DESARROLLO $24’075,000.00 

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales 
para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $8’025,000.00 (ocho millones 
veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “SECTUR”, de acuerdo con el 
calendario que se precisa en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”; la “ENTIDAD FEDERATIVA” destinaría 
de sus recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil 
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pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de $6’500,000.00 (seis millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario incluido como Anexo 3, y realizaría las gestiones 
necesarias para obtener recursos provenientes de los gobiernos municipales u otras instancias de los 
sectores social y privado asentadas en la “ENTIDAD FEDERATIVA”, para desarrollo turístico la 
cantidad de $9’550,000.00 (nueve millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con el calendario del Anexo 4. 

VII. El primer párrafo de la cláusula décima tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y las 
modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

VIII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la cláusula sexta. 

IX. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de “SECTUR”, reasignará a la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” por la cantidad de $1’313,000.00 (un millón trescientos trece mil pesos 
00/100 M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que 
emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para  
que “SECTUR” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto 
autorizado, por lo que se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte 
integrante de este Convenio. 

X. Con fecha 31 de marzo de 2006, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
Convenios de Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal de 2006, emitidos 
por la SHCP y la SFP”, que son de observancia obligatoria para las dependencias y las entidades de 
la Administración Pública Federal; así como el modelo de Convenio de Coordinación y Reasignación 
de Recursos para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO” 

III. Declaran las partes que: 

1. Al disponer de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de Turismo y el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo acordaron 
desarrollar obras complementarias para el desarrollo turístico de la entidad. Para ello el Estado 
de Michoacán propuso incrementar recursos federales, estatales y municipales al proyecto 
“Rescate del Exconvento de María Magdalena de Cuitzeo, Municipio de Ciutzeo”, el cual será 
incorporado a través de este instrumento jurídico, para estar en posibilidades de ejecutarlo. 

2. Con la finalidad de darle continuidad a los diferentes proyectos que se han venido desarrollando 
en el Estado, la “SECTUR” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conjuntamente con aquellos 
municipios que ven en la actividad turística una importante alternativa de desarrollo económico y 
de bienestar general, determinaron en aplicar recursos de sus respectivos presupuestos para a 
un solo proyecto de desarrollo turístico tendiente a reforzar algunos, y crear otros, la 
infraestructura que permita fomentar y consolidar aquellos lugares con potencial turístico. En 
este orden de ideas, resulta prioritario para las partes darle la secuencia necesaria mediante la 
implementación de acciones de desarrollo en aquellos lugares que por sus características 
representen  
un atractivo potencial para sus visitantes, considerando para ello al Municipio de  
Cuitzeo, Michoacán. 

Expuesto lo anterior, y en cumplimiento a los lineamientos a que se refiere el antecedente X del presente 
instrumento, las partes están de acuerdo en modificar de “EL CONVENIO” las cláusulas primera; segunda; 
sexta fracción V; décima; décima primera y décima segunda; y los anexos 1, 2, 3 y 4; por lo que manifiestan 
su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en  
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar de “EL CONVENIO” mencionado en el antecedente IV de 
este instrumento, las cláusulas primera; segunda; sexta fracción V; décima; décima primera y décima 
segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto reasignar recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico, 
transferir a aquélla responsabilidades; determinar la aportación de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” para el ejercicio fiscal 2006; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION $750,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $28’801,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el 
Anexo 1, el cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del 
mismo, así como a los lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de 
los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a las entidades federativas mediante convenios de Coordinación y Reasignación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal de 2006, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” recursos federales para promoción turística hasta por la cantidad de 
$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta 
por la cantidad de $9’338,000.00 (nueve millones trescientos treinta y ocho mil pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “SECTUR”, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos, 
conforme a los artículos 12 último párrafo, y 14 fracción IX del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, se radicarán a través de la 
tesorería de la “ENTIDAD FEDERATIVA” [o su equivalente], en la cuenta bancaria 
productiva específica que se establezca por la “ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última determine, 
informando de ello a la “SECTUR”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $500,000.00 (quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de $8’413,000.00 (ocho 
millones cuatrocientos trece mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores 
social y privado asentadas en la “ENTIDAD FEDERATIVA”, para desarrollo turístico la 
cantidad de $11’050,000.00 (once millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo 
con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los 
convenios correspondientes. 
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Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos 
financieros que se obtengan, se procurará establecer una subcuenta productiva específica. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, se deberán observar los criterios que aseguren 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo 
de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística estatal; la 
inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, 
de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las 
rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La “ENTIDAD FEDERATIVA” 
se obliga a: 

I a IV. … 

V. Responsabilizarse, a través de su Tesorería General, de: administrar los recursos 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada 
en la cláusula segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los programas 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de 
la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la 
dependencia ejecutora local. 

VI a XIV…. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio, la “SECTUR” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar 
periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

Las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para que realice la vigilancia, 
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que 
emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se 
detallan en el Anexo 1 de este documento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas 
por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente 
instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, las partes convienen que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” destine el equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos reasignados, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de  
la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de la “SECTUR, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” 
y/o recomendación de la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional 
y Contraloría Social, y previo informe que se realice a la Auditoría Superior de la Federación 
y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, de conformidad con el artículo 11 quinto párrafo del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine 
que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan 
que los saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre 
de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales. 

SEGUNDA.- Los anexos 1, 2, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en “EL CONVENIO”. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido  
en “EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al de 
Coordinación y Reasignación de Recursos de 2006, lo firman por quintuplicado a los siete días del mes  
de julio de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo 
Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad 
Federativa de Michoacán de Ocampo: el Gobernador Constitucional, C. Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, L. Enrique Bautista Villegas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo 
Estatal, Octavio Larios González.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo del Estado, Jaime Genovevo 
Figueroa Zamudio.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda Abascal 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Tesorero General, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
FE de erratas al Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado el 18 de septiembre 
de 2006. 

En la Segunda Sección, página 80, último párrafo, dice: 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 
días del mes de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda  
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

Debe decir: 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once 
días del mes de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda  
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Francisco 
Javier Salazar Sáenz.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9346 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de septiembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 20 de septiembre de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de  
3.29, 3.08 y 3.14, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 
a 28, 91 y 182 días es de 2.43, 2.94 y 3.08, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en por 
ciento anual. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero,  
José Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 237506) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.3050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer,  
S.A., Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca  
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.5000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 

Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A. y Banco  

Invex S.A. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 

El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución bancaria, en efectivo, cheque 
certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 "Declaración 
general de pago de derechos", bajo la clave 400174, por concepto de publicaciones. 
Se deberán adjuntar a la documentación las dos formas oficiales 5, selladas por la institución bancaria. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO que establece la tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se 
utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea 
fonoelectromecánico o digital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor.- Dirección de Protección contra la Violación del Derecho de 
Autor.- Expediente DPVDA/SGC/ ET/002/2002. 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA TARIFA PARA EL PAGO DE REGALIAS POR LA EJECUCION PUBLICA DE 
OBRAS MUSICALES QUE SE UTILICEN EN APARATOS CONOCIDOS COMO SINFONOLAS, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL SISTEMA POR EL QUE FUNCIONEN, YA SEA FONOELECTROMECANICO O DIGITAL. 

ANTECEDENTES 
El Instituto Nacional del Derecho de Autor, con fundamento en los artículos 2o., 208, 209 fracción I, 210 

fracción V, 211 y 212 de la Ley Federal del Derecho de Autor artículos 1o., 103 fracciones I y XXI, 105, 106 
fracción VII, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172 y 173 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, 
publica el Acuerdo que establece la tarifa definitiva para el pago de regalías por la ejecución pública de obras 
musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que 
funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital. 

a) Solicitantes. Los representantes legales de la Sociedad Mercantil denominada Consorcio Global, S.A. 
de C.V. y otros. 

b) Objeto. Solicitar la intervención de este H. Instituto para el establecimiento de una tarifa para el pago de 
regalías por concepto de ejecución pública de obras musicales que se utilizan en aparatos conocidos como 
sinfonolas. 

c) Partes involucradas en el procedimiento de establecimiento de la tarifa. 
1. Mediante escrito presentado el veintisiete de agosto de dos mil dos, los representantes legales de la 

Sociedad Mercantil denominada Consorcio Global, S.A. de C.V. y otros, solicitaron la intervención de este H. 
Instituto para la expedición de una tarifa para el pago de regalías por concepto de ejecución pública de obras 
musicales. 

2. Con fecha dieciocho de diciembre de dos mil dos, se emitió Acuerdo admisorio para iniciar el 
procedimiento administrativo de establecimiento de tarifa para el pago de regalías solicitada. 

3. Con fecha veintitrés de enero de dos mil tres, se dictó Acuerdo por el que se ordenó la notificación a las 
partes involucradas en el procedimiento administrativo de establecimiento de la tarifa, a efecto de que 
manifestaran lo que a su derecho conviniere, en relación con la tarifa propuesta y, en su caso, formularan en 
términos de la fracción IV del artículo 167 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor su 
contrapropuesta, corriéndoles traslado a la Sociedad de Autores y Compositores de Música S. G. C; a la 
Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, S. G. C.; a la Sociedad de 
Ejecutantes, “EJE”, S. G. C.; a la Asociación Nacional de Intérpretes, S. de I. de I. P.; y a la Confederación de 
Propietarios Mexicanos de Sinfonolas, A.C. 

4. El veintiuno de febrero de dos mil tres, el C. Javier Hernández Pérez, presentó contrapropuesta en 
nombre de la Confederación de Propietarios Mexicanos de Sinfonolas A.C., sin presentar documento alguno 
que acreditara su personalidad, por lo que con fecha siete de marzo se requirió al C. Javier Hernández Pérez, 
la presentación de la documentación correspondiente para acreditar su personalidad, así como el 
señalamiento del domicilio para oír y recibir notificaciones, con fundamento en los artículos 15 y 17 A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, apercibiéndolo de que para el caso de no dar cumplimiento se le 
tendría por no presentado. 

5. Con fecha diez de abril de dos mil tres, se emitió Acuerdo por medio del cual se hizo efectivo el 
apercibimiento decretado en el Acuerdo de fecha siete de marzo de dos mil tres al señor Javier Hernández 
Pérez, toda vez que su escrito de desahogo fue presentado extemporáneamente. 

6. El día diecinueve de marzo de dos mil tres, el C. Carlos Alberto Carreiro Trujillo, presentó 
contrapropuesta a nombre de la Sociedad de Autores y Compositores de Música, S. G. C. para el 
establecimiento de una tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales en aparatos 
conocidos como sinfonolas, sin exhibir documento alguno que acreditara su personalidad, por lo que con 
fecha tres de abril de dos mil tres, se le requirió, para que exhibiera la documentación correspondiente. 
Asimismo, se hizo constar que el plazo de treinta días hábiles concedidos mediante Acuerdo de fecha 
veintitrés de enero de dos mil tres, a la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y 
Multimedia, S. G. C.; a la Sociedad de Ejecutantes “EJE”, S. G. C.; y a la Asociación Nacional de Intérpretes, 
S. de I. de I. P., para que desahogaran la vista ordenada y presentaran contrapropuesta, transcurrió del día 
seis de febrero al día diecinueve de marzo de dos mil tres para la primera y del día siete de febrero al día 
veinte de marzo de dos mil tres para las dos siguientes, y al no haber desahogado la vista, se les tuvo por no 
presentadas sus contrapropuestas. 
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7. Con fecha quince de mayo de dos mil tres y previo desahogo de la prevención formulada al C. Carlos 
Alberto Carreiro Trujillo, se admitió la contrapropuesta presentada a nombre de su representada, ordenándose 
dar vista con la misma a los representantes legales de Consorcio Global S.A. de C.V. y otros, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniere. 

8. Con fecha diecinueve de junio de dos mil tres se tuvo por desahogada la vista ordenada a los 
representantes legales de Consorcio Global S.A. de C.V. y otros acordándose que una vez que se tuvieran los 
elementos legales necesarios, con fundamento en el artículo 212 párrafo segundo de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, y 167 fracción IV incisos a), b) y c) de su Reglamento, se procedería a la publicación del 
proyecto de tarifa. 

9. Con fecha seis de agosto de dos mil tres, este Instituto Nacional del Derecho de Autor convocó a una 
reunión, a efecto de conciliar las posiciones de las partes contenidas en la propuesta y contrapropuesta 
presentadas en el marco del presente procedimiento, con el objeto de que llegaran a una propuesta de tarifa 
consensada y satisfactoria para las partes. 

10. En virtud de que las partes no llegaron a un acuerdo sobre el monto de la tarifa, no obstante los 
esfuerzos de este Instituto tendientes de conciliar propuesta y contrapropuesta, como se desprende de lo 
actuado en el procedimiento, el Instituto llevó a cabo en términos del artículo 212 párrafo segundo de la Ley 
Federal del Derecho de Autor y 170 párrafo primero de su Reglamento, el análisis y valoración de la propuesta 
y contrapropuesta presentadas por las partes involucradas en el procedimiento administrativo de 
establecimiento de tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen 
en aparatos conocidos como sinfonolas; así como también analizó y valoró la información respecto de los 
usos y costumbres del ramo; las tarifas aplicables en otros países; y demás información de que el Instituto 
pudo allegarse, y con tales elementos, emitió un proyecto de tarifa en términos de lo dispuesto por el artículo 
212 párrafo segundo de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

11. Mediante Acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil cuatro fue establecido el proyecto de tarifa 
para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos 
como sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, 
ordenándose su notificación personal a las partes involucradas, así como la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación de la síntesis de dicho Acuerdo y el proyecto de tarifa. Dicho proyecto de tarifa estableció: "... el 
pago de regalías de derecho de autor y derechos conexos, por concepto de lucro directo por la ejecución 
pública de obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas independientemente del 
sistema por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, será mensualmente y, por cada aparato, la 
cantidad equivalente a 5 (cinco) días de salario mínimo general vigente en la zona económica en la que cada 
sinfonola sea operada, al momento de la publicación de la presente tarifa, de los cuales, a los titulares de 
derecho de autor les corresponderá el 67% y a los titulares de derechos conexos el 33% …” “…El pago de 
regalías de derecho de autor y derechos conexos, por concepto de lucro indirecto, por la ejecución pública de 
obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos sinfonolas independientemente sistema por el que 
funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, será convenido entre las partes”. 

12. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil cinco, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la 
síntesis del Acuerdo que establece el proyecto de tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de 
obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por 
el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital. 

13. Mediante escritos presentados en este Instituto Nacional del Derecho de Autor con fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil cinco, los CC. Julio César Mendoza González, Julio César Mendoza Rebulloza y 
Delfino Mendoza González, se manifestaron en relación con la síntesis del Acuerdo  que establece el proyecto 
de tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos 
conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea 
fonoelectromecánico o digital, sin presentar contrapropuesta alguna en términos de lo ordenado por el artículo 
171 y 167 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

14.- Mediante acuerdos de fecha siete de octubre de dos mil cinco, el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor acordó respecto de los escritos presentados con fecha veintitrés de septiembre de dos mil cinco, por los 
CC. Julio César Mendoza González, Julio César Mendoza Rebulloza y Delfino Mendoza González, que se 
tomarían en consideración sus manifestaciones de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 212 párrafo tercero 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

15. Con fecha siete de octubre de dos mil cinco el Instituto realizó diversas consultas a sociedades de 
gestión colectiva del extranjero, a fin de allegarse de mayor información sobre las tarifas que aplican en otros 
países. Dichas consultas, se sumaron a las realizadas a lo largo de la substanciación del procedimiento para 
conocer la experiencia internacional, así como para conocer los usos y costumbres en el ramo en México a 
través de los instrumentos contractuales inscritos en el Registro Público del Derecho de Autor del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor y, en su caso, los presentados por las partes interesadas en el procedimiento. 
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16. Mediante escrito recibido con fecha diez de octubre de dos mil cinco, el C. Manrique Moheno Aguilar 
en representación de Consorcio Global, S.A. de C.V. y otros, se manifestaron en relación con la síntesis del 
Acuerdo que establece el proyecto de tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras 
musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que 
funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, sin presentar contrapropuesta alguna en términos de lo 
ordenado por los artículos 171 y 167 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

17. Mediante escrito recibido con fecha diez de octubre de dos mil cinco en este Instituto, el C. Ernesto del 
Río Santos, en representación de la Unión de propietarios operadores de sinfonolas y establecimientos 
expendedores de bebidas alcohólicas de la República Mexicana, A.C., se manifestó en relación con la síntesis 
del Acuerdo que establece el proyecto de tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras 
musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que 
funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, sin presentar contrapropuesta alguna en términos de lo 
ordenado por los artículos 171 y 167 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

18. Mediante escrito recibido el once de octubre de dos mil cinco, el C. Manuel Romero Camberos, en 
representación de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, S. G. 
C., formuló diversas observaciones en relación con el proyecto de tarifa para el pago de regalías por la 
ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, 
independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital. 

19. Mediante escrito recibido con fecha doce de octubre de dos mil cinco, el C. Javier Hernández Pérez, en 
representación de la Confederación de Propietarios Mexicanos de Sinfonolas, A.C., se manifestó en relación 
con la síntesis del Acuerdo que establece el proyecto de tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública 
de obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema 
por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, sin presentar contrapropuesta alguna en términos 
de lo ordenado por los artículos 171 y 167 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

20. Mediante escrito recibido con fecha trece de octubre de dos mil cinco, el C. Humberto Zurita Moreno, 
en representación de la Asociación Nacional de Intérpretes, S. G. C., formuló diversas observaciones en 
relación con el proyecto de tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se 
utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea 
fonoelectromecánico o digital. 

21. Mediante acuerdos de este Instituto de fecha veintiuno de octubre de dos mil cinco se acordaron los 
escritos de los CC. Manrique Moheno Aguilar y Ernesto del Río Santos, en los cuales se establece que serán 
consideradas sus manifestaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 212 párrafo tercero de la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

22. Mediante acuerdos de este Instituto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil cinco se acordaron los 
escritos de los CC. Manuel Romero Camberos y Javier Hernández Pérez, en los cuales se establece que 
serán consideradas sus manifestaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 212 párrafo tercero de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

23. Mediante acuerdo de este Instituto de fecha veintisiete de octubre de dos mil cinco se acordó el escrito 
del C. Humberto Zurita Moreno, en el cual se establece que serán consideradas sus manifestaciones en 
términos de lo dispuesto por el artículo 212 párrafo tercero de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

24. Con fecha veintidós y veinticuatro de noviembre de dos mil cinco, el Instituto realizó nuevamente 
diversas consultas a oficinas nacionales de derecho de autor y a sociedades de gestión colectiva extranjeras, 
a fin de allegarse de la mayor información sobre las tarifas que aplican en otros países por el mismo concepto. 

25. Con fecha primero de enero del año dos mil seis, la Confederación de Propietarios Mexicanos de 
Sinfonolas, A.C. y la Asociación Mexicana de Operadores de Sinfonolas, A.C., llegaron a un acuerdo con la 
Sociedad de Autores y Compositores de Música, S. G. C., mediante la celebración de convenios para el pago 
de regalías por la comunicación o utilización pública de obras musicales por dichos usuarios a través de 
sinfonolas. 

26. El Instituto Nacional del Derecho de Autor, con fundamento en el artículo 212 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor, analizó y valoró la propuesta y contrapropuestas de tarifas que le fueron presentadas por 
las partes involucradas en el presente procedimiento, asimismo tomó en consideración los usos y costumbres 
nacionales, y la experiencia internacional sobre tarifas aplicables en otros países. 

Para allegarse de información sobre los usos y costumbres nacionales tomó en consideración la 
información inscrita en el Registro Público del Derecho de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
consistente en instrumentos contractuales celebrados entre usuarios y sociedades de gestión colectiva en 
México, así como los demás convenios que fueron presentados por las partes interesadas durante la 
sustanciación del procedimiento. 

Para allegarse de información relativa a la experiencia internacional sobre tarifas aplicables en otros 
países, el Instituto Nacional del Derecho de Autor efectuó de manera directa consultas a oficinas de derecho 
de autor, asociaciones y sociedades de gestión colectiva extranjeras. 
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Con base en la propuesta y contrapropuestas presentadas durante la substanciación del presente 
procedimiento; la información sobre usos y costumbres nacionales que obra en el Registro Público del 
Derecho de Autor; la información internacional de que fue posible allegarse y; una vez analizadas y valoradas 
las manifestaciones y, en su caso, contrapropuestas formuladas al proyecto de tarifa para el pago de regalías 
por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, 
independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de dos mil cinco, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 212 párrafo tercero de la Ley Federal del Derecho de Autor, y por los artículos 170, 171, 172 y 167 
fracción IV del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, emite el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA TARIFA PARA EL PAGO DE REGALIAS POR LA EJECUCION 
PUBLICA DE OBRAS MUSICALES QUE SE UTILICEN EN APARATOS CONOCIDOS COMO 
SINFONOLAS, INDEPENDIENTEMENTE DEL SISTEMA POR EL QUE FUNCIONEN, YA SEA 

FONOELECTROMECANICO O DIGITAL 
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 212 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 170, 171 y 172 

de su Reglamento, el Instituto Nacional del Derecho de Autor establece que el pago de regalías de derecho de 
autor y derechos conexos, por concepto de lucro directo por la ejecución pública de obras musicales que se 
utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea 
fonoelectromecánico o digital, será mensualmente y, por cada aparato, la cantidad equivalente a 5 (cinco) días 
de salario mínimo general vigente en la zona económica en la que cada sinfonola sea operada, al momento 
de la publicación de la presente tarifa, de los cuales a los autores les corresponderá el 67%, y a los titulares 
de derechos conexos, es decir productores de fonogramas, artistas intérpretes o ejecutantes el 33%, mismo 
que deberá ser repartido entre éstos de la forma en que así lo convengan, o en caso de falta de acuerdo entre 
los mismos, se distribuirá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEGUNDO.- El pago de regalías de derecho de autor y derechos conexos, por concepto de lucro indirecto, 
por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos como sinfonolas, 
independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital, será convenido 
entre las partes. Dicho pago deberá ser cubierto por los propietarios de los establecimientos comerciales en 
donde se encuentre operando el aparato conocido como sinfonola. 

TERCERO.- La presente tarifa se actualizará automáticamente, conforme a lo establecido en el artículo 
173 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

CUARTO.- La tarifa es de carácter general y se aplicará a falta de acuerdo entre los autores y titulares de 
derechos conexos, o la sociedad de gestión colectiva que los represente, con los usuarios o asociación de 
usuarios que utilicen las obras musicales en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del 
sistema por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital. 

QUINTO.- La tarifa a que se refiere el presente Acuerdo, no afectará los convenios que se encuentren en 
vigor, celebrados entre los autores, titulares de derechos conexos; o sociedades de gestión colectiva, con los 
usuarios o las asociaciones de usuarios, por concepto de ejecución pública de obras musicales que se utilicen 
en aparatos conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea 
fonoelectromecánico o digital, los cuales serán válidos hasta su término, salvo pacto en contrario. 

SEXTO.- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 fracciones XIV y XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el expediente al rubro citado se encuentra a la disposición de las partes que 
acrediten su interés jurídico, en las oficinas del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a través de la 
Dirección de Protección contra la Violación del Derecho de Autor, ubicadas en la calle de Dinamarca número 
84, segundo piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06600. 

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento de las partes que con fundamento en el artículo 83 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, cuentan con un plazo de quince días para recurrir la presente 
Resolución mediante la interposición del recurso de revisión. 

OCTAVO.- Publíquese la presente tarifa en el Diario Oficial de la Federación con fundamento en los 
artículos 212 párrafo tercero de la Ley Federal del Derecho de Autor y 170, 171 y 172 de su Reglamento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente tarifa tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- De conformidad con la disposición prevista en el artículo tercero transitorio del Reglamento 

de la Ley Federal del Derecho de Autor, quedarán derogadas las tarifas que se opongan a la tarifa para el 
pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos conocidos como 
sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o digital. 

Así lo acordó y firma el licenciado Adolfo Eduardo Montoya Jarquín, Director General del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, con fundamento en los artículos 2o., 208, 209 fracciones I, 210 fracción V, 211 
y 212 de la Ley Federal del Derecho de Autor, artículos 1o., 103 fracciones I y XXI, 105 y 106 fracción VII del 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y los artículos 3o. y 6o. del Reglamento Interior  
del Instituto Nacional del Derecho de Autor.- México, Distrito Federal, a los dos días de agosto de dos mil 
seis.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento y conservación 
eléctrico de los inmuebles de la SRE, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00005004-003-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
 $1,750.00 

Costo en compraNET: 
 $1,500.00 

30/09/2006 27/09/2006 
9:00 horas 

26/09/2006 
9:00 horas 

6/10/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 13/10/2006 60 $400,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez número 20, 10o. piso, colonia Centro, código  
postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 91 59 56 83, los días 21 al 30 de septiembre; 
con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la 
sala "José Gorostiza" del edificio Tlatelolco, ubicado en Plaza Juárez número 20, 3er. piso, colonia 
Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 6 de octubre de 2006 a las 
11:00 horas, en la sala "José Gorostiza" del edificio Tlatelolco, Plaza Juárez número 20, 3er. piso,  
colonia Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, 
en la puerta principal del Inmueble Triangular, sita en avenida Ricardo Flores Magón número 2,  
colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: edificio Triangular en avenida Ricardo Flores Magón número 2, colonia 
Guerrero, código postal 06300; y en el Ex colegio de la Santa Cruz ubicado en Ricardo Flores Magón 
número 1, colonia Guerrero, código postal 06995. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la 

presentación del curriculum del licitante donde acredite experiencia por lo menos de tres contratos en 
trabajos similares. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: adquirir las presentes bases y 
contar con experiencia requerida en trabajos similares. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se hará a la proponente que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría y que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y requerimientos 
solicitados. 

• Las condiciones de pago son: se realizará, con estricto apego al artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE BIENES INMUEBLES Y ADMINISTRACION EN EL EXTERIOR 
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ING. HECTOR GONZALEZ GARFIAS 

RUBRICA. 
(R.- 237385) 

 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de mobiliario y equipo de 
oficina. 
 
Número de licitación 00022001-020-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

$969.00 
En compraNET: 

$880.00 

29/09/2006 29/09/2006 
10:00 horas 

 No habrá visita 5/10/2006 
10:00 horas 

11/10/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400320 Sillón de 3 plazas sofá cama tapizado en tela 100% 

oleofínica 80 hilos por Pul. 
5 Pieza 

2 I450400320 Sillón de 1 plaza tapizado en piel negra, estructura 
interior fabricada con un marco vertical  

12 Pieza 

3 I450400320 Sillón de 2 plazas tapizado en piel negra, estructura 
interior fabricada con un marco vertical  

6 Pieza 

4 I450215004 Mesa de apoyo de 120 cm de diámetro altura de 75 
cm +/- 2.5 cm cubierta fabricada en aglomerado  

4 Pieza 

5 I450400258 Recepción radial formada por tres módulos con un 
radio interior 140 cms +/- 3 cms y 218 cms +/- 3 cms  

1 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 947-"A", primer piso, colonia Belén de 
las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 1103-6000, 
extensión 12489 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es mediante el formato SAT 
16, pagado en cualquier institución bancaria. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Los actos con motivo de la presente licitación, se realizarán en la sala de usos múltiples de la 

Secretaría de Seguridad Pública, sita en avenida Constituyentes número 947, colonia Belén de las 
Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas. El acto 
de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 5 de octubre de 2006 a las 10:00 
horas.  
El acto de fallo se efectuará el día 11 de octubre de 2006 a las 15:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La oferta económica deberá 
presentarse en moneda nacional. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega de los bienes, dentro de los veinte días naturales, siguientes a la formalización del 
pedido. En las instalaciones de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. JUAN SAMANO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237433) 

 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 003 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura 

de proposiciones 
16101156-

006-06 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

29/09/2006 28/09/2006 
11:00 horas 

28/09/2006 
13:00 horas 

5/10/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0000 Continuación de la 
rehabilitación civil y 

mecánica de la presa  
de almacenamiento  

El Tablón, Municipio de 
Puruándiro, Estado  

de Michoacán 

$1’900,000.00 79 días 
naturales 

Inicio: 
13/10/2006 

Terminación: 
30/12/2006 

Municipio de 
Puruándiro, 
Estado de 
Michoacán 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al sitio 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura 

de proposiciones 
16101156-

007-06 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

29/09/2006 28/09/2006 
10:00 horas 

28/09/2006 
14:00 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 
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0000 Desmonte y desazolve 

del río rectificado de 
Morelia del km 0+000 al 
6+250 en el Distrito de 

Riego 020 Morelia 
Queréndaro, Municipio de 
Alvaro Obregón, Estado 

de Michoacán 

$2’500,000.00 79 días 
naturales 

Inicio: 
13/10/2006 

Terminación: 
30/12/2006 

Municipio de 
Alvaro 

Obregón, 
Estado de 
Michoacán 

 
• No se aceptan proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a 

través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
• Las bases de las licitaciones se encontrarán disponibles para su consulta y venta desde la 

publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería de la Gerencia Estatal en 
Michoacán, sitas en avenida Acueducto número 3626, 1er. piso, colonia Ocolusen, Morelia, Mich., 
código postal 58279, teléfonos (01443) 3-15-97-47 y 3-15-97-48, de lunes a viernes, en los horarios 
de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en 
compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• La información complementaria para la licitación 16101156-006-06 estará disponible físicamente en 
la dirección de consulta y venta, señalada en el párrafo anterior, por lo que, en caso de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a la misma para obtenerla. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en: 
para la licitación 16101156-006-06 en las oficinas del Comisariado Ejidal de Puruándiro, sitas en calle 
Guerrero número 96, Centro, Puruándiro, Mich., código postal 58502, teléfono (01 438) 3-83-06-35; 
para la licitación 16101156-007-06 en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería de la Gerencia 
Estatal en Michoacán, sitas en avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusen, 1er. piso, 
Morelia, Mich., código postal 58279, teléfonos (01 443) 3-15-97-47 y 3-15-97-48, en los horarios y 
fechas señalados. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia 
Estatal en Michoacán, ubicada en avenida Acueducto número 3626, 2o. piso, colonia Ocolusen, 
Morelia, Mich., código postal 58279, en los horarios y fechas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar 

copias de carátulas de contratos de servicios similares a los que se licitan y sus respectivas actas de 
entrega, curriculum de la empresa y del personal técnico propuesto para la ejecución de los trabajos 
que se licitan y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documentos AT 4 y AT 5). 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes 
documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de 

carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los 

artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la 
Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o balance general auditado 
de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
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o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado protocolizado ante 
notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y 
la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas 
licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación 
pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en las oficinas de la 
Subgerencia de Ingeniería de la Gerencia Estatal en Michoacán, sitas en avenida Acueducto número 
3626, 1er. piso, colonia Ocolusen, Morelia, Mich., código postal 58279, teléfonos (01 443) 3-15-97-47 
y  
3-15-97-48. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La forma de pago es mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago de las estimaciones será dentro 
de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia. 

• Para estas licitaciones no se permitirá la subcontratación. 
• Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
GERENTE REGIONAL 

ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237380) 
 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 30, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para el servicio de 
armado, instalación y puesta en operación de 282 estaciones climatológicas multisensores, en los estados 
de México, Guanajuato, Michoacán y Jalisco, en la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al sitio 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
16101004-

014-06 
$1,453.00 

Costo en compraNET: 
$1,321.00 

29/09/2006 26/09/2006 
9:00 horas 

29/09/2006 
16:00 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Descripción general 

de los trabajos 
Cantidad Unidad Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Unica Servicios de armado, instalación y 
puesta en operación de 282 
estaciones climatológicas 

multisensores, en los Estados de 
México, Guanajuato, Michoacán y 
Jalisco en la Gerencia Regional 

Lerma-Santiago-Pacífico 

282 Servicio 81 días 
naturales 

Inicio 12/10/06 
Terminación 31/12/06 

 
• Las propuestas de las licitaciones podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a 

través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
• Las bases de las licitaciones se encontrarán disponibles para su consulta y venta desde la 

publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia 
Regional Lerma-Santiago-Pacífico, sitas en avenida Federalismo Norte número 275, 2o. piso, colonia 
Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos (0133) 38-26-43-36 y 38-26-39-52, de lunes 
a viernes, en los horarios de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de 
pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, 
el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de los trabajos será en las oficinas de la 
Subgerencia Regional Técnica, sitas en avenida Federalismo Norte número 275, 3er. piso, colonia 
Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos (0133) 38-25-66-93 y 38-27-08-44; en los 
horarios y fechas señalados. 

• Los actos de juntas de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones para la licitación se 
efectuarán en la sala de juntas de la Subgerencia de Administración, ubicada en avenida Federalismo 
Norte número 275, 2o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, en los horarios 
y fechas señalados. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el 
licitante por escrito a la convocante, enviándose preferentemente en forma previa a la fecha en que 
se realizará la junta de aclaraciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar 

copias de carátulas de contratos de obras similares a las que se licitan y sus respectivas actas de 
entrega, curriculum de la empresa y del personal técnico propuesto para la ejecución de los trabajos 
que se licitan y deberán anexarse dentro de la parte técnica, en el documento correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas 
licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación 
pública. 

• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de estimación y la factura original 
debidamente requisitada. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en las oficinas de la 
Subgerencia Regional de Administración de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, sitas en 
avenida Federalismo Norte número 275, 2o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 
44100, teléfonos (0133) 38-26-4336 y 38-26-3952. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se otorgará anticipo. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
GERENTE REGIONAL 

ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237378) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 

GERENCIA ESTATAL EN CHIHUAHUA 
(PRECIO UNITARIO) 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 5 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, para la contratación de la sobreelevación de la Presa Bandejas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir 
las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101083-020-06 $1,200.00 26 de septiembre de 2006 25 de septiembre de 2006 
9:00 horas 

25 de septiembre de 2006 
15:00 horas 

2 de octubre de 2006 
10:00 horas 

1040203 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de inicio y terminación Ubicación de los trabajos 

Sobreelevación de 2.5 metros a la cortina de 
la Presa Bandejas, ubicada en el Municipio 
de Guadalupe, D.B., Estado de Chihuahua 

$2'500,000.00 72 días 
naturales 

Inicio: 10 de octubre de 2006 
Terminación: 20 de diciembre de 2006 

Municipio de Guadalupe, 
D.B., Estado de Chihuahua 

 
Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sitas en avenida Universidad número 3300, tercer piso, despacho 304, colonia 
Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., teléfono 01(614) 432-24-00, extensión 180, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los 
recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: en las oficinas que ocupan el Distrito 009, Valle de Juárez, sitas en calle Ruiz de Velasco número 1143, 
Fraccionamiento Virreyes, código postal 32330, Ciudad Juárez, Chihuahua, teléfonos 01(656) 687 81 36 y 01(656) 687 81 37, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será: en las oficinas que ocupan el Distrito 009, Valle de Juárez, sitas en calle Ruiz de Velasco número 1143, Fraccionamiento Virreyes, código postal 
32330, Ciudad Juárez, Chihuahua, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sitas en avenida Universidad número 3300, tercer piso, 
despacho 304, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., teléfono 01(614) 432-24-00, extensión 180, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción y/o rehabilitación de presas y deberá anexarse dentro de la parte técnica 
(documentos AT 4 y AT 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 

señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) 

o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) correspondiente a los dos últimos 
ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá 

los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres 

de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de 
empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 
en las oficinas de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sitas en avenida Universidad número 3300, tercer piso, despacho 304, colonia Magisterial, código postal 31310, 
Chihuahua, Chih. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos de 30 días y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago de las 
estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia de Obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que no se otorgará anticipo. 
 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. PEDRO GARZA TREVIÑO 
RUBRICA. 
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(R.- 237408) 
 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 
PRIMER PARRAFO, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 18 DE SU REGLAMENTO, LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE: CONSTRUCCION DE OBRA 
CIVIL Y ELECTRIFICACION DE LA PLANTA DE BOMBEO LA ESPERANZA, LOCALIZADA EN EL EJIDO CAMPO ESPERANZA MODULO NOHME, DISTRITO DE RIEGO 
075, MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

16101055-019-06 $2,870.00 COSTO EN 
compraNET: $1,760.00 

29/09/2006 28/09/2006 
14:00 HORAS 

28/09/2006 
10:00 HORAS 

5/10/2006 
10:00 HORAS 

0 

No. DE 
LICITACION

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

16101055-
019-06 

CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTRIFICACION 
DE LA PLANTA DE BOMBEO LA ESPERANZA, 

LOCALIZADA EN EL EJIDO CAMPO ESPERANZA 
MODULO NOHME, DISTRITO DE RIEGO 075, 

MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA 

$2’500,000.00 78 DIAS 
NATURALES

15/10/2006 AL 31/12/2006 MUNICIPIO DE EL 
FUERTE, ESTADO 

DE SINALOA 

 
LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A ESTAS BASES SE HARAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVES DE LOS MISMOS MEDIOS 
UTILIZADOS PARA SU PUBLICACION. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE 
LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITAS EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, 
COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN, SINALOA, A LOS TELEFONOS (01667) 716-57-12 Y 716-57-13, FAX 713-47-20, DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 
LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE EL FORMATO 16 (CLAVE 600017) DE LA SHCP. EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE 
EL SISTEMA. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. EL 
SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA: EN LA RESIDENCIA GENERAL DEL 
PROYECTO FUERTE MAYO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA UBICADAS EN KILOMETRO 79.5 DE LA CARRETERA LOS MOCHIS-EL FUERTE, MUNICIPIO DE 
EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA, CODIGO POSTAL 81820, AL TELEFONO (01698) 893-00-06, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. EL ACTO DE 
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PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN EL AUDITORIO DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, SITA EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SINALOA, 
CODIGO POSTAL 80100, CON NUMEROS TELEFONICOS (01667) 716-57-13 Y 713-47-20, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN 
PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR RELACION DE CONTRATOS DE TRABAJOS 
EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES A LA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, INDICANDO SU MONTO Y FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y 
DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PARTE TECNICA (DOCUMENTOS AT 4 Y AT 5). LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS 
EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; II. 
ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 33 FRACCION XXIII 51 Y 
PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; III. DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL 
EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE PRESENTADA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA (DEBIDAMENTE DICTAMINADO, POR UN CONTADOR PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS DE 
SU PROFESION) CORRESPONDIENTE A LOS DOS ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA. IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y V. ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO 
QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON 
SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, Y B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS 
PROTOCOLIZO. PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PRIVADO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO O CORREDOR PUBLICO A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS 
DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE EMPATE TECNICO ENTRE LAS 
EMPRESAS LICITANTES, SE ADJUDICARA LA OBRA, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, A LAS EMPRESAS QUE TENGAN EN SU PLANTA LABORAL UN CINCO POR 
CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON SEIS MESES DE ANTELACION 
AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION PUBLICA. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE 
OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL 
PACIFICO NORTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SITA EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS 
HIDRAULICOS, CULIACAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 80100, CON NUMEROS TELEFONICOS (01667) 716-57-13 
Y 713-47-20. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS: 33 FRACCION 
XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA FORMA DE PAGO SON: 
MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS NO MAYORES A UN MES CALENDARIO Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS 
TERMINADOS. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA 
SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LA OBRA. PARA LA PRESENTE LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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CULIACAN, SIN., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 237370) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MODERNIZACION DE TRAMOS CARRETEROS EN CAMINOS RURALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009055-012-06 $1,000.00 

COSTO EN compraNET:
$800.00 

29/09/2006 29/09/2006 
10:00 HORAS 

27/09/2006 
8:00 HORAS 

9/10/2006 
10:00 HORAS 

9/10/2006 
10:01 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MODERNIZACION DE TRAMO CARRETERO, UBICADO EN CARRETERA 
(ENSENADA-LAZARO CARDENAS) AL OBSERVATORIO ASTRONOMICO 

NACIONAL SAN PEDRO MARTIR DEL KM 70+000 AL 75+000 

23/10/2006 70 $2'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009055-013-06  $1,000.00 

COSTO EN compraNET:
 $800.00 

29/09/2006 29/09/2006 
12:00 HORAS 

27/09/2006 
8:00 HORAS 

9/10/2006 
12:00 HORAS 

9/10/2006 
12:01 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 MODERNIZACION DE TRAMO CARRETERO, UBICADO EN CARRETERA 
(ENSENADA-LAZARO CARDENAS) AL OBSERVATORIO ASTRONOMICO 

NACIONAL SAN PEDRO MARTIR DEL KM 75+000 AL 80+000 

23/10/2006 70 $2'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 

EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA MAESTROS FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01-686-568-92-55, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO 
GENERADA POR LA CONVOCANTE, PARA EFECTUAR PAGO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN INSTITUCION 
BANCARIA (BANAMEX) UNICAMENTE, PREVIA ENTREGA DE SOLICITUD DE INSCRIPCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA QUE SE SEÑALA PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT B.C., SITA EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA MAESTROS FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA 

QUE SE INDICA EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE PARA CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT B.C., SITA 
EN EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA MAESTROS FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 8:00 HORAS, SE CITA A LOS PARTICIPANTES, EN 
LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE CARRETERAS ALIMENTADORAS, UBICADAS EN AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 1559, COLONIA OBRERA, 
CODIGO POSTAL 22880, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LOS LICITANTES ACREDITARAN SU 

EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA, PRESENTANDO EN SU PROPOSICION EL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES EN 
SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO 
INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO Y/O LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES 
DE LICITACION RESPECTIVA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTEMAS MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, QUE REUNA LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS QUE GARANTICEN 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      14 

 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Y SE CUBRIRAN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MEXICALI, B.C., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
C. ING. HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237359) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la contratación de obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009014-028-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

3/10/2006 3/10/2006 
11:00 horas 

3/10/2006 
9:00 horas 

9/10/2006 
10:00 horas 

9/10/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de las ramas y accesos lado Poniente 
del entronque "Montoro" kilómetro 525+079.00, 

(origen Zacatecas), del libramiento Aguascalientes, 
consistentes en terracerías, obras de drenaje, 

pavimento, obras complementarias y cumplimiento 
de la manifestación de impacto ambiental y cambio 

de uso del suelo 

23/10/2006 70 días 
naturales 

$2'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en el Centro SCT Aguascalientes ubicado en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad Industrial, 
código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 
01 449 9 71 00 51, extensión 11300, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria de la localidad 
a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la sala de 
usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes, ubicada en Julio Díaz Torre número 110, colonia Ciudad 
Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia en el domicilio de la 
convocante. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva, en la sala de usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes ubicada en Julio Díaz Torre número 110, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la 
Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en calle Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, 
código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o 
Estatal, como con particulares. 
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• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal 

anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en casos de empresas de recién creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la 
fecha de presentación de las propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo 
no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se las hubiera autorizado el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
ING. SANTIAGO RICO GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 237043) 

 
 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 26 fracción 1a, 27, 28 fracción II inciso a), 31 y 32 tercer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 33 de su 
Reglamento, y demás disposiciones aplicables en la materia y en apego al “Acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, la cual se llevará a cabo 
de conformidad con todos y cada uno de los tratados de libre comercio que los Estados Unidos 
Mexicanos tienen celebrados con otros países, dentro de los cuales se acordó una cobertura en materia 
de compras del sector público, abierta a propuestas de bienes de origen nacional y países socios”, 
respecto de proveedores o bienes, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter internacional, con reducción de plazos, de conformidad con todos y cada uno de los conceptos 
emitidos, con la finalidad de contratar un servicio para poner a disposición de esta Secretaría, la 
infraestructura necesaria para la ejecución del Programa de Enciclomedia en 42,500 aulas, 
correspondiendo a Escuelas Secundarias Generales y Técnicas 23,707, y a Telesecundarias 18,793, en 
diversas entidades de la República Mexicana, de conformidad a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y apertura económica

00011001-
028-06 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

Octubre 6 
de 2006 

Octubre 5 
de 2006 

10:00 Hrs. 

Octubre 13 de 2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1  Estado de México 4,810 Aula 
2  Puebla y Tabasco  3,595 Aula 
3  Veracruz 3,497 Aula 
4  Hidalgo y San Luis Potosí 3,215 Aula 
5  Zacatecas y Guerrero 2,291 Aula 

 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de 

publicación y hasta inclusive, el 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Arcos de Belem número 79 esquina 
con avenida Balderas, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06070, en 
México Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago podrá realizarse: 
 En domicilio de la convocante mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del 

SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2006, a las 10:00 horas, en la sala 

de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Arcos de Belem número 79 esquina 
con avenida Balderas, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06070, en 
México Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• La presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuará el 
día 
13 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en la calle de Arcos de Belem número 79 esquina con avenida Balderas, 1er. piso, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06070, en México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y plazo de entrega será: conforme a bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgan anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

• Las muestras solicitadas en bases, deberán ser entregadas conforme a las mismas, el día 13 de 
octubre de 2006, de 9:00 a 20:00 horas, en Viaducto Piedad número 551, planta baja, colonia 
Magdalena Mixihuca, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15900, en México, D.F. y las 
correspondientes al almacén general de la convocante, ubicado en Tizayuca número 23 esquina con 
Peluqueros, colonia Michoacana, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15240, en México, 
D.F., de 9:00 a 15:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 237441) 
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SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de "Vehículos 2006", de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00012001-011-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones  

de la Secretaría 

Acto de presentación  
y apertura de 

proposiciones 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

29/09/2006 25/09/2006 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

5/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 Unidad 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Unidad 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 Unidad 
4 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Unidad 
5 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 2 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 
3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfonos  
5063-8200, extensiones 2025 y 2034, los días 21 al 29 de septiembre de 2006; con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es: les será entregada una copia de las bases una vez que presenten el original y 
copia legible del Formulario SAT16 debidamente sellado y requisitado por el banco correspondiente. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones número 2 de la Dirección General 
Adjunta de Adquisiciones, Suministros y Servicios Generales, ubicada en avenida Paseo de la 
Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, plazo, días y horario de entrega de los bienes: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 237417) 
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SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de "Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 00012005-016-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

25/10/2006 16/10/2006 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

31/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 Solución para revelado y fijado para procesadora 

automática, fijador concentrado 
700 Envase 

2 C480000000 Películas ortocromáticas sensibles al verde para 
mastografía. Medidas: 18 X 24 cm 

3,000 Caja 

3 C480000000 Solución para revelado y fijado para procesadora 
automática revelador concentrado 

700 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 
3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono  
50 63 82 00, extensión 2030, los días 21 de septiembre al 25 de octubre de 2006; con el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, a través de bancos mediante el formato SAT16. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El evento de junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán 
a cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones número 1 de la Dirección 
General Adjunta de Adquisiciones, Suministros y Servicios Generales, ubicada en avenida Paseo de 
la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días, plazo y horario de entrega: de conformidad a lo establecido en la Sección IV de las 

bases. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en la Sección IV de las bases. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público 

contemplados por los tratados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 237420) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

CONVOCATORIA 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la “Adquisición de imagen satelital de alta 
resolución”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 16161001-023-06 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Carlos 
Rodríguez del Toro, con cargo de Coordinador General de Administración, el día 15 de septiembre de 
2006.  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

27/09/2006 26/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

2/10/2006 
10:00 horas 

2/10/2006 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 Suministros informáticos 5,000 Km2 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, para su consulta en Periférico Poniente número 5360, colonia San 
Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, teléfono 0133 3777-7000, extensión 3366, de 
lunes a viernes, con horario: de 9:00 a 14:30 horas. 
Forma de pago: mediante formato SAT16 denominado Declaración de productos y aprovechamientos 
debidamente requisitado con la clave 600017 por la enajenación y venta de bases de la licitación pública 
o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, previamente pagado en las oficinas de la 
Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria y presentando el formato en la Gerencia de 
Recursos Materiales. 
Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de propuestas y el de resultado técnico y fallo serán 
en la sala de juntas de la Comisión Nacional Forestal ubicada en Periférico Poniente número 5360, 
colonia San Juan de Ocotán, código postal 45019, Zapopan, Jalisco, en los días y horarios antes 
especificados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
Lugar de entrega: el adjudicado deberá entregar los bienes objeto de esta licitación en los domicilios 
descritos en las bases de la licitación. 
Plazo de entrega de los bienes: según requerimientos establecidos en las bases de la licitación. 
Condiciones de pago: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual no podrá exceder de los cuarenta y cinco días 
naturales, contados a partir de la fecha en que el (los) proveedores adjudicados hayan presentado su 
documentación comprobatoria y cuenten con su respectivo contrarrecibo. 
No se otorgará anticipo. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Se admitirán propuestas por mensajería. 
No se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. CARLOS RODRIGUEZ DEL TORO 
RUBRICA. 

(R.- 237388) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION SURESTE 

CONVOCATORIA SIMPLE No. 02 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

18164111-002-06 
(LPI-D0401-002-06) 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II, incisos b), c) o d) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, 
convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera de la cobertura de 
los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, (por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados), (por 
tratarse de bienes, servicios o arrendamientos no cubiertos por éstos), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164111-002-06 $1,485.00 
En compraNET: 

$1,300.00 

2 de octubre de 
2006 a las 10:00 horas 

16 de octubre de 
2006 a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad
00001 I150200000 Switch Atm 1 Pza. 
00002 I150200000 Switch de red local capa-2 5 Pza. 
00003 I150200000 Equipo radio base 1 Pza. 
00004 I150200000 Equipo videoproyector 3 Pza. 
00005 I150200000 Sistema de control automatizado 1 Pza. 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras del Centro Nacional de Capacitación Sureste, 

situado en el kilómetro 2 lote 5, carretera Campeche-Champotón, código postal 24500, en 
Campeche, Campeche, teléfonos (01-981) 812-02-03 y 812-00-47, fax 812-02-40, extensión 1511, de 
8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,485.00 incluido el IVA y 
su pago se realizará en la caja del CENACSE situada en la dirección antes mencionada. El importe 
se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,350.00 incluido el 
IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en cabo 
en la sala de juntas del Departamento del Centro Nacional de Capacitación Sureste, situado en el 
kilómetro 2 lote 5, carretera Campeche-Champotón, código postal 24500, en Campeche, Campeche, sólo 
habrá un acto 
de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 
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c) Lugar de entrega de los bienes: en el Centro Nacional de Capacitación Sureste, situado en el 

kilómetro 2, lote 5, carretera Campeche-Champotón, código postal 24500, en Campeche, Campeche; 
d) Plazo de entrega de los bienes: de 30 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe máximo del contrato; 
h) Si se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
CAMPECHE, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION SURESTE 
ING. PEDRO JACINTO ALVAREZ QUIJANO 

RUBRICA. 
(R.- 237415) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DB-006/2006 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación 
apertura 

proposiciones 
18164017-

010-06 
$2,000.00 

Costo en compraNET 
$1,500.00 

29/09/2006 28/09/2006 
11:00 horas 

28/09/2006 
9:00 horas 

6/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

0 Construcción de barda perimetral 
S.E. Delfín 

16/10/2006 70 días 
naturales 

$500,000.00 

 
Ubicación de la obra: Mazatlán, Sinaloa. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, calle Juárez y San Luis Potosí sin número, colonia Centro en Hermosillo, 
Sonora, teléfono 01(662) 2591131, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 
horas. 
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Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para 
este efecto expide dicho sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y 
su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto 
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre número y circunscripción del notario público, así como los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en la construcción de bardas. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de: las oficinas de la zona Mazatlán, ubicadas en 
calle 21 de Marzo esquina con Germán Evers, colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la zona Mazatlán, ubicadas en calle 21 de 
Marzo esquina con Germán Evers, colonia Centro, Mazatlán, Sinaloa. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán en la sala "B" del auditorio ingeniero Carmelo Goicuria del Campo en calle Juárez esquina con 
San Luis Potosí, planta alta, colonia Centro en Hermosillo, Sonora. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 
30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie 
los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 

 
HERMOSILLO, SON., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 
ING. J. MANUEL GARCIA MARTINEZ 
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RUBRICA. 

(R.- 237419) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DAEF0-006-06 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
obra pública que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164016-

010-06 
$2,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,400.00 

3/10/2006 26/09/2006 
14:00 horas 

26/09/2006 
10:00 horas 

9/10/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de agencia comercial, 
ubicada en Poblado Luis B. Sánchez, 

Son. 

18/10/2006 75 días 
naturales 

$1'050,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164016-

011-06 
 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,600.00 

4/10/2006 27/09/2006 
10:00 horas 

27/09/2006 
9:00 horas 

10/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020802 Construcción de salidas subterráneas 
S.E. Packard, ubicada en Mexicali, 

Baja California 

20/10/2006 70 días 
naturales 

$800,000.00 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado 
en boulevard Benito Juárez y Lázaro Cárdenas número 2098, colonia Residencias, Mexicali, Baja 
California, teléfono 01-686-9055031, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Si las bases de las 
licitaciones son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que 
para este efecto expide dicho sistema, su depósito se hará a la cuenta número 40124771-3 de 
Banco HSBC. 
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones para la licitación 18164016-010-06 se 
realizará partiendo de las oficinas de CFE, ubicadas en Poblado Luis B. Sánchez, Sonora y en las 
oficinas de 
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CFE, ubicadas en el Departamento Divisional de Proyectos y Construcción, en boulevard Benito 
Juárez 
y L. Cárdenas número 2098, Fraccionamiento Residencias, en Mexicali, B.C. 
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones para la licitación 18164016-011-06 se 
realizará partiendo del Departamento Divisional de Proyectos y Construcción y en las oficinas de 
CFE, ubicadas en boulevard Benito Juárez y L. Cárdenas número 2098, colonia Residencias, 
Mexicali, B.C. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones de estas dos licitaciones se efectuarán en la 
fecha y hora indicadas, en las oficinas de CFE, en la sala de juntas de Administrador Divisional, 
sita en boulevard Benito Juárez y L. Cárdenas número 2098, colonia Residencias, Mexicali, B.C. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia, y la capacidad técnica y 
financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física: acreditarán su existencia con copia de 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). 
Tratándose de persona moral: con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, misma que tendrá los 
datos siguientes: de la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción de objeto social de la empresa, relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario 
público, así como los datos de inscripción en el Registro Público del Comercio. 
Del representante legal: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción de 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos 
realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y 
técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras y características 
técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la presentarán la presentación de estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los dos años anteriores, y el 
comparativo de las razones financieras básicas, salvo en el licitante de reciente creación, quien 
debe presentar los más actualizados de la fecha de la presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, 
deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de licitación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
El licitante a quien se le adjudique el contrato sí podrá subcontratar partes de la obra. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la CFE otorgará un anticipo por el 30% de la 
asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista inicie los trabajos, así como 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente 
y demás insumos que deberá otorgar. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1. El pago de las bases de las 
licitación, será requisito para participar en las licitación. 2. No podrán presentar las personas que 
se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 3. No podrán participar las personas morales inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, conforme al artículo 33 fracción XXIII de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 4. El contratista que compruebe el 
pago de las bases deberá recoger en oficinas de CFE los planos, especificaciones y 
documentación necesaria para presentación e integración en las propuestas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se 
hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
Las condiciones de pago son: Comisión Federal de Electricidad realizará el pago de la obra 
mediante la presentación de avances de estimaciones, mismas que se pagarán dentro de un plazo 
no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha que las hubiere autorizado el 
residente de obra. 
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En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones de esta licitación fueran desechadas, se declarará desierta la 
licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores 
sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, 
quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
Para estas licitaciones se informa que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 
ING. ENRIQUE L. GUZMAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237424) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DDGN-006/2006 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
18164019-

014-06 
$1,115.00 

Costo en compraNET: 
$1,020.00 

29/09/06 29/09/06 
10:00 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de poda de árbol primaria no especializada 

en la zona Metropolitana Norte 
17,000 Pieza 

2 C810000000 Servicio de poda de árbol primaria no especializada 
en la zona Montemorelos 

16,775 Pieza 

3 C810000000 Servicio de poda de árbol primaria no especializada 
en la zona Metropolitana Oriente 

13,222 Pieza 

4 C810000000 Servicio de poda de árbol primaria no especializada 
en la zona Matamoros 

7,500 Pieza 

5 C810000000 Servicio de poda de árbol primaria especializada en 
la zona Saltillo 

3,000 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
18164019-

015-06 
$1,115.00 

Costo en compraNET: 
$1,020.00 

29/09/06 29/09/06 
14:00 horas 

5/10/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Mantenimiento a brecha en circuitos de la zona 

Cerralvo-Sabinas 
214 Km 

2 C810000000 Mantenimiento a brecha en circuitos de la zona 
Nuevo Laredo  

174 Km 

3 C810000000 Mantenimiento a brecha en circuitos de la zona 
Montemorelos 

127 Km 

4 C810000000 Mantenimiento a brecha en circuitos de la zona 
Matamoros 

98 Km 
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5 C810000000 Mantenimiento a brecha en circuitos de la zona 

Metropolitana Oriente 
46 Km 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, 
para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento Concursos y Contratos Divisional situada en avenida 

Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella vista, código postal 64410, Monterrey, N.L., teléfono 
(01) 81-83-29-29-10, de 10:00 a 14:00 horas. En días hábiles, el costo de las bases impreso es de 
$1,255.00 incluido el IVA y en pago se realizará en la caja Div. 2o. piso, del Departamento de 
Presupuestos y Tesorería Div., ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella 
Vista, código postal 64410, Monterrey, N.L. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de 
caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,140.00 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago mediante los recibos que genera este sistema, en la cuenta 40124771-3 
de Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC México, S.A. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en avenida Alfonso Reyes Norte número 
2400, 5o. piso, colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León, sólo habrá un acto de 
fallo. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las proposiciones deberán presentarse; dentro de un sobre, en idioma español. 
• Lugar de entrega: en las zonas de distribución de la División Golfo Norte, indicadas en anexo 1. 
• Plazo de entrega: para 18164019-014-06 y 18164019-015-06: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas autorizadas por 

el supervisor de CFE. 
• No se otorgará anticipo. 
• Garantía requerida: en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato y calidad de los bienes o servicios por el 10% del importe del contrato. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las 
proposiciones presentadas. 

• Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
licitación, y las demás contenidas en las bases de licitación. 

Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 237398) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION, CENTRO ORIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DV-009/06 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obras 
públicas, sobre la base de precios unitarios, para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164025-

039-06 
$3,000.00 Costo en 

compraNET: $2,250.00 
3/10/2006 28/09/2006 

10:00 Hrs. 
27/09/2006 
10:00 Hrs. 

9/10/2006 
10:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de obra civil y 
electromecánica para red eléctrica 

subterránea en Av. Tlahuicole, ciudad 
de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala 

30/10/2006 75 días 
naturales 

$630,000.00 

 
Ubicación de la obra: en avenida Tlahuicole, Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en 
25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Pue., teléfono 
01-222-229-04-52, los días hábiles de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido a favor de la Comisión Federal de Electricidad, 
o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto 
expide dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del banco HSBC, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de agosto 
de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia, mediante copia de identificación 
oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona 
moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a las 
licitada, para esta licitación experiencia en la construcción de obra civil y eléctrica para líneas y redes de 
distribución subterránea, mediante el método de perforación horizontal dirigida. 
Capacidad Financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien 
debe presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia de la Zona 
de Distribución Tlaxcala, ubicadas en boulevard Emilio Sánchez Piedras esquina Justo Sierra, colonia 
Centro, código postal 90000, en Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas Sadeci, ubicada en 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Estado de Puebla; en la fecha y 
hora indicadas. 
El actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas Sadeci, ubicada en 
25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Estado de 
Puebla; en la fecha y hora indicadas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en la proposición 
presentada por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
Para los trabajos objeto de esta licitación la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 
30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista inicie los trabajos, así 
como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará, de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
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En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 237418) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

CONVOCATORIA No. 015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164090-019-06 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18164090-

019-06 
En convocante: $1,114.21 
En compraNET: $1,012.92 

29 de septiembre 
de 2006 

29 de septiembre 
de 2006 

10:00 horas 

5 de octubre de 2006
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

00001  Maniobras de carga en la planta del proveedor, ubicada en 
760 N Georgia Avenue, P.O. Box 877, Azusa, California, en 
los Estados Unidos de América; transportación a la aduana 

de Laredo, Texas, despacho aduanal y transportación a 
destino final en plataformas con suspensión de aire, de 100 
(cien) estructuras de emergencia, y 4,000 (cuatro mil) anclas 

para terreno rocoso y pantanoso 

1 Servicio 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i).- En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública situado en Calle 24 número 

199 X 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-
9423017, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,114.21 
incluido el IVA. Su pago se realizará en la oficina de Tesorería de la Gerencia Regional de 
Transmisión Peninsular, situada en Calle 24 número 199 X 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, 
código postal 97200, Mérida, Yucatán. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii).- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,012.92 incluido el 
IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Administrativa, ubicada en Calle 24 número 199 X 35 y 
37, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán; sólo habrá un acto de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse, dentro de un sobre, en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los servicios: almacén de la subárea de T. y T. Valladolid, ubicado en Calle 47 

número 270, manzana 49, cuartel 3, colonia Bacalar, código postal 97784, Valladolid, Yucatán, 
teléfono 019858566080, AT’n L.A.E. Maximiliano Casanova Cab y en almacén de División de 
Distribución Peninsular, ubicado en Anillo Periférico kilómetro 1.2 carretera Tixcacal entre Umán y 
Sian Ka’an, 
Mérida, Yucatán, señora Diana Palomo Espadas, responsable de almacén, teléfono 1-999-919-08-84, 
fax 01-999-926-87-69; 

d) Plazo de ejecución de los servicios: 55 días naturales, siguientes a la fecha de formalización del 
contrato por parte del proveedor, se aceptan entregas anticipadas; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega de los trabajos, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que 
podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las 
preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los servicios por el 10% del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS P. GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 237416) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos 
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los interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera de la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluido el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164078-
016-06 

$1,672.00 
En compraNET: 

$1,520.00 

5 de octubre 
de 2006 

2 de octubre 
de 2006 

11:00 horas 

11 de octubre de 2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad

01 I330000070 Apartarrayos de óxidos metálicos, tipo intemperie 35 Pieza 
 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
Las bases de la licitación de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, 
el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican: 
i) En forma impresa, en la oficina de compras de la Residencia Regional de Construcción Centro, 

situada en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto., teléfono 01(462) 623 97 
00, extensión 6795, de 8:30 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,672.00 incluido el IVA. Su pago se realizará en la Tesorería de la Residencia Regional del Centro, 
situada en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,520.00 incluido el 
IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la 
sala de Proyecciones de la Residencia Regional de Construcción Centro, ubicada en avenida Irapuato sin 
número, Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse, dentro de un sobre, en idioma español y los folletos, 

catálogos 
y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de 
una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Residencia Regional de Construcción Centro, sita en 
avenida Apaseo Oriente sin número, Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato; 

d) Plazo de entrega de los bienes: 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor; 

f) Sí se considera anticipo de 50%; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato por el 20% del importe del contrato, así como de 100% del importe del 
anticipo; 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
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i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
IRAPUATO, GTO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

RESIDENTE REGIONAL 
JESUS GARCIA ORDOÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237429) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-019-2006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de 
obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

231-06 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

3/10/06 3/10/06 
18:00 horas 

3/10/06 
9:00 horas 

9/10/06 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Cambio de 150 retenidas corroídas en las 
líneas de subtransmisión de la zona 

Huajuapan 

1/11/06 50 días 
naturales 

$100,000.00 

 
Ubicación de la obra: en los municipios de Acatlán de Osorio, Tlaxiaco y Mariscala, en el Estado de 
Oaxaca. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

232-06 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

3/10/06 3/10/06 
18:00 horas 

3/10/06 
9:00 horas 

9/10/06 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Levantamiento topográfico de la LST 

Motozintla-Frontera Comalapa 115 kV-1C-
47+450 km-ACSR 795 KMC-TA 

1/11/06 70 días 
naturales 

$100,000.00 

 
Ubicación de la obra: en los municipios de Motozintla, El Porvenir, La Grandeza, Bella Vista y Frontera 
Comalapa, en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164027-

233-06 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

3/10/06 3/10/06 
10:00 horas 

2/10/06 
8:00 horas 

9/10/06 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejora a 70 sistemas de tierra en Bcos. de 
Dist. Cto. Pin-4030 en el Area de 

Distribución Pinotepa, de la zona Huatulco 

23/10/06 60 días 
naturales 

$100,000.00 

 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Pinotepa de Don Luis, en el Estado de Oaxaca. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, para la licitación 18164027-231-06 en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona de Distribución Huajuapan ubicado en el kilómetro 2.5 carretera a 
Santa María Xochixtlapilco, código postal 69000, Huajuapan de León, Oax.; para la licitación 
18164027-232-06 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San 
Cristóbal, ubicado en avenida General Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas; para la 
licitación 18164027-233-06 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona Huatulco, 
ubicado en boulevard Chahue lote 51, manzana 5, Sector R, Bahías de Huatulco Oax., código postal 
79989; en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, cubriendo la cuota indicada que incluye IVA y en compraNET, efectuando el pago a 
través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema, 
y depósito en Banco Bital, S.A., en la cuenta 40124771-3. 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en 
las mismas. 

• Los interesados a participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: las personas 
morales interesadas en participar en esta licitación deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 
fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• En el caso de personas físicas copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
• La experiencia que deberán acreditar los interesados la comprobarán mediante la presentación de un 

documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal así como 
copias de contratos de obra y actas de entrega-recepción, en las que hubieran participado los 
licitantes y los datos de los profesionales y técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos 
objeto de estas licitaciones o similares, consistentes en: para la licitación 18164027-231-06 que 
hayan realizado mantenimiento de líneas de subtransmisión de 115 kV o superiores; para la licitación 
18164027-232-06 que hayan realizado levantamientos topográficos en líneas de subtrasmisión de 
115 kV o superiores; para la licitación 18164027-233-06 que hayan realizado mejoras a sistemas de 
tierra en redes de distribución. 

• La capacidad técnica, mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al 
servicio del licitante, que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones. 

• La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o 
balance general auditado de la empresa por contador público externo, autorizados por la SHCP, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      34 

 
• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y la hora indicados: para la licitación 

18164027-231-06 partiendo del Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en el kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco, código postal 69000, 
Huajuapan de León, Oax., para la licitación 18164027-232-06 partiendo del Departamento de 
Distribución de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicado en doctor Clemente Robles esquina 
Jaime Nunó sin número, San Cristóbal de las Casas, Chiapas; para la licitación 18164027-233-06 
partiendo de la oficinas del Area de Distribución Pinotepa, ubicadas en Calle Séptima Poniente 
esquina Onceava Sur,  
colonia Centro, código postal 71600, Pinotepa Nacional, Oaxaca. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados: para la licitaciones 18164027-231-
06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huajuapan ubicada en el kilómetro 2.5 carretera a 
Santa María Xochixtlapilco, código postal 69000, Huajuapan de León, Oax.; para la licitación 
18164027-232-06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida 
General Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas; para la licitación 18164027-233-06 en 
la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Huatulco, ubicada en boulevard Chahue lote 51, 
manzana 5,Sector R, Bahías de Huatulco, Oax. código postal 79989. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados: para la 
licitación 18164027-231-06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicada en el 
kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco, código postal 69000, Huajuapan de León, Oax., 
para la licitación 18164027-232-06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, 
ubicada en avenida General Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas; para la licitación 
18164027-233-06 en la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Huatulco, ubicada en 
boulevard Chahue lote 51, manzana 5,Sector R, Bahías de Huatulco Oax., código postal 79989. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La Comisión Federal de Electricidad, para las licitaciones 18164027-231-06 a la 18164027-233-06 se 

le otorgará un anticipo de 10% para la construcción de oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de 
la asignación aprobada en el ejercicio 2006. 

• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

• No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar parte de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los 

contratos se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores 

sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, 
quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 

• Además de lo anterior, a los actos públicos de esta licitación podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237410) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164031-028-06 
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CONVOCATORIA 

 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, así como Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública internacional abierta número 18164031-028-06, la cual se llevará a cabo bajo las reglas 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, en esta licitación podrán 
participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país, que tengan o no celebrado un 
tratado de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las  bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164031-

028-06 
En convocante: $1,088.90 
En compraNET: $989.92 

6 de octubre 
de 2006 

6 de octubre 
de 2006 

10:00 horas 

12 de octubre 
de 2006 

10:00 horas 
Posición Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 I330000070 Apartarrayo de líneas de transmisión de óxidos metálicos, 
tipo intemperie, con envolvente de hule silicón, para línea 
de transmisión de corriente alterna de tensión nominal de 
115 kV. Especificación CFE 52000-93 y/o CFE 52000-66 

800 Pza. 

2 I330000070 Apartarrayo de línea de transmisión de óxidos metálicos 
tipo intemperie con electrodos de descarga en serie, con 
envolvente de hule silicón para el limitador de corriente, 
para sistema de 115 kV. Especificación CFE 52000-93 

y/o CFE 52000-66 

200 Pza. 

 
Esta licitación consta de 2 posiciones, las cuales están descritas en las bases de licitación. 
Las bases de la licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Tesorería y Presupuestos Divisional, situado en calzada 

Ventura Puente número 1653, colonia Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfono (01 443) 
3-22-53-91, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,088.90 
incluido el IVA y su pago se realizará en el mismo lugar indicado anteriormente. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $989.92 incluido el 
IVA, deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el 
salón de trabajo en Equipo Honestidad, ubicado en calzada Ventura Puente número 1653, colonia 
Viveros, código postal 58290, Morelia, Mich. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones 

podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción 
simple al español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: será el almacén divisional, sita en Planta Cupatitzio número 46, 
colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich., teléfonos (01 443) 322 5251 y 322 5253. 

d) Plazo de entrega de los bienes: será de 90 días naturales, se aceptan entregas parciales y 
anticipadas. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
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transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor. 

f) No se considera anticipo para esta licitación. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de 

cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del mismo. 
h) Se aceptan proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 
bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de la licitación.  
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 237426) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164031-025-06, 18164031-026-06 Y 18164031-027-06 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES 

(INCLUIDO EL IVA) 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE ACLARACIONES ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES
18164031-025-06 EN CONVOCANTE: 

$1,088.90 
EN compraNET: 

$989.92 

3 DE OCTUBRE DE 2006 3 DE OCTUBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

9 DE OCTUBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

POSICION CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

1 C720200104 VARILLA CORRUGADA ALTA RESISTENCIA FY=4200 KG/CM2,  
DIAMETRO NOMINAL 9.53 MM 3/8", EN VARIAS LONGITUDES NMX-C-407-

ONNCCE-2001 

27,400 KG 

2 C720200104 VARILLA CORRUGADA ALTA RESISTENCIA FY=4200 KG/CM2,  
DIAMETRO NOMINAL 12.7 MM 1/2", EN VARIAS LONGITUDES NMX-C-407-

ONNCCE-2001 

253,300 KG 

3 C720200104 VARILLA CORRUGADA ALTA RESISTENCIA FY=4200 KG/CM2,  
DIAMETRO NOMINAL 15.9 MM 5/8", 12 MTS. DE LONGITUD NMX-C-407-

ONNCCE-2001 

3,400 KG 

ESTA LICITACION CONSTA DE 3 POSICIONES, LAS CUALES ESTAN DESCRITAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

No. 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUIDO EL IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

18164031-026-06 EN CONVOCANTE: 
$1,088.90 

EN compraNET: 
$989.92 

4 DE OCTUBRE DE 2006 4 DE OCTUBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

13 DE OCTUBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

POSICION CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

1 C030000194 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE DE GUARDA CON FIBRA 
OPTICA OP-GW 36 FIBRAS, CABLE DIELECTRICO MONOMODO, CABLE 

DIELECTRICO MULTIMODO, NODO DE TRANSPORTE, SWITCH DE 
ACCESO Y TRANSCEIVER 

1 LOTE 
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2 C030000194 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE DE FIBRA OPTICA 1 LOTE 
ESTA LICITACION CONSTA DE 2 POSICIONES, LAS CUALES ESTAN DESCRITAS EN LAS BASES DE LICITACION. 

No. 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUIDO EL IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES

18164031-027-06 EN CONVOCANTE: 
$1,088.90 

EN compraNET: 
$989.92 

5 DE OCTUBRE DE 2006 5 DE OCTUBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

11 DE OCTUBRE DE 2006 
10:00 HORAS 

POSICION CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

1 C030000178 INTERRUPTOR TRIFASICO DE 123 KV NOMINAL, 60 HZ. CON DISEÑO DE 
TANQUE MUERTO AISLADO EN SF6, CON CORRIENTE NOMINAL DE 1200 
A Y CORRIENTE INTERRUPTIVA DE 25 KA, NBAI 550 KV, DISEÑO A 1000 

M.S.N.M. CON 3 TC'S DE PROTECCION, CLASE C-200 LADO BUS Y 3 TC'S 
DE MEDICION 0.3 (B 0,1 - B2.0) LADO CARGA, AMBOS TC'S CON 
RELACION MULTIPLE CON ESCALA MAXIMA 1200/5. NORMA DE 

REFERENCIA NRF-022-CFE-2002 

1  PZA. 

2 C030000194 CABLE SW DE POTENCIA XLPE-15 AL 100% NIVEL DE AISLAMIENTO 
CALIBRE 3/0 DE ALUMINIO. NORMA DE REFERENCIA NRF-024-CFE-2003 

5,000  MT. 

3 C030000194 CABLE CONTROL DE COBRE SUAVE CON AISLAMIENTO Y CUBIERTA DE 
PVC, PARA 600 V, 75 C, 4X10 AWG. ESPECIFICACION CFE E0000-20 

7,000  MT. 

4 C030000070 CUCHILLA DESCONECTADORA CSP-125-1-15.5-630-MV, TIPO DE 
CONSTRUCCION P, N.B.A.I. 125 KV, DISTANCIA MINIMA DE FUGA DE 20 
MM/KV CRITERIO FASE A FASE, DE UN POLO, TENSION NOMINAL 15.5 
KV, CORRIENTE NOMINAL 630 A, MONTAJE VERTICAL, DE OPERACIÓN 

MANUAL CON PERTIGA, AISLAMIENTO DE PORCELANA TIPO COLUMNA. 
ESPECIFICACION CFE V4200-25 

24 PZA. 

 
ESTA LICITACION CONSTA DE 4 POSICIONES, LAS CUALES ESTAN DESCRITAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE 
DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERIA Y PRESUPUESTOS DIVISIONAL, SITUADO EN CALZADA VENTURA PUENTE NUMERO 1653, 

COLONIA VIVEROS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH., TELEFONO (01 443) 3-22-53-91, DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS 
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BASES IMPRESAS ES DE $1,088.90 INCLUIDO EL IVA. SU PAGO SE REALIZARA EN EL MISMO LUGAR INDICADO ANTERIORMENTE. 
EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $989.92 INCLUIDO EL IVA, EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL SALON DE TRABAJO EN 
EQUIPO HONESTIDAD, UBICADO EN CALZADA VENTURA PUENTE NUMERO 1653, COLONIA VIVEROS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH.; HABRA UN 
ACTO DE FALLO POR CADA LICITACION. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LEY ANTES MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE; DENTRO DE UN SOBRE, EN IDIOMA ESPAÑOL. 
C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARA LA LICITACION 18164031-025-06 SERA LA FABRICA DE POSTES INGENIERO CARMELO GOICURIA DEL CAMPO, 

SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA NUMERO 2000, CODIGO POSTAL 58340, CAPULA, MICH., PARA LA LICITACION 18164031-026-06 SERA LOS LUGARES 
INDICADOS EN EL ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES DE LA LICITACION Y PARA LA LICITACION 18164031-027-06 SERA EL ALMACEN DIVISIONAL, SITA EN 
PLANTA CUPATITZIO NUMERO 46, COLONIA ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICH., TELEFONOS (01 443) 322 5251 Y 322 5253. 

D) PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA: PARA LA LICITACION 18164031-025-06 SERA DE 120 DIAS NATURALES, PARA LA LICITACION 18164031-026-06 
SERA DE 70 DIAS NATURALES Y PARA LA LICITACION 18164031-027-06 SERA DE 90 DIAS NATURALES. EN TODAS LAS LICITACIONES SE ACEPTAN 
ENTREGAS PARCIALES Y ANTICIPADAS. 

E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO A 
PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS O DEPOSITO A CUENTA DE 
CHEQUES SEGUN LAS PREFERENCIAS DEL PROVEEDOR. 

F) NO SE CONSIDERA ANTICIPO PARA ESTAS LICITACIONES. 
G) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR EL 

10% DEL IMPORTE DEL MISMO. 
H) SE ACEPTAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
I) DOCUMENTACION REQUERIDA: ESCRITO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD, COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES, DECLARACION 

UNILATERAL DE INTEGRIDAD E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 
J) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER 

NEGOCIADAS; NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
K) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES; Y 
L) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR 
LAS PREBASES DE LAS LICITACIONES. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
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ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DIVISIONAL 
ING. JOSE DE JESUS MORENO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 237427) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 18164067-013 y 015-06 
AVISO MULTIPLE DE FALLOS 

 
LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES UBICADA EN RIO RODANO NUMERO 14, 4o. PISO, SALA 401, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., INFORMA QUE LOS 
LICITANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-013-06 (LI-513/06) PARA LA ADQUISICION DE CONDUCTORES ELECTRICOS 
PARA ACOMETIDAS, ES LA COMPAÑIA: IUSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO NUMERO 109, CARRETERA PANAMERICANA, PESTEJE, 
JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50700, PARA LAS PARTIDAS 4, 6 Y 8, POR UN IMPORTE MINIMO DE $38’379,917.93 (TREINTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 93/100 M.N.) Y UN IMPORTE MAXIMO DE $95’949,794.82 (NOVENTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 82/100 M.N.); CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN URBINA NUMERO 19, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53470, 
PARA LAS PARTIDAS 2 Y 3, POR UN IMPORTE MINIMO DE 37’946,793.02 (TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 02/100 M.N.) Y UN IMPORTE MAXIMO DE 94’866,982.55 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 55/100 M.N.). EL FALLO DE LA LICITACION SE EMITIO EL 10 DE AGOSTO DE 2006. 
LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES UBICADA EN RIO RODANO NUMERO 14, 4o. PISO, SALA 401, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., INFORMA QUE EL 
LICITANTE GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-015-06 (LI-515/06) PARA LA ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS, ES LA 
COMPAÑIA: QUIMICA APOLLO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOULEVARD MIGUEL ALEMAN VALDEZ NUMERO 206,  
COLONIA PARQUE INDUSTRIAL EXPORTEC II, CODIGO POSTAL 50200, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, PARA LAS PARTIDAS 1, 3, 4 Y 5, POR UN IMPORTE 
MINIMO DE $255,626.83 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 83/100 M.N.) Y UN IMPORTE MAXIMO DE $639,067.07 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.); OPTA 2000, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA INDUSTRIA MINERA 
NUMERO 809, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL SAN ANTONIO BUENAVISTA, CODIGO POSTAL 50010, MEXICO, D.F., PARA LA PARTIDA 2, POR UN IMPORTE 
MINIMO DE $61,947.05 (SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 05/100 M.N.) Y UN IMPORTE MAXIMO DE $154,867.62 (CIENTO CINCUENTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.); PROSEL, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN CIRCUITO HUMBERTO LOBO NUMERO 
8010, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL MITRES, MUNICIPIO GARCIA, CODIGO POSTAL 66000, MONTERREY NUEVO LEON, PARA LA PARTIDA 6, POR UN 
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IMPORTE MINIMO DE $33,044.00 (TREINTA Y TRES MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), Y UN IMPORTE MAXIMO DE $82,610.00 (OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.). EL FALLO DE LA LICITACION SE EMITIO EL 4 DE AGOSTO DE 2006. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 237428) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

No. DE 
CONVOCATORIA 

FECHA PUBLICACION 
CONVOCATORIA 

No. REGISTRO EN 
DIARIO OFICIAL 

No. DE 
LICITACION 

No. DE 
NOTA 

001 14/02/2006 R.- 225692 18164093-002-06 08 
NOTA No. 08 LICITACION No. 18164093-002-06 PROYECTO “124 SE 813 DIVISION BAJIO” (2a. FASE)  

CLAVE 062.02.062 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO DICE: DEBE DECIR: 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 12/09/06 15/09/06 

FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

18/09/06; 
12:00 HORAS 

21/09/06; 
10:00 HORAS 

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS 4/12/06 4/12/06 
FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS  28/12/07 28/12/07 

PLAZO DE EJECUCION (DIAS NATURALES) 390 390 
ESTAS FECHAS SE COMUNICARON, A LAS EMPRESAS INSCRITAS EN LA LICITACION, EL DIA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2006 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE 2006. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 237376) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de escaleras de fibra de vidrio, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

102-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

5/10/06 2/10/06 
10:00 Hrs. 

11/10/06 
10:00 Hrs. 

25/10/06 
14:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Escalera fibra de vidrio, extensión 8.84 m 592 Pza. 
2 0000000000 Escalera fibra de vidrio sencilla 4.27 m 607 Pza. 
3 0000000000 Escalera fibra de vidrio sencilla 2.44 m 369 Pza. 
4 0000000000 Escalera fibra de vidrio, extensión 10.67 m 78 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones 

técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 
Melchor Ocampo número 193, torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La 
junta de aclaraciones, el acto de apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a 
cabo en la sala de licitaciones, ubicada en el mismo domicilio. 
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• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 

compraNET, o bien, mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 
10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y moneda en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y pesos 
mexicanos o dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: 100% dentro de los 30 días naturales contados a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato respectivo. 

• Condiciones de pago: 100% a los 7 días fecha contra recibo, mediante cheque de la Tesorería de la 
entidad. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso l, de las bases de licitación. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 237462) 

 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de transformadores de potencia, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones 
y apertura de 
propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 

18500001-
103-06 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

30-septiembre-2006 28-septiembre-2006 
10:00 Hrs. 

6-octubre-2006 
10:00 Hrs. 

20-octubre-2006
14:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Transformador Pot. 3f 36/45/60 mva 220/23 kV 5 Pza. 
2 0000000000 Transformador potencia, 60 mva,3f 230/23kV c/Boq. 2 Pza. 
3 0000000000 Transformador potencia, 30 mva, 3f 85/23 kV 3 Pza. 
4 0000000000 Transformador potencia, 33.33 mva 1f 230/85 kV 3 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones 

técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 
Melchor Ocampo número 193, 
torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      44 

 
apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 10:00 
a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Plazo de entrega: 100% dentro de los 210 a los 270 días naturales contados a partir de día siguiente 
a la formalización del contrato respectivo. Se aceptan entregas parciales y pagos parciales. 

• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso h, de las bases de licitación. 
• Se otorgará anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso k, de las bases de licitación. 
• Horario de recepción: de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 
• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 237464) 
 
 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones automotrices varias 
marcas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de propuestas 

Acto de 
comunicación 

de fallo 
18500001-

104-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

5/10/2006 5/10/2006 
10:00 horas 

11/10/2006 
12:00 horas 

26/10/2006 
14:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Partes para vehículos de la 
marca General Motors 

1 GP. 

2 0000000000 Partes para vehículos de la marca Ford 1 GP. 
3 0000000000 Partes para vehículos de la marca Chrysler 1 GP. 
4 0000000000 Partes para vehículos de la marca Nissan 1 GP. 
5 0000000000 Partes para vehículos de la marca 

Fleeatguard 
1 GP. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones 

técnicas (anexo 2) detalladas de los bienes estarán a su disposición en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en 
Melchor Ocampo número 193 torre “D” del Conjunto Galerías, 4o. piso, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La 
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junta de aclaraciones, el acto de apertura de proposiciones y la comunicación del fallo se llevarán a 
cabo en la sala de licitaciones ubicada en el mismo domicilio. 

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera 
compraNET:, o bien mediante cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en 
Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11379, México, D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves, y viernes de 10:00 
a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma y moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: español y pesos mexicanos 
o dólar americano, respectivamente. 

• Plazo de entrega: para mantenimiento preventivo dentro de los tres días hábiles posteriores y para 
mantenimiento correctivo será en forma inmediata 

• Condiciones de pago: los pagos serán efectuados a los 30 días fecha contra recibo. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para mantenimiento preventivo, almacén: garage (SCIL 014), domicilio: avenida 

Río Guadalupe número 54, colonia San Pedro El Chico; para mantenimiento correctivo en las 
instalaciones del licitante ganador. 

• No se aceptarán propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 

• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de algún tratado comercial. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 237465) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE SUMINISTROS 

CONVOCATORIA 004 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575001-005-06 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos y abierta a la participación de cualquier interesado, para la adquisición de “Sistema autónomo 
de control de acceso y circuito cerrado”. 
 
Fundamento 
legal 

Artículo 134 Constitucional, 28 fracción II inciso b), 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio que contengan 
un título o capítulo de compras del sector público (TLC) y abierta a la participación de 
cualquier interesado. 

Pueden 
participar 

Cualquier interesado. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de 
la LAASSP. 
Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales (Art. 32-D Código Fiscal). 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 I150200000 Equipos de control de acceso Pieza 19 47 
2 I150200000 Equipos de control de acceso Pieza 17 42 
3 I150200000 Equipos de control de acceso Pieza 71 177 
4 I150200000 Servicio de instalación del sistema de 

autónomo de control de acceso 
Servicio 17 42 
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5 I150200000 Servicio de instalación del sistema de 

consola y grabación para circuito 
cerrado de televisión 

Servicio 19 47 

 
Lugar de 
entrega 

Lugar de entrega en las distintas ubicaciones dentro de la República Mexicana (indicado 
en bases), los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 

Plazo de 
entrega 

30 días a partir de la firma de recibida la orden de surtimiento. 

Condiciones de 
pago 

El pago se realizará a los 30 días posteriores a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada en la ventanilla única correspondiente al lugar de entrega de los 
bienes, siendo el vencimiento del plazo de pago la fecha de exigibilidad del mismo. Los 
pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en bases, para la 
presente licitación no se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y 
venta 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio A, piso 5, 
colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono
(55) 19-44-25-00, Ext. 284-23, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Costo 
convocante 

$1,453.00 (el costo incluye el IVA) 

Costo 
compraNET: 

$1,321.00 (el costo incluye el IVA) 

Forma de pago En convocante con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción o en efectivo (el costo incluye el IVA). En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema (el costo incluye el IVA). 

Fecha límite 
para adquirirlas 

5 de octubre de 2006. 

Actos del procedimiento 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

No habrá visita 
a sitio 

Fecha y hora: 2 de octubre de 2006 a las 
11:00 horas. Ubicación: sala de juntas de 

la Subgerencia de Contratación de 
Suministros, ubicada en Jaime Balmes 

No. 11, edificio “A”, piso 5, Col. Los 
Morales Polanco, código postal 11510, 

Miguel Hidalgo, Distrito Federal 

Fecha y hora: 11 de octubre de 2006 a las 
11:00 horas. Ubicación: sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratación de Suministros, 
ubicada en Jaime Balmes No. 11, edificio “A”, 

piso 5, Col. Los Morales Polanco, código 
postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización  

Peso mexicano y dólar americano. 

 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación  en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción, podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito y otras formas de 
financiamiento, una vez que hayan sido liquidadas sus obligaciones de pago al proveedor de forma 
directa. 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y el artículo 33 de su Reglamento, así como lo establecido en el artículo 1012 numeral 3 inciso c 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, para esta licitación se autorizó reducción de plazos. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE SUMINISTROS 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 237447) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS (UPMP) 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUBGERENCIA DE RECURSOS 

MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

No. 18575088-028-06 
CONVOCATORIA No. 024 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación 18575088-028-06 para la “adquisición, mediante 
contrato abierto, de explosivos y accesorios para disparos, de la División Norte”. 
 
Fundamento 

legal 
Artículo 134 constitucional, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

Pueden 
participar 

Unicamente podrán presentar propuestas licitantes de nacionalidad mexicana y que los 
bienes que oferten sean producidos en México y cuenten con un grado de contenido 
nacional de por lo menos el 50%. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 y en la fracción XXIV 
del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
 mínima 

Cantidad 
 máxima 

1 C841400000 Carga para circulación de 1 9/16" 
o 1-11/16" hmx para 400º F con 

penetración controlada 

Pieza 360 900 

2 C841400000 Ensamble de 1-9/16", fase 0º el 
sistema de 1-9/16" o 1-11/16" 

entubado para establecer circulación 
fase 4 cargas por pie 

Lote 176 440 

3 C841400000 Cordón detonante de 40 granos/pie 
(o densidad requerida para el sistema) 

hmx, nylon 

Pieza 160 400 

4 C841400000 Estopín de alta temperatura 475º F, 
desensibilizado por fluido 

Pieza 160 400 

5 C841400000 Carga para circulación de 1 9/16" 
o 1-11/16" hmx para 400º F con 

penetración controlada de 1/8" a 1/4" 

Pieza 120 300 

 
Lugar de 
entrega 

En destino final dentro de territorio nacional, para la unidad operativa Poza Rica-Altamira, 
área Altamira, base operativa Serap-Altamira, en los Polvorines 9 y 10, y para la unidad 
operativa Poza Rica-Altamira, área Poza Rica, base operativa Serap-Poza Rica, en los 
Polvorines 8 y 10, en días hábiles, de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 16:00 horas. 

Plazo de 
entrega 

90 (noventa) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor reciba la orden 
de surtimiento. 

Condiciones 
de pago 

El pago se realizará a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de 
presentación y recepción de las facturas debidamente requisitadas en la ventanilla única 
correspondiente, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual se hará 
exigible el pago. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 

Consulta y 
venta 

En Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
piso 6, Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono
(993) 310-17-22; de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 13:30 horas. 

Costo 
convocante 

$2,229.00 M.N. (incluye IVA). 

Costo 
compraNET: 

$2,026.00 M.N. (incluye IVA). 

Forma de 
pago 

En el domicilio de la convocante, mediante depósito bancario a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, utilizando los datos que se les proporcionará previamente en el 
propio domicilio de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

Fecha 
límite para 
adquirirlas 

5 de octubre de 2006. 

 
Actos del procedimiento 
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Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

29 de septiembre de 2006 
a las 10:00 horas 

11 de octubre de 2006 
a las 10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones Ambos actos se realizarán en la sala de licitaciones “A” y “B”, respectivamente, de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la UPMP, ubicada en el sexto piso, del edificio 
Pirámide, sito en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines número 1202, Fraccionamiento Oropeza, 
C.P. 86030 en Villahermosa, Tabasco. 

 
Aspectos generales 

Idioma(s) Español. 
Envío de 

propuestas 
Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica que 
establece la Secretaría de la Función Pública (compraNET). 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización  

Moneda nacional. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio del contrato que genere esta licitación, PEP, podrá hacer uso de financiamiento por medio 
de líneas de crédito u otras formas de financiamiento. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
Mayor información en las bases de licitación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
JOAQUIN AGUIRRE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 237280) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
BIENES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA No. 015 

18575098-017-06 
 

SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 187575098-017-06 PARA 
LA: ADQUISICION DE SISTEMAS DE MEDICION DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE PARA MOTORES 
DE COMBUSTION INTERNA INSTALADOS EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA REGION SUR. 
 
FUNDAMENTO 
LEGAL 

ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, 29, 28 FRACCION II INCISO A), DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
(LAASSP) TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE CONTENGAN UN TITULO O 
CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO (TLC). ACUERDO POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES 
PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO. 

PUEDEN 
PARTICIPAR 

PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, LOS BIENES A ADQUIRIR 
SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA 
CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

NO PUEDEN 
PARTICIPAR 

PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 31, 
FRACCION XXIV Y 50 DE LA LAASSP. 
LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES (ARTICULO 32-D CODIGO 
FISCAL). 

 
PARTIDA 
POSICION 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD 
DE 

MEDIDA

PRESUPUESTO 
MINIMO 
(USD) 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

(USD) 
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1 C780200000 SISTEMA DE MEDICION DE 

CONSUMO DE 
COMBUSTIBLE: 
1.- SISTEMA DE MEDICION 

VOLUMETRICO. 
2.- EQUIPO DE MONITOREO 

ELECTRONICO. 
3.- INTEGRACION Y 

CONEXIONES DE 
SENSORES. 

4.- SISTEMA DE MEDICION 
VOLUMETRICO. 

5.- EQUIPO DE MONITOREO 
ELECTRONICO 

LOTE $800,000.00 $2,000,000.00 

LUGAR DE 
ENTREGA 

EN LAS ZONAS INDUSTRIALES DE REFORMA, COMALCALCO, CARDENAS-CIUDAD 
PEMEX, AGUA DULCE. 

PLAZO DE 
ENTREGA 

PARA LAS SUBPARTIDAS 1, 2, 3, 4 Y 5, 60 DIAS NATURALES MAXIMO Y PARA LAS 
SUBPARTIDAS 6 Y 7, 10 DIAS NATURALES MAXIMO, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA FORMALIZACION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

CONDICIONES 
DE PAGO 

NO SE OTORGARA ANTICIPO: 0% 
LAS FACTURAS POR BIENES ENTREGADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEP 
DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA RESPECTIVA EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO. EL MOMENTO EN 
QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, ES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA 
RECIBIDA EN LA VENTANILLA UNICA DE LA UNIDAD OPERATIVA EN DONDE SE 
HAYAN EFECTUADO LOS BIENES CORRESPONDIENTES, ACOMPAÑADAS DE SUS 
SOPORTES PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA 
CONTRATANTE Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES 
Y LEGALES CORRESPONDIENTES.  

BASES DE LICITACION: 
CONSULTA Y VENTA LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SUMINISTROS 
DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, UBICADAS 
EN EL EDIFICIO TRES, SEGUNDO NIVEL, CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, 
AV. CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 
TABASCO 2000, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01 993) 
3 10 62 62, EXT. 20668, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 8:30 A 12:30 HORAS. 

COSTO CONVOCANTE $1,938.00 M.N. (INCLUYE IVA). 
COSTO compraNET $1,762.00 M.N. (INCLUYE IVA). 
FORMA DE PAGO LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE EL NUMERO DE REFERENCIA QUE 

GENERA LA CONVOCANTE EN EL SISTEMA SAP/R3 Y EL PAGO ES EN 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DEL MODULO BANCOMER, 
QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIRLAS 

3/NOVIEMBRE/2006. 

 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 

VISITA A SITIO JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

20 DE OCTUBRE DE 2006 
A LAS 9:00 HORAS 

9 DE NOVIEMBRE DE 2006 
A LAS 9:00 HORAS 

EN LA SALA DE LICITACIONES NUMERO TRES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR, EDIFICIO TRES, PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AV. CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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ASPECTOS GENERALES 
IDIOMA(S) ESPAÑOL. 
ENVIO DE 
PROPUESTAS 

LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA VIA SISTEMA 
COMPRANTE, INCLUYENDO COPIA DE SU RECIBO DE PAGO. 
NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE 
MENSAJERIA. 

MONEDA DE 
COTIZACION 

DOLAR AMERICANO. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD 
DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU 
PARTICIPACION. 
PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U 
OTRA FORMA DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE 
PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 
SE ESTIMA QUE NO HABRA UNA CONVOCATORIA SUBSECUENTE. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.S. 
ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237362) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de: “desarrollo de estudios en 
salud ocupacional en las instalaciones de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional bajo TLC número 18575021-029-06 

Costo de las bases 
M.N.  

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$2,200.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$1,980.00 IVA incluido 

25/10/2006 10/10/2006 
10:00 horas 

9/10/2006 
7:00 horas 

31/10/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción  Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Desarrollo de estudios en salud ocupacional en las 

instalaciones de la Gerencia de Transporte y 
Distribución de Hidrocarburos 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Calle 33 número 90, edificio administrativo I, primer nivel, ala 
Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 38 
2-3181, en días hábiles de lunes a viernes, de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio 
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CIE 059180, número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las 
bases. El licitante considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de 
bases, copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases 
de la licitación. De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue 
cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, debiendo entregar en la ventanilla de venta de bases, copia del 
comprobante sellado por el banco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• En este procedimiento licitatorio no se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería. 

• Para la visita a instalaciones el punto de reunión será en las instalaciones del helipuerto de Pemex, 
Terminal Aérea, localizada en la carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, 
Campeche, código postal 24190. 

• Los actos de: junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Noreste, ubicada en 
la Calle 33 número 90, edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en las fechas y horarios indicados en la tabla superior. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compra del sector público de los 
tratados de libre comercio, suscritos por México con otras naciones. 

• Sólo podrán participar los interesados mexicanos y extranjeros con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio que contenga capítulo de compras gubernamentales. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución: en las instalaciones del Complejo Operativo Cayo Arcas, Complejo Operativo 

Rebombeo, Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta, Centro de Distribución de Gas Marino 
Ciudad Pemex, Centro de Procesamiento de Gas Akal-C7 y C8. 

• Plazo de ejecución: 230 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará en 

la cuenta de cheques que indique el proveedor dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la 
fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en 
el edificio administrativo I, planta baja, ala Oriente Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al 
proveedor. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE 
HUMBERTO M. NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 237390) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 56 
No. DE LA LICITACION 18575044-054-06 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de 
adquisición de herramienta y equipo eléctrico diversos para los centros de proceso del Activo Integral 
Cantarell. 
 

Fundamento 
legal 

Artículo 134 constitucional, y artículos 1, 3, 6, 26 fracción I, 27 y 28 fracción I y 29 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 
aplicables de su Reglamento. 

Pueden 
participar 

Proveedores mexicanos y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la 
LAASSP. 
 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Escareador neumático de agujas, uso 

industrial, trabajo pesado con juegos 
74 Pieza 

2 I420000000 Cinta métrica 1/2 Pulg. x 5 m longitud 69 Pieza 
3 I420000000 Micrómetro para interiores 15 Pieza 
4 I420000000 Autocle juego calidad industrial fabricado 

en acero templado-cromado 
32 Kilogramo 

5 I420000000 Herramienta aislada para electricista 57 Juego 
 

Lugar de 
entrega 

Taller de la nave 2 del Activo Integral Cantarell en el área industrial del Km. 4.5 carretera 
Carmen-Puerto Real, Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles en el horario de entrega: 8:30 a 13:00 horas. 

Plazo de 
entrega 

45 días, contados a partir de la formalización del contrato. 

Condiciones 
de pago 

No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se 
depositarán en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la factura por la ventanilla única de la 
R.M.NE., ubicada en edificio administrativo 1, planta baja, ala Oriente, Calle 33 No. 90, 
Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Bases de licitación: 

Consulta 
 y venta 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio administrativo 1, primer nivel, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, Colonia Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, Ext. 5-31-78, en días hábiles, de lunes a viernes, 
en el horario: 7:30 a 15:30 horas.  

Costo 
convocante 

$1,671.00 incluye IVA 

Costo 
compraNET: 

$1,519.00 incluye IVA 

Forma 
de pago 

La forma de pago es: en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: 
convenio CIE: 059180; referencia: No. de licitación; concepto: nombre de la empresa; 
importe a depositar: costo de las bases; el proveedor considerando lo indicado en este 
punto entregará en la ventanilla de venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado 
en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha y hora 
límite para 
adquirirlas 

29/09/2006 a las 15:30 horas. 

Actos del procedimiento: 
Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
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No aplica Fecha y hora: 26/09/2006 9:00 horas 

Ubicación: salas de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.M.NE., ubicadas en el edificio 
administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, 
C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 

Campeche, ubicado en: 33 número 90, 
colonia Burócratas, C.P. 24190, Carmen, 

Campeche 

Fecha y hora: 6/10/2006 9:00 horas 
Ubicación: salas de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.M.NE., ubicadas en el edificio administrativo 
1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 No. 90, 

Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del 
Carmen, Campeche, ubicado en: 33 número 

90, colonia Burócratas, C.P. 24190, 
Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales: 

Idioma(s) Español. 
Envío de 

propuestas 
Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Monedas de 
cotización  

Peso mexicano, dólar americano. 

 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio del contrato que genere esta licitación PEP, podrá hacer uso de financiamiento externo por 
medio de líneas de créditos u otras formas de financiamiento, y el proveedor deberá entregar a Pemex 
Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.N.E. 
HUMBERTO MIGUEL NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 237316) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
CONVOCATORIA 57 

No. DE LA LICITACION 18575044-055-06 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo tratados para la 
contratación de adquisición, instalación, configuración y puesta en operación de sistema de monitores 
para video de uso exterior. 
 

Fundamento 
legal 

Artículo 134 constitucional, y artículos 1, 3, 6, 26 fracción I, 27, 28 fracción II inciso a, 29 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector 
público (TLC). Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden 
participar 

De conformidad con lo señalado en el artículo 5o. regla primera del “Acuerdo por el que 
establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, publicado por la Secretaría de Economía 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero y 2 de abril de 2003, y 20 de enero de 
2006 en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos 
y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con 
los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la 
LAASSP. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150000000 Equipo de comunicación 5 Pieza 
2 I150000000 Equipo de comunicación 6 Pieza 
3 I150000000 Equipo de comunicación 6 Pieza 
4 I150000000 Equipo de comunicación 1 Servicio 
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Lugar de 
entrega 

Coordinación de tecnología de información, zona marina, ubicada en edificio 
administrativo 1, planta baja, ala Poniente, Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, Cd. del 
Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega 
de 8:30 a 14:00 horas. 

Plazo de 
entrega 

150 días, contados a partir de la formalización del contrato. 

Condiciones 
de pago 

No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se 
depositarán en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la factura por la ventanilla única de la 
R.M.NE., ubicada en edificio administrativo 1, planta baja, ala Oriente, Calle 33 número 
90, Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Bases de licitación: 

Consulta 
y venta 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en: edificio administrativo 1, primer nivel, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, ext. 5-31-78, en días hábiles, de lunes a viernes, 
en el horario: 7:30 a 15:30 horas.  

Costo 
convocante: 

$1,671.00 incluye IVA. 

Costo 
compraNET: 

$1,519.00 incluye IVA. 

 
Forma 

de pago 
La forma de pago es: en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: 
convenio CIE: 059180; referencia: No. de licitación; concepto: nombre de la empresa; 
importe a depositar: costo de las bases, el proveedor considerando lo indicado en este 
punto entregará en la ventanilla de venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado 
en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha y hora 
límite para 
adquirirlas 

25/10/2006 a las 15:30 horas. 

Actos del procedimiento: 
Visita 
a sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fecha y hora: 
12/10/2006 
7:30 horas 

Lugar de donde 
partirán: Calle 31 
s/n Col. Pemex 

II, Cd. del 
Carmen, 

Campeche 
Oficinas de la 
Coordinación 
de Tecnología 
de Información, 

Zona Marina 

Fecha y hora: 17/10/2006 11:00 horas 
Ubicación: salas de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.M.NE., ubicadas en el edificio 
administrativo 1, primer nivel ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche, ubicado en: 

33 número 90, colonia Burócratas, 
C.P. 24190, Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 31/10/2006 9:00 horas 
Ubicación: salas de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

R.M.NE., ubicadas en el edificio 
administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, 
C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 

Campeche, ubicado en: 33 número 90, 
colonia Burócratas, C.P. 24190, 

Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Monedas de 
cotización  

Peso mexicano, dólar americano. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio de (los) contrato(s) que genere esta licitación PEP, podrá hacer uso de financiamiento 
externo por medio de líneas de créditos u otras formas de financiamiento, y el proveedor deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.N.E. 
HUMBERTO MIGUEL NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 237313) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 072 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contrato de obra pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575062-111-06 $1,320.00 

Costo en compraNET: 
$1,056.00 

10/10/2006 29/09/2006 
9:00 horas 

Sala “Comalcalco” 

16/10/2006 
9:00 horas 

Sala “Comalcalco” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de tanques 
atmosféricos de almacenamiento y 
medición en las instalaciones del 

Activo Integral Bellota-Jujo 

28/11/2006 730 
días naturales 

$11’352,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en el edificio (Herradura), planta baja, del C.T.A. de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento 
Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20-533, fax 316-4669, 
los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago 
es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2006 a las 
10:00 horas. El sitio de reunión será en las oficinas de Mantenimiento a Instalaciones y Soporte a la 
Operación del Activo Integral Bellota Jujo, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP, en vigor, deberán utilizar invariablemente 
camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas 
de seguridad y protectores auditivos. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en el interior de las instalaciones del Activo 
Integral Bellota-Jujo, en el Estado de Tabasco. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
las salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la 
columna correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios 
establecidos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 
• Para efectos de la licitación, se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en la sección I, 

instrucción 23 de las bases de licitación. 
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• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica, así como la capacidad financiera que deben acreditar los 

licitantes será de conformidad con los artículos 26 fracciones III y IV, 24 fracción III del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido 
en la sección III, parte II y parte I, respectivamente, de las bases de licitación. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los 
siguientes documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de 
conformidad con el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y a lo establecido en la sección III, parte I de las bases 
de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237300) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 080 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de: 
“modernización de los sistemas de medición de gas y condensados del CPTG, Atasta”, de conformidad 
con 
lo siguiente: 
 
Número 18575108-080-06 (O823600633) 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$2,975.00 M.N. 

3/10/2006 27/09/2006 
9:00 horas 

26/09/2006 
9:00 horas  

9/10/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización de los sistemas de 
medición de gas y condensados  

del CPTG, Atasta 

31/11/2006 270 días 
naturales 

$9’200,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite 

señalada en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de 
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Servicios Marinos, ubicada en Calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfonos  
01 938 38 1-12-00 extensiones 51074 y 51062 y fax 01 938 38 1 12 00, extensión 51080, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A)  Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de 

la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda 
nacional y como se detalla a continuación: 
Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, Concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán 
acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B)  En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la 
número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos  
Financieros-Receptora opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación 
bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como 
se detalla a continuación: compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene 
establecida para tal fin. 

3.- de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de 
documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la 
siguiente documentación: a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que 
acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Poder de la persona que, en su caso, 
formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea 
persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). b).- 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido. De elegir balance general 
auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por Contador Público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio  
de Administración Tributaria de la SHCP y de su Cédula. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, 
en las oficinas de la Residencia de Obras Terrestres, RMNE de la Gerencia de Ingeniería y 
Construcción adscrita a la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el 
edificio complementario uno, segundo nivel, en calle Aviación sin número, entre avenida periférica Norte y 
Calle 60, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido 
sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, en caso de no cumplir con este requisito, sólo se le tendrá como observador 
social. Las personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y equipo de protección 
adecuados (casco, botas antiderrapantes, ropa de algodón y guantes). 

6.- La junta de aclaraciones, se efectuará el día 27 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas Calakmul de la Gerencia de Ingeniería y Construcción, de la Subdirección de la Coordinación 
de Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, segundo nivel, calle Aviación sin 
número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del 
comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago, en caso de no 
cumplir con este requisito, sólo se le tendrá como observador social. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 9 de octubre de 2006 a las  
9:00 horas, en la dirección señalada en el punto 6, en esta convocatoria. 

9.- Ubicación de la obra: en las instalaciones del Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta, en el 
kilómetro 131.1 de la carretera 180, tramo Villahermosa, Tabasco-Ciudad del Carmen, Campeche. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: pruebas no destructivas (radiografiado, ultrasonido y 

líquidos penetrantes), Hot-Tapping, corte en frío, relevado de esfuerzos, análisis de incertidumbre, 
configuración de las nuevas señales en los sistemas de paro por emergencia y control de procesos y 
evaluación de la conformidad de la obra. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será de 30 de noviembre de 2006 al 26 de agosto de 2007 (270) 

días naturales. 
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15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un 

mínimo de 3 (tres) años de experiencia comprobable en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente 
cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 
(treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, 
Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales, (como máximo) correspondientes al proceso de revisión 
y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 60%. 

20.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados en 
el punto uno de esta convocatoria. 

21.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

22.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 237083) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 083 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la “construcción del 
taller de mantenimiento del Activo Integral Abkatún Pol Chuc, en LA T.M.D.B.”, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número 18575108-083-06  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET:

$2,975.00 M.N. 

3/10/2006 25/09/2006 
13:00 horas 

25/09/2006 
8:00 horas  

9/10/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable 
requerido 

1010502 Construcción de taller 4/12/2006 240 días naturales $3'441,400.00 M.N. 
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite 

señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfonos 01 938 38 1-12-00, extensiones 51074 y 51062, fax 01 938 38 1 12 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      59 

 
00, extensión 51080, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 
horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de 

la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda 
nacional 
y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. 

 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la 
convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de 
bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. 

 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, a 
nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora opción: 
pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada "Concentración 
Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: compraNET 
con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de 
documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la 
siguiente documentación: a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que 
acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acrediten 
las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por 
ella misma, en caso de ser seleccionado). b).- Declaración fiscal o balance general auditado de la 
empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por 
contador público, presentando copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de 
Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la SHCP y de su cédula profesional y c).- Documentación que acredite 
la experiencia y capacidad técnica requerida, referente a los trabajos realizados por el licitante 
(carátulas de contratos, actas de recepción de obras y/o actas 
de finiquitos y/o cualquier otro documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación 
de los trabajos). 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Muelle Poniente I de la Terminal Marítima 
Dos Bocas, Tabasco, y el lugar de reunión para partir al sitio de los trabajos es en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Recursos Financieros, Gerencia de Administración y Finanzas de la 
Región Marina Suroeste, ubicada en el Centro Operativo de Recursos Humanos, en la Terminal 
Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tabasco, México, código postal 
86600. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 

6.- La junta de aclaraciones (recepción de preguntas) se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la Región Marina Suroeste, ubicada a un lado de las 
oficinas de Recursos Humanos, en la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tabasco, México, código postal 86600. Las empresas que hayan adquirido sus 
bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida Periférica 
Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, México. 

9.- Ubicación de la obra: en terreno ubicado en el muelle Poniente I de la Terminal Marítima Dos Bocas, 
Tabasco. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: asistencia especializada del fabricante para la 

interconexión o puesta en operación de los equipos que así lo requieran, para hacer válida la 
garantía, laboratorio especializado en inspección de resistencia de concreto, el cual deberá estar 
acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditamiento (E.M.A.) incluyendo reporte de las pruebas 
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realizadas, para garantizar la elaboración de los trabajos que incluyan concreto, las pruebas no 
destructivas requeridas por la obra, como inspección visual, ultrasonido, líquidos penetrantes, incluyendo 
reporte de las pruebas realizadas, para garantizar la elaboración de los trabajos que incluyan 
soldadura en acero estructural. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será: del 4 de diciembre de 2006 al 31 de julio de 2007 (240) días 

naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un 

mínimo de 3 (tres) años de experiencia comprobable en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente 
cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 
(treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, 
Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión 
y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados 
en el punto uno de esta convocatoria. 

20.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 75%. 

21.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, G.A.F.-S.C.S.M. 

LIC. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 237099) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 085 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las “instalación de un sistema 
pararrayos en el complejo operativo rebombeo”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número 18575108-085-06  

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$2,975.00 M.N. 

4/10/2006 26/09/2006 
9:00 horas 

25/09/2006 
8:00 horas  

10/10/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0000000 “instalación de un sistema pararrayos 
en el complejo operativo rebombeo” 

21/11/2006 150 días 
naturales 

$600,000.00 M.N. 

 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      61 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite 

señalada en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y 
contratistas, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario Uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfonos  
01 938 38 1-12-00, extensiones 51074 y 51062 y fax 01 938 38 1 12 00, extensión 51080, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A)  Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de 

la operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda 
nacional y como se detalla a continuación: 
Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. 
Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la 
convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de 
bases. 

B)  En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene 
establecida para tal fin. 

3.- de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de 
documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la 
siguiente documentación: a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que 
acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de 
persona física. Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite 
las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella 
misma, en caso de ser seleccionado). b).- Declaración fiscal o balance general auditado de la 
empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por 
contador público, presentando copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de 
Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la SHCP y de su cédula profesional, y c).- Documentación que acredite 
la experiencia y capacidad técnica requerida, referente a los trabajos realizados por el licitante 
(carátulas de contratos, actas de recepción de obras y/o, actas de finiquitos y/o, cualquier otro 
documento que demuestre fehacientemente el inicio y la terminación de los trabajos). 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Complejo Operativo Rebombeo, el cual se 
encuentra localizado en la Bahía de Campeche integrada en la península de Yucatán, a 72 kilómetro 
aproximadamente de la Terminal Marítima de Dos Bocas, el lugar de reunión para partir al sitio de los 
trabajos es en la sala interior del Helipuerto de Pemex, avenida Isla de Tris sin número, colonia 
Francisco I. Madero, código postal 24190, en Ciudad del Carmen Campeche; los asistentes deberán 
presentarse con ropa de trabajo de algodón, zapatos antiderrapantes, casco, lentes y guantes. Las 
empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del 
banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. Sólo se aceptará un representante por licitante y deberán confirmar por escrito 
cuando menos dos días hábiles, previos a la fecha de la visita, el nombre y RFC, en su caso, de la 
persona que asistirá a la misma, para la obtención del boleto aéreo con toda oportunidad. 

6.- La junta de aclaraciones (recepción de preguntas) se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche; México. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de 
pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este 
evento quienes no cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número entre avenida 
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Periférica Norte y  
Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, México. 

9.- Ubicación de la obra: en talleres del contratista y en el Complejo Operativo Rebombeo, el cual se 
encuentra localizado en la Bahía de Campeche integrada en la península de Yucatán, a 72 kilómetros 
aproximadamente de la Terminal Marítima Dos Bocas. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: no habrá subcontratación de partes en estos trabajos. 
13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del: 21 de noviembre de 2006 al 19 de abril del 2007 (150) 

ciento cincuenta días naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un 

mínimo de 2 (dos) años de experiencia comprobable en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente 
cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 
(treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, 
Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión 
y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados en 
el punto uno de esta convocatoria. 

20.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra 
(materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 100%. 

21.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES. G.A.F.-S.C.S.M. 

ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 237069) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
023  17/08/2006 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 235460 

 
Con relación a la convocatoria de referencia, la cual salió publicada en el Diario Oficial de la Federación 
en la fecha señalada, se hacen las siguientes aclaraciones: 
Con respecto a la licitación pública internacional número 18575055-033-06, misma que ampara el 
“suministro, instalación y puesta en operación de recuperadoras de vapores para batería Iride y batería 
Cunduacán del Activo Integral Samaria-Luna”:  

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases: 21/09/2006 Fecha límite para adquirir bases: 28/09/2006 

Presentación y apertura de proposiciones: 
27/09/2006, 9:00 horas. 

Sala de juntas 4H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, R.S. 

Presentación y apertura de proposiciones: 
4/10/2006, 9:00 horas. 

Sala de juntas 4H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, R.S. 

Plazo de entrega: 240 (doscientos cuarenta) días 
naturales a partir de la fecha de formalización del 

contrato por parte del proveedor 

Plazo de entrega: 300 (trescientos) días naturales a 
partir de la fecha de formalización del contrato por 

parte del proveedor 
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Con respecto a la licitación pública internacional número 18575055-035-06, misma que ampara el 
“suministro, instalación y puesta en operación de dos sistema de aire para instrumentos en baterías del 
Activo Integral Samaria-Luna”: 

Dice: Debe decir: 
Cantidad: 1 Pieza Cantidad: 2 Piezas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237360) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 08 
 
La presente convocatoria se formula de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del artículo 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional. 
En esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos, la licitación se refiere a: camionetas tipo 
pick up, modelo 2006 o superior, 8 cilindros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18572001-

013-06 
En convocante. $1,671.32 M.N. 
En compraNET: $1,519.38 M.N. 

3/10/2006  28/09/2006 
10:00 horas 

9/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Camioneta tipo pick up, modelo 2006 o superior, 

8 cilindros  
43 Pieza 

 
• Para los licitantes es opcional asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la siguiente dirección de 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de entrega de pedidos y contratos ubicada en 
el segundo piso del edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos, sito en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, 
código postal 11311 y hasta 6 días previos a la fecha de celebración de la presentación y apertura de 
proposiciones, de 9:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas, en días hábiles. 

• El pago deberá hacerse con cheque certificado o de caja, a nombre de la convocante, expedido por 
institución bancaria autorizada, en la oficina de entrega de pedidos y contratos ubicada en el segundo 
piso del edificio “A” del Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos, sito en avenida Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, código 
postal 11311, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaración a las bases, se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Abastecimiento número 1, ubicada en el segundo piso del edificio “A” del Centro Administrativo de 
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Pemex, sito en avenida Marina Nacional 329, colonia Huasteca, código postal 11311 en México, 
Distrito Federal, en la fecha y horario establecidos. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala de licitaciones 
número 1 de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el segundo piso del edificio “A” del 
Centro Administrativo de Pemex, sito en avenida Marina Nacional 329, colonia Huasteca, código 
postal 11311 en México, Distrito Federal, en la fecha y horario establecido. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las proposiciones deberán cotizarse en peso mexicano. 
• Lugar de entrega: será en la Ex-Refinería 18 de Marzo, ubicada en avenida 5 de Mayo sin número, 

puerta 5, colonia Angel Simbrón, Delegación Azcapotzalco, en México, D.F., en días hábiles y en el 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de 30 días a partir de la formalización del contrato respectivo. 
• El pago se realizará a los 30 días, contados a partir de la presentación de la factura respectiva en la 

ventanilla única. 
• No podrán someterse a negociación ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 

licitación 
y en las proposiciones presentadas por los licitantes. 

• Anticipos: no aplica el otorgamiento de anticipo. 
• Registrando previamente su participación y sin necesidad de adquirir las bases, cualquier persona 

podrá asistir a los actos en calidad de observadora. 
• En cumplimiento del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• De acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las 
personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 

• Esta licitación se llevará a cabo reservada de las disposiciones de los títulos o capítulos de compras 
de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 237421) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de uniformes de trabajo para la 
región Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18572011-

002-06 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

3/10/2006 29/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C750400000 Blazer enfermera femenino  1,113 Pieza 
2 C750000000 Blazer asistente femenino  630 Pieza 
3 C750000000 Chaleco enfermera femenino 1,113 Pieza 
4 C750000000 Filipina enfermera femenino 1,113 Pieza 
5 C750000000 Pantalón enfermera femenino 1,107 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 
93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01(782) 82-29150, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o bien mediante entrega 
de cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección del Hospital Regional Poza Rica, ubicada en Avenida 16 Oriente 
número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones: se efectuará el día 9 de octubre de 2006 a las 
10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Hospital Regional Poza Rica, Avenida 16 
Oriente, número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Hospital Regional Poza Rica y almacén del Hospital General 

Veracruz, en las direcciones que se proporcionan en el documento 02.9 de estas bases, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 40 días naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato que derive de 
este procedimiento de licitación. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción y aceptación del original de la factura 
en el centro de registro y acopio de información. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se aceptan propuestas por servicio postal o mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 

DR. EDUARDO VILLEGAS WELCHIS 
RUBRICA. 

(R.- 237170) 
 
 

PEMEX PETROQUIMICA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DEL C.P. TULA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 

los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de manejo, transporte y disposición 

final de residuos peligrosos del Complejo Petroquímico Tula, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional 18578023-001-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$1,453.32 

Costo en compraNET: 

$1,321.20 

29/09/2006 29/09/2006 

10:30 horas 

29/09/2006 

10:00 horas 

6/10/2006 

10:00 horas 

6/10/2006 

10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810800000 Manejo, transporte y disposición final 

de polímero y catalizador gastado 

140,000 Kilogramo 

2 C810800000 Manejo, transporte y disposición final 

de estopas impregnadas de grasas 

1,000 Kilogramo 

3 C810800000 Manejo, transporte y disposición final 

de empaques contaminados 

1,000 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, colonia Conocida, código 

postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono 017787380112, los días de lunes a viernes, con el 

siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante 

los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 10:30 horas, en la 

sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico 

Tula, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, colonia Conocida, código postal 42800, Tula 

de Allende, Hidalgo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en el 

almacén temporal de residuos peligrosos del Complejo Petroquímico Tula, código postal 42800, Tula 

de Allende, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 6 

de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales 

y Contratos del Complejo Petroquímico Tula, carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, colonia 

Conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de octubre de 2006 a las 10:01 horas, 
en la sala de juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos del Complejo 
Petroquímico Tula carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, colonia Conocida, código postal 42800, 
Tula de Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Complejo Petroquímico Tula, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TULA DE ALLENDE, HGO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

ING. GUILLERMO REYES SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237446) 
 
 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO, ALLENDE SIN REFERENCIA, COATZACOALCOS, VER., 
TELEFONO Y FAX 01-921-2114000, EXTENSION 34-582 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-CPM-004-06 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

18578020-
011-06 

$1,206.00 
Costo en compraNET: 

$1,025.00 

3 de octubre 
de 2006 a las 
14:00 horas 

27 de septiembre 
de 2006 a las 
11:00 horas 

27 de septiembre 
de 2006 a las  

9:00 horas 

9 de octubre 
de 2006 a las 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

30309 Extracción y disposición final de lodos aceitosos de 
fosas API, tanques y cárcamos del tratamiento 

primario de la planta de tratamiento de efluentes en 
el Complejo Petroquímico Morelos, centro de 

trabajo de Pemex Petroquímica 

31 de 
octubre 
de 2006 

60 días 
naturales 

$800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
18578020-

012-06 
$1,206.00 

Costo en compraNET: 
$1,025.00 

4 de octubre 
de 2006 a las 
14:00 horas 

29 de septiembre 
de 2006 a las 
11:00 horas 

29 de septiembre 
de 2006 a las  

9:00 horas 

10 de octubre 
de 2006 a las 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

30309 Colocación de falso plafón y luces de emergencias 
en interior de subestaciones eléctricas SE-4, SE-8, 
SE-11 y SE-1-2 del Complejo Petroquímico Morelos

10 de 
noviembre 
de 2006 

45 días 
naturales 

$600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
18578020-

013-06 
$1,206.00 

Costo en compraNET: 
$1,025.00 

5 de octubre 
de 2006 a las 
14:00 horas 

2 de octubre de 
2006 a las  

11:00 horas 

2 de octubre de 
2006 a las  
9:00 horas 

11 de octubre 
de 2006 a las 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

30309 Impermeabilización de losas en las subestaciones 
eléctricas SE-1-2, SE-4, SE-8, SE-10 y SE-11 en el 

Complejo Petroquímico Morelos 

13 de 
noviembre 
de 2006 

45 días 
naturales 

$400,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Superintendencia de Servicios Generales, 
Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en Ejido Pajaritos sin número, Allende sin referencia, 
Coatzacoalcos, Ver. (interior del Complejo Petroquímico Morelos, en el edificio ubicado a un costado 
de la portada principal) teléfono y fax 01-921-2114000, extensión 34-582, los días hábiles, en horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Petroquímica. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en las licitaciones. 

• Las visitas al sitio de realización de los trabajos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Coordinación de Finanzas, ubicada en Ejido Pajaritos sin número, Allende sin referencia, 
Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01-921-2114000, extensión 34-582. Las visitas de las licitaciones 
serán coordinadas como sigue: 18578020-011-06, por el ingeniero Luis Antonio Toledo del Castillo, 
18578020-012-06, por el ingeniero Saúl Cisneros Ponce y 18578020-013-06 por el ingeniero Jorge 
Vargas Benítez. Los licitantes que ingresen a este centro de trabajo, deberán cumplir con las 
medidas de seguridad implantadas, cuyo requisito indispensable para accesar será contar con 
identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, licencia) y portarán camisa de manga larga y 
pantalón u overol, ambos de algodón preferentemente color naranja, casco protector, barbiquejo, 
zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Complejo Petroquímico Morelos, Ejido Pajaritos sin 
número, Allende sin referencia, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01-921-2114000, extensión 34-
582. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación de Finanzas, 
ubicada en Ejido Pajaritos sin número, Allende sin referencia, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax  
01-921-2114000, extensión 34-582. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas de la 
Coordinación de Finanzas, ubicada en Ejido Pajaritos sin número, Allende sin referencia, 
Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01-921-2114000, extensión 34-582. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Para la licitación 18578020-011-06, el porcentaje de contenido nacional no aplica, para las 

licitaciones 18578020-012-06 y 18578020-013-06, el porcentaje mínimo de contenido nacional 
deberá ser de 50% en materiales, maquinaria y equipos de instalacion permanente. 

• Para la licitación 18578020-011-06, el licitante en caso de no contar con la infraestructura necesaria 
podrá subcontratar tanto el transporte como la disposición final de los lodos aceitosos, lo cual deberá 
manifestarlo en su propuesta técnica, para las licitaciones 18578020-012-06 y 18578020-013, no se 
permite la subcontratación. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en las licitaciones será: licitación 

18578020-011-06, el licitante deberá presentar documentación que acredite su experiencia, cuando 
menos en dos contratos en la ejecución de los trabajos de manejo y disposición de lodos aceitosos, 
en diferentes instalaciones (carátula de contratos a favor de la empresa licitante, así como las 
constancias del buen cumplimiento de los mismos, acta de entrega recepción a nombre de la 
empresa licitante). El Complejo Petroquímico Morelos, podrá verificar la autenticidad de las 
constancias con las que el licitante acredite este requisito, para la licitaciones 18578020-012-06 y 
18578020-013-06, los licitantes deberán acreditar su experiencia en obras de características 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      69 

 
similares a través de carta de entrega recepción en el que se incluya el nombre de la contratante, 
descripción de la obra, monto del importe contratado, monto del importe ejecutado. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en 
las bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION 
DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 237365) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA PERMANENTE Y TRANSITORIA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LICITACION No. 18578010-009-06 

CONVOCATORIA No. 6 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de bienes consistentes en: “bobina de polietileno F.F.S. para equipos de llenado 
(formado, llenado y sellado) automático para producto Padmex”. 
 
Fundamento legal Arts. 134 Constitucional, 29, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP)

y aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar Proveedores mexicanos y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la LAASSP. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C030000000 Bobina de polietileno F.F.S. para equipos de llenado 

automático para producto Padmex 
1 Kilogramo $3'224,000.00 $4'030,000.00 

2 C030000000 Bobina de polietileno F.F.S. para equipos de llenado 
(formado, llenado y sellado) automático tipo FF&S 

1 Kilogramo $3'840,000.00 $4'800,000.00 

 
Lugar de entrega Los bienes serán entregados para la partida 1, en el almacén local del Complejo Petroquímico Morelos, ubicado en el Ejido Pajaritos S/N, 

Allende sin referencia, C.P. 96380, Coatzacoalcos, Ver., en un horario de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes, y para 
la partida 2, en el almacén local del Complejo Petroquímico Cangrejera, ubicado en km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, C.P. 
96400, Coatzacoalcos, Ver., en un horario de 7:30 a 13:30 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

Plazo de entrega Partida 1.- Dentro de los 21 días naturales después de formalizado el contrato. 
Partida 2.- Dentro de los 15 días naturales después de formalizado el contrato. 
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Condiciones de pago No se otorgará anticipo 
El pago se realizará a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de la factura, 
acompañada de la documentación soporte que proceda en la ventanilla única de los Complejos Petroquímicos Morelos y Cangrejera. 
Para la partida 1, ubicada en la planta baja, lado externo del edificio técnico-administrativo en el Complejo Petroquímico Morelos, sito en 
Ejido Pajaritos s/n, Allende sin referencia, C.P. 96380, Coatzacoalcos, Ver., y para la partida 2, ubicada en el Complejo Petroquímico 
Cangrejera, sito en km 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de 

atención a proveedores, ubicada en el nivel C-2 del edificio sede de Pemex Petroquímica, sito en avenida Jacarandas número 100, 
colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01-921-21-1-14-47, fax 01-921-21-1-14-31 de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas.  

Costo convocante $2,228.70 (IVA incluido) 
Costo compraNET $2,026.30 (IVA incluido) 
Forma de pago En la caja receptora de la convocante es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por una 

institución de crédito autorizada o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el pago podrá realizarse en cualquier 
sucursal del Banco HSBC (antes Banca Bital), en la cuenta número 4008593467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

4 de octubre de 2006 

 
Actos del procedimiento: 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 29/09/06 a las 13:00 Hrs. Fecha y hora: 10/10/06 a las 10:00 Hrs. 

La junta de aclaraciones a las bases de licitación y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuarán en la sala de licitaciones del Salón de Usos 
Múltiples (SUM) del edificio sede de Pemex Petroquímica, ubicado en avenida Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, 
Coatzacoalcos, Ver. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español  
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Peso mexicano 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación.  

 
COATZACOALCOS, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JUAN JOSE GARFIAS LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 237379) 
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PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO GOLFO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18576022-006-06  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,225.84 (IVA incluido) 
En compraNET: 

$2,025.84 (IVA incluido) 

26/09/2006 26/09/2006 
10:00 horas 

25/09/2006 
10:00 horas 

2/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

1070212 
 

"Construcción de Obra civil y 
eléctrica para la 2a. etapa de 
reconstrucción de la Estación 

de Bombeo Mazumiapan, Ver." 

13/10/2006 45 $4'000,000.00 

 
• Conforme al último párrafo del artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, el ingeniero Gustavo Pineda Romero, Gerente de Almacenamiento y Distribución Golfo, 
autorizó la reducción de plazo. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código 
postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01-782-82-610-00, extensión 3-30-16, días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago para 
adquirir las bases es, en área convocante, dicho pago deberá efectuarse en el Banco Scotiabank 
Inverlat, mediante recibo de pago emitido por Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, efectuando el pago en institución bancaria. El pago de bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo partiendo del Sector Veracruz, 
ubicado en avenida Framboyanes sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código 
postal 91967, en Veracruz, Veracruz. La visita será coordinada por el ingeniero Edmundo García 
Corona. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, 
deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, 
zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases 
de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: estación de bombeo Mazumiapan, Ver., instalaciones 
bajo la jurisdicción del Sector Veracruz. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el aula virtual del Sector Veracruz, ubicada en avenida 
Framboyanes sin número, manzana 6, lote 20, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91967, 
en Veracruz, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Transporte por Ducto Golfo, ubicada en interior Campo de Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional no será menor al 51% del valor total del contrato. 
• Subcontratación: se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 23 de las instrucciones 

a los licitantes de las bases de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación donde se identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su personal técnico, en 
donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras en cimentación para equipo 
dinámico (turbinas, bombas, motores, etc.) y magnitud similar a las que son motivo de la convocatoria 
y que están establecidas en las bases de licitación, así como la inclusión de curriculum de los 
profesionales técnicos al servicio de licitantes, identificando a los que se encargarán de la ejecución y 
administración de la obra, los que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y 
magnitud similares. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
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I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Capacidad financiera y capital contable. La documentación que los acredite, deberán integrarse al 
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores, dictamen financiero (con el 
cual compruebe el capital contable indicado) y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la 
fecha de presentación de la propuesta. 

• El concursante ganador deberá presentar a partir de la comunicación del fallo y previo a la firma del 
contrato la garantía de cumplimiento del contrato, así como manifestación escrita bajo protesta de 
decir verdad, de estar al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación. No se podrán contratar obras con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo 
protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos que se establecen en el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o las que se encuentren en los 
supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la formalización del contrato se 
efectuará en los términos del artículo 47 de la misma Ley. 

• Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación 
una vez recibida, por parte de la Residencia de Supervisión, la estimación y/o factura y los 
documentos que avalen la procedencia de su pago, de acuerdo con las políticas de pago de Pemex 
Refinación y el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría 
Interna de Pemex Refinación dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía 
de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• Los licitantes que a su elección opten por enviar sus propuestas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación 
electrónica. Mayor información al teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del 
Sistema compraNET. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier 
información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o 
comunicarse a los teléfonos citados en el numeral 01 de los puntos aplicables a la presente licitación. 

• Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones, solamente podrá formar 
parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo 
suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que 
dos o más personas presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio 
privado y designar al representante común. Por ser una licitación Nacional, de conformidad con el 
artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente 
pueden participar personas de nacionalidad mexicana, por lo que no se permite la asociación con 
personas de nacionalidad extranjera. 

 
POZA RICA DE HGO. VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

 SUBGERENTE DE TRANSPORTE POR DUCTO GOLFO 
ING. FAUSTO URIAS ORDUÑO 

RUBRICA. 
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(R.- 237453) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAM, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 001/06 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 
fracción II inciso [b] de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
para la contratación de adquisición de anilina roja en la Terminal Marítima Tuxpam, Ver., de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación R6LI951001 número en compraNET: 18576177-001-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

1,478.26 más IVA 
Costo en compraNET: 

1,347.83 más IVA 

4-octubre-06 No habrá visita 2-octubre-06 
10:00 horas 

10-octubre-06 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Anilina roja 2,307.00 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en el domicilio conocido carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10 
sin número, colonia Barra Norte, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfono ( 01-783) 783-83-700-26, (directo) 
83-70138, extensiones 39368 y 39296, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago deberá hacerse mediante ficha de pago que genera la Oficina de Recursos Financieros, 
ubicada en las oficinas administrativas de la Terminal Marítima de Tuxpam, Ver., los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas, para liquidar en Banco Inverlat ( Poza Rica). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Adquisiciones, en las oficinas técnicas del Area 

Industrial planta baja, en domicilio conocido carretera Tuxpam-Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia 
Barra Norte, Tuxpam, Ver., código postal 92800, Tuxpam, Veracruz. El día 2 de octubre de 2006 a las 10:00 
horas. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el Departamento de Adquisiciones, en las 
oficinas técnicas del Area Industrial planta baja, en domicilio conocido carretera Tuxpam-Barra Norte kilómetro 
10 sin número, colonia Barra Norte, Tuxpam, Ver., código postal 92800, Tuxpam, Veracruz. La persona que 
asista a los eventos de la presente licitación, para tener acceso en las casetas de control, deberá portar su equipo 
de protección personal, ropa tipo industrial, camisa de manga larga, pantalón (no mezclilla), zapatos industrial 
(no tenis) y casco. 

• La propuesta, tanto técnica como económica, se presentarán en un sólo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar de los Estados Unidos de 

América o moneda del país de origen de los bienes. 
• Lugar de entrega: almacén de materiales (5170) del Area Industrial en la Terminal Marítima Tuxpan, Ver., 

ubicada en domicilio conocido carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte, Tuxpan, Ver., 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      76 

 
los días de lunes a viernes, en el horario: de entrega de 8:00 a 15:30 horas, y las condiciones de entrega serán las 
establecidas en las bases del concurso. 

• Plazo de entrega: será de 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Refinación pagará el monto de la adquisición de bienes realmente adquiridos al 

trigésimo día calendario, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido y aceptado por el almacén de 
materiales del área industrial la adquisición de los bienes, debiendo el proveedor acompañar a su factura, la 
documentación soporte, conforme a los términos establecidos en estas bases y en el contrato. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgará anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. Dependiente de la Secretaría de la Función Pública antes la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzurez, 
México, D.F. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, que se hace del conocimiento a las 
personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir información deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01-783-83-700-26 (directo) y 01-783-8370138 (conmutador) 
extensiones 39315, 39368 o 39296. 

 
TUXPAN, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 
CAP. JUAN FRANCISCO VELARDE TRIPP 

RUBRICA. 
(R.- 237295) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 019 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 28 fracción II inciso [b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de "sistemas de lubricación por grasa", de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación R6LI541030, número en compraNET 18576003-030-06 

Costo de las bases 
sin incluir el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$747.82 
Costo en compraNET:

$665.22 

5/10/2006 No habrá visita 
a instalaciones

2/10/2006 
10:00 horas 

11/10/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420800222 Sistema de lubricación por grasa 2 Pieza 
2 I420800222 Sistema de lubricación por grasa 2 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Ref. Ing. Hector R. Lara 
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Sosa, ubicado en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 
67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01 828 28 408 30, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o 
con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, en el domicilio de la convocante en el Departamento de Tesorería. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones así como la junta de aclaraciones, derivado de  
la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, en las fechas señaladas de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en 
ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación. 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• Lugar de entrega: para proveedores nacionales D.D.P. (Delivery Duty Paid), para proveedores 
extranjeros D.D.U. (Delivery Duty Unpaid) ambos destino final, almacén de la Refinería "Ing. Héctor 
R. Lara Sosa", los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 
15:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 

• Anticipos: no se otorgará anticipo. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
GERENTE DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 

ING. DIONICIO O. GONZALEZ ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 237364) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO DE DUCTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN 
LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SATISFAGAN 
LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A 
TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES, PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE; “ESTUDIOS DE 
CARACTERIZACION DEL SITIO Y EVALUACION DEL GRADO DE AFECTACION POR 
HIDROCARBUROS EN DIFERENTES KILOMETRAJES, ASI COMO MANTENIMIENTO A 
INSTALACIONES DIVERSAS PERTENECIENTES A LOS SECTORES DE MONTERREY, TORREON Y 
CHIHUAHUA”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
077-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

3/10/2006 3/10/2006 
9:00 HORAS 

2/10/2006 
9:00 HORAS 

9/10/2006 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

SANITARIAS PARA LOS CUARTOS DE 
CONTROL, PISOS Y DIQUE DE 

CONTENCION DE DERRAMES EN AREA DE 
TANQUES ATMOSFERICOS DE DESFOGUE 

DE VALVULAS DE SEGURIDAD EN LAS 
ESTACIONES No. 6 INTERMEDIA, UBICADA 

EN EL KILOMETRO. 58,5 DE LA CARRETERA 
SALTILLO-MONTERREY EN EL MUNICIPIO 

DE SANTA CATARINA, NUEVO LEON Y 
ESTACION No. 7 CUESTA DE LOS 

MUERTOS, UBICADA EN EL KILOMETRO 37 
DE LA MISMA CARRETERA EN EL 

MUNICIPIO DE GARCIA, NUEVO LEON 
PERTENECIENTES AL SECTOR 

MONTERREY DE LA SUBGERENCIA DE 
TRANSPORTE POR DUCTO, GADN. 

17/10/2006 55 $360,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
078-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

3/10/2006 3/10/2006 
12:00 HORAS 

2/10/2006 
12:00 HORAS 

9/10/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 ESTUDIO DE CARACTERIZACION DEL SITIO 
Y EVALUACION DEL GRADO DE 

AFECTACION POR HIDROCARBURO EN EL 
KILOMETRO 266+550 DEL POLIDUCTO 10" 

Ø SATELITE-GOMEZ PALACIO, EN LA 
COMUNIDAD DE SAN ANTONIO GURZA, 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LAS 
COLONIAS, COAHUILA. 

17/10/2006 55 $120,000.00 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
079-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

3/10/2006 3/10/2006 
16:00 HORAS 

2/10/2006 
16:00 HORAS 

9/10/2006 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE CAMAS ANODICAS DE 
LOS SISTEMAS DE PROTECCION 
CATODICA “EL FENIX”, “NOE” Y 

“BERMEJILLO” QUE DAN PROTECCION A 
LOS POLIDUCTOS EN EL D.D.V. No. 147 A 
CARGO DEL SECTOR TORREON DE LA 
SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR 

DUCTO 

17/10/2006 55 $480,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
080-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

4/10/2006 4/10/2006 
9:00 HORAS 

3/10/2006 
9:00 HORAS 

10/10/2006 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 
PISOS Y BANQUETAS DE LA ESTACION 

CHIHUAHUA 

20/10/2006 52 $105,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
081-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

4/10/2006 4/10/2006 
12:00 HORAS 

3/10/2006 
12:00 HORAS 

10/10/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 INSTALACION Y SUMINISTRO DE 
DETECTORES DE HUMO EN OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS Y SUBESTACION 
ELECTRICA DEL SECTOR DUCTOS 

CHIHUAHUA Y ESTACION CD. JUAREZ 

20/10/2006 52 $120,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
082-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

4/10/2006 4/10/2006 
16:00 HORAS 

3/10/2006 
16:00 HORAS 

10/10/2006 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
OFICINAS, TALLERES Y ALMACEN DEL 

SECTOR CHIHUAHUA 

20/10/2006 52 $165,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES
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18576020-

083-06 
$1,550.00 

COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

5/10/2006 5/10/2006 
9:00 HORAS 

4/10/2006 
9:00 HORAS 

11/10/2006 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE EN LAS OFICINAS DEL SECTOR 
CHIHUAHUA 

23/10/2006 49 $75,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
084-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

5/10/2006 5/10/2006 
12:00 HORAS 

4/10/2006 
12:00 HORAS 

11/10/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 PINTURA DE TUBERIAS Y EQUIPOS EN LA 
ESTACION CHIHUAHUA 

23/10/2006 45 $130,500.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
085-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

5/10/2006 5/10/2006 
16:00 HORAS 

4/10/2006 
16:00 HORAS 

11/10/2006 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REHABILITACION DE MALLA INDICADORA 
DE LIMITE DE BATERIAS DEL SECTOR 

CHIHUAHUA 

23/10/2006 45 $90,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
086-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

6/10/2006 6/10/2006 
9:00 HORAS 

5/10/2006 
9:00 HORAS 

12/10/2006 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 ESTUDIO DE CARACTERIZACION DEL SITIO 
Y EVALUACION DEL GRADO DE 

AFECTACION POR HIDROCARBURO EN EL 
KILOMETRO 295+750 DEL POLIDUCTO DE 
10”Ø SATELITE-GOMEZ PALACIO EN EL 

EJIDO COMPUERTAS, MUNICIPIO DE 
MATAMOROS, COAHUILA 

24/10/2006 45 $81,900.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
087-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

6/10/2006 6/10/2006 
12:00 HORAS 

5/10/2006 
12:00 HORAS 

12/10/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      81 

 
0 ESTUDIO DE CARACTERIZACION DEL SITIO 

Y EVALUACION DEL GRADO DE 
AFECTACION POR HIDROCARBURO EN EL 
KILOMETRO 281+000 DEL POLIDUCTO DE 
14”Ø SATELITE-GOMEZ PALACIO EN EL 

EJIDO SANTA TERESA, MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA 

24/10/2006 45 $81,900.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES

18576020-
088-06 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 
 $1,409.00 

6/10/2006 6/10/2006 
16:00 HORAS 

5/10/2006 
16:00 HORAS 

12/10/2006 
16:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 ESTUDIO DE CARACTERIZACION DEL SITIO 
Y EVALUACION DEL GRADO DE 

AFECTACION POR HIDROCARBURO EN EL 
KILOMETRO 182+250 DEL POLIDUCTO DE 
10”Ø SATELITE-GOMEZ PALACIO EN EL 
MUNICIPIO DE PARRAS DE LA FUENTE, 

COAHUILA 

24/10/2006 48 $81,900.00 

 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
1. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN: 

CARRETERA MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 
67110, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO 01(81)83641560 Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN OFICINAS UBICADAS EN: CARRETERA MIGUEL ALEMAN 
KILOMETRO 5, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO LEON, 
TELEFONO 01(81)83641560, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 
DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

2. LA FORMA DE PAGO ES: EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE 
EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EN LOS DIAS HABILES, HASTA LA 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, EN HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. SIENDO 
ESTE REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU PARTICIPACION, Y EN compraNET, MEDIANTE EL 
PAGO EN LAS SUCURSALES DE SCOTIABANK INVERLAT, POR MEDIO DEL RECIBO QUE 
GENERA EL SISTEMA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 

3. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION DE APERTURAS DE LAS 
PROPOSICIONES Y FALLOS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA OFICINA 
DE LA COORDINACION DE CONTRATOS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
MANTENIMIENTO DE DUCTOS DE LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO, 
UBICADAS EN: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO 
POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO LEON. 

4. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

5. TODA LA DOCUMENTACION CONTENIDA EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES DEBERA SER EN IDIOMA ESPAÑOL. 

6. EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL SERA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LICITACION. 

7. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LAS BASES DE 
LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

8. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS. 
9. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, O LAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

10. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
11. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU 

PROPUESTA ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU 
REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU 
REPRESENTADA, CONTENIENDO LOS DATOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI 
COMO COPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA. 
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12. PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, LOS LICITANTES 

DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EN LA QUE SE IDENTIFIQUEN LOS TRABAJOS 
REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL TECNICO, EN DONDE SEA COMPROBABLE 
SU PARTICIPACION, EN LA EJECUCION DE OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y 
MAGNITUD SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 

13. PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA, LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS DE LOS DOS ULTIMOS AÑOS, AUDITADOS POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO, EN APEGO A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA, 
ANEXANDO COPIA DEL DICTAMEN FINANCIERO RESPECTIVO, ASI COMO COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR. DICHOS ESTADOS FINANCIEROS DEBERAN INCLUIR 
AL MENOS EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE RESULTADOS, Y DEBERAN ESTAR 
FIRMADOS POR EL CONTADOR PUBLICO DE LA EMPRESA Y EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA MISMA. 

14. CUALQUIER PERSONA QUE PRETENDA PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES, 
SOLAMENTE PODRA FORMAR PARTE DE UNA AGRUPACION. EL HECHO DE QUE UNA 
PERSONA FORME PARTE DE DOS O MAS GRUPOS, SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA 
DESECHAR LAS PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS DE LOS QUE FORME PARTE. EN EL 
CASO DE QUE DOS O MAS PERSONAS PRESENTEN CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES, 
DEBERAN CELEBRAR ENTRE SI UN CONVENIO PRIVADO Y DESIGNAR AL REPRESENTANTE 
COMUN. POR SER UNA LICITACION NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNICAMENTE 
PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, POR LO QUE NO SE 
PERMITE LA ASOCIACION CON PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA. 

15. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y 
LAS LEYES TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL 
ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

16. LOS PAGOS SE LLEVARAN A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

17. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN 
CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

18. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL SE PODRA CONSULTAR EN 
compraNET, ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 
01(81) 83641560. 

19. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO 
FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 
18576020-077-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR MONTERREY, UBICADAS EN CARRETERA 
MINERA DEL NORTE KILOMETRO 2.5, SANTA CATARINA, N.L., CODIGO POSTAL 66350. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LAS ESTACIONES NUMERO 6 INTERMEDIA, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 58,5 DE LA CARRETERA SALTILLO-MONTERREY EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEON Y ESTACION NUMERO 7 CUESTA DE LOS MUERTOS, UBICADA EN 
EL KILOMETRO 37 DE LA MISMA CARRETERA EN EL MUNICIPIO DE GARCIA, NUEVO LEON. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 55 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR 

SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-078-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR TORREON, UBICADAS EN GUANACEVI 
NUMERO 335, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO., CODIGO POSTAL 
35070. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 266+550 DEL POLIDUCTO 10" Ø SATELITE-
GOMEZ PALACIO, EN LA COMUNIDAD DE SAN ANTONIO GURZA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
DE LAS COLONIAS, COAHUILA. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
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• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 55 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-079-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 16:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR TORREON, UBICADAS EN: GUANACEVI, 
NUMERO 335, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO., CODIGO POSTAL 
35070. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL D.D.V. NUMERO 147 DE LOS POLIDUCTOS A CARGO DEL 
SECTOR TORREON ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 55 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 16:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-080-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA EN EL KILOMETRO 18.5 DE 
LA CARRETERA CHIHUAHUA-DELICIAS, CODIGO POSTAL 31000. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DE LA ESTACION CHIHUAHUA PERTENECIENTE 
AL SECTOR CHIHUAHUA ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 52 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR 

SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-081-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA EN EL KILOMETRO 18.5 DE 
LA CARRETERA CHIHUAHUA-DELICIAS, CODIGO POSTAL 31000. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y SUBESTACION ELECTRICA DEL 
SECTOR DUCTOS CHIHUAHUA Y LA ESTACION CIUDAD JUAREZ PERTENECIENTE AL MISMO 
SECTOR, INSTALACIONES ADSCRITAS A LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 52 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-082-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 16:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA EN EL KILOMETRO 18.5 DE 
LA CARRETERA CHIHUAHUA-DELICIAS, CODIGO POSTAL 31000. 

• UBICACION DE LA OBRA: OFICINAS, TALLERES Y ALMACEN DEL SECTOR CHIHUAHUA 
ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 52 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 16:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-083-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA EN EL KILOMETRO 18.5 DE 
LA CARRETERA CHIHUAHUA-DELICIAS, CODIGO POSTAL 31000. 

• UBICACION DE LA OBRA: OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA ADSCRITO A LA 
SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 49 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR 

SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-084-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA EN EL KILOMETRO 18.5 DE 
LA CARRETERA CHIHUAHUA-DELICIAS, CODIGO POSTAL 31000. 
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• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DE LA ESTACION CHIHUAHUA PERTENECIENTE 

AL SECTOR CHIHUAHUA ADSCRITO A LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO. 
• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-085-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 16:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR CHIHUAHUA EN EL KILOMETRO 18.5 DE 
LA CARRETERA CHIHUAHUA-DELICIAS, CODIGO POSTAL 31000. 

• UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DEL SECTOR CHIHUAHUA ADSCRITO A LA 
SUBGERENCIA DE TRANSPORTE POR DUCTO. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 16:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

• 18576020-086-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR TORREON, UBICADAS EN GUANACEVI 
NUMERO 335, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO., CODIGO POSTAL 
35070. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 295+750 DEL POLIDUCTO DE 10”Ø SATELITE-
GOMEZ PALACIO EN EL EJIDO COMPUERTAS, MUNICIPIO DE MATAMOROS, COAHUILA. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR 

SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-087-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR TORREON, UBICADAS EN GUANACEVI 
NUMERO 335, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO., CODIGO POSTAL 35070. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 281+000 DEL POLIDUCTO DE 14”Ø SATELITE-
GOMEZ PALACIO EN EL EJIDO SANTA TERESA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LAS 
COLONIAS, COAHUILA. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 45 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

18576020-088-06 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2006 

A LAS 16:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECTOR TORREON UBICADAS EN: GUANACEVI 
NUMERO 335, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, DGO. CODIGO POSTAL 
35070. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 182+250 DEL POLIDUCTO DE 10”Ø SATELITE-
GOMEZ PALACIO EN EL MUNICIPIO DE PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA. 

• LA SUBCONTRATACION ESTA ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES DE 48 DIAS NATURALES, EL PRESENTAR 

UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO. 
• EL FALLO SE DARA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 16:00 HORAS, EN EL MISMO 

LUGAR SEÑALADO PARA QUE SE CELEBREN LOS EVENTOS DE APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 

 
GUADALUPE, N.L., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

 SUBGERENTE DE TRANSPORTE POR DUCTO 
ING. JOSE HECTOR JIMENEZ GONZALEZ 

 RUBRICA. 
(R.- 237443) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, PEMEX REFINACION, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, 
REFERENTE A “INSTALACION DEL SISTEMA DE ASPERSION AGUA ESPUMA EN CASA DE BOMBAS Y LLENADERAS DE AUTOTANQUES DE LA TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE PROGRESO, YUC.”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

18576172-013-06 $2,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,760.00 

30/09/2006 28/09/2006 
12:00 HORAS 

28/09/2006 
10:00 HORAS 

6/10/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070604 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION. “INSTALACION DEL SISTEMA DE ASPERSION AGUA ESPUMA 
EN CASA DE BOMBAS Y LLENADERAS DE AUTOTANQUES DE LA TERM. DE 

ALMAC. Y DISTRIB. DE PROGRESO, YUC.” 

30/10/2006 60 $1'320,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA 

URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01-229-9892883, LOS DIAS HABILES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA QUE GENERA LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, PARA PAGAR EN EL BANCO SCOTIABANK INVERLAT, UBICADA EN EL MODULO “K”, SITA EN AVENIDA URANO NUMERO 
420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, EN LOS DIAS HABILES, EN HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PROGRESO, YUC., 
UBICADA EN KILOMETRO 30.5 CARRETERA MERIDA-PROGRESO, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUC. LA VISITA SERA COORDINADA POR EL 
INGENIERO HEBERTO LINDO CANELA. LOS ASISTENTES DEBERAN SUJETARSE A LAS REGLAS DE SEGURIDAD DE PEMEX REFINACION EN VIGOR, 
DEBERAN UTILIZAR INVARIABLEMENTE CAMISA DE MANGA LARGA Y PANTALON, AMBOS DE ALGODON, CASCO PROTECTOR, BARBIQUEJO, ZAPATOS 
TIPO INDUSTRIAL ANTIDERRAPANTE, GAFAS DE SEGURIDAD Y PROTECTORES AUDITIVOS Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

• LUGAR EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS TRABAJOS: INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION, EN LA TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PROGRESO, YUC. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PROGRESO, YUC., 
UBICADA EN KILOMETRO 30.5 CARRETERA MERIDA-PROGRESO, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUC. 
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• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GRAL. DE 

MANTENIMIENTO DE TERMINALES, DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO, UBICADA EN EL MODULO “K”, SITA EN AVENIDA 
URANO NUMERO 420, COLONIA YLANG YLANG, CODIGO POSTAL 94298, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL SERA DE POR LO MENOS EL 51 POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CONCURSO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION SERA: LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR 

DOCUMENTACION EN LA QUE SE IDENTIFIQUEN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL TECNICO, EN DONDE SEA 
COMPROBABLE SU PARTICIPACION, EN LA EJECUCION DE OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE 
ESTA CONVOCATORIA Y QUE ESTAN ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LA INCLUSION DE CURRICULUM DE LOS 
PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARAN DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION 
DE LA OBRA, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. 

• PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
II. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
1) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

2) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO Y, EN SU CASO, DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

• PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA LOS LICITANTES DEBERAN INTEGRAR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, AL 
MENOS LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN 
EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA 
PROPUESTA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL, 
CODIGO POSTAL 11300. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES 
ING. GAUDENCIO ANTONIO DIAZ OLIVEROS 
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 RUBRICA. (R.- 237452) 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, PEMEX REFINACION 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS DESCRITOS A CONTINUACION, 
QUE SE LLEVARAN A CABO EN LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN CADEREYTA JIMENEZ, N.L., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-129-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

$1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

26/09/2006 26/09/2006 
9:00 HORAS 

26/09/2006 
8:00 HORAS 

2/10/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RESTAURACION DE SUPERFICIES METALICAS EN BASE A LA APLICACION 

DE RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS A ESTRUCTURAS, EQUIPOS Y 
TUBERIAS, ASI COMO RECUBRIMIENTOS VINILICOS A BASES Y 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO, ASI COMO TAMBIEN LA COLOCACION DE 
AISLAMIENTO TERMICO A EQUIPOS, TUBERIAS Y ACCESORIOS DE LA 
PLANTA COQUIZADORA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

16/10/2006 30 $800,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-130-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

 $1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

 $990.00 

26/09/2006 26/09/2006 
12:00 HORAS 

26/09/2006 
11:00 HORAS 

2/10/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 RESTAURACION DE SUPERFICIES METALICAS EN BASE A LA APLICACION 
DE RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS A ESTRUCTURAS, EQUIPOS Y 

TUBERIAS, ASI COMO RECUBRIMIENTOS VINILICOS A BASES Y 
ESTRUCTURAS DE CONCRETO, ASI COMO TAMBIEN LA COLOCACION DE 

AISLAMIENTO TERMICO A EQUIPOS, TUBERIAS Y ACCESORIOS DE LA 
PLANTA DE HIDROGENO DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

16/10/2006 28 $660,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-131-06 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  
 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $990.00 

3/10/2006 3/10/2006 
9:00 HORAS 

3/10/2006 
8:00 HORAS 

9/10/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION DE SOPORTERIA, CUBIERTA Y MECANISMO DEL 

PRESEPARADOR A.P.I. DEL AREA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES DE LA 
REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA DE CADERYTA JIMENEZ, N.L. 

23/10/2006 35 $312,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-132-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

 $1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

 $990.00 

3/10/2006 3/10/2006 
12:00 HORAS 

3/10/2006 
11:00 HORAS 

9/10/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RESTAURACION DEL SEPARADOR, AGOTADOR, REGENERADOR, CAMARA 

PLENUM, RAISER, J-BEND, HOOPER, QUEMADOR 1-B, CAMARA DE 
ORIFICIS, CICLON 211-L, 212-L, 261-F, 262-FA/FB DE LA PLANTA CATALITICA 

No. 1 DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

23/10/2006 21 $4’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-133-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  
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 $1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

 $990.00 

3/10/2006 3/10/2006 
15:00 HORAS 

3/10/2006 
14:00 HORAS 

9/10/2006 
15:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION Y LIMPIEZA DE LAS TORRES 221-E, 1-E, 2-E Y CAMBIO DE 

RECIPIENTE 13-F DE LA PLANTA CATALITICA No. 1 DE LA REFINERIA ING. 
HECTOR R. LARA SOSA, DE CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

23/10/2006 18 $280,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-134-06 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  
 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $990.00 

3/10/2006 3/10/2006 
17:00 HORAS 

3/10/2006 
16:00 HORAS 

9/10/2006 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION GENERAL (REENTUBADO) DE EQUIPOS DE INTERCAMBIO 

DE CALOR: 139-C, 1-C 7/8, 10-C1 Y MANTENIMIENTO (LIMPIEZA) DE LOS 
EQUIPOS: 2-C, 8-C ½, ¾, 9-C ½, 3/4, 114-C ½, 269-C101-C, 138-C, 6-C ½, 123-C 
1/2/3/4, 125-C ½, 1-C ½,3/4,5/6, 274-C2, 274-C1, 12-C1/2, 101-C JL ½, 102-C 
JL1/2, 110-C2, 27-C ½, 127-C ½, 109-C 5/6/7/8, 263-C, 264-C, 265-C, 26-C,  

11-C ½, 115-C 1/2/5/6, 115-C 3/4/7/8, 119-C 1-6, 18-C1, 118-C2, 58-C1, 158-C2, 
17-C ½, 13-C1, 113-C2, 101-C EJ, 102-C EJ, SOLOAIRES: 4-CM 1/2/3/4 

23/10/2006 40 $3’600,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-135-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

 $1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

 $990.00 

4/10/2006 4/10/2006 
9:00 HORAS 

4/10/2006 
8:00 HORAS 

10/10/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 OBRA ELECTROMECANICA Y CIVIL PARA ATENDER TRABAJOS DERIVADOS 

DE LA INSPECCION PREVENTIVA DE RIESGOS, DURANTE LA 
REHABILITACION DE LA PLANTA CATALITICA No. 1 DE LA REFINERIA ING. 

HECTOR R. LARA SOSA 

23/10/2006 18 $440,000.00 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-136-06 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  
 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $990.00 

4/10/2006 4/10/2006 
12:00 HORAS 

4/10/2006 
11:00 HORAS 

10/10/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 COLOCACION DE AISLAMIENTO TERMICO A EQUIPOS , TUBERIAS Y 

ACCESORIOS DE LA PLANTA CATALITICA No. 1 DE LA REFINERIA ING. 
HECTOR R. LARA SOSA 

23/10/2006 28 $2’000,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-137-06 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  
 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $990.00 

4/10/2006 4/10/2006 
15:00 HORAS 

4/10/2006 
14:00 HORAS 

10/10/2006 
15:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RESTAURACION DE SUPERFICIES METALICAS EN BASE A APLICACION DE 

RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS PARA SUPERFICIES METALICAS  
DE ESTRUCTURAS, EQUIPOS Y TUBERIAS, ASI COMO RECUBRIMIENTOS 

VINILICOS A BASES Y ESTRUCTURAS DE CONCRETO DE LA PLANTA 
CATALITICA No. 1 DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

23/10/2006 30 $2’200,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-138-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

$1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

4/10/2006 4/10/2006 
17:00 HORAS 

4/10/2006 
16:00 HORAS 

10/10/2006 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 ADECUACION DE LA ACOMETIDA ELECTRICA EN BOCATOMA LA SILLA 

PERTENECIENTE A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN 
LA CD. DE GUADALUPE N.L. 

30/10/2006 18 $52,000.00 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-139-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

 $1,150.00 
COSTO EN compraNET: 

 $990.00 

5/10/2006 5/10/2006 
9:00 HORAS 

5/10/2006 
8:00 HORAS 

11/10/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION GENERAL DE CUARTOS DE CAMBIO EN DIVERSAS 

AREAS DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, ATENCION A 
MEDIDAS: 12/99-1, 12/99-2, 12/99-3, 05/06-10 

30/10/2006 32 $520,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576004-140-06 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES  
 $1,150.00 

COSTO EN compraNET: 
 $990.00 

5/10/2006 5/10/2006 
12:00 HORAS 

5/10/2006 
11:00 HORAS 

11/10/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 RESTAURACION DE SUPERFICIES METALICAS EN BASE A LA APLICACION 

DE RECUBRIMIENTOS ANTICORROSIVOS A ESTRUCTURAS, EQUIPOS Y 
TUBERIAS, ASI COMO RECUBRIMIENTOS VINILICOS A BASES Y 

ESTRUCTURAS DE CONCRETO, COLOCACION DE AISLAMIENTO TERMICO 
A EQUIPOS, TUBERIAS Y ACCESORIOS DE LA PLANTA HIDROS DE 

GASOLEOS DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

23/10/2006 45 $800,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CARRETERA 

MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 SIN NUMERO, COLONIA S/C, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, TELEFONO 01828-28-4-
29-15, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 

* LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION, QUE SE INDICA EN LAS 
BASES DE LICITACION. LOS ASISTENTES DEBERAN SUJETARSE A LAS REGLAS DE SEGURIDAD DE PEMEX REFINACION EN VIGOR, DEBERAN UTILIZAR 
INVARIABLEMENTE CAMISA DE MANGA LARGA Y PANTALON EN COLOR NARANJA, AMBOS DE ALGODON, CASCO PROTECTOR, ZAPATOS TIPO 
INDUSTRIAL, GAFAS DE SEGURIDAD Y PROTECTORES AUDITIVOS Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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* LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE: ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION 
BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPUBLICA MEXICANA, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD O EN EFECTIVO, EN LOS 
DIAS HABILES Y EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS; EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE PARA SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO SU PAGO PARA PARTICIPAR. 
* LAS LICITACIONES NO SE HARAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* FECHA LIMITE DE INSCRIPCION: A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA Y HORA EN QUE SE LLEVE A CABO LA VISITA DE 

OBRA DE LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE CONCURSAR. 
* LA TOTALIDAD DE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA PODRAN PRESENTARSE A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 

ELECTRONICA. 
* CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS DIFERENTES LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN CALIDAD DE 

OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARAN A CABO EN EL DIA Y HORA ARRIBA SEÑALADOS, EN 

LA SALA DE LICITACIONES ELECTRONICAS DE CONTRATOS, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE REHABILITACIONES Y 
MODIFICACIONES DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA, UBICADA EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 SIN NUMERO, COLONIA 
S/C, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON. 

* LOS LICITANTES QUE, A SU ELECCION, OPTEN POR PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, 
DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (ANTES SECODAM), UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 
1735, PISO 4, ALA SUR, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., CON EL PROPOSITO DE QUE OBTENGAN LA CERTIFICACION DEL 
MEDIO DE IDENTIFICACION ELECTRONICA; MAYOR INFORMACION A LOS TELEFONOS 01 55-52-54-80-63-01 O 54-80-64-00, EN CUYO CASO DEBERAN 
ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

* UBICACION DE LAS OBRAS: EN LAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA Y EN BOCATOMA LA SILLA EN CIUDAD GUADALUPE, 
N.L. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EN LA LICITACION NUMERO 18576004-132-2006, 18576004-135-2006, SE PODRA SUBCONTRATAR EL RADIOGRAFIADO Y EL RELEVADO DE ESFUERZOS. 
* EN LA LICITACION NUMERO 18576004-129-2006, 18576004-130-2006, SE CUENTA CON JUSTIFICATIVO PARA REDUCCION DE PLAZO EN LA ENTREGA DE 

PROPUESTAS. 
* PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES SE OTORGARA ANTICIPO. 
* EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE LA OBRA QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE INSTALACION PERMANENTE, QUE SERAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, DEBERA SER DE CUANDO MENOS EL 50% DE 
CONTENIDO NACIONAL. 

* PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
l. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 
ll. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
1. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 
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2.- DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE 
LOS PROTOCOLIZO Y, EN SU CASO, DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PODERES E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
2.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA LICITACION EN LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR, ASI COMO SU RAZON SOCIAL, DIRECCION, NUMEROS 

TELEFONICOS Y DE FAX PARA RECIBIR COMUNICADOS. 
3.- COPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
4.- PRESENTAR DECLARACION FISCAL ANUAL CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 2005 O BALANCE GENERAL AUDITADO DEL LICITANTE 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
* CON BASE AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, SE ESTABLECE LA PROHIBICION PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, DE CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON AQUELLOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO ESTEN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

* DESPUES DE REGISTRADO PARA ESTE CONCURSO EL GRUPO EMPRESARIAL CONSORCIO O ASOCIACION DE PARTICIPACION, NO SE ACEPTARAN 
CAMBIOS, MODIFICACIONES O SUSTITUCION DE LAS COMPAÑIAS QUE LOS INTEGRAN DE TAL SUERTE QUE CUALQUIER MODIFICACION EN CUANTO A 
LAS EMPRESAS QUE REUNAN LOS REQUISITOS PARA SER REGISTRADAS, SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION O NULIDAD DE LA PROPUESTA. 
ASIMISMO, CUALQUIER EMPRESA SOLAMENTE PODRA FORMAR PARTE DE UN GRUPO EMPRESARIAL, CONSORCIO O ASOCIACION DE PARTICIPACION, EL 
HECHO DE QUE UNA EMPRESA FORME PARTE DE DOS O MAS GRUPOS EMPRESARIALES, CONSORCIOS O ASOCIACIONES EN PARTICIPACION, SERA 
MOTIVO SUFICIENTE PARA DESECHAR LAS PROPUESTAS DE LOS GRUPOS DE LOS QUE FORMEN PARTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN EL ASPECTO TECNICO, EVALUANDO QUE LAS PROPOSICIONES 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION SEA FACTIBLE DE REALIZAR 
DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL LICITANTE Y QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y 
CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LOS REQUERIDOS, ASI COMO LA COMPROBACION DE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN INGENIERIA. 

* EN EL ASPECTO ECONOMICO, EL PRECIO OFRECIDO PARA LA REALIZACION DEL CONTRATO, ASI COMO LA EVALUACION ECONOMICA GLOBAL DEL 
PROYECTO. 

* LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE REALIZARA CONSIDERANDO LA EVALUACION GLOBAL TECNICO-ECONOMICA, EN FAVOR DEL PONENTE QUE 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS QUE SE SOLICITAN, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA POSTURA MAS CONVENIENTE PARA EL 
ESTADO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS A 20 DIAS NATURALES DESPUES DE QUE LA 
SUPERVISION DE PEMEX REFINACION, RECIBA A SATISFACCION LA OBRA REQUERIDA Y A LA PRESENTACION DE LA FACTURA, EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATOS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS 
EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01-(828)-284-29-15 O FAX 01 (828)-284-01-77 AL 80 EXTENSION 21733. 

* SERA CAUSA DE DESCALIFICACION EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LAS BASES O PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION 
MAYOR AL ESTIPULADO. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE PEMEX REFINACION. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE 
ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 237449) 

 
 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAXACA 

CONVOCATORIA 024/06 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción lI, y fracción Il inciso 
a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a 
todos los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación de: 
a).- Lote de máquinas de soldar; b).- Lote de soportes para tubos, c).- Lote de válvulas de activación remota, d).- Quemador mixto, e).- 
Contenedor ecológico, de conformidad con lo siguiente: 
 
a) Licitación pública internacional número 18576007-105-06, fuera de los TLC´S. R6LI683-162 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
Acto de apertura 

económica 

En convocante: 
446.00 

En compraNET: 
406.00  

5/10/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
10:00 horas 

11/10/2006 
10:00 horas 

11/10/2006 
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. medida 

1 1060600000
0 

Máquinas de soldar Lote Pieza 

Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
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b) Licitación pública internacional número 18576007-106-06, fuera de los TLC´S. R6LI682-247 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
Acto de apertura 

económica 

En convocante: 
446.00 

En compraNET: 
406.00  

5/10/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
12:00 horas 

11/10/2006 
12:00 horas 

11/10/2006 
12:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. medida 

1 CT20600068 Soportes para tubos Lote Pieza 
Plazo de entrega: 75 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 
c) Licitación pública internacional número 18576007-107-06, dentro de los TLC´S. R6LI693291 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
Acto de apertura 

económica 

En convocante: 
446.00 

En compraNET: 
406.00  

31/10/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

31/10/2006 
10:00 horas 

6/11/2006 
10:00 horas 

6/11/2006 
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. medida 

1 C720600088 Válvulas de aislamiento y activación remota Lote Pieza 
Plazo de entrega: 200 días naturales a partir de la formalización del contrato, se otorgará un anticipo de 20%. 
 
d) Licitación pública internacional número 18576007-109-06, fuera de los TLC´S. R6LI682-248 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
Acto de apertura 

económica 

En convocante: 
446.00 

En compraNET: 
406.00  

5/10/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
14:00 horas 

11/10/2006 
14:00 horas 

11/10/2006 
14:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. medida 

1 1420800510 Quemador mixto 4 Pieza 
Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
 
e) Licitación pública internacional número 18576007-110-06, fuera de los TLC´S. R6LI683161 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

En convocante: 
446.00 

En compraNET: 
406.00  

6/10/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

6/10/2006 
10:00 horas 

16/10/2006 
10:00 horas 

16/10/2006 
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad U. medida 

1 1420800510 Contenedores Lote Pieza 
Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato, no se otorgará anticipo. 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada 

Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061 o al conmutador 01971-
7149000, extensión 50001, los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago deberá 
hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja 
a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, días lunes a viernes (hábil), en horario de 8:30 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La primera junta de aclaraciones y los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el día y hora indicadas en cada licitación, en 

la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Las propuestas tanto técnica como económica se entregarán dentro de un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: la indicada en cada una de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., días lunes a viernes 

(hábil) en el horario de 8:30 a 15:00 horas, y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
• Plazo de entrega: indicado en cada licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas 

de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• Anticipos: indicado en cada licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, con 

contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No deberán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 
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• El costo de bases indicado en la presente convocatoria, ya incluye IVA. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
JEFE DE LA UNIDAD GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. MARIANO AGUSTIN ASTORGA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 237363) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la siguiente licitación pública. 
 
Adquisición de camionetas tipo Van, pick up doble cabina y tipo redilas (ASA-LPN-011/06). 

Clave 
compraNET 

Costo de  
las bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09085001-
041/06 

Convocante: $969.00 
En compraNET: 

$881.00 

29/09/06 28/09/06 
10:30 horas 

5/10/06 
10:30 horas 

 
Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de 

medida 
5 Camionetas tipo Van, camionetas pick up doble cabina, 

camionetas tipo Van, camionetas pick up doble cabina y 
camionetas tipo redilas 

3, 4, 4, 12 y 2 Unidad, Unidad, 
Unidad, Unidad 

y Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http:www//compranet.gob.mx, o http://www.infocentro.com.mx, o bien, en las oficinas de la Gerencia 
de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en la Avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 
51.33.10.00, 50.90.10.00 y 50.90.29.00, extensiones 2435, 2208 y 2580, y fax extensión 1878, con el 
siguiente horario, de lunes a viernes, de 9:30 a 15:00 horas, en días hábiles,. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, con horario de caja de 9:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes. Previamente al 
pago de dicho costo los interesados podrán revisar las bases en compraNET: 
http://www.compranet.gob.mx, y obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para 
participar en la licitación es requisito indispensable presentar comprobante original de pago de las 
bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Las proposiciones técnicas, económicas y, en general, toda la documentación a exhibir por los 

interesados, se deberá presentar en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Lugar de entrega de los bienes: conforme a lo indicado en el capítulo III, numeral 4, de las bases de 

licitación. 
• Plazo de entrega de los bienes: conforme a lo indicado en el capítulo III, numeral 2, de las bases de 

licitación. 
• Condiciones de pago de los bienes: dentro de los 20 días naturales, siguientes a la recepción de los 

bienes, a la aprobación de la calidad de los mismos, a la presentación de los documentos que se 
anotan en el Capítulo IV, numeral 6, inciso c, de las bases de licitación, y conforme a los lineamientos 
establecidos en el mismo capítulo. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 
50 y 60, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• En virtud de ser licitación pública, se invita a las Organizaciones no Gubernamentales interesadas a 
enviar representantes, en el entendido de que no tendrán derecho a voz ni voto. Asimismo, cualquier 
persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE LUIS GARCIA SANTOVEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 237352) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN COATZACOALCOS 
CONVOCATORIA 018 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEL AREA DE 
TELEMATICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
09120007-

020-06 
$1,115.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,013.00 

28/09/2006 27/09/2006 
11:00 HORAS 

2/10/2006 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600002 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION A AREAS DE 

TELEMATICA 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5 
SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, TELEFONO 01921 2115800, EXTENSION 5240, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL AREA 
DE CAJA YA SEA EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O EN CAJA A NOMBRE DE CAMINOS 
Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, EN compraNET PARA SU 
DEPOSITO 
EN BANCO BITAL, S.A., CUENTA 400678644, SUCURSAL 965, DE CUERNAVACA, MORELOS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A 
LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD 
KILOMETRO 9.5 SIN NUMERO, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, CODIGO POSTAL 96536, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 2 DE 
OCTUBRE DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2,  
AVENIDA UNIVERSIDAD KILOMETRO 9.5 NUMERO S/S, COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, 
CODIGO POSTAL 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ANEXO 1-C, LOS DIAS DE 8:00 A 17:00 HORAS, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE LUNES A VIERNES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 16 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CONFORME EL CALENDARIO DE FECHAS DE PAGOS DE SUPCIA.  

DE RECURSOS FINANCIEROS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 

EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. NORBERTO ANTONIO PRIOR TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 237412) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de 
comunicación electrónica, en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a sistemas de videoconferencia, así como a sistemas auxiliares del centro de cómputo y 
telecomunicaciones,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de  

las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120001-029-06 $1,114.00 

Costo en 
compraNET: 

$1,013.00 

30/09/2006 27/09/2006 
10:00 horas 

6/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad y 

unidad de 
medida 

Presupuest
o mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811200000 Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a sistemas de 

videoconferencia 

1 Servicio $400,000.00 $1’000,000.00 

2 C811200000 Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a sistemas auxiliares 

del centro de cómputo y 
telecomunicaciones 

1 Servicio $572,000.00 $1’430,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, 
código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00 extensiones 3243 y 3343, 
del 21 al 30 de septiembre de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo, o bien, en el sistema 
compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco HSBC. En compraNET, 
mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar del servicio: para la partida 1; de acuerdo al anexo número 1B de las bases. Para la partida 2; 

de acuerdo al anexo número 1J de las bases. 
• Vigencia del servicio: para la partida 1; a partir del 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2006, de 

acuerdo al programa de fechas del anexo 1G de las bases. Para la partida 2; a partir del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre de 2006, de acuerdo al programa de fechas del anexo 1M de las 
bases. 

• El pago se realizará: en moneda nacional. El monto del contrato se cubrirá por mes devengado. Las 
facturas serán revisadas y autorizadas por la Subdirección de Tecnologías de Información de Capufe 
y se pagarán ocho días después de entregarse en la Subgerencia de Presupuesto de Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, 
ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237411) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 09338033-031-06 
CONVOCATORIA 030/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el SEPOMEX convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 09338033-031-06, para llevar a cabo la adquisición de 
pichoneras, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

En convocante: $880.00 
En compraNET: $800.00 

2/10/2006 3/10/2006 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

16/10/2006 
11:00 horas 

16/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400372 Pichoneras 2,000 Pieza 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ceylán número 468, planta baja, colonia 
Cosmopolita, código postal 02520, Azcapotzalco, Distrito Federal, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano en la Gerencia de Tesorería, por la cantidad de $880.00, 
ubicada en Altadena número 23, planta baja, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F. de 9:00 a 14:00 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones y el acto de apertura y presentación de proposiciones, se llevarán a cabo en fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases 
correspondientes. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: conforme al punto 2.4 de las bases. Plazo de entrega: conforme al punto 2.3 de las bases. 
El pago se realizará: conforme al punto 16 de las bases. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 8 fracción XX de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Podrán asistir a los diferentes actos de licitación pública las cámaras o asociaciones profesionales u otras organizaciones, así como cualquier persona física que sin haber 
adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARCO ANTONIO SOTO MEJIA 
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RUBRICA. 
(R.- 237392) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 030 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos de un sistema de microondas 
digitales; equipo para la digitalización y modernización de estaciones terrenas, y estación terrena tipo “Fly 
Away”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional bajo los tratados de libre comercio 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de 
fallo 

09437002-033/06 En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

5/10/2006 
10:00 horas 

11/10/2006 
10:00 horas 

17/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200138 Equipos de un sistema de microondas digitales 1 Equipo 

10 I150200999 Estación terrena transportable tipo “Fly Away” 1 Estación 
5 I150000426 Equipos codificador/compresor HDTV/SDTV 2 Equipo 
7 I150400056 Sistema amplificador de potencia HPA de 200 Watts 1 Sistema 
8 I180000010 Tarjetas convertidores SDI/analógicos 19 Tarjeta 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Mario 

Gómez Ayala, con cargo de Director de Finanzas y Administración. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Adquisiciones de Telecomunicaciones de México, 
ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3 ala Norte, colonia Narvarte, 
código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos: 50-90-12-41 y 50-90-13-19, 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, de lunes a viernes, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante depósito a cuenta Bancaria número 0444581466 del 
Banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de Telecomunicaciones de México. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y de fallo se llevarán a cabo en 
los días y horarios anteriormente señalados, en la Sala de Plenarias, ubicada en avenida Eje Central 
Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. 

• La licitación se realizará de conformidad con las disposiciones de los capítulos de compra de los 
Tratados de Libre Comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos vigentes y será de 
carácter diferenciada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén general de Telecomunicaciones de México, 
ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, entre Periférico Oriente y Puente 
Quemado,  
colonia Leyes de Reforma, código postal 09310, Delegación Iztapalapa, en días hábiles, en horario 
de  
9:00 a 14:00 horas. 

• El plazo de entrega de los bienes será: a más tardar el 18 de diciembre de 2006. 
• No se otorgará anticipo. El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega 

y aceptación de la factura y demás documentación correlativa. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de la entrega de los bienes y hayan presentado la propuesta 
solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no 
gubernamentales y a cualquier persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 237432) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS 
AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de: equipo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Licitación pública nacional 11085004-003-06 

Costo de  las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de aclaraciones Acto de 
presentación y 

apertura de sobres 

Acto de 
Fallo 

$990.00 En compraNET: 
$900.00 

29/09/2006 28/09/2006 11:00 horas  
29/09/2006 11:00 horas 

5/10/2006 
11:00 horas 

13/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción General  Cantidad  Unidad de medida 

1 C570200082 Arbol pino Greggi (Pinus Greggi) 3 Pza. 
2 C570200084 Arbusto cola de zorra (cortadería Sellowiana) 195 Pza. 
3 C570200040 Lirio persa blanco (dietes iridoides) 1820 Pza. 
4 C180000082 Macetas de plástico 125 Pza. 
5 C571000024 Césped tapete 1000 M2 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección Administrativa de la Unidad Guadalajara del 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, ubicado en avenida Científica 1145,  
colonia El Bajío, código postal 45010, Zapopan, Jalisco, teléfono (01-33) 3770-3700, extensión 1060, 
los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
cheque certificado expedido a nombre del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todas las citas se llevarán a cabo o darán inicio en avenida Científica número 1145, colonia El Bajío, 
código postal 45010, Zapopan, Jalisco. 

• Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) 

será en la fecha y horario señalados en las bases, en la sala de juntas de Recepción, ubicada en la  
avenida Científica número 1145, colonia El Bajío, código postal 45010, Zapopan, Jalisco.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Las condiciones de pago son según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• Lugar de entrega de los bienes: según bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 13:00 horas previa cita. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Es indispensables que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en 

el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, artículo 31 fracción XXIV y el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, asimismo, lo citado en el artículo 30 fracción VII del Reglamento de esta 
Ley.  

 
GUADALAJARA, JAL., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
L.C.P. ROSA ANGELICA MICHEL URIBE 
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RUBRICA. 

(R.- 237395) 
 
 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición de uniformes deportivos, playeras, batas y 
overoles para el personal del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125001-

020-06 
$880.80 
Costo en 

compraNET: 
$792.72 

3/10/2006 2/10/2006 
10:00 horas 

9/10/2006 
10:00 horas 

9/10/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C120000000 Batas color beige con logotipo estampado 3,943  Pieza  
2 C120000000 Pants con logotipo estampado 1,500 Pieza 
3 C120000000 Batas color blanco con logotipo estampado 2,567 Pieza 
4 C120000000 Playeras tipo polo con logotipo bordado 5,000 Pieza 
5 C120000000 Overoles con logotipo estampado 1,153 Pieza 

 
• No habrá visita a las instalaciones del colegio. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Conalep número 5, planta baja, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545 a partir 
del día de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnica-económica; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en el domicilio antes señalado será de lunes a 
viernes, de 9:00 a  
14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el banco Santander Serfin en la cuenta 
número 54500033574 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del 
banco HSBC con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horario establecidos en la presente 
convocatoria y en las bases de licitación en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, 
primer piso,  
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Las propuestas deberán ser entregadas en un solo sobre. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas tanto técnica como económica 

se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria y en las bases de 
licitación en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Sólo se efectuará un solo acto de apertura para ambas propuestas, tanto técnica como económica y 
existirá sólo un acto de fallo técnico y económico. 

• No se recibirán propuestas a través de servicio postal o de mensajería o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• A esta licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de conformidad con las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
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METEPEC, EDO. DE MEX., A 21 DE SEPTIEMBRE 2006. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LIC. MANUEL GARCIA ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 237439) 
 
 
 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE 
ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 

DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Y NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
internacionales fuera de la cobertura de tratado comercial alguno, para la adquisición de: equipo de 
medición electrónico, cómputo, audiovisual y laboratorio de idiomas, equipo para laboratorio vario, equipo 
de control numérico, sensores y equipo para hidráulica con mesa de trabajo, sistema de sonorización para 
el Planetario Luis Enrique Erro, equipo de aire acondicionado y para protección eléctrica de aparatos; y de 
la licitación pública nacional para la adquisición de mobiliario y equipo para oficina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

11135001-
027-06 

$324.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

29/09/2006 29/09/2006 
11:00 horas 

4/10/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 I150400000 Laboratorio de idiomas 1 Laboratorio 
02 I180000118 Módulo de edificio inteligente 1 Equipo 
03 I180000000 Arco detector 1 Equipo 
04 I180000136 Plotter 2 Equipo 
05 I180000064 Microcomputadora Pentium IV 10 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

11135001-
028-06 

$324.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

28/09/2006 28/09/2006 
13:00 horas 

3/10/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 I360000000 Rack de alojamiento de ratones 

2L84MAC30CP 
1 Equipo 

02 I150200000 Estación fotogramétrica 1 Pieza 
03 I360000000 Autoclave horizontal de vapor 2 Equipo 
04 I150200000 Cañón para tiro parabólico 3 Pieza 
05 I360000000 Estación de cambio de flujo laminar para rack 1 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

11135001-
029-06 

$324.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

28/09/2006 28/09/2006 
10:00 horas 

3/10/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 I420800000 Torno CNC 2 Equipo 
02 I160200250 Equipo para hidráulica con mesa de trabajo 2 Equipo 
03 I420800224 Máquina soldadora 26 Equipo 
04 I060600000 Motor trifásico tipo jaula de ardilla 3 Equipo 
05 I060600000 Motor monofásico jaula de ardilla 3 Equipo 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Fecha de la 
visita a las 

instalaciones

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
11135001-

030-06 
$324.00 
Costo en 

compraNET: 
$294.00 

27/09/2006 25/09/2006 
10:00 horas 

27/09/2006 
17:00 horas 

2/10/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 I150000000 Sistema de sonorización para el 

Planetario Luis Enrique Erro 
1 Sistema 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

11135001-
031-06 

$324.00 
Costo en compraNET: 

$294.00 

27/09/2006 27/09/2006 
14:00 horas 

2/10/2006 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 I450400042 Butaca con paleta abatible 160 Equipo 
02 I450400228 Mesa binaria 39 Equipo 
03 I450225000 Librero doble 14 Equipo 
04 I450400012 Archivero 22 Equipo 
05 I450400314 Silla secretarial 71 Equipo 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Fecha de la 
visita a las 

instalaciones

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
11135001-

032-06 
$324.00 
Costo en 

compraNET: 
$294.00 

6/10/2006 5/10/2006, 
según anexo 

No. 1 

6/10/2006 
10:00 horas 

11/10/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 I420800218 Sistema de aire acondicionado 1 Sistema 
02 I180000000 Generador de emergencia 1 Equipo 
03 I180000148 UPS de 15 KVA  1 Equipo 
04 I420800218 Sistema de aire acondicionado 1 Sistema 
05 I420800218 Aire acondicionado de 18,000 BTU 3 Equipo 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el 
titular del área con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tresguerras número 27, colonia Centro, código 
postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en la convocante con cheque certificado o de caja a nombre de la 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, o en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y actos de apertura de proposiciones, se realizarán en las 
fechas y horarios señalados, en el auditorio de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del IPN, sito en calle Tresguerras número 27 esquina con 
Tolsá, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. Lugar de entrega: el 
señalado en el punto 6.1 de las bases de las licitaciones, en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: el señalado en el punto 5.1 de las bases de las licitaciones. 
Condiciones de pago: 5 (cinco) días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 
No se otorgarán anticipos. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y las personas físicas o morales inhabilitadas por 
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resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de este 
ordenamiento y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Cualquier 
persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
LIC. BENITO REYES GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 237440) 

 
 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 008 
 

1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento en diversas monedas para sufragar el costo de Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Inicial y Básica Fase III (PAREIB III). Parte de los recursos de este préstamo se destinará 
a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la presente licitación. 

 
Licitación pública nacional 11150002-011-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$0.00 

Costo en 
compraNET: 

$0.00 

10/10/2006 No habrá junta 
de aclaraciones

No habrá visita 
a instalaciones

11/10/2006 
11:00 horas 

11/10/2006 
11:00 horas 

 
2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a oferentes elegibles a presentar ofertas 

a través de documentos impresos o a través de compraNET, para la contratación del servicio de 
impresión. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800016 Serie: aprender y disfrutar juntos, fascículo número 
3 (1 a 3 años) 

100,000 Ejemplar 

2 C810800016 Serie: aprender y disfrutar juntos, fascículo número 
4 ( 2 a 3 años y medio) 

100,000 Ejemplar 

3 C810800016 Serie: aprender y disfrutar juntos, fascículo número 
5 (3 años y medio a 4 años) 

100,000 Ejemplar 

4 C810800016 Fascículo “cómo hacer de nuestro hogar y la 
comunidad un lugar seguro” 

100,000 Ejemplar 

5 C810800016 Fascículo “la buena alimentación de la mujer 
embarazada y de los niños” 

100,000 Ejemplar 

 
3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de 

su propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de compraNET, deberán 
contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de 
acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación en las oficinas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
Río Elba número 20, cuarto piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., teléfono y 
fax (01) 52-41-74-60, y en el correo electrónico jmontejo@conafe.gob.mx, los días indicados, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, o en compraNET, en la dirección 
electrónica http://www.compranet.gob.mx. 
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5. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de compraNET, si así se permite, deberán 

obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en 
el párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente 
interesado genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión al 
sistema. 

6. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener 
sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de compraNET, en su dirección 
electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la Adquisición de bienes, mediante la 
licitación pública (LPN) disponible en la dirección 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las once horas (11:00 horas) del día 
11 de octubre de 2006, o antes. El oferente que elija enviar su propuesta a través de compraNET, si 
así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita 
el sistema a través de compraNET, antes de la hora y fecha indicadas. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de compraNET, si los documentos de 
licitación han sido modificados a través de addenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a las once horas (11:00 horas) del 11 de octubre de 2006 en presencia de 
los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en Río Elba número 20, primer piso, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, México, D.F., teléfono y fax (01) 52-41-74-60, y en el correo electrónico 
jmontejo@conafe.gob.mx. 

11. El servicio objeto de esta licitación deberá ser suministrado en el lugar de destino indicado en la 
sección VI. Lista de bienes y servicios y plan de entregas, a más tardar a los 40 días naturales 
contados a partir de la entrega de los materiales para impresión, en el almacén central del CONAFE 
conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

12. El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura para su revisión 
una vez que el servicio haya sido recibido a entera satisfacción del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo (CONAFE). 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas 
por los oferentes, podrán ser negociadas. 

14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DR. JUAN ALBERTO RIVERA YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237455) 

 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

COORDINACION DE OBRAS 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la remodelación del área de 
administración, custodia y control de archivo clínico, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 12223003-007-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$3,000.00 

Costo en compraNET:
$2,700.00 

30/09/2006 26/09/2006 
10:00 horas 

25/09/2006 
10:00 horas 

6/10/2006 
10:00 horas 

6/10/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Remodelación de edificio 16/10/2006 120 720,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-65-04-82, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará al cabo el día 26 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en las 
oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) 
se efectuará el día 6 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas del Departamento de 
Mantenimiento, Conservación y Construcción, ubicadas en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará al cabo el día 25 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, 
en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, ubicadas en 
Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Instituto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la 

documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia al menos de un año en trabajos 
similares a los que son objeto de esta convocatoria: curriculum actualizado de la empresa y del (de 
los) técnico(s) que estará(n) a cargo de la obra. Copia(s) de su(s) cédula(s) profesional(es). Relación 
de los trabajos que se hayan celebrado o en los que haya participado durante el año de 2005 y en el 
transcurso de 2006. Demostrar su capacidad financiera a través de los siguientes documentos: 
declaración fiscal anual (2005) o balance general auditado de la empresa (artículo 24 fracción III del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas), con el que se 
acredite un capital de trabajo mínimo de $720,000.00 (setecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: copia y original para cotejo de los 
siguientes documentos: recibo de pago de las bases, solicitud de inscripción a la licitación por escrito, 
registros de IMSS y de INFONAVIT. En el caso de las personas morales, acta constitutiva de la 
sociedad con las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado, según su naturaleza jurídica y 
poder(es) notarial(es) del (los) representante(s) o apoderado(s) legal(es) de la persona moral. Si son 
personas físicas, deberán de presentar copia y original para cotejo de los siguientes documentos: 
Registro Federal de Contribuyentes y el formato de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y ni del artículo 
8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
mostrar la documentación que compruebe que no se tienen adeudos con la SHCP para esto el 
licitante deberá de adjuntar la carta compromiso según el anexo 19. Manifestación bajo protesta de 
decir verdad, de la forma de acreditar la personalidad (anexo 20), escrito en el que manifieste el 
domicilio para oír y para recibir todo tipo de notificaciones y de documentos que deriven de los actos 
del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo. El domicilio manifestado 
servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal. Estas notificaciones surtirán 
todos sus efectos legales, mientras no se señale otro domicilio distinto. Identificación oficial vigente 
con fotografía, cuando se trate de las personas físicas. En el caso de personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada en los términos de las presentes bases y del contrato 
respectivo. Este escrito contendrá los siguientes datos: de la persona moral: clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, denominación o razón social. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los marcados en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con 
las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas, con el propósito 

de evadir los efectos de la inhabilitación considerando los supuestos del artículo 31 fracción XXIV de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o del artículo 33 fracción XXIII 
de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o del artículo 60 penúltimo párrafo 
de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La propuesta técnica y económica se entregará en un solo sobre. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los eventos en calidad de observadora sin adquirir 

bases, previo registro de su participación en el Departamento de Mantenimiento, Conservación y 
Construcción, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

RFC CAVR 420805 IS4, teléfono 56653317. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. RUBEN FERNANDO CANO VALLE 
RUBRICA. 

(R.- 237442) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de readecuación de la escalera de emergencia de 
la Torre de Investigación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 12260002-013-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
 $2,200.00 

Costo en el INPerIER 
$2,100.00 

Costo en compraNET 

3/10/2006 3/10/2006 
9:00 horas 

3/10/2006 
11:00 horas 

9/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Readecuación de escalera de emergencia 
de la Torre de Investigación 

13/10/2006 80 días $400,000.00 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes, 
ubicado en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5520-9900, extensiones 336 o 194, de lunes a viernes, en días hábiles, en 
un horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
del Instituto Nacional de Perinatología, depósito a la cuenta 0105866253 de Banorte o en efectivo en caja 
principal, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La cita para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día programado en la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación en el edificio “D” y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 
programado en el mismo lugar. 

3. La presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se efectuará en un único acto 
mediante la entrega de un solo sobre y se llevará a cabo el día programado en la Subdirección de 
Recursos Materiales y Conservación en el edificio “D”. 

4. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

5. La ubicación de la obra es en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

7. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del 10% y para la compra de materiales del 20%. 
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8. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

presentación de documentación en original y copia simple de los contratos en proceso o ejecutados que 
demuestren haber realizado obras de la complejidad de la presente licitación. 

9. Las condiciones de pago son por estimaciones de trabajos ejecutados con una periodicidad no mayor a un 
mes, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

10. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: apegarse a lo estipulado en las bases 
de licitación y los criterios generales para la adjudicación del contrato serán la evaluación legal, 
administrativa, técnica y económica. 

11. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XIII, 51 
y 78 en su penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
cualquier persona puede asistir en calidad de observadora a los actos de esta licitación debiéndose 
registrar con anticipación, no pudiendo intervenir en estos actos, sin embargo, de considerar la existencia 
de posibles inobservancias a las disposiciones vigentes podrán hacerlo del conocimiento de Organo 
Interno de Control. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. OLEGARIO RODRIGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237436) 

 
 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 08 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas electrónicas de carácter nacional, 
conforme al siguiente detalle: 
 
Medicamentos, material de curación y de laboratorio 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración
a las bases 

Acto de presentación 
de proposiciones  

12360001-
014-06 

Convocante $485.00 
compraNET $441.00 

29/09/2006 
9:00 a 14:00 horas 

29/09/2006 
11:00 horas 

5/10/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 
1 C-480000000 Unidad de rodilla modular eje simple 30 Pieza 
2 C-360000034 Clave-070.707.0207. Película radiográfica 26 Caja 
3 C-360000034 Clave-070.707.0157. Película radiográfica 27 Caja 
4 C-360000034 Clave-070.707.0108. Película radiográfica 26 Caja 
5 C-480000000 Codo mecánico E-400 dorrance grande  4 Pieza 

Vestuario, uniformes, blancos, prendas de protección y artículos deportivos (2a. convocatoria) 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaración

a las bases 
Acto de presentación 

de proposiciones  
12360001-

015-06 
Convocante $485.00 
compraNET $441.00 

3/10/2006 
9:00 a 14:00 horas 

3/10/2006 
11:00 horas 

9/10/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 
1 C-631200006 Zapato tenis para niño negro/blanco corte piel 152 Par 
2 C-750200000 Pants para niña 96% algodón 4% elastano 160 Pieza 
3 C-631200006 Zapato tenis blanco para niña 135 Par 
4 C-631200004 Bota para niño piel color café, corte vacuno 142 Par 
5 C-631200004 Zapato casual para dama colores claros 250 Par 

Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación Uxmal número 860, 2o. piso, colonia Santa Cruz 
Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., teléfono, 30-03-22-00, extensión 
3118, en el horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante: en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
En compraNET, el pago por este medio deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que 
señala compraNET. 
Todos los eventos se celebrarán en el salón de usos múltiples de la Dirección de Adquisiciones y 
Almacenes, sito en Prolongación Uxmal número 860, planta baja, colonia. Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F. 
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Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, no se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se hará en moneda 
nacional.  
Lugar de entrega: almacén central, sito en avenida México número 278, colonia Santa Cruz Atoyac, 
código postal 03310. 
Plazo de entrega: conforme a bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las condiciones de pago serán: a los 10 días posteriores a la presentación de la factura debidamente 
requisitada, en la Subdirección de Control de Pagos y Cobranza de la Dirección de Finanzas. 
Las bases podrán ser revisadas previamente a su pago, el cual será requisito para su participación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M.C. JAIME SALAZAR SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 237423) 
 
 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL No. 00625001-
005-06  

 
Adquisición de equipos para radiodifusoras 
Nombre de la dependencia: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, domicilio de 
la dependencia: avenida México-Coyoacán número 343, tercer piso, colonia Xoco, código postal 03330, 
Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Nombre del proveedor: Gonher Proaudio, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: avenida Sara número 
4583, colonia Guadalupe Tepeyac, código postal 07840, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., 
fecha de fallo: 25 de julio de 2006; descripción del bien partida número 1 (61 grabadoras digitales 
portátiles), monto del pedido: $547,450.60, número de licitación: 00625001-005-06, número del pedido: 
O.G. 049-06. 
Nombre del proveedor: Magnum Soluciones Digitales, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: calle Factor 
número 18, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
fecha de fallo: 25 de julio de 2006; descripción del bien partida número 2 (10 consolas digitales de 
grabación) y partida número 11 (21 porta estudios digitales), monto del pedido: $1,108,802.40, número de 
licitación: 00625001-005-06, número del pedido: O.G. 048-06. 
Nombre del proveedor: Tecnologías para el Espectáculo, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: calle 
Morelos número 2273, colonia Arcos Sur, código postal 44120, Guadalajara, Jalisco, fecha de fallo: 25 de 
julio de 2006; descripción del bien partida número 4 (60 bafles activos), partida número 22 (1 cámara 
digital portátil) y partida número 24 (7 pedestales), monto del pedido: $495,431.50, número de licitación: 
00625001-005-06, número del pedido: O.G. 050-06. 
Nombre del proveedor: Convertidores Estáticos para Potencia, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: 
General Manuel F. Loera número 16-4, colonia Daniel Garza, código postal 11830, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., fecha de fallo: 25 de julio de 2006; descripción del bien partida número 5 (2 plantas 
de energía de 40 KVA) y partida número 19 (25 no break), monto del pedido: $454,132.70, número de licitación: 
00625001-005-06, número del pedido: O.G. 051-06. 
Nombre del proveedor: Multiservicios en Radiodifusión, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: Bonampak 
número 76, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., fecha de fallo: 
25 de julio de 2006; descripción del bien partida número 6 (82 micrófonos inalámbricos de mano 4), 
partida número 7 (42 micrófonos tipo cardiode), partida número 13 (1 medidor de intensidad de campo 
eléctrico), partida número 17 (1 carga fantasma para 10 kw) y partida número 18 (1 subestación eléctrica 
tipo poste de 45KVA), monto del pedido: $1,337,254.50, número de licitación: 00625001-005-06, número 
del pedido: O.G. 052-06. 
Nombre del proveedor: Digital Media Solutions, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: Durango número 
263, piso 8-B, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., fecha de fallo: 
25 de julio de 2006; descripción del bien partida número 8 (21 grabadores de discos compactos) y partida 
número 25 (6 pedestales para micrófono), monto del pedido: $243,080.10, número de licitación: 
00625001-005-06,  
número del pedido: O.G. 053-06. 
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Nombre del proveedor: Soluciones Integrales en Audio Vídeo e Ingeniería, S.A. de C.V., domicilio del 
proveedor: calle Valle de Bravo número 32, colonia Prados de la Loma, código postal 54070, Municipio 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, fecha de fallo: 25 de julio de 2006; descripción del bien partida 
número 10 (20 aspiradoras semi-industriales), monto del pedido: $110,400.00 número de licitación:  
00625001-005-06, número del pedido: O.G. 054-06. 
Nombre del proveedor: SDC Profesionales en Audio, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: Tehuantepec 
número 238, Interior 13, colonia Roma Sur, código postal 06760, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
fecha de fallo: 25 de julio de 2006; descripción del bien partida número 12 (28 relojes de pared digital) y 
partida número 21 (2 monitores de modulación para AM),  monto del pedido: $303,738.00, número de 
licitación:  
00625001-005-06, número del pedido: O.G. 055-06. 
Nombre del proveedor: Dicimex, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: Angel Urraza número 1520,  
colonia Letrán Valle, código postal 03650, Delegación Benito Juárez, México, D.F., fecha de fallo: 25 de 
julio de 2006; descripción del bien partida número 3 (6 consolas de transmisión de 12 canales), partida 
número14 (1 regulador de voltaje de 30 KVA) y partida número 20 (1 línea de transmisión para 10 KW), 
monto del pedido: $1’714,370.55, número de licitación: 00625001-005-06, número del pedido: O.G. 056-
06. 
Nombre del proveedor: Corporativo Grupo Diez, S.A. de C.V., domicilio del proveedor: Calle 10 número 
81, colonia Espartaco, código postal 04870, Delegación Coyoacán, México, D.F., fecha de fallo: 25 de 
julio de 2006; descripción del bien partida número 15 (1 Acoplador de AM para 10 kw) y partida número 
16 (62 micrófonos cardiodes dinámicos), monto del pedido: $296,703.45, número de licitación: 00625001-
005-06, número del pedido: O.G. 057-06. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 237361) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA SENCILLA 04  
 
La Delegación del ISSSTE en el Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con Obra Pública del ISSSTE, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia; invita a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional a través de medios remotos de comunicación electrónica, que se celebrará 
mediante convocatoria pública, para la adquisición de los bienes que se indican a continuación: 
 

No. de licitación Descripción general Junta de aclaración 
de bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00637107-009-06 Adquisición de uniformes y calzado 3/10/06 
11:00 horas 

9/10/06 
11:00 horas 

 
1) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y compra, en el Departamento de Adquisiciones y a través de Internet en el Web de la Secretaría de la 

Función Pública: http://compranet.gob.mx, a partir de la fecha de su publicación y hasta un día antes de la junta de aclaración de bases. 
2) La forma de pago de bases será en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la Vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado de México, de lunes a 

viernes, de 9:00 a 17:30 horas, a través de cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE, Delegación Estado de México; en compraNET, mediante el recibo que 
genera el sistema para depósito en la cuenta concentradora 4012417408 del Banco HSBC. 

3) Costo de las bases: en convocante $968.88 (novecientos sesenta y ocho pesos 88/100 M.N.) y en compraNET $880.80 (ochocientos ochenta pesos 80/100 M.N.). 
4) Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica o en forma tradicional; no se aceptarán propuestas 

enviadas por servicio postal o mensajería. 
5) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6) La moneda en la que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
7) Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, que no excederán de 45, posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 
8) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
9) Lugar donde se entregarán los bienes: conforme se establece en las bases de la licitación. 
10) No se otorgarán anticipos. 
11) No podrán participar aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
12) Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin derecho a voz y voto, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
13) Los eventos de la licitación se celebrarán en el aula de licitaciones del Departamento de Adquisiciones, sita en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, 

Estado de México, en las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria, rogando puntual asistencia. 
 

TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE LUIS GOMEZ PEREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 237389) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vestuario y uniformes (segundo evento), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública 
el día 18 de Septiembre de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637142-007-06 $968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

25/09/2006 25/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

2/10/2006 
9:00 horas 

2/10/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C240400000 Zapato para enfermera femenino 669 Par 
2 C631200000 Calzado blanco enfermería B 669 Par 
3 C750200000 Bata médica femenino 394 Pieza 
4 C750200000 Conjunto enfermera femenino (suéter) 669 Pieza 
5 C750200000 Conjunto enfermera femenino (chaleco) 669 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Paseo de Independencia número 

3090, edificio Central, colonia La Huerta, código postal 58080, Morelia, Michoacán, teléfono 014433532615, 014433532614, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos se llevarán a cabo de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en Periférico Paseo de 
Independencia número 3080, 1er. piso, colonia La Huerta, código postal 58080, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 10%. 
• Lugar de entrega: 1er. Retorno de Congreso de Anáhuac 138, colonia Isaac Arriaga, código postal 58260, Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, en  

el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. Plazo de entrega: 60 días. 
• El pago se realizará: 45 días contados a partir de la recepción de facturas y documentación soporte en el Departamento de Recursos Materiales y Obras. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      118 

 

MORELIA, MICH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. ALFREDO AYALA CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 237387) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN OAXACA PRESIDENTE JUAREZ 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo médico nacional e 
internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637016-

017-06 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

28/09/2006 29/09/2006 
11:00 horas 

9/10/2006 
11:00 horas 

9/10/2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I090000000 Mesa quirúrgica universal avanzada: mesa para 
facilitar el procedimiento quirúrgico con posiciones 

adecuadas para el paciente y el cirujano 

3 Pieza 

2 I090000000 Monitor de signos vitales, equipo que registra en 
pantalla: curva electrocardiográfica, frecuencia 

cardiaca, respiratoria, temperatura, presiones invasiva 
y no invasiva, oximetría de pulso 

1 Equipo 

3 I090000000 Tracción esquelética 1 Equipo 
4 I090000000 Tracción esquelética 1 Equipo 
5 I090000000 Mesa para paciente 47 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del 
Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 95 15 15 39 35, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a nombre de ISSSTE Hospital Regional "Presidente Juárez" y mediante 
el Sistema compraNET, mediante depósito en la cuenta número 4012417408, en la institución 
bancaria denominada Banco HSBC, S.A. (antes Bital), sucursal número 99, México, D.F., por 
concepto de abono a cuenta por pago de bases de concurso. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en el 
auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", ubicado en calzada Dr. Gerardo Varela número 
617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 9 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", 
calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, 
en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", calzada Dr. Gerardo Varela número 617, 
colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional "Presidente Juárez", del ISSSTE, en Oaxaca, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: a los 45 días después de haber entregado la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637016-

018-06 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

1/10/2006 2/10/2006 
11:00 horas 

11/10/2006 
11:00 horas 

11/10/2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I090000000 Fonodetector portátil de latidos fetales 3 Equipo 
2 I090000000 Separador Beckman 1 Equipo 
3 I090000000 Dermatomo 2 Equipo 
4 I090000000 Bomba de infusión volumétrica 7 Pieza 
5 I090000088 Cama clínica 7 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del 
Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 95 15 15 39 35, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado o de caja a nombre de ISSSTE Hospital Regional "Presidente Juárez" y mediante 
el Sistema compraNET, mediante depósito en la cuenta número 4012417408, en la institución 
bancaria denominada Banco HSBC, S.A. (antes Bital), sucursal número 99, México, D.F., por 
concepto de abono a cuenta por pago de bases de concurso. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en el 
auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", ubicado en calzada Dr. Gerardo Varela número 
617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 11 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en el auditorio del Hospital Regional "Presidente 
Juárez", calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 
68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, 
en el auditorio del Hospital Regional "Presidente Juárez", calzada Dr. Gerardo Varela número 617, 
colonia Faldas del Cerro del Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Regional "Presidente Juárez" del ISSSTE, en Oaxaca, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediata. 
• El pago se realizará: a los 45 días después de haber entregado la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DRA. PATRICIA MORELOS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237384) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente y su 
Reglamento; en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 
y demás disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública internacional número 00637052-010-06, con fundamento en el artículo 28 
fracción II, inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente, 
con base en el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales conforme a los tratados de libre comercio”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 28 de febrero de 2003, de conformidad con todos y cada uno de los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los que se acordó una cobertura en materia de 
Compras del Sector Público; sólo podrán participar licitantes de nacionalidad mexicana y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, relativa a la adquisición de ropa quirúrgica desechable, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública internacional 
00637052-010-06 

Ropa quirúrgica 
desechable 

$1,671.32 Documento 
$1,519.38 compraNET 

20 claves 

 
Junta de aclaración 

a las bases 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Fallo 

25 de octubre de 2006 
11:00 horas 

31 de octubre de 2006 
11:00 horas 

6 de noviembre de 2006 
11:00 horas 

 
Claves de mayor monto: 220.001.0013 Paquete universal. Cantidad 32,961 paquetes. 220.001.0024 
Paquete bata cirujano. Cantidad 77,358 paquetes. 220.001.0015 Cesárea estéril. Cantidad 7,251 
paquetes. 220.001.0022 Bata impermeable. Cantidad 45,491 paquetes. 220.001.0019 Ortopedia general 
estéril. Cantidad 6,134 paquetes. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Material de Curación, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en 
callejón vía San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, 
código postal 14070, México, D.F., teléfono y fax 5606-9363, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en 
días hábiles para lo cual el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado, o cheque de caja, a favor 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición 
de las bases por compraNET, el pago deberá realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados podrá ser revisada hasta 48 horas, 
en días hábiles, antes del evento de presentación y apertura de proposiciones, en la Jefatura de Servicios 
de Adquisición de Material de Curación, ubicada en el domicilio citado. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de 
proposiciones, así como de fallo, tendrán verificativo en el Centro Nacional de Capacitación y 
Productividad (CENCAP) del Instituto, ubicado en la Unidad Habitacional Fuentes Brotantes, segunda 
sección, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, código postal 14410, México, D.F. 
Los licitantes que deseen presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán adquirir las bases de la licitación a través de compraNET. 
La presentación de las propuestas tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre en lugar de 
dos, dado que tal aspecto no afecta la solvencia de las propuestas, ello no sería motivo de descalificación. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español o en inglés con traducción simple al español y 
en pesos moneda nacional. 
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Las preguntas en relación con las bases se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en la oficina de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de 
Curación hasta el día 23 de octubre de 2006. 
Lugar de entrega: la entrega de los bienes se efectuará de 8:00 a 13:00 horas, en el almacén regional 
Centro, en el Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” y en los Hospitales Regionales del Instituto 
cuyos domicilios se señalan en las bases y de conformidad con lo indicado en las mismas. 
Plazo de entrega: la entrega de los bienes se realizará del día 12 al 19 de diciembre de 2006. 
Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar la 
documentación comprobatoria debidamente requisitada, consistente en factura, contrato, remisiones 
originales selladas y firmadas por personal autorizado, el día hábil siguiente al de la entrega de los bienes, 
en la Coordinación Administrativa, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio B, sótano, 
colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, México, D.F., en un horario comprendido de 9:00 a 
15:00 horas. El pago de los bienes no excederá de 45 días naturales, posteriores a la fecha de 
presentación de la documentación comprobatoria. No se otorgarán anticipos. 
Vigencia de los contratos: a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como en las 
proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o aquellas que por su conducto deseen 
participar a través de personas físicas o morales que se encuentren inhabilitados por la Secretaría de la 
Función Pública, con el propósito de evadir la inhabilitación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. GENARO BARRON TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 237435) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado para la contratación de los trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo de 
instalación permanente, con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 18 de su Reglamento, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Adecuación y remodelación de unidades médicas rurales del Programa IMSS-Oportunidades, del Estado 
de Chiapas. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
00641210-

008-06 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

26/septiembre/2006 26/septiembre/2006 
9:00 horas 

25/septiembre/2006 
9:00 horas 

2/octubre/2006
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación y remodelación de unidades 
médicas rurales 

17/octubre/2006 60 $705,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte superior, 

en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en 
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carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día y hora 
indicados en el recuadro de la parte superior, en la sala de juntas del Departamento de Construcción 
y Planeación Inmobiliaria, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte 
superior, en: punto de reunión Hospital Rural del Programa IMSS-Oportunidades en Venustiano 
Carranza y San Cristóbal de las Casas, Chiapas, simultáneamente. 

• Ubicación de las obras: diversas localidades del Estado de Chiapas. 
 
Adecuación y remodelación de unidades médicas rurales del Programa IMSS-Oportunidades, del Estado 
de Chiapas. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
00641210-

009-06 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

26/septiembre/2006 26/septiembre/2006 
13:00 horas 

25/septiembre/2006 
9:00 horas 

2/octubre/2006
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación y remodelación de unidades 
médicas rurales 

17/octubre/2006 60 $650,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte superior, 

en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en 
carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día y hora 
indicados en el recuadro de la parte superior, en la sala de juntas del Departamento de Construcción 
y Planeación Inmobiliaria, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte 
superior, en: punto de reunión Hospital Rural del Programa IMSS-Oportunidades en San Cristóbal de 
las Casas, Ocosingo y Benemérito de las Américas, Chiapas, simultáneamente. 

• Ubicación de las obras: diversas localidades del Estado de Chiapas. 
 
Remodelación de unidades médicas rurales del Programa IMSS-Oportunidades, del Estado de Chiapas. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
00641210-

010-06 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

26/septiembre/2006 26/septiembre/2006 
17:00 horas 

25/septiembre/2006 
9:00 horas 

2/octubre/2006
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación de unidades médicas rurales 17/octubre/2006 60 $675,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte superior, 

en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en 
carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día y hora 
indicados en el recuadro de la parte superior, en la sala de juntas del Departamento de Construcción 
y Planeación Inmobiliaria, ubicada en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, 
código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro de la parte 

superior, en: punto de reunión Hospital Rural del Programa IMSS-Oportunidades en Mapastepec, 
Chiapas. 

• Ubicación de las obras: diversas localidades del Estado de Chiapas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, teléfono y fax (962) 626-66-48, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante órden de ingreso que tramitará y obtendrá en las oficinas del 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicadas en carretera Costera y Anillo 
Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, de la ciudad de Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus 

modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido 
en las bases de licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
haber ejecutado trabajos consistentes en obras de infraestructura similar en magnitud y complejidad 
a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico 
que cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará 
mediante el curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que 
dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y la capacidad financiera 
mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa 
correspondientes a los dos ejercicios fiscales anteriores (2004 y 2005), con el que acredite el capital 
contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar son: entregar escrito en el que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos 
establecidos en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• La autorización de la reducción al plazo fue emitida por el licenciado Héctor A. de León Gallegos el 
día 4 de septiembre de 2006, con fundamento en el artículo 34 párrafo tercero de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• El porcentaje del anticipo que se otorgará para cada una de las licitaciones será el indicado en las 

bases de licitación, mismo que deberá ser aplicado conforme a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Los planos o croquis se entregarán en convocante, debido a que éstos no están disponibles vía 

Internet. 
• Las propuestas no podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
JEFE DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
LIC. HECTOR A. DE LEON GALLEGOS 

RUBRICA. 
(R.- 237194) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de canastillas para bebé e impresos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el titular del área 

responsable de la contratación, licenciado Alfredo Carrillo Téllez, Coordinador Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 6 de septiembre de 2006, con fundamento en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Licitaciones públicas nacionales con fundamento en artículo 28 fracción I 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641260-

009-06 
Costo en convocante: 

$1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

26/09/2006 26/09/2006 
9:00 horas 

2/10/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 240.215.0151.00.01 Canastillas para bebé 2,460 Jgo.  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641260-

010-06 
Costo en convocante: 

$1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

26/09/2006 26/09/2006 
13:00 horas 

2/10/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 320.001.3534.01.01 Sobre para placas radiológicas 101,970 Pza. 
2 C810000000 320.004.0818.00.01 Nómina de sueldos (T-10) de 40 52,000 Jgo. 
3 C810000000 320.005.3514.00.01 Control de asistencia y Puntu. 33,000 Jgo. 
4 C810000000 320.004.5684.00.02 Nómina de pensionados (NP) de 8,000 Jgo. 
5 C810000000 320.002.4416.01.01 Contrarrecibo de 11.36 x 14 cm 20,000 Jgo. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 
76130, Querétaro, Querétaro, teléfono (01-442) 210 10 63, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de usos múltiples de la 

Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Mezquital número 
6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora señalado, en la sala 
de usos múltiples de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. La 
presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre cerrado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares de entrega, serán según programa. Las fechas y horario: de recepción serán según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible 

la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación 
Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadoras, sin 
necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

 
QUERETARO, QRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ALFREDO CARRILLO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237196) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION COAHUILA 

CONVOCATORIA 008/2006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de obra civil en teatros del IMSS 
de la Delegación Estatal en Coahuila, con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 
32 de la Ley así como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Luis Dávila Flores Delegado 
Estatal con fecha 11 de septiembre de 2006, con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras 
Públicas Servicios Relacionados con las Mismas. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
00641206-

023-06 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

26/09/2006 26/09/2006 
9:00 horas 

25/09/2006 
9:00 horas 

2/10/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de obra civil en teatros del IMSS 
de la Delegación Estatal en Coahuila 

20/10/2006 42 $750,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, en el 

Teatro Saltillo a las 13:00 horas, en el Teatro Monclova y a las 16:00 horas, en el Teatro Piedras Negras. 
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• Ubicación de la obra: Saltillo, Monclova y Piedras Negras, Coahuila. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus 

modificaciones (persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido 
en las bases de licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los licitantes no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, ni por servicio postal o mensajería. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, ubicado en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, 
código postal 25220, Saltillo, Coahuila. 

• El costo de las bases ya incluye el IVA. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, colonia Virreyes 
Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 4152602, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que 
tramitará y obtendrá en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que 
manifiesta bajo protesta de decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual 
declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, 
tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, el que 
contendrá los datos establecidos en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, declaración fiscal o balance general auditado de 
la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable en un mínimo requerido. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: según lo contemplado en el punto 
número 8 de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: se realizará mediante pago único, una vez entregados los trabajos 
totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido; y se haya otorgado el visto bueno del 
servidor público del Instituto responsable de recibir los trabajos. 

• El pago se realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la 
fecha de autorización por parte del Instituto de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JOSE LUIS DAVILA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 237197) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de diesel para 
maquinaria, combustibles y lubricantes y conservación de equipo de transporte. 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alfredo 
Carrillo Téllez con cargo de Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, el día 6 de 
septiembre de 2006, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641190-
016-06 

$1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

26/09/2006 26/09/2006 
9:00 horas 

2/10/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Diesel para maquinaria 135,000 Litro 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641190-
017-06 

$1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

26/09/2006 26/09/2006 
12:00 horas 

2/10/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Combustibles y lubricantes 24,760 Litro 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641190-
018-06 

$1,025.64 
Costo en compraNET: 

$932.40 

26/09/2006 26/09/2006 
15:00 horas 

2/10/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Conservación de equipo de transporte 51 Vehículo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 
76130, Querétaro, Querétaro, teléfono (01-442) 210 10 63, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
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certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en el auditorio de la Unidad de 
Medicina Familiar número 9, ubicado en Guadalupe Victoria número 100, colonia Carrillo Puerto, 
código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará el día y hora señalados, en el 
auditorio de la Unidad de Medicina Familiar número 9, ubicado en Guadalupe Victoria número 100, 
colonia Carrillo Puerto, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• La presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares de entrega, serán según programa. Las fechas y horario: de recepción, serán según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga 

exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Querétaro, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

 
QUERETARO, QRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ALFREDO CARRILLO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237198) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y CALIDAD 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE DURANGO 
291, PISO 11o., COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE 
CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00641259-011-06  21/04/2006 

 
ADQUISICION DE UNIDAD RADIOLOGICA PARA MASTOGRAFIA DIGITAL DE CAMPO COMPLETO 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

DOMICILIO CANTIDAD 
DE PARTIDA 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

SUMINISTRO PARA USO 
MEDICO Y HOSPITALARIO, 

S.A. DE C.V. 

DIAGONAL 29, COL. DEL 
VALLE, DELEG. BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F., 

C.P. 03100 

8 2’388,000.00 USD 

 
NOTA: LA PRESENTE PUBLICACION SE REALIZA EN ESTA FECHA, EN VIRTUD DE HABER 
ESTADO INCONFORMADA LA LICITACION EN COMENTO. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
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TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

ING. SERGIO DURAN WONG 
RUBRICA. 

(R.- 237214) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de control de fauna nociva, mantenimiento a equipos contra incendios, 
instrumental quirúrgico, áreas verdes y pétreas, jardineras y macetones, tapicería a mobiliario, barniz a canceles y muebles, reposición de loseta vinílica, mantenimiento 
preventivo y correctivo a subestación eléctrica y planta de emergencia, pintura a lockers, mantenimiento preventivo y correctivo a pulidoras, relojes de asistencia, máquinas de 
escribir, lavadoras de loza, desazolve de drenaje, mantenimiento a cunas radiantes, microscopios, colposcopios, balanza analítica, mesas quirúrgicas, lámparas quirúrgicas, 
camas de cuidados intensivos, equipos de ultrasonido, rayos X portátiles, salas de rayos x, mastógrafos, mantenimiento a ventiladores volumétricos y de presión, refacciones 
para conservación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Por lo que hace a la licitación pública internacional, ésta se llevará a cabo con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641276-026-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: $900.00 
30/09/2006 29/09/2006 

12:00 horas 
28/09/2006 
10:00 horas 

6/10/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Control de fauna nociva 1 Servicio 
2 C810600000 Mantenimiento a equipos contra incendio 1 Servicio 
3 C810600000 Mantenimiento a instrumental quirúrgico 1 Servicio 
4 C810600000 Mantenimiento de áreas verdes y pétreas, jardineras y macetones 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641276-027-06 $1,000.00 
Costo en compraNET: $900.00 

30/09/2006 29/09/2006 
13:00 horas 

28/09/2006 
12:00 horas 

6/10/2006 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Tapicería a mobiliario 1 Servicio 

 

2 C810600000 Barniz a canceles y muebles 1 Servicio 
3 C810600000 Reposición de loseta vinílica 1 Servicio 
4 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a subestación eléctrica y planta de emergencia 1 Servicio 
5 C810600000 Pintura a lockers 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641276-028-06 $1,000.00 
Costo en compraNET: $900.00 

30/09/2006 29/09/2006 
15:00 horas 

28/09/2006 
13:00 horas 

6/10/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a cunas de calor radiante, fototerapias e 
incubadoras 

1 Servicio 

2 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a microscopios, colposcopios y balanza analítica 1 Servicio 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a mesas quirúrgicas 1 Servicio 
4 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a lámparas quirúrgicas 1 Servicio 
5 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a camas de cuidados intensivos 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641276-029-06 $1,000.00 
Costo en compraNET: $900.00 

30/09/2006 29/09/2006 
17:00 horas 

28/09/2006 
15:00 horas 

6/10/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a ventiladores volumétricos y de presión 1 Servicio 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641276-030-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: $900.00 
5/10/2006 5/10/2006 

17:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

11/10/2006 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Colchón de gel-8010 30 Pieza  
2 C420000000 Empaque Omega-8000 IC 30 Pieza 
3 C420000000 Motor para incubadora 2M20350-8000 IC 15 Pieza 
4 C420000000 Sensor de flujo de aire para turbina de motor Draguer-8000 IC 15 Pieza 
5 C420000000 Resistencias de fototerapia para cuna radiante Draguer Baby Therm Mod.-8010 12 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Magdalena número 289, colonia 

Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56160130, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, previo pago efectivo o cheque certificado a nombre del IMSS en las cajas recaudadoras de la Subdelegación número 6 "Piedad Narvarte", sitas en 

avenida Cuauhtémoc número 451, 7o. piso, colonia Piedad Narvarte, Delegación Cuauhtémoc. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La visita a instalaciones se llevarán a cabo los días y horarios señalados en la convocatoria en la oficina de Conservación, ubicada en avenida Río Magdalena número 
289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La(s) junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horarios señalados en la convocatoria en el Hospital de Gineco-Obstetricia número 4, ubicado en avenida Río 
Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, siempre y cuando se reciban en la dirección de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 

Gineco-Obstetricia número 4, "Dr. Luis Castelazo Ayala", en la oficina de Adquisiciones, sita en avenida Río Magdalena número 289, primer piso, colonia Tizapán San 
Angel, código postal 01090, Delegación Alvaro Obregón. Previo al inicio del evento de recepción y apertura de proposiciones. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará los días y horarios señalados en la convocatoria, en Hospital de Gineco-Obstetricia 
número 4, avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital de Gineco-Obstetricia número 4, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: moneda nacional a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas por parte del 

proveedor. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
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TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 
(R.- 237202) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 15 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracciones I y II inciso a) y 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional e Internacional con reducción de plazos, con fundamento en el artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, autorizado por el doctor 
Fernando Molinar Ramos, Director de la UMAE Hospital de Especialidades CMN La Raza. 
 
Grupo de suministro material de laboratorio internacional bajo tratados de libre comercio con fundamento 
en el artículo 28 fracción II inciso a). 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones  

00641267-
028-06 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$746.00 

26/09/06 26/09/06 
10:30 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/10/06 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Tubo de ensaye, vidrio refractario sin labio, en 

dimensión de: 13 x 100 mm 
55,620 Pza. 

2 C810000000 Frasco para recolectar especímenes, cilíndrico, de boca 
ancha, de vidrio no refractario, de 125 ml de capacidad 

con tapa de plástico (resistente a la esterilización) 

22,860 Fco. 

3 C810000000 Tubo de ensaye, vidrio refractario sin labio, en 
dimensión de: 12 x 75 mm 

21,300 Pza. 

4 C810000000 Tubo de polipropileno de 12 x 75 mm 12,000 Pza. 
5 C810000000 Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 

glucosa en sangre, con límites de detección que van de 
20 a 800 mg/dl 

5,508 Tra. 

 
Artículos de cocina y comedor (nacional) con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones  

00641267-
029-06 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$746.00 

27/09/06 27/09/06 
10:30 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/10/06 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C180000000 Charola con cinco compartimientos, de melámina, en 

color amarillo de 35 x 27 x 3 cm, con el emblema del 
IMSS grabado 

200,000 Pza. 

2 C180000000 Cuchara cafetera, de plástico (de resina de poliestireno), 
desechable 

2'000,000 Pza. 

3 C180000000 Plato con tres divisiones, de plástico (de resina de 
poliestireno), desechable, de 210 a 215 mm de 

diámetro, en paquete con 25 piezas 

40,000 Pqte. 

 
4 C180000000 Tenedor de plástico (de resina de poliestireno), 

desechable 
5'000,000 Pqte. 
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5 C180000000 Vaso para gelatina, de plástico (en resina de 

poliestireno), desechable, con capacidad para 125 a 150 
ml, en paquete con 50 piezas 

40,000 Pqte.  

 
Químicos para aseo (nacional) con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones  

00641267-
030-06 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$746.00 

28/09/06 28/09/06 
10:30 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/10/06 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Jabón de tocador, para limpieza corporal del ser 

humano, formulado con 90% mínimo de jabón anhidro 
de coco en base seca y 3% mínimo de glicerina, 

alcalinidad libre 0.05% máximo, en cualquier color, 
excepto negro, pastilla 

250,000 Pza. 

2 C420000000 Vasos cónicos de papel, desechable fabricado con 
papel bond, color blanco, espesor 0.09 milímetros, peso 

75.0 g/m2, altura del cono 9 centímetros mínimo, 
diámetro de la base 6.5 centímetros mínimo tratados 

con un impermia 

36,000 Pqte. 

3 C420000000 Vasos térmicos desechables de poliestireno expandible, 
espesor de la pared 2.2 milímetros, capacidad al borde 

del vaso 197.5 mililitros, color blanco, 
paquete con 25 piezas 

40,000 Pqte. 

4 C420000000 Toallas para manos, de papel, de tres paneles, 
interdobladas, color blanco, acabado grofado, hoja 
sencilla multidoblada de 3 paneles e interdoblada. 

Características de cada hoja: dimensión corta extendida 
217 mm a 240 mm 

20,000 Pqte. 

5 C420000000 Desinfectante y blanqueador líquido, formulado con 
hipoclorito de sodio a una concentración de 6.0% 

mínimo de cloro activo. Cuyas especificaciones técnicas 
deben cumplir con la NMX-K-620-NORMEX-2003 

20,000 Lto. 

 
Víveres internacional bajo tratados de libre comercio con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso a). 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones  

00641267-
031-06 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$746.00 

29/09/06 29/09/06 
10:30 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/06 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C600000000 Dulce de amaranto (alegría) 89,530 G 
2 C600000000 Camote cristalizado 48,010 G 
3 C600000000 Palanqueta de pepita 22,550 G 
4 C600000000 Pastas para sopa cortas y largas 15,652 G 
5 C600000000 Palanqueta de cacahuate 13,560 G  

Servicio de pruebas de laboratorio clínico (nacional) con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (2a. vuelta) 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones  

00641267-
032-06 

$781.00 
Costo en compraNET: 

$746.00 

3/10/06 3/10/06 
13:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/06 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de pruebas de laboratorio clínico 

Citogenética 
Biología molecular en oncohematología 

Inmunofluorescencia in situ (fish) 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida calle Seris y Zaachila sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita 
en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06300, México, D.F. y/o en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor 
Agregado. 

• Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mansajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa en el 
primer piso del Hospital de Especialidades, ubicada en calle Seris y Zaachila sin número, colonia La 
Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN La Raza, de 

lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, para las licitaciones 00641267-029-06 y 00641267-031-06 
Hospital de Especialidades CM R y Hospital Psiquiátrico " Morelos ", según programa de entregas. 

• Plazo de entrega. según órdenes de reposición y programas de entregas. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, 

contados a partir de la fecha en que se presenten completos y debidamente requisitados los 
documentos comprobatorios en el Departamento de Finanzas, de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Especialidades CMN La Raza, ubicado en calle Seris y Zaachila sin 
número, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, serán negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para ninguna de las licitaciones se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. FERNANDO MOLINAR RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 237199) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional segunda vuelta para la adquisición del suministro, instalación, puesta 
en marcha y operación de equipo electromecánico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura  

00641224-039-06 $946.88 
Costo en compraNET: 

$860.80 

26/09/2006 26/09/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/10/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I210000000 529.207.108 Compresor de 30 Ton. 2 Pieza 
2 I210000000 529.207.108 Compresor de 20 toneladas 2 Pieza 
3 I210000000 526.602.141 Unidad manejadora de aire 1 Pieza 
4 I210000000 526.602.141 Unidad manejadora de aire 1 Pieza 
5 I210000000 529.775.0134 Unidad generadora de agua helada 1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas, fue autorizada por la Dra. Areli Reynosa Rojas, con cargo de encargada provisional de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento el día 8 de septiembre de 2006, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 

colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01 74 44 45 51 40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es en efectivo y/o cheque certificado a nombre del IMSS Delegación Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: H.G.Z. número 4, Iguala, Gro., U.M.F. número 9, Acapulco, Gro. y H.G.Z. número 8, Zihuatanejo, Gro. Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la recepción de documentos, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Guerrero, vía 

transferencia electrónica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
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(R.- 237203) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de osteosíntesis y endoprótesis, 
recolección de basura común, reactivos y material de laboratorio y fletes para el almacén delegacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641211-

092-06 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,170.00 

29/09/2006 29/09/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Módulo de placas y tornillos y grapas. Paquete No. 1 

tornillos. Placa angulada a 130 grados para adolescentes 
1 Servicio 

2 C810000000 Módulo de placas y tornillos y grapas. Paquete No. 1 
tornillos. Placa angulada a 120 grados para osteotomía 

en adultos, con 4 orificios de compresión dinámica 

1 Servicio 

3 C810000000 Módulo de placas y tornillos y grapas. Paquete No. 1 
tornillos. Placa angulada a 130 grados con orificios de 
compresión dinámica, para tornillos de 45 y 6.5 mm  

de diámetro 

1 Servicio 

4 C810000000 Módulo de placas y tornillos y grapas. Paquete No. 1 
tornillos. Placa angulada a 90 grados para osteotomía 
en niños, con 3 orificios de compresión dinámica para 

tornillos de 3.5 y 4.0 mm de diámetro 

1 Servicio 

5 C810000000 Módulo de placas y tornillos y grapas. Paquete No. 1 
tornillos. Placa angulada a 95 grados con orificios de 

compresión dinámica para tornillos de 4.5 y 6.5 mm de 
diámetro condilea 

1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 

el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la Coordinación de Abastecimiento, 
ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: Hospital General Regional número 1 y 66 y hospitales generales de zona del 
ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: la dotación inicial deberá ser entregada por el proveedor siete días posteriores al 
inicio de vigencia del contrato. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la entrega total de la documentación 
necesaria por parte del proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y 
en los departamentos de finanzas de cada zona. 

• Esta licitación se convoca con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641211-

093-06 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,170.00 

29/09/2006 29/09/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C810000000 Recolección de basura común de la Zona I en Ciudad 

Juárez, Chih. 
16,620 Kilogramo 

2 C810000000 Recolección de basura común de la Zona II en Ciudad 
Chihuahua, Chih. 

29,268 Kilogramo 

3 C810000000 Recolección de basura común de la Zona III en Ciudad 
Delicias, Chih. 

20,950 Kilogramo 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 

el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la Coordinación de Abastecimiento, 
ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: unidades de servicio de las zonas: Juárez, Chihuahua y Delicias, Chih., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: diariamente. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la entrega total de la documentación 

necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y/o departamentos de 
finanzas de cada zona. 

• Esta licitación se convoca con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641211-

094-06 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,170.00 

4/10/2006 4/10/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/10/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 080.414.1430.0501 Gonadotrofina coriónica, 
prueba inmunológica en tubo, basado en la 

reacción de inhibición de la hemoaglutinación 
por medio de eritrocitos sensibilizados, 

anticuerpos monoclonal 

Equipo 368 921 

2 C480000000 080.025.0052.0002 Aguja para toma y 
recolección de sangre para la toma sencilla 
y/o múltiple, estéril, desechable, de: 21 g x 

38 mm 

Caja 5,347 13,367 

3 C480000000 080.074.1456.0501 Antígeno teñido con rosa 
de bengala, aglutinación en placa para el 

diagnóstico de brucelósis, RTC 

Frasco 314 785 

4 C480000000 080.098.0211.0401 Bolsas para fraccionar 
sangre, cuádruple: contiene una bolsa 

primaria de 450-500 ml. con 63 a 70 ml de 
solución anticoagulante CPD, conectada a 

un tubo colector integral con aguja 

Equipo 19,460 48,650 

5 C480000000 080.235.0140.1001 Cuchillas desechables 
con adaptador para micrótomo para cortes 

histológicos en parafina 

Paquete 107 268 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 

el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la Coordinación de Abastecimiento, 
ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre 
Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, con 
fundamento en el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: almacén delegacional ubicado en Privada de Santa Rosa número 21, colonia 

Nombre de Dios y en las unidades de servicio del ámbito delegacional, los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 19 días naturales, contados a partir de la generación de la órden de reposición. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la entrega total de la documentación necesaria en 

el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y/o departamentos de finanzas de cada 
zona. 

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641211-

095-06 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,170.00 

3/10/2006 3/10/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Viajes en camión tipo thorton 200 Viaje 
2 C810000000 Viajes en camión tipo trailer 8 Viaje 

 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de la(s) proposiciones, se llevará a cabo 

el día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en la Coordinación de Abastecimiento, 
ubicada en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, 
Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: unidades del ámbito delegacional, regional y nivel central, los días de lunes a 
sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 

• Plazo de entrega: 24 horas para destinos foráneos y local dentro del estado y 72 horas en destinos 
regionales. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la entrega total de la documentación 
necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y/o departamentos de 
finanzas de cada zona. 

• Esta licitación se convoca con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
Nota: Aspectos generales de las licitaciones públicas números 00641211-092-06 a la 00641211-095-06. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, 
código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del 
Instituto de la órden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a cualquiera de los eventos en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
 RUBRICA. (R.- 237207) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 
fracción I y 28 fracción I, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
adquisición de preseas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
00641216-

047-06 
$1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

29/09/2006 29/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Placas de reconocimiento 
al mérito laboral 

1,548 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de adquisiciones de la Delegación Estado de México 
Oriente, ubicada en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, Distrito Federal, teléfonos 53-68-63-38 y 57-19-42-57, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre del Instituto, en la Subdelegación Tlalnepantla, sita en Gustavo Baz esquina Filiberto 
Gómez, Tlalnepantla, Estado de México, mediante orden de pago expedida en la Oficina de 
Adquisiciones. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
fechas indicadas en la licitación, en la Oficina de Adquisiciones de la Delegación Estado de México 
Oriente, ubicada en Poniente 146, número 825, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, 
Azcapotzalco, México, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Coordinación de Calidad y Normatividad Delegacional, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la fecha del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la presentación de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

GUILLERMINA LOURDES PARKER RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237208)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

CONVOCATORIA 025/06 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 
FRACCION I, 28 FRACCIONES I, 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE GAS L.P., SUMINISTRO DE DIESEL, MENSAJERIA, FOTOCOPIADO, DUPLICACION DE DOCUMENTOS Y SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA EN 
GARRAFON, PARA LOS REGIMENES ORDINARIO E IMSS OPORTUNIDADES, PARA LAS UNIDADES DEL IMSS EN SINALOA, DURANTE EL AÑO 2007, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
00641243-047-06 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE GAS L.P., SUMINISTRO DE 
DIESEL, MENSAJERIA, FOTOCOPIADO, DUPLICACION DE DOCUMENTOS Y SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFON (ARTICULO 28 FRACCION I DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO). 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

00641243-047-06 EN CONVOCANTE: $1,937.76 
EN compraNET: $1,761.60 

30/09/06 27/09/06 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/10/06 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUEST

O MAXIMO 
1 C810800000 SUMINISTRO DE DIESEL ZONA LOS MOCHIS-GUASAVE 12 MES $678,799.04 $1’696,999.13 
2 C810800000 SUMINISTRO DE GAS L.P., ZONA CULIACAN 12 MES $522,996.34 $1’307,490.85 
3 C810800000 SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFON 

ZONA CULIACAN 
12 MES $180,567.60 $451,419.00 

4 C810800000 FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS, ZONA CULIACAN 12 MES $116,015.65 $290,039.12  
5 C810800000 ENVIO DE VALIJAS DEL HGZ NUMERO 49 LOS MOCHIS 12 MES $73,600.00 $184,000.00 

 
• EN ESTA LICITACION UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

• LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR PODRAN ENVIAR SUS PROPUESTAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, QUEDANDO BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL PARTICIPANTE LA RECEPCION OPORTUNA DE LAS PROPUESTAS. 

• ESTA LICITACION ACEPTA PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN PARTICIPAR A 
TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LAS BASES DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN compraNET (INTERNET): http://compranet.gob.mx, TODOS 
LOS DIAS DE LA SEMANA A CUALQUIER HORA, O BIEN, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 13:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION SINALOA, SITA EN 
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BULEVAR EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 992 
01 21 Y 01 667 992 04 75. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PREVIA 
ELABORACION DE LA ORDEN DE INGRESO EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION, 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION SINALOA, SITO EN BULEVAR EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL 
EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 992 01 21 Y 01 667 992 04 75, O EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA, CON LOS SIGUIENTES PRECIOS: EN CONVOCANTE $1,937.76 (SON: MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 76/100 M.N.) Y 
EN compraNET $1,761.60 (SON: MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORAS QUE SE ESPECIFICA EN LA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN 
SINALOA, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADA EN BULEVAR EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL EL 
PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 992 01 21 Y 01 667 992 04 75. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EL DIA Y HORAS QUE SE ESPECIFICA EN LA LICITACION EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 
LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADA EN BULEVAR EMILIANO ZAPATA NUMERO 3755 
PONIENTE, COLONIA INDUSTRIAL EL PALMITO, CODIGO POSTAL 80160, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 992 01 21 Y 01 667 992 04 75. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA A MAS TARDAR A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A AQUEL EN QUE EL PROVEEDOR PRESENTE LOS ORIGINALES DE LAS 
FACTURAS RESPECTIVAS Y DEMAS DOCUMENTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE 
DE EROGACIONES DE LA DELEGACION SINALOA, COMO SE DETALLA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
CULIACAN, SIN., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      146 

 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. GUSTAVO ESPINOZA BAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237209) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CONVOCATORIA 031 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de proposiciones 

00641234-
031-06 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

30/09/2006 29/09/2006 
10:00 horas 

 

6/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C811005000 Adquisición de equipos 
electromecánicos 

Equipo 2 4 

Vigencia del 
contrato: 

16 de octubre al 8 de diciembre de 2006 

Lugar de entrega:  Se realizará en diferentes unidades médicas de la Delegación Regional Nuevo León 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en calle Gregorio Torres Quevedo número 1950, (antes Prof. 
Rafael Ramírez) zona Centro, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83 44 81 79, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago de las bases de licitación es, en efectivo o con cheque certificado o de caja, de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre del IMSS, previa expedición por parte del Instituto 
de la orden de ingreso respectiva, en horario: de 9:00 a 13:00 horas. 

• En compraNET, en Internet: http://compranet.gob.mx, a través del sistema de pago de bancos por medio del 
recibo que para este efecto genera compraNET, la comisión bancaria es por cuenta del licitante. 

• Se precisa que sólo existirá un solo acto para la presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas 
y que éstas se entregarán en un solo sobre, por lo que este evento así como el acto de aclaración de dudas se 
realizarán en la fecha y hora antes indicadas, en la sala de usos múltiples del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, planta baja, ubicada en calle 
Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, (antes Prof. Rafael Ramírez) zona Centro, código postal 64010, 
Monterrey, N.L. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: a los 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la presentación de las 

facturas debidamente selladas y firmadas en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación Regional del IMSS, sito en calle Gregorio Torres Quevedo número 1950, (antes Prof. Rafael 
Ramírez) planta alta, teléfono 83-44-80-23, y/o en las áreas médicas de gestión desconcentradas respectivas una 
vez expedido el contra recibo correspondiente o mediante pago a través de transferencia electrónica, después de 
formalizado el contrato. 

• Para la adjudicación de los contratos se otorgará un anticipo de 50%. 
• Deberán de abstenerse de participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptara el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Se aceptará el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación cualquier persona, que sin haber adquirido las bases, 

manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MONTERREY, N.L., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 237211) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      148 

 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 049 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31, 33, 34, 35 y 48 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44 y 
45 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios diversos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641259-

049-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

29/09/2006 28/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de reposición, lavado y plisado de cortinas y 

alfombras, así como reposición de persianas verticales de pvc 
1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo con refacciones 
a pulidoras y aspiradoras 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicio de aplicación de barniz, esmalte y laca automotiva 
a mobiliario y puertas 

1 Servicio 

4 C810000000 Servicio de retapizado de mobiliario 1 Servicio 
5 C810000000 Servicio de mantenimiento a equipos contra incendio, 

extintores y recarga de los mismos 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área 
de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, 
México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 
3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en 
horario de 8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código 
postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 8.2 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

SERGIO DURAN WONG 
RUBRICA. 

(R.- 237212) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y CALIDAD 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE DURANGO 
291, PISO 11, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

No. DE LICITACION  EMISION DEL FALLO 
00641259-029-06  9/08/2006 

 
ADQUISICION DE EQUIPO DEPORTIVO, ELECTRICO Y ELECTRONICO, PARA EL FIDEICOMISO 
PARA EL DESARROLLO DEL DEPORTE DEL IMSS, SOLICITADO POR LA DIVISION DE DEPORTE Y 
CULTURA FISICA. 

PROVEEDOR DOMICILIO PART. DESCRIPCION GENERICA SUBTOTAL
34 LOCKERS 83,750.00 
11 BICICLETA SPINING 381,220.00
17 CATRE ELASTICO 23,522.97 
33 JUEGOS RUSTICOS 114,800.00
45 SALVAVIDAS TORPEDO 20,000.00 

ABASTECEDORA 
URUGUAY, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 5 DE FEBRERO 
251, COL. OBRERA, 

DEL. CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., 06800 

TOTAL ADJUDICADO 623,292.97
5 ASPIRADORA PARA 

ALBERCA 
267,000.00

39 PORTERIAS FLOTANTES 
PARA POLO ACUATICO 

38,795.00 

DEPORTES 
BECERRA, 

S.A. DE C.V. 

HDA. DE TABORDA 115, 
RANCHO DOLORES,  
TOLUCA, MEXICO, 

50170 
TOTAL ADJUDICADO 305,795.00

26 EQUIPO MODULAR 70,994.00 
38 PANTALLA DE 

PROYECCION 
53,317.00 

50 TELEVISOR 10,408.00 

DIGITAL MEDIA 
SOLUTIONS,  
S.A. DE C.V. 

DURANGO 263-8 B,  
COL. ROMA, 

CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., 06700 

TOTAL ADJUDICADO 134,719.00
13 CAMARA FOTOGRAFICA 

DIGITAL 
15,810.00 

23 EQUIPO DE SONIDO 
2 BAFLES 

127,815.00

24 EQUIPO DE SONIDO 
6 BAFLES 

255,630.00

FOTO ARTE, 
S.A. DE C.V. 

AV. COYOACAN 1133,  
COL. DEL VALLE, 
BENITO JUAREZ,  

MEXICO, D.F., 03100 

TOTAL ADJUDICADO 399,255.00
21 DISPOSITIVO DE 24 

SEGUNDOS PARA 
BASQUETBOL 

18,400.00 KOKAI 
ELECTRONICA, 

S.A. DE C.V. 

PERIFERICO SUR 
7642-2, VILLA 

CUAMANCO, TLALPAN, 
MEXICO, D.F., 14360 TOTAL ADJUDICADO 18,400.00 

37 MAQUINA PARA 
SENTADILLA 

“HACK SQUAT” 

22,739.20 MERCANTIL 
INDIANILLA, 
S.A. DE C.V. 

UNION POSTAL 127, 
COL. POSTAL, DEL. 

BENITO JUAREZ,  
MEXICO, D.F., 03410 TOTAL ADJUDICADO 22,739.20  

20 DISCOS OLIMPICOS 2,160.00 NORMAX, 
S.A. DE C.V. 

SUR 71 B 214, JUSTO 
SIERRA, IZTAPALAPA, 6 BANCO DE SALIDA 402,500.00
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1 APARATO DE GLUTEOS 14,969.00 
8 BARRA "Z" OLIMPICA 

SIN PESO 
1,500.00 

9 BARRA OLIMPICA 
SIN PESO 

2,610.00 

10 BARRA ESTANDAR 
CON PESO 

7,145.00 

15 CARRILES 
ANTITURBULENCIA 

57,687.50 

2 APARATO PARA 
PANTORRILLA SENTADO 

4,536.00 

3 APARATO PARA PECHO 
"PEC DECK" 

13,100.00 

4 APARATO PARA 
SENTADILLA "SMITH 

MACHINE" 

26,925.00 

7 BANCO INCLINADO PARA 
PECHO OLIMPICO 

8,980.00 

29 GIMNASIO UNIVERSAL 
DE 10 ESTACIONES 

155,400.00

30 GIMNASIO UNIVERSAL 
DE 6 ESTACIONES 

89,000.00 

31 GUARDA CARRIL 68,688.00 
35 MANCUERNAS 11,040.00 
36 MANCUERNAS 7,100.00 
41 RACK PARA BARRAS 

ESTANDAR 
3,000.00 

42 RACK PARA DISCOS 
OLIMPICOS 

1,300.00 

43 RACK PARA MANCUERNAS 9,100.00 
44 RELOJ DE PASO 6,000.00 
46 TABLA CON FLEXOR PARA 

ABDOMEN CON ESCALERA 
4,100.00 

47 TABLA PLANA PARA 
ABDOMEN REFORZADA 

CON ESCALERA 

7,800.00 

 MEXICO, D.F., 09460 

TOTAL ADJUDICADO 904,640.50
40 PROYECTOR PARA 

COMPUTADORA 
138,000.00VISSION XXI, 

S.A. DE C.V. 
PROVIDENCIA 334, 
COL. DEL VALLE, 

DEL. BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., 03100 

TOTAL ADJUDICADO 138,000.00

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

ING. SERGIO DURAN WONG 
RUBRICA. 

(R.- 237213) 
 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica  
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09182002-

012-06 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,840.00 

2/octubre /2006 29/septiembre/2006
10:00 horas 

29/septiembre/2006 
12:00 horas 

10/octubre/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
del servicio  

Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Migración de tuberías para 
fluidos del muelle 8 al muelle 7 
Este en el Puerto de Veracruz 

20/octubre/2006 146 días $7'000,000.00 

 
• Licitación de tipo electrónica; se acepta el envío de propuestas a través de los medios remotos de 

comunicación electrónica por medio del sistema que para tales efectos establece la Secretaría de la 
Función Publica (SFP) y compraNET. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán estar certificados o acudir a las 
oficinas de la Secretaría Función Publica, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4o., 
ala Sur, colonia Gpe. Inn, código postal 01920, México, D.F., mayor información al teléfono 01 55 
5480-6340. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, 
código postal 91700, Veracruz, Ver., teléfono 01-2299-232170, extensión 1142, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., o 
efectivo. 
En compraNET, con los recibos que genera el sistema depositados a la cuenta número 65-50013-
213-5 de Bco. Santander sucursal 425, se deberá entregar una copia al Departamento Concursos y 
Contratos previo a la junta de aclaraciones (el costo de las bases incluye IVA). 

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora 
señalados en los recuadros, en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria 
Integral de Veracruz, S.A. de C.V., en la dirección ya señalada. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, en original y en sobre cerrado; se efectuarán en 
el día y hora señala en el recuadro, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral de 
Veracruz, S.A. de C.V., en la dirección ya señalada. 

• Ubicación de las obras: interior del recinto portuario de Veracruz, se podrán subcontratar partes de la 
obra previa autorización de la entidad y ninguna de las condiciones contenidas en las bases de 
la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, y todas las cantidades e importes de la propuesta 
deberán considerarse antes del Impuesto al Valor Agregado. 

• El anticipo para los inicios de los trabajos serán de 30% para cada una de las licitaciones y las 
condiciones de pago serán: estimaciones mensuales por P.U.O.T. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
manejo de obras técnica y económicamente similares demostradas en curriculum vitae de la 
empresa, listando el nombre de la empresa a que prestó el servicio, nombre de la persona que 
supervisó la obra por parte de la empresa, teléfono de la empresa y monto de la obra, adjuntando 
carátula del contrato, además deberá comprobar manejo financiero de obras similares en periodos de 
tiempo similar, relacionando las obras realizadas tanto para el sector público como para el privado. 
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• Ultima declaración anual de impuestos, últimos dos pagos provisionales de impuestos y estados 

financieros dictaminados al mes de diciembre de 2005, estos últimos certificados por C.P.C. 
registrado ante la Admón. General de Auditoría Fiscal Federal, los cuales deberán mostrar el número 
de registro ante la AGAFF del C.P.C. facultado en cada hoja que componga esta información y firmas 
autógrafas. Los conceptos que integren el rubro de capital contable deberán ser debidamente 
soportados con las actas que acrediten todos aquellos conceptos ahí incluidos, especialmente 
aportación para futuros aumentos y superávit, exceptuando el resultado del ejercicio y resultados 
anteriores; para el caso de medios remotos de comunicación electrónica se apegarán a lo indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: representatividad, de ser 
persona moral, acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y persona física acta de 
nacimiento certificada, RFC de la empresa o de la persona física y comprobación del domicilio fiscal 
vigente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente 
más conveniente para el estado, y en base a los lineamientos emitidos el pasado 13 de octubre de 
2005, que regulan la disposición contenida en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, relativa a la propuesta que resulte económicamente más conveniente 
para el estado. 

 
VERACRUZ, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

LAE. JORGE A. GONZALEZ OLIVIERI 
RUBRICA. 

(R.- 237457) 
 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 004/2006 
 

La Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 28, 30 y 31 y demás disposiciones, convoca a 
todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera a participar en la licitación 
para adjudicación de obra por contrato basado en precios unitarios y tiempo determinado: 
 

Número y rubro 
de licitación 

Periodo de 
inscripción y 

venta de bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Fecha del acto de 
presentación y apertura 

de proposiciones 

Costo de 
las bases 

 09183002-007-06 
“Dragado de construcción: 

en áreas de agua del 
Recinto Portuario de 
Coatzacoalcos, Ver.” 

21/09/2006 
al 

6/10/2006 

28/09/06 
10:00 Hrs. 

Junta aclaratoria 
28/09/06 

11:00 Hrs. 

11/10/2006 
10:00 Hrs. 

7,300.00 
más IVA 

Por 
compraNET 

7,000.00 
más IVA 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Ingeniería ubicada en el interior del Recinto Fiscal 
antes Zona Franca sin número de Coatzacoalcos, Ver., edificio A.P.I., teléfonos (921) 21 10 270, 
extensión 120 y fax extensión 122, de lunes a viernes (en días hábiles) de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago podrá ser en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral 
de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., por el importe indicado. El pago por compraNET se efectuará mediante 
los recibos que genera el sistema. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por 
medios remotos de comunicación electrónica. 
Señalamientos: 
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Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Pagar el importe de las bases de licitación. 
Los licitantes deberán acreditar. 
Su existencia legal con escrito donde la persona moral manifieste que su representante cuenta con las 
facultades para comprometer a su representada, mismo que contendrá: clave del RFC, denominación o 
razón social, objeto social de la empresa, nombre de accionistas, número y fecha de escrituras del acta 
constitutiva, con reformas o modificaciones, etc. Para personas físicas: copia de su acta de nacimiento e 
identificación oficial vigente; en caso de enviar representante carta poder simple e identificación oficial 
vigente. 
La experiencia y capacidad técnica con curriculum de personal técnico al servicio del licitante, anexando 
copia de cédulas profesionales, los que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y 
magnitudes similares. Anexando documentación que demuestre fehacientemente la experiencia del 
técnico responsable, tales como actas de entrega, estimaciones de obra, hojas de bitácora etc. Presentar 
relación de contratos celebrados o que haya realizado en trabajos similares como se detalla en las bases 
de licitación. 
La capacidad financiera con estados financieros auditados de los dos años anteriores, y el comparativo de 
razones financieras básicas; los dos últimos pagos provisionales de impuestos al mes de diciembre de 
2005 y enero de 2006, y la última declaración anual de impuestos, salvo en el caso de empresas de 
reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la 
proposición. 
Ubicación de los trabajos: Puerto de Coatzacoalcos, Ver. 
Descripción de las áreas por dragar y volúmenes: profundización del canal de acceso al Recinto 
Portuario, de las dársenas de atraque de los muelles 1 y 2 a la cota-12.00 y-11.60; con un volumen 
aproximado de 570,000 m3. 
Plazo de ejecución: 61 días naturales, con fecha probable de inicio 1 de noviembre de 2006. 
Anticipo: no se otorgará anticipo. 
Capital contable: 15’000,000.00 pesos que será acreditado por: original y copia fotostática de la 
declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del año 2005, y en su caso las dos 
últimas declaraciones mensuales de 2006, y balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
El acto de presentación y apertura de las proposiciones, se efectuará en la sala de juntas de la 
Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. interior del Recinto Portuario de 
Coatzacoalcos, Ver. 
El criterio para adjudicar el contrato que aplicará la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V., será con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, a favor de la persona física o moral que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas en la licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen los requerimientos de la 
API, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte más conveniente para el 
Estado. 
No se subcontratará. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos no mayores a un mes que se 
liquidarán en un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que se las hubiera autorizado 
el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO ANTONIO RIOS RUIZ 
RUBRICA. 
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(R.- 237334) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de “construcción de línea eléctrica para 
interconexión de línea al faro y construcción de alumbrado en el boulevard Golfo de México (1a. etapa), en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps.” y “cercado del cordón 
ecológico (4a. etapa), en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps.”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 09176002-022-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,100 incluye IVA 
Costo en compraNET: $2,000 

26/09/06 26/09/06 
11:00 horas 

26/09/06 
10:00 horas 

2/10/06 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de línea eléctrica para interconexión de línea al faro y construcción de alumbrado en 
el boulevard Golfo de México (1a. etapa), en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps. 

13/10/06 78 días 
naturales 

$1'500,000.00 

 
Número de licitación: 09176002-023-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,100 incluye IVA 
Costo en compraNET: $2,000 

26/09/06 26/09/06 
15:00 horas 

26/09/06 
14:00 horas 

2/10/06 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Cercado del cordón ecológico (4a. etapa), en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps. 13/10/06 78 días 
naturales 

$300,000.00 

 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación 09176002-022-06 y 09176002-023-06 fue autorizado por el Arq. Duncan Javier Velasco 

Ponce, con cargo de Subgerente Técnico de Proyectos, el día 14 de septiembre de 2006. 
* Ubicación de los trabajos: Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamaulipas. 
* Las respectivas bases de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante, ubicado en calle Río Tamesí kilómetro 0+800, lado sur, del Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89608, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 

* El pago de las bases de la licitación se realizará en el domicilio de la convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Administración 
Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., o bien, en compraNET, mediante los recibos que genera dicho sistema. 
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* La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de proposiciones se realizarán en el domicilio de la convocante. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* En las licitaciones números 09176002-022-06 y 09176002-023-06 no se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
* Para la licitación número 09176002-022-06 se otorgará, un anticipo de 28% (veintiocho por ciento) del monto total de la propuesta. 
 Para la licitación número 09176002-023-06 se otorgará, un anticipo de 15% (quince por ciento) del monto total de la propuesta. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera deberán ser acreditadas con la presentación de documentación que compruebe dicha experiencia y capacidad como 

empresa en trabajos similares, en naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos y actas de entrega recepción 
de buen cumplimiento de los mismos. 

* Al inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, los interesados deberán presentar, los siguientes documentos: 
l. Escrito original en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito original mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

lll. Personas morales: copia legible de la declaración fiscal 2005; personas físicas copia legible de la declaración fiscal 2005 y balance general auditado 2005, con el que 
se acredite el capital contable requerido por esta entidad, salvo empresas de reciente creación, las cuales deberán entregar balance general auditado elaborado en el 
año 2006 y últimos dos pagos provisionales de impuestos; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito original mediante el cual la persona moral manifieste, bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 

a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de estas licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona física 

o moral que, de entre los licitantes, resulte solvente porque reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, 
conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Condiciones de pago: los pagos serán mediante estimaciones de los trabajos ejecutados y se efectuarán dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, contados 
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de los trabajos motivo de esta convocatoria. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. ALEJANDRO MARTIN GOCHICOA MATIENZO 

RUBRICA. 
(R.- 237356) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE 
NITROGENO LIQUIDO (SEGUNDA CONVOCATORIA), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA Y ECONOMICA 
11108001-

009-06 
CICY: $990.00 
compraNET: 

$900.00 

3/10/2006 3/10/2006 
9:30 HORAS 

9/10/2006 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 I060200000 APARATOS CIENTIFICOS (EQUIPO 
DE PRODUCCION DE NITROGENO 

LIQUIDO) 

1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 43 NUMERO 130, COLONIA CHUBURNA DE 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 97200, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO (99)-981-39-38, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 a 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DEL CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE 
YUCATAN, A.C. O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• TODAS LAS REUNIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
ADMINISTRATIVA DEL CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C., UBICADA 
EN 43 NUMERO 130, COLONIA CHUBURNA DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 97200, MERIDA, 
YUCATAN. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS  
9:30 HORAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS  
9:30 HORAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C., 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 a 13:00 Y DE 14:00 a 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CON CHEQUE NOMINATIVO, MAXIMO A LOS 15 DIAS POSTERIORES 

A LA RECEPCION, DE CONFORMIDAD DEL EQUIPO Y FACTURA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 

EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
MERIDA, YUC., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

ENCARGADA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ROSSANA MARIA RODRIGUEZ PERAZA 

RUBRICA. 
(R.- 237338) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS 
DEL NOROESTE, S.C. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA LABORATORIO 
Y SUMINISTRO DE VEHICULOS TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

11107001-
002-06 

$969.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$880.80 

30/09/2006 30/09/2006 
13:00 HORAS 

6/10/2006 
13:00 HORAS 

6/10/2006 
13:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450215000 CAMPANA 11 PIEZA 
2 I450215000 CAMPANA 1 PIEZA 
3 I450215000 TARJA 8 PIEZA 
4 I450215000 RACK 5 PIEZA 
5 I450215000 ESCURRIDOR 5 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN 
DE LA COSTA SIN NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO (612) 123-8484, EXTENSIONES 3601 Y 3602, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN LA CAJA GENERAL DEL CIBNOR, PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A 

LAS 13:00 HORAS, EN LA OFICINA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL 
PATRIMONIAL, UBICADA EN KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN 
NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 13:00 HORAS, EN LA 
OFICINA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL, KILOMETRO 1 
CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, 
CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE OCTUBRE DE 
2006 A LAS 13:01 HORAS, EN LA OFICINA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL, KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN 
NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50%. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL CIBNOR, S.C., LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 50% DE ANTICIPO, UNA VEZ FIRMADO EL CONTRATO Y EL OTRO 

50% AL RECIBIR EL CIBNOR DE CONFORMIDAD, LOS BIENES Y LA FACTURA ORIGINAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA

11107001-
003-06 

$969.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$880.80 

27/09/2006 27/09/2006 
14:00 HORAS 

3/10/2006 
13:00 HORAS 

3/10/2006 
13:01 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480800052 CAMION PICK UP 3 VEHICULO 
2 I480800052 CAMION PICK UP 5 VEHICULO 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA 
POR M.C. RAFAEL PALOMEQUE MORALES, CON CARGO DE SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
GENERALES, EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 

EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN 
DE LA COSTA SIN NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, 
BAJA CALIFORNIA SUR, TELEFONO (612) 123-8484, EXTENSIONES 3601 Y 3602, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN LA CAJA GENERAL DEL CIBNOR, PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A 

LAS 14:00 HORAS, EN LA OFICINA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL 
PATRIMONIAL, UBICADA EN EL KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN 
NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) 
TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 13:00 HORAS, EN LA 
OFICINA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL, KILOMETRO 1 
CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, 
CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 
2006 A LAS 13:01 HORAS, EN LA OFICINA DE LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL, KILOMETRO 1 CARRETERA A SAN JUAN DE LA COSTA SIN 
NUMERO, COLONIA PREDIO EL COMITAN, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR 

AMERICANO, PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50%. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL CIBNOR, S.C., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 50% DE ANTICIPO, UNA VEZ FIRMADO EL CONTRATO Y EL OTRO 

50% AL RECIBIR EL CIBNOR DE CONFORMIDAD, LOS BIENES Y LA FACTURA ORIGINAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
M. EN C. MARIA ELENA CASTRO NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237451)
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CIATEC, A.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 009 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
68122001-017-06 $968.88 

Costo en compraNET:
$880.80 

5/10/2006 4/10/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/10/2006 
15:00 horas 

11/10/2006 
15:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060200194 Cromatógrafo 6 Equipo 
2 I060200000 Dinamómetro triaxial 3 Equipo 
3 I060200194 Cromatógrafo 1 Equipo 
4 I060200000 Espectrocolorímetro 1 Equipo 
5 I060200194 Cromatógrafo 1 Equipo 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Omega número 201, colonia Fraccionamiento 
Industrial Delta, código postal 37545, León, Guanajuato, teléfono 477 7100011, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00 horas. La 
forma de pago es; efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de octubre de 2006 a las 10:00 horas en: edificio B aula D, ubicado en Omega número 201, colonia Fraccionamiento 
Industrial Delta, código postal 37545, León, Guanajuato. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de octubre de 2006 a las 15:00 horas, en edificio B Aula D, Omega 
número 201, colonia Fraccionamiento Industrial Delta, código postal 37545, León, Guanajuato. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de octubre de 
2006 a las 15:01 horas, en edificio B aula D, Omega número 201, colonia Fraccionamiento Industrial Delta, código postal 37545, León, Guanajuato. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. No 
se otorgará anticipo. Lugar de entrega: calle Omega 201, Fraccionamiento Industrial Delta, León, Guanajuato, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. Plazo de entrega: 60 días. El pago se realizará: 15 días posteriores a la entrada y aceptación del área usuaria. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 

LEON, GTO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

JOSE JESUS ALTAMIRANO ISLAS 
RUBRICA. 

(R.- 237470) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación pública nacional de uniformes  
y blancos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12121001-

006-06 
$1,000.00 Costo en 

compraNET: $900.00 
26/09/2006 26/09/2006 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

2/10/2006 
10:00 horas 

2/10/2006 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200078 Uniformes femenino para enfermera 810 Juego 
2 C750200078 Uniformes para escuela de enfermería 19 Juego 
3 C750200000 Faja con tirantes 120 Pieza 
4 C750200026 Cobertores 200 Pieza 
5 C750200000 Pañal de franela 800 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 

5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57-47-75-99, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante pago en la Subdirección de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en: sala de juntas de la Dirección Administrativa, avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las 
Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de octubre de 2006 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2006 a las 10:01 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de ropería, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• Entrega de muestras 29 de septiembre de 2006. 
• El pago se realizará: 45 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, esta licitación se realizará con reducción de plazos a 12 

naturales. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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DR. HEBERTO ARBOLEYA CASANOVA 
RUBRICA. 

(R.- 237396) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición reactivos químicos y materiales para el 
laboratorio nacional de referencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
licitación pública 

nacional  

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
16101050-002-06 
(CNA-SGT-GSCA-

002-06) 

En convocante: $900.00 
En compraNET: $810.00 

28/09/2006 
14:00 Hrs. 

29/09/2006 
10:00 Hrs. 

6/10/2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C840800032 
 

Metanol grado ultrapureza para análisis de cromatografía 
capilar 4 l. 

20 

2 C840800032 
 

Tetracloruro de carbono 1 l. grado espectrofotometría infrarroja 30 

3 C840800032 
 

Acido nítrico libre de metales, frasco 0.5 l. grado ultrapuro o 
suprapuro con trazas de Hg y As de 0.1 ppb. 

10 

4 C480000344 
 

Septa suaves de goma roja/teflón para tapa de rosca de 9 mm 
de diámetro 

1,000 

5 C480000344 
 

Botella de polietileno de boca angosta con tapa de polipropileno 
translúcido tipo Nalgene de 125 ml. con sellado con cierre de 

vuelta de tornillo tamaño de la tapa 25 mm.  

100 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 2416, 8o. piso, ala Poniente, 
colonia Copilco El Bajo, código postal 04340, Coyoacán, D.F., teléfono 5174-4000, extensiones 1710 
y 1711, los días hábiles, a partir de la publicación y hasta la fecha límite señalada, en horario: de 9:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante recibo que 
expide el sistema, debiendo avisar a la Subgerencia de Administración, al teléfono 5174-4000, 
extensiones 1710 y 1711. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el 
licitante por escrito a la convocante, enviándose preferentemente en forma previa a la fecha en que 
se realizará la junta de aclaraciones. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo 
en el domicilio de la convocante, en la sala de licitaciones de la Comisión Nacional del Agua, ubicada 
en avenida Insurgentes Sur número 2416, octavo piso, colonia Copilco El Bajo, código postal 04340, 
Coyoacán, D.F., indicadas en las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano para la licitación  

número 16101050-002-06. No se otorgará anticipo para la presente licitación. 
• Lugar de entrega: será de acuerdo con lo indicado en las bases de las licitaciones, los días hábiles, 

en horario de entrega de 9:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: será de acuerdo con lo indicado en las bases de las licitaciones. 
• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SUBDIRECTOR GENERAL TECNICO 

FELIPE IGNACIO ARREGUIN CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 237375) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA No. 006 
 
País: México 
Proyecto: Rehabilitación y Modernización del Distrito de Riego número 019, Tehuantepec. 
Obra: Rehabilitación y modernización del Distrito de riego 019 Tehuantepec, Oax.- Rehabilitación del canal 
principal, del kilómetro 16+000 al 21+500, en los municipios de San Pedro Comitancillo y Asunción Ixtaltepec, 
Estado de Oaxaca. 
Préstamo número: 7206-ME. 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado 

en la edición número 646 Developement Business, del 16 de enero de 2005. Autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público número 511.1/276 y 511.1/295 de fechas 28 de febrero de 2006 y 1 de marzo de 
2006, respectivamente. 

2. Nacional Financiera, SNC, ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (en adelante 
denominado el “BIRF”) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Proyecto Sectorial de Riego 
y Drenaje: subproyecto Distrito de Riego 019 Tehuantepec, Estado de Oaxaca, y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en la licitación número 16101044-015-06. 

3. La Comisión Nacional del Agua convoca a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma 
español para la realización de los trabajos consistentes en: licitación número 16101044-015-06, contrato SGIH-
PS-OAX-06-MD019-080-CE-LP.- Rehabilitación y Modernización del Distrito de riego 019 Tehuantepec, Oax.- 
Rehabilitación del Canal Principal, del kilómetro 16+000 al 21+500, en los municipios de San Pedro 
Comitancillo y Asunción Ixtaltepec, Estado de Oaxaca. 

4. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 

5. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto compraNET, 
de acuerdo con lo señalado en la Sección 9 de estos documentos de licitación. 

6. Las ofertas deberán presentarse en español. 
7. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos para la licitación son las siguientes: 

inicio de las obras el 17 de octubre del 2006. Terminación de las obras el 30 de noviembre de 2006. Por un 
periodo total de 45 días naturales. 

8. Para esta licitación, no se otorgarán anticipos. 
9. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en rehabilitación 

de canales y drenes en zonas de riego, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

10. Las licitaciones se llevarán a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial 
titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos 
los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

11. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de licitación en 
las oficinas que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Catalina número 504, esquina 
calzada San Felipe del Agua, colonia San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono y fax 01-951-
5202411, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 
a 18:00 horas, o en compraNET, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 

12. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo 
anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el licitante interesado genere el recibo 
de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión 
al sistema. 

13. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún costo, de manera 
indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente con el organismo antes 
mencionado, en los horarios señalados en el párrafo 11, o a través de compraNET, en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. 
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14. Las ofertas deberán hacerse llegar a la oficina que ocupa la Gerencia Regional Pacífico Sur de la Comisión 

Nacional del Agua, sita en calle Emilio Carranza número 201, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oax., a más tardar a las 12:00 horas del día 11 de octubre de 2006. La apertura de ofertas se efectuará en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección antes citada y en horarios y 
fechas señalados. 

15. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido 
modificadas a través de addenda. 

16. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

17. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

18. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por México. 

19. Para los licitantes que deseen asistir a la visita al lugar de los trabajos, se les comunica que se efectuará el día 26 
de septiembre de 2006, a las 10:00 horas, así como también ese mismo día a las 14:00 horas, se celebrará la 
junta de aclaraciones, en la oficina que ocupa la Residencia General de Rehabilitación 
y Modernización del Distrito de Riego 019, sita en callejón Angélica Pipi número 38, 1a. Sección, código postal 
70000, Juchitán de Zaragoza, Oax., telefóno 01-971-7114139. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 237374) 

 
 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación pública internacional 
CONANP-DRNO/LPI16151005-001/06 referente a la adquisición de bienes informáticos, eléctricos, 
electrónicos, vehículos y otros bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 16151005-001-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.10 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

26/09/2006 25/09/2006 
10:30 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

2/10/2006 
11:00 horas 

2/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 4 Pieza 
2 I180000000 Equipo de computación 9 Pieza 
3 I180000012 Microcomputadora portátil 9 Pieza 
4 I180000000 Equipo de computación 5 Pieza 
5 I180000000 Equipo de computación 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Aquiles Serdán número 180-10, colonia Centro, código 
postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos 662 2139926 y 2170352, extensión 107, los días del 21 
al 26 de septiembre de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2006 a las 10:30 horas, en la 

sala de juntas de la Dirección Regional Noroeste de la Conanp, ubicada en avenida Aquiles Serdán 
número 180-7, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 2 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional Noroeste de 
la Conanp, avenida Aquiles Serdán número 180-7, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, 
Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección Regional Noroeste de la Conanp, avenida Aquiles Serdán número 
180-7, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo estipulado en el anexo número 1 de las bases de la licitación, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días después de firma de contrato/pedido. 
• El pago se realizará: veinte días naturales a partir de la recepción de facturas y comprobante de 

entregas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR REGIONAL NOROESTE 

CARLOS CASTILLO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237454) 
 
 

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA  
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 14 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para la adquisición del sistema de grabación digital para 
circuito cerrado de televisión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
06121001-

020-06 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

4/10/2006 2/10/2006 
10:00 horas 

3/10/2006 
10:00 horas 

10/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200104 Sistema de grabación digital para circuito 
cerrado de televisión 

1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante: Camino a Santa Teresa número 
1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito 
Federal, teléfono: 30002659, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación 
y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a las instalaciones, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en los días y horarios arriba 
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indicados, en el piso 4 de las instalaciones de la convocante, en el domicilio mencionado 
anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: no se otorgará anticipo alguno. 
• Lugar de entrega: en los pisos 2, 3, 4, y 8 y sótanos 2 y 3 de las instalaciones de la convocante y 

dentro de las condiciones establecidas en las bases de licitación, sus anexos, modificaciones 
derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones y el contrato respectivo. 

• Plazo de entrega: será a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo hasta el 6 de 
noviembre de 2006 y dentro de las condiciones establecidas en las bases de licitación, sus anexos, 
modificaciones derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones y el contrato respectivo. 

• El pago se realizará: será una vez entregado e instalados el total de los bienes y puesta en 
funcionamiento el sistema y dentro de las condiciones establecidas en las bases de licitación, sus 
anexos, modificaciones derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones y el contrato respectivo. 

• La propuesta técnica y la económica se hará en solo sobre cerrado y sellado. La documentación legal 
y administrativa podrá presentarse a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la 
propuesta técnica y económica. 

• Sólo existirá un acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica, y un solo acto de 
fallo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, anexos, modificaciones derivadas 
de la(s) junta(s) de aclaraciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La presente licitación no se hace al amparo de compras gubernamentales de algún tratado 
internacional. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
CARLOS HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 237444) 

 
 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 023/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional 
abiertas electrónicas de conformidad con el artículo 28 fracción II inciso b) de la LAASSP las cuales se 
llevarán a cabo bajo las reglas de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio; en esta licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier 
país, que tenga o no celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos Mexicanos, para la 
adquisición de los bienes descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

11141001-
041-06 

En convocante: $1,453 
Costo en compraNET: $1,321 

24/octubre/2006 
 

24/octubre/2006 
10:00 horas 

30/octubre/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Adquisición de equipo de cómputo 
y telecomunicaciones 

Cantidad Unidad de 
medida 

5 I180000064 Computadora multimedia 189 Equipo 
16 I180000148 Monitor CRT de 17" para PC 15 Equipo 
27 I180000064 Computadora (administrativa multimedia) 33 Equipo 
11 I180000164 Impresora láser blanco y negro media velocidad 15 Equipo 
10 I180000164 Impresora láser blanco y negro de alta velocidad 43 Equipo 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

11141001-
042-06 

En convocante: $1,453 
Costo en compraNET: $1,321 

25/octubre/2006 
 

25/octubre/2006 
11:00 horas 

31/octubre/2006 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Adquisición de consumibles para equipo 
de cómputo 

Cantidad Unidad de 
medida 

7 C870000005 CD de 80 minutos 700 Mb 10,970 Pieza 
8 C870000005 CD RW reescriturable de 80 minutos 3,200 Pieza 
17 C870000005 DVD grabable 4.7 Gb 1,460 Pieza 
16 C870000001 Disquete 3 1/2 alta densidad con cubierta de teflón, 

caja con 10 piezas 
1,240 Caja 

1 C360000004 Aire comprimido lata de 340 grs 197 Lata 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso, esquina con 
Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería 
de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en 
las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de licitación 
correspondientes, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicada en avenida Paseo de la Reforma 
número 175, 8o. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de fallo para la licitación número 11141001-041-06, se llevará a cabo el día 6 de noviembre 
de 2006 a las 12:00 horas, y para la licitación número 11141001-042-06, se llevará a cabo el día 13 
de noviembre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 175, 1er. piso esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 

comunicación electrónica o por servicio postal de mensajería. 
• Lugar de entrega de los bienes: será de conformidad con el punto 1.3 de las bases correspondientes. 
• Tiempo de entrega: será como se describe en el punto 1.3 de las bases correspondientes. 
• Las condiciones de pago serán: se realizarán pagos dentro de los 30 días naturales, posteriores a la 

presentación de la factura, previa recepción de los bienes, en las cantidades y calidades solicitadas, 
a entera satisfacción del CONACULTA, COFIC y Radio Educación por escrito y conforme al punto 24 
de las bases correspondientes; así como en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LIC. EDUARDO CHAVARRIA GODINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237438) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE CULIACAN, SINALOA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

002  12/09/2006 
NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 236759 
 

No. DE LICITACION 
6101166-002-06 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
NO SE MENCIONA EN LA CONVOCATORIA 002 

QUE LOS LICITANTES, A SU ELECCION, 
PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 

ELECTRONICA 

SI SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR 
MEDIOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 

 
CULIACAN, SIN., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SUBADMINISTRADORA DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE CULIACAN 
LIC. MARIA MIGDELINA GUTIERREZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 237459) 

 
 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 026 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones: "adquisición, instalación, puesta en operación y soporte 
técnico de sistemas detectores de intrusos (IDS)"; "adquisición, instalación, configuración y puesta a punto 
de servidores centrales, migración de bases de datos y aplicaciones existentes, así como adquisición de 
servidor de aplicaciones y ambiente de desarrollo Web" y "adquisición de sistema de energía 
ininterrumpible", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 22100003-040-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

$646.00 
Costo en compraNET:

$587.00 

27/09/2006 27/09/2006 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/10/2006 
10:30 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Sistema detector de intrusos (IDS)  1 Sistema 

 
Licitación pública internacional número 22100003-041-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo 
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$646.00 

Costo en compraNET:
$587.00 

25/09/2006 25/09/2006 
10:00 horas 

Será conforme a 
lo señalado en el 
numeral IX.1 de 

las bases 

2/10/2006 
13:00 horas 

5/10/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Consolidación de servidores centrales 1 Sistema 
2 C870000000 Servidor de aplicaciones (desarrollo web) 1 Licencia 

 
Licitación pública internacional número 22100003-042-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  

Fallo 

$646.00 
Costo en compraNET:

$587.00 

29/09/2006 27/09/2006 
10:00 horas 

Será conforme a 
lo señalado en el 
numeral IX.1 de 

las bases 

4/10/2006 
17:00 horas 

6/10/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000116 Sistema de energía ininterrumpible de doble 

conversión en línea con capacidad de 40 KVA con 
crecimiento gradual de hasta 80 KVA 

1 Sistema 

 
• La licitación número LPI-22100003-040-06 se realizará con reducción al plazo de presentación y 

apertura de proposiciones, autorizada mediante oficio PFP/CAS/DGRMSGI/1052/06 de fecha 18 de 
septiembre 
de 2006. 

• La licitación número LPI-22100003-041-06 se realizará con reducción al plazo de presentación y 
apertura de proposiciones, autorizada mediante oficio PFP/CAS/DGRMSGI/1053/06 de fecha 19 de 
septiembre 
de 2006. 

• La licitación número LPI-22100003-042-06, se realizará con reducción al plazo de presentación y 
apertura de proposiciones, autorizada mediante oficio PFP/CAS/DGRMSGI/1056/06 de fecha 19 de 
septiembre  
de 2006. 

• Para todas las licitaciones las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante, sito en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, colonia El Rosedal, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 
5484 5000, extensión 25071, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 
horas. La forma de pago es, mediante el formato SAT 16 denominado "Declaración General de 
Productos y Aprovechamientos" a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en 
cualquier institución bancaria, este formato deberá estar debidamente requisitado con la clave 
"600017" indicando en el concepto "por la enajenación y venta de bases de licitación pública". En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para la licitación número LPI-22100003-040-06 la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de 
septiembre de 2006 a las 14:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

• Para la licitación número LPI-22100003-041-06 la junta de aclaraciones se realizará el día 25 de septiembre 
de 2006 a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante. 

• Para la licitación número LPI-22100003-042-06 la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de 
septiembre de 2006 a las 10:00 horas; en el domicilio de la convocante. 

• Para todas las licitaciones, los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por 
medios remotos de comunicación electrónica y no se aceptarán el envío de proposiciones por 
servicio postal 
o mensajería. 

• Para la licitación número LPI-22100003-040-06 el acto de presentación y apertura de proposiciones 
se efectuará el día 3 de octubre de 2006 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante. 

• Para la licitación número LPI-22100003-041-06 el acto de presentación y apertura de proposiciones 
se realizará el día 2 de octubre de 2006 a las 13:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
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• Para la licitación número LPI-22100003-042-06 el acto de presentación y apertura de proposiciones 

se llevará a cabo el día 4 de octubre de 2006 a las 17:00 horas, en el domicilio de la convocante. 
• Para todas las licitaciones el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Para todas las licitaciones la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 

mexicano. 
• Para todas las licitaciones no se otorgará anticipo. 
• La licitación número LPI-22100003-041-06, se realiza bajo la cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio de los que México forma parte abierta a la participación de cualquier interesado. 
• La licitación número LPI-22100003-040-06 no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de 

compras del sector público del algún tratado de libre comercio de los que México forma parte. 
• La licitación número LPI-22100003-042-06, no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del 

sector público del algún tratado de libre comercio de los que México forma parte. 
• El lugar y plazo de entrega para la licitación número LPI-22100003-040-06, será conforme a lo 

señalado en el numeral II.-1 "plazo, lugar de entrega y puesta en operación de los sistemas". 
• El lugar y plazo de entrega para la licitación número LPI-22100003-041-06 será conforme a lo señalado en 

el numeral II.-1 "plazo y lugar de entrega". 
• El lugar y plazo de entrega para la licitación número LPI-22100003-042-06 será conforme al numeral 

II.1.- "plazo y lugar de entrega, instalación y puesta en marcha del Bien"; de las bases 
correspondientes. 

• Para todas las licitaciones el pago se realizará: conforme a lo señalado en el numeral II.3.- "pago" de 
las bases correspondientes. 

• Para todas las licitaciones ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Para todas las licitaciones cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando su asistencia. 

• Para todas las licitaciones no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. JUAN ALBERTO LOPEZ TOLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 237467) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de maquinaria y equipo agropecuario e industrial; vehículos y equipo de 
transporte; equipo médico y laboratorio, así como consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción de plazo de presentación de propuestas fue autorizada por la Lic. Alicia Ulloa Flores, con cargo de Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 
19 de septiembre de 2006. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
08210001-018-06 $1,210.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

26/09/2006 26/09/2006 
11:00 horas 

2/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 106000000 Hidrolavadora 2 Pieza 
2 106000000 Motosierra 2 Pieza 
3 106000000 Patín hidráulico 2 Pieza 
4 106000000 Digestor de hidrólisis 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, 

colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57227300, extensión 20264, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 2 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-

Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, 
Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases. 
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• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes conforme a lo establecido en el 
pedido y/o contrato que se formalice. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
08210001-019-06 $1,210.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

26/09/2006 26/09/2006 
16:00 horas 

2/10/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 148000000 Vehículo tipo camioneta 4x4 20 Vehículo 
2 148000000 Camioneta tipo Urvan 2 Vehículo 
3 148000000 Vehículo tipo pick up 4 Vehículo 
4 148000000 Microbús  1 Vehículo 
5 148000000 Camioneta tipo pick up 1 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, 

colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57227300, extensión 20264, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 2 de octubre de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes, conforme a lo establecido en el 

pedido y/o contrato que se formalice. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
08210001-020-06 $1,210.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

27/09/2006 27/09/2006 
11:00 horas 

3/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 106000000 Bomba de vacío y presión 8 Equipo 
2 106000000 Campana de bioseguridad 1 Equipo 
3 106000000 Sistema de cromatografía 1 Sistema 
4 106000000 Sistema de cromatografía 1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, 

colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57227300, extensión 20264, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 3 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-

Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, 
Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes conforme a lo establecido en el 

pedido y/o contrato que se formalice. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
08210001-021-06 $1,210.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

27/09/2006 27/09/2006 
16:00 horas 

3/10/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Toner para impresora Xerox modelo Phaser 75 Pieza 
2 C870000000 Cartucho p/imp. Desk Jet 70 Pieza 
3 C870000000 Cartucho tinta color Epson 25 Pieza 
4 C870000000 Toner código C3906A 50 Pieza 
5 C870000000 Toner código C4096A 25 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, 

colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57227300, extensión 20264, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 3 de octubre de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-

Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, 
Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura correspondiente, previa entrega de los bienes conforme a lo establecido en el 

pedido y/o contrato que se formalice. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. ALICIA ULLOA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 237461) 
 
 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CON06008-DTL/LP/008-2006 

 
LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE SU DELEGACION EN TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEL ARTICULO 24 APARTADO A DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DEL ARTICULO 27 FRACCION I, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO OBRA PUBLICA DESCRITA A CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS EN TIEMPO DETERMINADO CON CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL G.D.F., SEGUN OFICIO DE INVERSION: SFDF/085/2006 DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2006. 
 

NUMERO
LICITACION 
DTL/LP/OM 

DESCRIPCION 
Y UBICACION 
DE LA OBRA 

LIMITE PARA
ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA A 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS

INICIO DE OBRA 
FECHA ESTIMADA 

DE TERMINO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

EN DIAS 
NATURALES

30001134 
034-06 

** 
(1) 

CONSTRUCCION DE 
CARPETA ASFALTICA, 

DIVERSAS UBICACIONES, 
TLALPAN, D.F. 

21 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
10:00 HRS. 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
13:00 HRS. 

5 DE OCTUBRE DE 2006 
 11:30 HRS. 

9 DE OCTUBRE DE 2006 
11:30 HRS. 

16 DE OCTUBRE 
DE 2006 

26 DE DICIEMBRE 
DE 2006 

72 DIAS 

30001134 
035-06 

** 
(1) 

CONSTRUCCION DE 
CARPETA ASFALTICA, 

DIVERSAS UBICACIONES, 
TLALPAN, D.F. 

21 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
10:00 HRS. 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
13:00 HRS. 

5 DE OCTUBRE DE 2006 
 13:30 HRS. 

9 DE OCTUBRE DE 2006 
13:30 HRS. 

16 DE OCTUBRE 
DE 2006 

26 DE DICIEMBRE 
DE 2006 

72 DIAS 

30001134 
036-06 

** 
(1) 

CONSTRUCCION DE 
CARPETA ASFALTICA, 

DIVERSAS UBICACIONES, 
TLALPAN, D.F. 

21 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
10:00 HRS. 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
13:00 HRS. 

5 DE OCTUBRE DE 2006 
 9:30 HRS. 

9 DE OCTUBRE DE 2006 
9:30 HRS. 

16 DE OCTUBRE 
DE 2006 

26 DE DICIEMBRE 
DE 2006 

72 DIAS 

30001134 
037-06 

** 
(1) 

CONSTRUCCION DE 
CARPETA ASFALTICA, 

DIVERSAS UBICACIONES, 
TLALPAN, D.F. 

21 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
10:00 HRS. 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
13:00 HRS. 

5 DE OCTUBRE DE 2006 
 11:30 HRS. 

9 DE OCTUBRE DE 2006 
11:30 HRS. 

16 DE OCTUBRE 
DE 2006 

26 DE DICIEMBRE 
DE 2006 

72 DIAS 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      178 

 

30001134 
038-06 

** 
(1) 

CONSTRUCCION DE 
CARPETA ASFALTICA, 

DIVERSAS UBICACIONES, 
TLALPAN, D.F. 

21 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
10:00 HRS. 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
13:00 HRS. 

5 DE OCTUBRE DE 2006 
 13:30 HRS. 

9 DE OCTUBRE DE 2006 
13:30 HRS. 

16 DE OCTUBRE 
DE 2006 

26 DE DICIEMBRE 
DE 2006 

72 DIAS 

30001134 
039-06 

* 
(2) 

CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE LA 

IMAGEN URBANA, 
DIVERSAS UBICACIONES, 

TLALPAN, D.F. 

21 AL 27 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
10:30 HRS. 

28 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2006 
14:00 HRS. 

6 DE OCTUBRE DE 2006 
 11:30 HRS. 

 

16 DE OCTUBRE 
DE 2006 

26 DE DICIEMBRE 
DE 2006 

72 DIAS 

PARA EL PROCESO DE LICITACION, CONTRATACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS SERA APLICABLE: *LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y **LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: (1) $4'000,000.00. (2) $3'000,000.00. 
COSTO DE LAS BASES: $2,000 EN LA DEPENDENCIA Y $1,900 EN COMPRANET. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
EXPEDIDO A FAVOR DE LA “SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA 
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 
ANTICIPOS PARA CONTRATOS DE OBRA: NO HABRA ANTICIPOS. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LA OFICINA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS DE OBRAS, SITA EN SAN FERNANDO NUMERO 84, PLANTA 
BAJA, COLONIA CENTRO DE TLALPAN, PARA ADQUIRIR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS, LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PROCESO DE LICITACION, O POR 
INTERNET EN: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, DE 10:00 A 14:00 HORAS, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PREVIO A LA VENTA DE LAS BASES: 
SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARA LOS TRABAJOS QUE PRETENDA CONCURSAR, ANOTANDO GIRO, NOMBRE, 
TELEFONO Y DOMICILIO FISCAL, DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 8 DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, EN CASO DE NO TENER, MANIFESTAR 
POR ESCRITO. PRESENTAR ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA: REGISTRO DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, ACTUALIZADA, CEDULA DE 
REGISTRO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. DECLARACION ANUAL DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO 2005 Y DECLARACIONES 
PARCIALES DE 2006 ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. ESTADO CONTABLE FINANCIERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, AUDITADO POR 
CONTADOR EXTERNO, ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL AUDITOR (COPIA), ACTA 
CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA 
DE PERSONA FISICA, ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE, CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL 
TECNICO. 
PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS, LA DEPENDENCIA ENTREGARA LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, EN CASO DE PAGO, 
MEDIANTE CHEQUE ENTREGARA LAS BASES Y CATALOGOS CORRESPONDIENTES Y EN CASO DE ADQUIRIRLA EN COMPRANET ENTREGARA EL CATALOGO, 
CUANDO SEA EL CASO. 
LA DELEGACION REALIZA ESTA PUBLICACION AUTORIZADA EN EL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION EN LA 3A. SESION ORDINARIA DEL 31 DE 
MARZO DE 2006 Y LA 5A. SESION EXTRAORDINARIA DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, Y EN $ PESOS MEXICANOS. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO SERAN DE ACUERDO A LO QUE INDICA LA LEY. EN NINGUN CASO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES EN LA EVALUACION. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRA SER NEGOCIADA. 
LA DELEGACION CON BASE EN LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 40 Y 41 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y 
EMITIRA EL FALLO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO AL LICITANTE CON LA PROPUESTA QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA QUE GARANTICE EL 
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CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TECNICA Y FINANCIERAMENTE. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
LA CONTRATACION ESTA CONDICIONADA A LA LIBERACION DE LOS RECURSOS. LAS CONDICIONES DE PAGO SON DE ACUERDO A LAS ESTIMACIONES DE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS COMO LO ESTIPULA LA LEY. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. E. ENRIQUE RAMIREZ ESCOBEDO 
RUBRICA. 

(R.- 237308) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
COMITE MUNICIPAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA GMA-024-06 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

 
El Gobierno Municipal de Aguascalientes, a través del Comité Municipal de Adquisiciones, en cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a participar en la licitación para la 
adquisición de Bienes Varios para el Municipio de Aguascalientes, conforme a las siguientes: 
 

Costo de 
las bases  

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita previa para las 
partidas 1 y 6 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$2,000.00 M.N. 2/10/06 28/09/06 4/10/06 10/10/06 
 

Partida Descripción general Cantidad Unidad de medida 
1 Sistema automático de lavado (venta e instalación) 

“sistema llave en mano” 
1 Lote 

2 Cajas compactadoras de basura marca Cemsa modelo R120B 
o Magnilius modelo metro-pak (venta e instalación en partida 3) 

8 Pieza 

3 Camión chasis cabina marca International o Mercedes Benz 8 Pieza 
4 Radios móviles (venta e instalación en partida 3) 8 Pieza 
5 GPS (venta e instalación en partida 3) 8 Pieza 
6 Incinerador con capacidad de carga y cremación de 1500 kgs (venta e 

instalación) “sistema llave en mano” 
1 Lote 

7 Equipo de composta, con capacidad de procesamiento 
de 350 m³ (metros cúbicos) 

1 Pieza 

8 Tractor para uso agrícola 1 Pieza 
9 Cargador frontal con pala excavadora 1 Pieza 

 
1. Las bases estarán a disposición de los interesados en las oficinas del área de control y evaluación de la Secretaría 

de Administración del Municipio Aguascalientes, ubicadas en Plaza de la Patria y calle Colón sin número, zona 
centro, de la Ciudad de Aguascalientes (Palacio Municipal 2o. piso), del 19 al 27 de septiembre del año 2006, en 
horarios de oficina de 8:30 a 15:30 horas. 

2. El costo de las bases deberá solventarse en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas de la Presidencia 
Municipal, con efectivo o cheque certificado emitido a favor del Municipio Aguascalientes. 

3. Los participantes interesados, podrán revisar las bases de la licitación, antes de su compra en la dirección 
electrónica www.ags.gob.mx (secciones, licitaciones y concursos, licitaciones en proceso y adjudicadas del 
municipio y licitaciones en proceso) o en el área de Control y Evaluación, los días de venta estipulados en la 
presente convocatoria dentro del horario indicado. 

4. También el pago de las bases se podrá realizar a través de depósito en efectivo (para efecto de que sea 
considerado el mismo día el depósito) en Bancomer, a la cuenta 0448 498 318, obligándose el participante a 
tramitar el recibo oficial expedido por la Secretaría de Finanzas Municipales antes de la hora del acto de 
inscripción y apertura de proposiciones. 

5. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

6. En las bases de la licitación, se indican detalladamente la documentación, lineamientos y requisitos para poder 
participar en las mismas. 

7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

8. El lugar donde deberán entregarse los bienes a que se refieren las partidas 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9, será en las 
instalaciones que ocupa la Secretaría de Servicios Públicos y Ecología del Municipio de Aguascalientes, 
ubicadas en la calle Silvestre Gómez casi esquina avenida Universidad, colonia Primo Verdad, de esta ciudad de 
Aguascalientes, con el ingeniero Ramiro Olvera Oropeza (las partidas 2, 3, 4 y 5) y con el Profesor Fabián 
Alejandro Guajardo García (las partidas 7, 8 y 9). En horarios de 8:30 horas a 15:00 horas, de lunes a viernes, 
pudiendo ser cambiado el lugar con 48 horas, de anticipación al proveedor adjudicado, previa cita que realice el 
proveedor adjudicado con dicha secretaría, debiendo ser en tiempo y forma de conformidad con lo solicitado por 
la convocante en el anexo “VII”. 

9. El lugar donde deberán entregarse e instalarse los bienes a que se refiere la partida 1, será en las instalaciones 
que ocupa la Coordinación de Contenedores, ubicadas en avenida Alcaldes sin número, Fraccionamiento Villa 
Teresa (frente al instituto cumbres) en esta ciudad de Aguascalientes, con el ingeniero Ramiro Olvera Oropeza. 
En horarios de 8:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes, pudiendo ser cambiado el lugar con 48 horas, de 
anticipación al proveedor adjudicado, previa cita que realice el proveedor adjudicado con dicha coordinación, 
debiendo ser en tiempo y forma de conformidad con lo solicitado por la convocante en el anexo “VII”. 
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10. El lugar donde deberán entregarse e instalarse los bienes a que se refiere la partida 6, será en las instalaciones 

que ocupa el control municipal canino y felino, ubicado en avenida Alcaldes sin número, Fraccionamiento 
Parras (frente al instituto cumbres) en esta ciudad de Aguascalientes, con el Profesor Fabián Alejandro Guajardo 
García. En horarios de 8:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes, pudiendo ser cambiado el lugar con 48 horas, de 
anticipación al proveedor adjudicado, previa cita que realice el proveedor adjudicado con dicho control, 
debiendo ser en tiempo y forma de conformidad con lo solicitado por la convocante en el anexo “VII”. 

11. El pago tendrá verificativo veinte días hábiles, posteriores a la tramitación del contra recibo respectivo. 
12. No habrá anticipos. 
13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
14. Todos los actos se celebrarán en la sala de licitaciones y concursos, de la Dirección de Recursos Materiales, 

ubicada en la calle Antonio Acevedo Escobedo (antes Palmira) número 114, tercer piso, zona centro, de la 
ciudad de Aguascalientes. 

15. No se aceptarán las proposiciones de los licitantes que las envíen a través del Servicio Postal Mexicano u otros 
servicios de mensajería, cuando dichas proposiciones lleguen después de iniciado el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

16. Se tendrán por no presentadas aquellas proposiciones que los licitantes envíen por medios electrónicos, aun y 
cuando hayan cubierto el costo de las bases en tiempo y forma. 

17. La adjudicación de la licitación será por partida licitada. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
J. FRANCISCO LARIOS ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 237458) 

 
 

H. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ EN BAJA CALIFORNIA 
SUR 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 33304002-002-06 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
adquisición de dos grúas con canastilla para alumbrado público, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas, 
fue autorizada por el C. Ing. José Luis Carballo, en su carácter de Oficial Mayor del H. 
XII Ayuntamiento de La Paz. 
 
Licitación número 33304002-002-06. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

En convocante: $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

29/septiembre/2006 25/septiembre/2006 
10:00 horas 

No habrá 2/octubre/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
1 0 Grúa con canastilla para alumbrado público 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Servicios del H. XII 
Ayuntamiento de La Paz, sita en boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta, entre avenida Los 
Deportistas y Carabineros, colonia Donceles 28, código postal 23080, en La Paz, Baja California Sur, 
con el siguiente horario: de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: Programa FORTAMUN-Ramo 33. 

* De acuerdo con la normatividad esta licitación es de carácter nacional. 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      182 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 

sala de juntas de la Tesorería General Municipal, sita boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta, entre 
avenida Los Deportistas y Carabineros, colonia Donceles 28, código postal 23080, en La Paz, Baja 
California Sur. 

* El acto de recepción y apertura de proposiciones técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 2 de 
octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Tesorería General Municipal, sita en 
boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta, entre avenida Los Deportistas y Carabineros, colonia 
Donceles 28, codigo postal 23080, en La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Condiciones de pago. Se otorgará un anticipo de 50% y el resto dentro de los 30 días naturales, 
siguientes a la entrega de los bienes a satisfacción de la convocante. 

* Plazo y lugar de entrega: el tiempo máximo de entrega de los bienes será de 20 días naturales, a 
partir de la firma del contrato, LAB en la Dirección General de Servicios Públicos, sita en boulevard 
Forjadores de Sudcalifornia kilómetro 4.5, colonia El Mezquitito, La Paz, B.C.S., los días de lunes a 
viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago de las bases es, en convocante $1,200.00 pesos, en la caja de la Tesorería 
General Municipal sita en boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta, entre avenida Los Deportistas y 
Carabineros, colonia Donceles 28, código postal 23080, en La Paz, B.C.S., en efectivo o cheque 
certificado de institución bancaria autorizada para operar en el país, a nombre de Municipio de La 
Paz, B.C.S.; este pago no será reembolsable, o en compraNET, $1,100.00 pesos mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Criterios para la adjudicación del contrato. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Los bienes objeto de esta licitación serán adjudicados a un solo licitante. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación, en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

* La pena convencional que se aplicará para el retrazo en fecha de entrega será el equivalente de 2 al 
millar por cada día transcurrido sobre el importe del bien que a la fecha de la entrega convenida no 
se haya entregado. 

* Acreditará su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera: en caso de ser persona 
moral deberá presentar copia del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, 
debidamente registrada en las instancias correspondientes, en caso de ser persona física deberá 
presentar copia del acta de nacimiento, asi como la copia de identificación oficial como es la 
credencial de elector vigente o cartilla del servicio militar o pasaporte vigente, lista de clientes y 
declaración anual 2005 ante la SHCP. 

* El sobre con las propuestas podrá ser enviado por paquetería. 

* La unidad licitadora es: Dirección de Adquisiciones y Servicios del H. XII Ayuntamiento de La Paz. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
EL OFICIAL MAYOR DEL H. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, B.C.S. 

C. ING. JOSE LUIS CARBALLO 
RUBRICA. 

(R.- 237337) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación de carácter nacional, de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la 
"Adquisición de placas metálicas y calcomanías de identificación vehicular 2007 para la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 32065001-035-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,100.00 

Costo en ComprasBC 
$1,000.00 

30/Sep./2006 28/Sep./2006 
10:00 horas 

6/Oct./2006 
11:00 horas 

25/Oct./2006 
11:00 horas 

 Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Placas auto nacional 15,000 Juegos 
2 Placas moto nacional 500 Juegos 
3 Placas pick up fronterizo 10,000 Juegos 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del 
Gobierno, sita en calzada Independencia número 994, Centro Cívico y Comercial, código postal 
21000, Mexicali, B.C; de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente 
horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• Forma de pago es en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno del Estado 
de Baja California o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones será el día 28 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder 
Ejecutivo, en calzada Independencia 994, Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, 
B.C. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos, se acepta el envío de 
proposiciones por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de octubre de 2006 a las 
11:00 horas. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 25 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, calzada Independencia 994, colonia Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados deberán presentarse a precio fijo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: edificio del almacén General del Estado, ubicado en avenida Francisco I. Madero 

número 1981, entre Calles “K” y “L” de la colonia Nueva de la ciudad de Mexicali, B.C., los días de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega del suministro: 50 (cincuenta) días naturales contados a partir del pago del anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: otorgará un anticipo de 50% y el resto se tramitará una vez 

suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja 
California. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno del Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

JOSE MARIA VALDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 237463)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA No. 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el Gobierno del Estado de Campeche, a través de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, convoca a las empresas 
contratistas mexicanas interesadas en participar en la licitación para la contratación de la obra: relativa a la construcción del acueducto López Mateos-Xpujil, del Municipio de 
Calakmul, de conformidad con lo siguiente: 
 
Construcción del acueducto López Mateos-Xpujil 5a. etapa: 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Capital contable 
mínimo requerido 

34105001-011-06 
 

$1,750.00 
CompraNET: $1,500.00 

27/septiembre/2006 
8:00 Hrs. 

28/septiembre/2006 
11:00 Hrs. 

5/octubre/2006 
12:00 Hrs. 

$1’250,000.00 
 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas estimadas de 

inicio y terminación 
Suministro e instalación de 10,000 m de tubería de PVC de 350 mm (14”) 

de diámetro clase 5 
Xpujil, Calakmul Inicio: 16/octubre/2006 

Terminación: 31/octubre/2006 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, se entregarán en forma magnética, en las oficinas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, sitas en el 
centro comercial Ah Kim Pech módulo “C” número 311, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp., con números telefónicos-fax 01 (981) 8-16-86-80 y 8-
16-86-68, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será mediante: efectivo o cheque certificado a favor del Gobierno del Estado de Campeche, el cual deberá realizarse en la caja de la Dirección de 
Ingresos del Gobierno del Estado, sita en la Calle 8 sin número bajos del edificio del Palacio del Gobierno del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche. En compraNET, el pago se hará mediante el recibo que genere el sistema, debiendo enviar copia a la convocante. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de esta Comisión, en horarios y fechas señalados. 
• La junta de aclaración será en las oficinas de esta Comisión, en horario y fecha señalados. 
• La presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de esta Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 

Estado, sita en el centro comercial Ah Kim Pech módulo “C”, número 311, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp., con números telefónicos 01 (981) 8-
16-86-80 y 81-6-86-68. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 16 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A. Documentación que compruebe su experiencia y capacidad técnica (curriculum de la empresa y del personal técnico responsable) con relación a obras similares a las 
del objeto de esta convocatoria (documento AT-4). 

B. Relación de los contratos de obra en vigor celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando montos contratados y los importes 
por ejercer, desglosando por anualidades, y deberán anexarse dentro de la propuesta (documento AT-5). 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
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1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y en su 
caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto. 

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite y compruebe el capital 
contable requerido por la convocante. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal del Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción del Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de 
los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: una vez hecha las evaluaciones de las proposiciones, se adjudicarán los contratos a las personas que, 

entre los concursantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al 
momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo 

del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se aceptarán subcontrataciones. 
• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• Esta convocatoria es 100% nacional. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
ATENTAMENTE 
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JULIO RETANA VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 237369) 
 
 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de perforación de pozo profundo en el Fraccionamiento 
Ex hacienda La Perla, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

35302001-011-06 $4,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,800.00 

3/10/2006 3/10/2006 
12:00 horas 

3/10/2006 
10:00 horas 

9/10/2006 
10:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Perforación de pozo profundo en el 
Fraccionamiento Ex hacienda La Perla 

$800,000.00 40 Inicio: 16/10/2006 
Término: 24/11/2006 

Fraccionamiento Ex Hacienda La Perla 
en la ciudad de Torreón, Coahuila 

 
No podrán presentarse propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, ubicadas en bulevar Independencia número 
308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma 
de pago será con cheque certificado o de caja a favor del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila. 
En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en el Departamento Técnico del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, ubicado en 
boulevard Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, ubicada en boulevard Independencia número 308 
Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, en el horario y fecha señalados. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, ubicada en 
boulevard Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia como contratista principal en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos dos años, y deberá anexarse dentro de la parte técnica (documentos AT4 y AT5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 

señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) 

o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) correspondiente a los dos últimos 
ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coah.; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá 

los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres 

de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a recoger los planos y las especificaciones técnicas generales y particulares de la licitación en la 
oficina de Contraloría Técnica del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, y deberá presentar original y copia de la ficha de depósito por inscripción 
generada mediante compraNET. 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de 
empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 
en boulevard Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago de las 
estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residencia de Obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación de parte alguna de la obra. 
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Se indica que no se otorgará anticipo. 
 

TORREON, COAH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
GERENTE GENERAL 

LIC. ALBERTO DIAZ DE LEON RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237407) 
 
 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECCION DE INVERSION 

CONVOCATORIA 030 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación con recursos del Programa de Agua Potable 
y Alcantarillado en Zonas Urbanas (A.P.A.Z.U.) en diversas localidades del Estado de Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

35103001-151-06 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

30/09/2006 29/09/2006 
12:00 horas 

29/09/2006 
10:00 horas 

6/10/2006 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de pozo 12 de manantiales en Sector Oriente 
de la Cd. de Ramos Arizpe, Coahuila 

16/10/2006 77 $440,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
35103001-152-06 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,900.00 

30/09/2006 29/09/2006 
12:00 horas 

29/09/2006 
10:00 horas 

6/10/2006 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de pozo 9 de manantiales en Sector Oriente 
de la Cd. de Ramos Arizpe, Coahuila 

16/10/2006 77 $350,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones; en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan Antonio de la Fuente número 
433, altos, de la zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 9861000, en los días indicados en las licitaciones, en 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones será de la siguiente forma: las licitaciones 35103001-151-06 y 35103001-152-06 será en las 

oficinas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, ubicadas en la calle Juan Antonio de la Fuente número 433 A, de Saltillo, Coahuila, en las fechas y 
horarios señalados. 

• Los fallos de las licitaciones serán en la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, serán el día 11 de octubre de 2006, para la 35103001-151-06 a las 9:00 
horas, y la 35103001-152-06 a las 9:30 horas. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica se efectuarán en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento de Coahuila, calle Juan Antonio de la Fuente número 433, altos, en Saltillo, Coahuila, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en trabajos similares a los de esta convocatoria 

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Doc. AT-4). 
• Los interesados deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos (en el caso de asociación en participación los requisitos 

deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación): 1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá 
para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 2.- Escrito mediante el cual 
declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila; 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: A) De la persona moral: clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y B) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio al que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de 
los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 

concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Se indica que este concurso “no está bajo la cobertura de algún tratado” artículo 31 fracción V de la LOPS. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 

asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. 

• Anticipos: para el inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación aprobada 
al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos. 

 
SALTILLO, COAH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237400) 

 
 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE COLIMA 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

CONVOCATORIA 004 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Estatal del Agua de Colima, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional, para la contratación de construcción de emisor y planta de tratamiento de aguas residuales en la localidad de El Trapiche del Municipio 
de Cuauhtémoc, Colima, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
36109001-011-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,400.00 

29/09/2006 29/09/2006 
12:00 horas 

29/09/2006 
9:30 horas 

6/10/2006 
10:00 horas 

6/10/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 COMAPACU-APA-COL-05-06 Construcción de emisor y planta de tratamiento de 
aguas residuales en El Trapiche, Mpio. de Cuauhtémoc, Col. 

17/10/2006 73 $3'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan José Ríos número 610, colonia San 
Pablo, código postal 28060, Colima, Colima, teléfono 013123115700, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua de Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, en la oficina de la Comisión Estatal del Agua de Colima, ubicada en Juan 
José Ríos número 610, colonia San Pablo, código postal 28060, Colima, Colima. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas se efectuará el día 6 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de la Comisión Estatal del Agua de Colima, 
Juan José Ríos número 610, colonia San Pablo, código postal 28060, Colima, Colima. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 9:30 horas, en la oficina de la Comisión Estatal del Agua de Colima, código postal 
28060, Colima, Colima. 

• Ubicación de la obra: el Trapiche, Municipio de Cuauhtémoc, Col. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae que acredite la capacidad técnica en obras similares a 

la que se convoca, acreditando una experiencia mínima de tres años, así como carátulas de contratos de obras de los últimos tres años; y deberá anexarse dentro de la 
parte técnica (documentos AT4 y AT5). 

• Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes 

documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras 

no señales otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración 

Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) correspondiente a los 
dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Estatal del Agua de Colima; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
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• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia 
del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá de hacerse por el representante común. 

• Se indica que el porcentaje del contenido nacional será mínimo de 50%. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 

garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de 
empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en el domicilio de la CEAC anotado anteriormente. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos: 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos de treinta (30) días y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el 
plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
Residencia de Obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
COLIMA, COL., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

COORDINADOR DEL PROGRAMA APAZU 
ING. RAFAEL CORRAL URQUIDES 

RUBRICA. 
(R.- 237377) 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación (es) 
de carácter nacional para la adquisición de equipo médico y de laboratorio de la Coordinadora y Promotora de Infraestructura Educativa del Estado  
de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

ofertas técnicas 
y económicas 

Acto de fallo 
se dará a conocer

40004001-
009-06 

$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

3/10/2006 
 

2/10/2006 
9:30 horas 

9/10/2006 
12:00 horas 

12/10/2006 
9:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Baño de temperatura controlada 1 Pza. 
 2 0000000000 Horno de pozo seco 1 Pza. 
3 0000000000 Jgo. marco pesas patrón 1 mg-1kg Clase E2 3 Pza. 
4 0000000000 Sistema calibración bloques patrón longitud 1 Pza. 
5 0000000000 Sistema de medición de forma y posición 1 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.guanajuato.compranet.gob.mx, o bien, en carretera Guanajuato-

Juventino Rosas número kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La procedencia de los recursos es: federal. 
• La forma de pago es, en convocante, en el Departamento de Recaudación de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración, ubicada en Paseo de la Presa 

número 172, Guanajuato, Gto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2006 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino Rosas número kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 
• El acto de presentación de ofertas técnica y económica será el día 9 de octubre de 2006 a las 11:45 horas. 
• La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 9 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en carretera Guanajuato-Juventino Rosas número 

kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrá otorgar un anticipo de hasta un 20%. 
• Lugar de entrega: Señalado en bases y anexos. 
• Fecha y hora de entrega: 13 de noviembre de 2006. 
• Plazo de entrega: a más tardar el día 13 de noviembre 2006. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a entrega, y éste será a plena satisfacción de Gobierno del Estado. 
• El fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
• Los convocantes podrán hacer su depósito en el banco HSBC (antes Bital) mediante ficha de depósito de recepción automatizada de pago (RAP), anotando en su rubro 

de clave el número 1775; en la referencia uno el número de la licitación; en la dos, el RFC del proveedor, y en la tres la fecha, a nombre de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de la ciudad de Guanajuato, Gto. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
EL COMITE 

DE ADQUISICIONES  
SECRETARIO DEL COMITE  

LIC. JUAN FERNANDO SAENZ HIDALGO 
RUBRICA 

(R.- 237399) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 009 
 
La Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con los artículos 29, 30 fracción I y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y al Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, publicado el día 7 de julio de 2005, y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a las personas físicas o morales mexicanas que tengan interés en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la 
contratación de obras públicas a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, al amparo del convenio de coordinación, así como de los oficios de autorización números SPYDR-A-ACONV/GI-2006-
025-044 y SPYDR-SSPD-DGPR-1594/2006, de fechas 28 de junio y 14 de agosto de 2006, emitidos por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional en Coordinación 
con la Secretaría de Finanzas y por la Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo, de Gobierno del Estado; y de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de visita a 
lugar de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica  

42002001-028-06 $3,000.00 
compraNET: 

$2,800.00 

27-septiembre-06 
de 9:00 a 14:00 horas 

27-septiembre-06 
10:00 horas 

25- septiembre-06 
10:00 horas 

3-octubre-06 
10:00 horas 

42002001-029-06 $3,000.00 
compraNET: 

$2,800.00 

27-septiembre-06 
de 9:00 a 14:00 horas 

27-septiembre-06 
12:00 horas 

25- septiembre-06 
12:00 horas 

3-octubre-06 
12:00 horas 

42002001-030-06 $3,000.00 
compraNET: 

$2,800.00 

27-septiembre-06 
de 9:00 a 14:00 horas 

27-septiembre-06 
14:00 horas 

25- septiembre-06 
14:30 horas 

3-octubre-06 
14:00 horas 

42002001-031-06 $3,000.00 
compraNET: 

$2,800.00 

28-septiembre-06 
de 9:00 a 14:00 horas 

28-septiembre-06 
11:00 horas 

25- septiembre-06 
10:00 horas 

4-octubre-06 
10:00 horas 

42002001-032-06 $3,000.00 
compraNET: 

$2,800.00 

28-septiembre-06 
de 9:00 a 14:00 horas 

28-septiembre-06 
13:00 horas 

25- septiembre-06 
12:00 horas 

4-octubre-06 
12:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción general de la obra Fecha 

de inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

mínimo requerido 
0000000000  Desarrollo Turístico Cañada Chica (La Palma), ubicado en la localidad  

de La Palma en el Municipio de Ixmiquilpan, Hgo. 
9-octubre-06 83 

 días naturales 
$300,000.00 

0000000000  Desarrollo Ecoturístico San Cristóbal, ubicado en la localidad de San Cristóbal en 
el Municipio del Cardonal, Hgo. 

9-octubre-06 83 
 días naturales 

$480,000.00 

0000000000  Desarrollo Ecoturístico El Palmar (Grutas de Xoxafi), ubicado en la localidad  
de El Palmar en el Municipio de Santiago de Anaya, Hgo.  

11-octubre-06 81 
 días naturales 

$500,000.00 

0000000000  Desarrollo Ecoturístico San José, ubicado en la localidad de San José Municipio 
de Tlanchinol, Hgo. 

11-octubre-06 81 
 días naturales 

$250,000.00 
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0000000000  Desarrollo Ecoturístico Achiquihuixtla, ubicado en la localidad de Achiquihuixtla  
en el Municipio de Atlapexco, Hgo. 

11-octubre-06 81 
 días naturales 

$480,000.00 

Venta de bases: las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx; o en las 
oficinas de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, sita en 
carretera México-Pachuca kilómetro 87.5, Ex-centro Minero, edificio II-B, planta baja, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, teléfono (01-771) 717-8000, extensiones 8681, 8747 y 8742, fax extensión 8045, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 
horas. De conformidad con el artículo 36 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica. Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria, tendrán derecho a 
presentar proposiciones. Forma de pago: en la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Hidalgo (este pago no es reembolsable), en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con 
cargo a la cuenta número 84525 de Banco Banamex, S.A., sucursal 0055, a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Hidalgo. Visitas al lugar de los trabajos: 
el lugar de reunión de los participantes para las licitaciones, será en las Presidencias Municipales de Ixmiquilpan, Cardonal, Santiago de Anaya, 
Tlanchinol y Atlapexco del Estado de Hidalgo, respectivamente, en los horarios indicados. La visita al sitio será optativa para los interesados por 
lo que no podrán invocar su desconocimiento por este motivo. Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura 
de las propuestas técnicas y económicas 
se efectuarán en la fecha y horario señalados, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos, ubicada en Ex-centro Minero, edificio II-B, planta baja, sita en el kilómetro 87.5 de la carretera México-Pachuca, colonia Venta 
Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Acto de fallo: la fecha y hora del fallo se dará a conocer en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. Condiciones de pago: para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) de la asignación 
autorizada para el primer ejercicio, y para la compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo de 20% (veinte por ciento) de la 
asignación autorizada para el ejercicio de que se trate. Criterios para la evaluación y adjudicación del contrato: los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a los criterios 
establecidos en las bases de licitación y los criterios de evaluación efectuados mediante el análisis comparativo (en todos los aspectos) y en su 
propio presupuesto de obra de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual en su caso, adjudicará el 
contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas financieras y administrativas requeridas, que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuya propuesta resulte solvente para el Estado. No se negociarán ni se permitirán correcciones 
a las propuestas presentadas. No se podrá subcontratar ninguna parte de estas obras. No podrán participar en estas licitaciones, las personas 
físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cubrir todos y cada uno de los 
requisitos descritos en las bases de estas licitaciones. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. La Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, 
Transportes y Asentamientos, informa a las personas físicas o morales interesadas en participar, que según acuerdo de coordinación de acciones 
celebrado entre esta Secretaría y la Secretaría de Turismo, que los procesos de licitación se llevarán a cabo en esta dependencia hasta el fallo de 
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los mismos y lo concerniente a la suscripción de contratos, supervisión, administración y pagos serán directamente con la Secretaría de Turismo 
del Estado de Hidalgo. 
Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el Sistema de compraNET, se entregarán a los interesados en las mismas oficinas de la 
venta de bases, previa presentación del recibo de pago de bases de licitación. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS 

ING. PAULA HERNANDEZ OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 237466) 
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INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL 

TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables vigentes, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de autos nuevos, equipo de cómputo, proyección, impresión y digital, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de propuestas técnicas 

y económicas 
42109002-

001-06 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/09/2006 26/09/2006 
10:00 horas 

No aplica 2/10/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I480800000 Camioneta 15 pasajeros, modelo 2006 1 Pieza 
2 I480800000 Camioneta doble cabina, 4 puertas, 

modelo 2006 
2 Pieza 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

42109002-
002-06 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/09/2006 26/09/2006 
12:00 horas 

No aplica 2/10/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I180000000 Computadora de escritorio micro torre 8 Pieza 
2 I450000000 Regulador Nobreak 18 Pieza 
3 I450000000 Cámaras fotográficas digitales 16 Pieza 
4 I180000000 Impresora láser color 1 Pieza 
5 I180000000 Impresora LáserJet 1 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Mtro. Eudaldo Rivas 
Gómez, con cargo de Director General el día 13 de septiembre de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Ex hacienda La Concepción, lote 17, edificio C, colonia 
San Juan Tilcuautla, código postal 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, teléfonos 713-39-70, 713-
39-77, 714-77-64 y 710-82-75, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La 
forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 26 de septiembre de 2006, a las 10:00 y 12:00 
horas, respectivamente, en la sala de juntas del ICATHI, ubicada en Circuito Ex hacienda La 
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Concepción, lote 17, edificio C, colonia San Juan Tilcuautla, código postal 42160, San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se 
efectuará el día 2 de octubre de 2006 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas 
del ICATHI, ubicada en Circuito Ex hacienda La Concepción, lote 17, edificio C, colonia San Juan 
Tilcuautla, código postal 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: según bases. 
• Plazos de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

MTRO. EUDALDO RIVAS GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237409) 
 
 

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 003/2006 

 
La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, en observancia a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 29, 30 
fracción I y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y al 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, publicado el día 7 de julio de 2005, y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a las personas físicas o morales mexicanas que tengan interés en 
participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, manejada de forma integral y sostenible en el Estado de Hidalgo 
correspondiente al año 2006, con cargo al Programa de Devolución de Derechos 2006, cuya inversión fue 
autorizada por la Dirección General de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas 
Intermunicipales, mediante oficio número CAASIM/1821/2006, de fecha 21 de julio de 2006, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de 
visita a lugar de 

los trabajos 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

y económica  
42105002-

004-06 
$1,500.00 

compraNET: 
$1,300.00 

29-septiembre-06 
de 9:00 a 

14:00 horas 

29-septiembre-06 
10:00 horas 

28-septiembre-06 
10:00 horas 

5-octubre-06 
10:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción general de la obra Fecha 

de inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

mínimo requerido 
 Rehabilitación e impermeabilización  

de 5 tanques de agua potable (La Paz I.1, 
La Paz I.2, La Paz II, Zona Centro I y 
Zona Centro II). Municipio Pachuca, 

Estado de Hidalgo 

19-octubre-06 74 
días naturales 

$425,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de 
visita a lugar de 

los trabajos 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

y económica  
42105002-

005-06 
$1,500.00 

compraNET: 
$1,300.00 

29-septiembre-06 
de 9:00 a 

14:00 horas 

29-septiembre-06 
11:00 horas 

28-septiembre-06 
10:00 horas 

5-octubre-06 
11:30 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción general de la obra Fecha 

de inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

mínimo requerido 
 Rehabilitación e impermeabilización de 3 

tanques de agua potable (Nopancalco, 
Cerro Gordo y El Venado) Municipio 

Pachuca, Estado de Hidalgo 

19-octubre-06 74 
días naturales 

$581,000.00 

 
Venta de bases: las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o en las oficinas del Departamento de Licitaciones, de la Comisión de 
Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, sitas en avenida Industrial La Paz número 200, 
colonia Industrial 
La Paz, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01-771) 71-8-15-33, extensiones 113 y 128, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con el artículo 36 párrafo tercero de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones 
preliminares a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica. Todo interesado que 
satisfaga los requisitos de la convocatoria, tendrán derecho a presentar proposiciones. Forma de pago: en 
la convocante, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de la Comisión de 
Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales (este pago no es reembolsable). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Visita al lugar de los trabajos: el lugar de reunión de los 
participantes para las licitaciones, será: la Dirección de Construcción y Proyectos, Hgo., a las 10:00 horas. 
La visita al sitio será optativa para los interesados, por lo que no podrán invocar su desconocimiento por 
este motivo. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas y económicas se efectuará en las fechas y horarios señalados, en la sala de 
exdirectores de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, ubicada en avenida 
Industrial La Paz número 200, colonia Industrial la Paz, Pachuca de Soto, Hidalgo, código postal 42092, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Acto de fallo: la fecha y hora 
del fallo se darán a conocer en el acto de presentación y apertura de proposiciones. Condiciones de pago: 
para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada y 
para la compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo de 20% (veinte por ciento) de la 
asignación autorizada para el ejercicio de que se trate. Criterios para la evaluación y adjudicación del 
contrato: los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los criterios de evaluación efectuados 
mediante el análisis comparativo (en todos los aspectos) y en su propio presupuesto de obra de las 
propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas financieras y 
administrativas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuya 
propuesta resulte solvente para el Estado. Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se 
utilizan mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni se permitirán correcciones a las 
propuestas presentadas. No se podrá subcontratar ninguna parte de estas obras. No podrán participar en 
esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Contra la 
resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. La existencia legal, experiencia, capacidad 
técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cubrir todos y cada uno de los 
requisitos descritos en las bases de licitación. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. No se aceptarán propuestas por medios electrónicos ni por servicios de mensajería. 
Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema de 
compraNET, se entregarán a los interesados en las mismas oficinas de la venta de bases, previa 
presentación del recibo de pago de bases de licitación. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA 

Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
ING. JOSE LUIS GALLEGO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 237397) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-007/2006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, el Gobierno del Estado de Jalisco a través de la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la contratación de dos obras saneamiento, de 
conformidad con la siguiente información:  
 
Licitación pública nacional número 43106002-043-06 

Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
propuestas técnica y económica 

Fallo 

 $4,000.00 
Costo en compraNET:

 $3,500.00 

27-Sep.-2006 
12:00 horas  

28-Sep.-2006
10:00 horas  

19-Oct.-2006 
10:00 horas 

 

26-Oct.-2006 
10:00 horas 

 
 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de ejecución de 
los trabajos 

Diseño y construcción de planta de 
tratamiento de aguas residuales 

Cuquío, Jalisco $2’500,000.00 53 días naturales 
Inicia: 1-Nov.-06 

Termina: 23-Dic.-06 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta 

principal de la Presidencia Municipal de Cuquío, Jalisco, ubicada en calle José 
Ayala esquina Francisco I. Madero sin número, Cuquío, Jalisco, en el horario y 
fecha señalados. 

 
Licitación pública nacional número 43106002-044-06 

Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
propuestas técnica y económica  

Fallo 

 $4,000.00 
Costo en compraNET:

 $3,500.00 

27-Sep.-2006 
10:00 horas  

28-Sep.-2006 
12:00 horas  

19-Oct.-2006 
12:00 horas 

 

26-Oct.-2006
12:00 horas 

 
 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de 
los trabajos 

Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de ejecución de 
los trabajos 

Sistema de alcantarillado para 
colonias zona alta 

Puerto Vallarta, 
Jalisco 

$3’700,000.00 53 días naturales 
Inicia: 1-Nov.-06 

Termina: 23-Dic.-06 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta 

principal de la Presidencia Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, ubicada en la calle 
Independencia número 123, en Puerto Vallarta, Jalisco, en el horario y fecha 
señalados. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y su apertura, serán en 
la sala de usos múltiples de CEAS, ubicada en avenida Francia número 1726, 
colonia Moderna, código postal 44190, Guadalajara Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Modalidad de la contratación es a: precios unitarios, para la licitación número 43106002-044-06. 
• Modalidad de la contratación es a: precio alzado, para la licitación número 43106002-043-06. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Departamento de Contratación de Obras y Servicios de CEAS, ubicado en 
avenida Francia número 1726, colonia Moderna, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco, teléfono 
y fax 01(33) 30-30-92-00, extensión 105, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas y en 
Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago para la adquisición de bases será mediante 
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cheque certificado o de caja a favor de CEAS. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las 
proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en la licitación número 
43106002-044-06, deberá anexarse en su propuesta técnica y consiste en: currículo de la empresa, 
copia de cuando menos 3 (tres) contratos de obras similares a las que son objeto las licitaciones 
antes mencionadas (documento T-03) y curriculum del personal técnico que demuestre su 
participación en obras similares. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los 
interesados en la licitación (43106002-043-06), consiste en la presentación de carátulas y relación de 
contratos de cuando menos tres obras a las que son objeto de las licitaciones, con capacidad de 
diseño de 50 lps o superior; indicando: la razón social del cliente, domicilio, números telefónicos y 
nombre del representante legal de la empresa que pueda proporcionar información al respecto. En 
cuanto a la experiencia que será necesario acreditar para el personal responsable de la ejecución de 
los trabajos deberá de ser de cuando menos 5 contratos, de los cuales 3 deberán ser de obras, que 
en lo individual sean con capacidad de diseño igual o superior a 50 lps. En todos los casos los 
documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica se deberán anexar dentro de la 
propuesta, en los documentos señalados en las bases de la licitación. 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a su elección, dentro o fuera del sobre 
que contenga su propuesta, en original y copia (en el caso de asociación en participación los 
requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato 
simple de asociación): 

1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza 

jurídica del licitante. 
3. Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. 

4. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en 
la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo 
anexar copia de la cédula profesional del auditor, el registro de éste, ante la SHCP 
y el balance que deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6. Relación de contratos en vigor celebrados tanto en la administración pública, como 
con particulares, señalando los montos contratados y los importes por ejercer, 
donde manifieste el grado de avance físico-financiero de los mismos. 

7. Identificación vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
8. Escrito mediante el cual la persona manifieste que su representante cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá 
los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, 

denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 
relación de nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas y 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos 
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que 
los protocolizó. 

Para facilitar los procedimientos de contratación, CEAS, efectuará revisiones 
preliminares con respecto a la especialidad, experiencia y capacidad de los 
interesados, así como de la documentación distinta a la propuesta técnica y 
económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, tercer párrafo de la Ley de 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, y se cerciorará de su 
inscripción en el registro de contratistas CEAS. En ningún caso se impedirá el acceso a 
quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los licitantes que hayan 
cubierto el costo de las bases podrán presentar su propuesta en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones. Las revisiones preliminares se llevarán a 
cabo en el Departamento de Contratación de Obras y Servicios de CEAS, en el 
domicilio arriba referido, a partir de la publicación de la presente convocatoria hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá 
presentar su documentación legal, a su elección dentro o fuera del sobre que contenga 
la propuesta técnica. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos equivalente al 30% (treinta por 

ciento) respecto de la asignación presupuestal aprobada al contrato para el 
presente ejercicio, con el fin de que el contratista realice la construcción de sus 
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
suministrar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por CEAS, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición que resulte económicamente 
más conveniente para CEAS. 

• Las condiciones de pago, serán mediante estimaciones mensuales cuyo monto estará de acuerdo 
con la cédula de avances y pagos programados. En todos los casos el plazo del pago de las 
estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ENRIQUE DAU FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 237383) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de: estudios y proyectos 
de 3 puentes vehiculares en la avenida Adolfo López Mateos, el concurso se realizará sobre la base de 
precios unitarios y tiempo determinado, y de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 44016002-002-06 (SCEM-DGV-06-RF-10-C)
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$4,500.00 

Costo en compraNET:
$4,400.00 

29/09/2006 29/09/2006 
10:00 horas 

29/09/2006 
16:00 horas 

5/10/2006 
11:00 horas 

5/10/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 20/10/2006 90 días naturales 1’000,000.00 
 
• Ubicación de los trabajos: en los municipios de Naucalpan y Tlalnepantla, Estado de México. 
• La procedencia de los recursos es federal, Fondo Metropolitano de Proyectos de Impacto Ambiental 

en el Valle de México, oficio número 20321-AGIS-OF-0232/06 del 26 de mayo de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Mateo número 3, 3er. piso, colonia El Parque, 
código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o a través de cheque certificado o de caja a nombre 
de la Tesorería del Gobierno del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos es: avenida San Mateo número 3, 3er. piso, 
colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan, Estado de México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en avenida San Mateo número 3, 3er. piso, colonia El 
Parque, código postal 53390, Naucalpan, Estado de México. 

• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será el día 5 de octubre de 2006, en 
avenida San Mateo número 3, 3er. piso, colonia El Parque, código postal 53390, Naucalpan, Estado 
de México. 

• La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 5 de octubre de 2006. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que compruebe la capacidad técnica y especialidad de la empresa, curriculum vitae 
actualizado de la empresa y de los técnicos que estarán a cargo de los trabajos, debiendo tener 
experiencia en este tipo de trabajos y las empresas deberán acreditar un capital contable mínimo 
requerido, mediante la presentación del original y copia de la última declaración fiscal, la cual deberá 
tener el sello de “presentado” ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público correspondiente. 

• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de 
pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada del límite para adquirir bases. 

• No podrán subcontratarse ninguna de las partes de los trabajos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, si es 
persona física, original o copia certificada del acta de nacimiento. 

2. Copia del Registro Federal de Causantes de la empresa. 
3. Relación de contratos de trabajos en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública 

Estatal y Federal, así como con particulares señalando el importe total por contrato, el importe 
ejercido y por ejercer desglosado por anualidades. 

4. Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

5. Relación de equipo propio disponible y ubicación, debiendo anexar copia de sus facturas y los 
originales los cuales les serán devueltos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo 
de las propuestas aceptadas, la Dirección General de Vialidad emitirá el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o 
moral que de entre los proponentes reúna las condiciones y garantice satisfactoriamente el contrato y 
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la ejecución 
de los trabajos. 

• Si una vez realizado el análisis comparativo y la evaluación de las proposiciones, resultare que 2 o 
más proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados por la 
convocante, se dictaminará, que el contrato correspondiente, se adjudique a quien presente la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE VIALIDAD 

ING. ARTURO LUGO PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 237351) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUR DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de herramientas, máquinas, herramienta y equipo, equipo 
informático, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación: 29028001-002-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

28/09/2006 29/09/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/10/2006 
11:00 horas 

5/10/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Maquinaria y equipo industrial 1 Equipo 
2 I420800000 Maquinaria y equipo industrial 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin 

número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México, teléfono 017242694018, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, el costo de las bases deberá ser cubierto en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Universidad Tecnológica del 
Sur del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Rectoría, ubicada en el edificio de docencia uno, 
planta alta, ubicado en carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Rectoría, ubicada en el edificio de docencia uno, carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, 
Tejupilco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de octubre de 2006 a las 11:01 horas, en la sala de juntas de la Rectoría, ubicada en el edificio de docencia 
uno, carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, ubicada en la Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, kilómetro 12 de la carretera Tejupilco-

Amatepec, Tejupilco Estado de México, código postal 51400, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo de entrega de los bienes será como máximo 90 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y el 50% restante contra la entrega total de los bienes. El pago será con cheque expedido a favor del licitante adjudicado para abono 

en cuenta del beneficiario, y deberá ser cobrado en la Caja General del Gobierno del Estado de México. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación pública nacional 

Número de licitación: 29028001-003-06 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

29/09/2006 2/10/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/10/2006 
11:00 horas 

10/10/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 114 Equipo 
2 I180000000 Equipo de computación 2 Equipo 
3 I180000000 Equipo de computación 2 Equipo 
4 I180000000 Equipo de computación 8 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin 

número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México, teléfono 017242694018, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, el costo de las bases deberá ser cubierto en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Universidad Tecnológica del 
Sur del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Rectoría, ubicada en el edificio de docencia uno, planta 
alta, ubicado en carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Rectoría, ubicada en el edificio de docencia uno, carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, 
Tejupilco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de octubre de 2006 a las 11:01 horas, en la sala de juntas de la Rectoría, ubicada en el edificio de docencia 
uno, carretera Tejupilco-Amatepec kilómetro 12 sin número, colonia Ex hacienda de San Miguel Ixtapan, código postal 51400, Tejupilco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, ubicada en la Ex hacienda de San Miguel Ixtapan kilómetro 12 de la carretera Tejupilco-

Amatepec, Tejupilco, Estado de México, código postal 51400, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el plazo de entrega será como máximo 30 días naturales, contados a partir de la fecha de firma del contrato. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y el 50% restante contra la entrega total de los bienes. El pago será, con cheque expedido a favor del licitante adjudicado para 

abono en cuenta del beneficiario. 
• El pago será con cheque expedido a favor del licitante adjudicado para abono en cuenta del beneficiario y deberá ser cobrado en la Caja General de Gobierno del Estado 

de México. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEJUPILCO, EDO. DE MEX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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C.P. JORGE LOPEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 237372) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 002-06 
 
El H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, por conducto de su Dirección de Administración, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 13.7 del libro décimo tercero del Código 
Administrativo del Estado de México; 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; así como las disposiciones vigentes en la materia; convoca a todas las personas físicas, 
morales y/o jurídicas colectivas, que cuenten con la capacidad técnica, administrativa y financiera 
requerida para participar en la licitación pública nacional, que a continuación se describe. 
 

No. de licitación: 44319001-002-06 
Nombre de la acción: Adquisición de equipo y material eléctrico, correspondiente a los proyectos: 

150584MB018; 150584MB019, 150584MB020, 150584MB021, 150584MB022, 
150584MB023, 150584MB024 y 150584MB025 

Origen de los recursos: Ramo administrativo 20 Programa Hábitat entre “La Sedesol”, 
“El Estado de México” y “El Municipio de Nezahualcóyotl” 

 
Descripción Unidad de medida Cantidad

Partida 1. Cimiento prefabricado de 1 X 1 X .60 mts para poste Pieza 267 
Partida 2. Poste cónico circular de 9 mts de altura con dos brazos Pieza 71 
Partida 3. Poste cónico circular de 9 mts de altura con un brazo Pieza 196 

Partida 4. Luminarias V.S.A.P. 250 watts Pieza 274 
Partida 5. Luminarias V.S.A.P. 150 watts Pieza 130 

Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la suscripción del contrato 
Lugar de entrega: Bodega de la Dirección de Servicios Públicos 
Condiciones de pago: 100% a los 30 días naturales posteriores a la entrega total de los materiales, 

conforme a los lineamientos establecidos por la Tesorería Municipal 
Fechas y horarios 
de inscripción: 

Del 21 de septiembre al 2 de octubre de 2006, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 horas 

Fecha, hora y lugar 
de la junta aclaratoria: 

27 de septiembre del año 2006 11:00 horas 

Fecha, hora y lugar del 
acto de presentación 
apertura de proposiciones: 

9 de octubre del año 2006 11:00 horas 

Fallo: 13 de octubre del año 2006 11:00 horas 

En el auditorio “Jorge 
Sáenz Knoth”, del H. 

Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl 

Costo de recuperación 
de las bases: 

Con la convocante $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) 
En compraNET $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

 
Requisitos que deberán cumplir los interesados para adquirir las bases: 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.mexico.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Chimalhuacán sin número, colonia Benito 
Juárez, código postal 57000, Nezahualcóyotl, Estado de México, con el siguiente horario: de 9:00 a 
15:00 horas; 

2. Cubrir el costo de las bases, ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja, expedirse a nombre de 
“Municipio de Nezahualcóyotl” en las cajas de la Tesorería Municipal; en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema; 
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3. Para la entrega de bases en el H. Ayuntamiento, presentar en la oficina de la Subdirección de 

Adquisiciones y Servicios adscrita a la Dirección de Administración, copia simple del recibo por el 
pago del costo de las bases, expedida por la Tesorería Municipal; 

4. Las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, por ningún motivo podrán ser negociadas; 

5. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica; 

6. Las personas físicas, morales y/o jurídicas colectivas que se encuentren en alguno de los supuestos 
comprendidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, quedarán impedidas a participar en este proceso; 

7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación; 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; 

9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NEZAHUALCOYOTL 
C. JULIETA GRACIELA FLORES MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 237425) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 55002001-006-06 
CONVOCATORIA No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación para el equipamiento de talleres para escuelas de educación 
secundaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

No.- 55002001-
006-06 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

5/octubre/06 5/octubre/06 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/octubre/06 
10:00 horas 

 
Partidas número Cantidad Unidad de medida Conceptos 

1 3 Taller Industria del vestido 
2 7 Taller Cómputo 
3 4 Taller Dibujo industrial 
4 1 Taller  Secretariado 
5 5 Taller Electricidad 
6 1 Taller Refrigeración y ductos 
7 3 Taller Conservación e industrialización de alimentos 
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8 1 Taller Electrónica/electrotecnia 
9 1 Taller Mecánica automotriz 

 
Nota: Las especificaciones técnicas mínimas de los bienes a adquirir, se detallan en las bases de 
licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida L.D. Colosio Final Pte. sin número, colonia Las Quintas, 
Hermosillo, Sonora, teléfonos 01-662-260-56-46 y 01-662-289-76-00, extensión 1319, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es a través de 
cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala 
de Consejo de la Secretaría de Educación y Cultura, ubicada en avenida L.D. Colosio Final Pte. sin 
número, colonia Las Quintas, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día 12 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de Consejo de la Secretaría de 
Educación y Cultura, ubicada en avenida L.D. Colosio Final Pte. sin número, colonia Las Quintas, 
Hermosillo, Sonora. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español o inglés acompañados de 
una traducción simple al español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• Lugar de entrega: en el domicilio que ocupa la Subdirección General de Distribución, adscrita a la 

Secretaría de Educación y Cultura, sito en calle Reyes número 3/Blvd. Luis Encinas y Gastón Madrid, 
colonia Centro, Hermosillo, Sonora, de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo el 
proveedor el responsable de entregar los bienes en territorio nacional, asumiendo la responsabilidad 
de efectuar los trámites de importación y de pagar los impuestos y derechos que se generen. 

• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de celebrado el acto de 
fallo correspondiente. 

• El pago se realizará: contra presentación de las facturas de los bienes entregados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará 15 
minutos antes de cada uno de los actos señalados en los recuadros de la presente convocatoria en la 
sala de consejo de la Secretaría de Educación y Cultura, sito en avenida L.D. Colosio Final Pte. sin 
número, colonia Las Quintas, Hermosillo, Sonora. 

 
HERMOSILLO, SON., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA 
MTRO. HORACIO SORIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 237335) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 002 

 
EN OBSERVANCIA A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMAS FEDERALES APLICABLES, CONVOCA A TODOS 
LOS INTERESADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, MISMAS QUE SERAN FINANCIADAS CON 
RECURSOS DEL RAMO 20 DESARROLLO SOCIAL, PROGRAMA HABITAT 2006; Y RAMO GENERAL 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EN SU VERTIENTE FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2006, PARA LA 
CONTRATACION DE LAS OBRAS QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN Y CUYOS NUMEROS DE IDENTIFICACION SON: 150334MB005, 
150334MB006,150334MB010, 150334MB011, 150334MB012, RESPECTIVAMENTE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL SITIO 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

DOP-02/LPN-11/PH-
FISM-06/2006 

$3,700.00 29/09/2006 
14:00 HRS.  

28/09/2006 
10:00 HRS. 

28/09/2006  
11:30 HRS. 

6/10/2006  
10:00 HRS. 

6/10/2006 
11:30 HRS. 

 
NOMBRE, DESCRIPCION GENERAL Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO DE 
OBRAS 

PLAZO DE 
EJECUCION EN DIAS 

NATURALES 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PAVIMENTACION HIDRAULICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA C. PRINCIPAL 
ACCESOS A LA SECCION LA NEGRA, COL. SAN ANDRES DE LA CAÑADA  

11/10/2006 74 $1’000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL SITIO 

DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

DOP-02/LPN-12/PH-
FISM-06/2006 

$3,700.00 29/09/2006 
14:00 HRS.  

28/09/2006 
 12:00 HRS. 

28/09/2006  
 15:00 HRS. 

6/10/2006 
13:00 HRS. 

6/10/2006 
14:30 HRS. 

 
NOMBRE, DESCRIPCION GENERAL Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

DE OBRAS 
PLAZO DE 

EJECUCION EN DIAS 
NATURALES 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

PAVIMENTACION HIDRAULICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CONTINUACION 
DE LA AV. SAN ANDRES, COL. SAN ANDRES DE LA CAÑADA 

 11/10/2006 74 $960,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL SITIO 

DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 
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DOP-02/LPN-13/PH-
FISM-06/2006 

$3,700.00 29/09/2006 
14:00 HRS. 

28/09/2006 
14:00 HRS. 

28/09/2006  
 16:00 HRS. 

6/10/2006 
16:00 HRS. 

6/10/2006 
17:30 HRS.  

NOMBRE, DESCRIPCION GENERAL Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE INICIO 
DE OBRAS 

PLAZO DE 
EJECUCION EN DIAS 

NATURALES 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

CONSTRUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO DE LA C. PRINCIPAL ACCESO A 
LA SECCION LA NEGRA, COL. SAN ANDRES DE LA CAÑADA 

11/10/2006 70 $1’500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL SITIO 

DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

DOP-02/LPN-14/PH-
FISM-06/2006 

$3,700.00 29/09/2006 
14:00 HRS. 

28/09/2006 
10:00 HRS. 

28/09/2006  
13:00 HRS. 

6/10/2006 
10:00 HRS. 

6/10/2006 
11:30 HRS. 

 
NOMBRE, DESCRIPCION GENERAL Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

DE OBRAS 
PLAZO DE EJECUCION 
EN DIAS NATURALES 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE EN LINEAS DE CONDUCCION DE 
DIVERSAS CALLES, COL. LOS BORDOS 

11/10/2006 76 $1’750,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA AL SITIO 

DE LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

DOP-02/LPN-15/PH-
FISM-06/2006 

$3,700.00 29/09/2006 
14:00 HRS.  

28/09/2006 
12:00 HRS. 

28/09/2006  
15:00 HRS. 

6/10/2006 
13:00 HRS. 

6/10/2006 
14:30 HRS. 

 
NOMBRE, DESCRIPCION GENERAL Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

DE OBRAS 
PLAZO DE EJECUCION 
EN DIAS NATURALES 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE DE DIVERSAS CALLES DE LA 
SECCION LA NEGRA, COL. SAN ANDRES DE LA CAÑADA 

11/10/2006 70 $525,000.00 

 
INFORMACION COMUN A LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA: 
1.- LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, UBICADO EN AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, PRIMER PISO, COLONIA SAN CRISTOBAL CENTRO, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55000, EN EL HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:30 A 14:00 HORAS, O BIEN PARA SU CONSULTA EN 
INTERNET: www.ecatepec.gob.mx. 
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2.- FORMA DE PAGO DE LAS BASES: LAS BASES DE LA LICITACION SERAN ADQUIRIDAS EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, LOS INTERESADOS DEBERAN 
ACUDIR A LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS POR LA ORDEN DE PAGO Y CUBRIR EL COSTO DE ESTAS EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ANTE LA CAJA GENERAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL EN EL HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 
9:30 A 14:00 HORAS. 

3.- ACREDITAR DOCUMENTALMENTE SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION; LA 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA RELATIVAS A PROYECTOS DE CARACTERISTICAS IGUALES O SEMEJANTES A LA DESCRIPCION 
GENERAL DEL PROYECTO MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LAS BASES DE LICITACION, Y FINANCIERA MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE DEMUESTREN EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 

4.- LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LAS OBRAS SE LLEVARAN A CABO DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ESTA CONVOCATORIA, EL PUNTO DE 
REUNION SERA EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, SITO AL INTERIOR DE ESTE PALACIO MUNICIPAL PRIMER PISO. 

5.- LAS JUNTAS DE ACLARACIONES TENDRAN VERIFICATIVO EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, SITO AL INTERIOR DE ESTE PALACIO MUNICIPAL 
PRIMER PISO, CONFORME AL CALENDARIO DE ESTA CONVOCATORIA. 

6.- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURAS DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERAN DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
LAS LICITACIONES NUMEROS: DOP-02/LPN-11/PH-FISM-06/2006, DOP-02/LPN-12/PH-FISM-06/2006, DOP-02/LPN-13/PH-FISM-06/2006, SE REALIZARAN EN EL 
SALON DE LOS 7 PUEBLOS, SITO AL INTERIOR DE ESTE PALACIO MUNICIPAL, PRIMER PISO. 
LAS LICITACIONES NUMEROS: DOP-02/LPN-14/PH-FISM-06/2006, DOP-02/LPN-15/PH-FISM-06/2006, SE REALIZARAN EN LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, 
SITO AL INTERIOR DE ESTE PALACIO MUNICIPAL, PRIMER PISO. 
NO PODRAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, SERVICIO 
POSTAL O MENSAJERIA. 

7.- LOS PORCENTAJES DE LOS ANTICIPOS SERAN: 10% DEL MONTO CONTRATADO INCLUYENDO IVA. 
8.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO Y LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS DEBERA SER EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
9.- LOS PLAZOS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERAN DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ESTA CONVOCATORIA. 
10.- REQUISITOS GENERALES PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION PUBLICA: LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR, DEBERAN ADQUIRIR LAS BASES Y LOS 

DOCUMENTOS DE LA LICITACION PUBLICA Y OBTENER DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS LA CONSTANCIA DE PARTICIPACION, MISMAS QUE DEBERAN INTEGRAR A SU PROPUESTA, ASI COMO CUMPLIR Y ACREDITAR LOS REQUISITOS 
TECNICOS, ECONOMICOS, FINANCIEROS Y JURIDICOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y DOCUMENTOS DE LA PRESENTE PUBLICACION. 

11.- EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICA MAS CONVENIENTE. 

12.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

13.- NO SUBCONTRATOS: NO PODRAN SER SUBCONTRATADOS LOS TRABAJOS EN SU TOTALIDAD, NI POR PARCIALIDADES. 
14.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
15.- CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE ESTA CONVOCATORIA EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
 

ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MEX., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
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DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. CARLOS E. RAMIREZ BRASSETTI 

RUBRICA. 
(R.- 237437) 

 
 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      215 

 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de distritos 
hidrométricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones de apertura 

técnica y apertura económica 
45302001-

018-06 
$5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,500.00 

28/09/2006 28/09/2006 
10:00 horas 

28/09/2006 
8:00 horas 

5/10/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 5 distritos 
hidrométricos en el sector No. 2 

10/10/2006 81 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, 
código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono (443)1132200, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Morelia. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en 
Departamento de Estudios y Proyectos, ubicado en avenida Acueducto número 1896, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 
5 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General, avenida 
Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de octubre de 2006 a las 9:01 horas, en 
la sala de juntas de la Dirección General, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec 
Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 8:00 horas, 
en avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, 
Michoacán. 

• Ubicación de la obra: Morelia, Michoacán. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones de apertura 

técnica y apertura económica 
45302001-

019-06 
$5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,500.00 

28/09/2006 28/09/2006 
14:00 horas 

28/09/2006 
12:00 horas 

5/10/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 5 distritos 
hidrométricos en el sector No. 4 

10/10/2006 81 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, 
código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono (443)1132200, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o 
certificado a nombre del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Morelia. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 14:00 horas, en 

Departamento de Estudios y Proyectos, ubicado en avenida Acueducto número 1896, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 
5 de octubre de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General, avenida 
Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de octubre de 2006 a las 12:01 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección General, avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec 
Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 12:00 horas, 
en avenida Acueducto número 1896, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, 
Michoacán. 

• Ubicación de la obra: Morelia, Michoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

experiencia en trabajos similares al licitado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar las carátulas de los 

contratos similares a los que se licitan y sus respectivas actas de entrega-recepción. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se hará al proponente que de entre 

los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el organismo 
operador. 

• Las condiciones de pago son: en estimaciones mensuales contra avance de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MORELIA, MICH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN LUIS CALDERON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 237403) 
 
 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA 

DIRECCION GENERAL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
006  29/08/2006 

NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  
1  R.- 236189 

 
No. DE LICITACION 

45302001-013-06 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 

DICE: DEBE DECIR: 
21/09/2006 28/09/2006 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

FECHA DE APERTURA ECONOMICA 
DICE: DEBE DECIR: 

27/09/2006 13/10/2006 
 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA 

DICE: DEBE DECIR: 
27/09/2006 13/10/2006 
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MORELIA, MICH., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN LUIS CALDERON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 237404) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 06 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Capital 
contable 

requerido 
47001002-013-

06 
$2,750.00 

Costo en compraNET:
($2,500.00) 

3/10/2006 29/09/2006 
9:00 horas 

3/10/2006 
9:30 horas 

9/10/2006 
9:30 horas 

$2'750,000.00

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP)

Descripción de los trabajos Fecha de 
inicio 

Duración 

 00000 Rehabilitación y ampliación del hospital de la Comunidad de Jesús María, construcción de 
gobierno, comedor, cocina y centro de desarrollo infantil, en la localidad de Jesús María, 

Municipio de El Nayar, Nayarit 

30/10/200
6 

120 
(días naturales) 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al lugar
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Capital 
contable 

requerido 
47001002-014-

06 
$3,750.00 

Costo en compraNET:
($3,500.00) 

3/10/2006 29/09/2006 
9:00 horas 

3/10/2006 
11:00 horas 

9/10/2006 
11:00 horas 

$3'500,000.00
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CLAVE 

FSC 
(CCAOP)

Descripción de los trabajos Fecha de 
inicio 

Duración 

 00000 Hospital Comunitario de Puente de Camotlán, Municipio de La Yesca, Nayarit 30/10/200
6 

110 
(días naturales) 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Capital 
contable 

requerido 
47001002-015-

06 
$800.00 

Costo en compraNET:
($600.00) 

3/10/2006 29/09/2006 
9:00 horas 

3/10/2006 
12:30 horas 

9/10/2006 
12:30 horas 

$600,000.00 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP)

Descripción de los trabajos Fecha de 
inicio 

Duración 

 00000 Alumbrado en carretera Mezcales-San Vicente (suministro y colocación de luminarias), en 
varias localidades del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit 

30/10/200
6 

30 
(días naturales) 

 
Los recursos económicos para la ejecución de las obras, se encuentran aprobados: para la licitación 47001002-013-06, según oficio número 
016291, de fecha 10 de julio de 2006, emitido por la Secretaría de Salud del Estado de Nayarit; para la licitación 47001002-014-06, según oficio 
número 018951, de fecha 14 de agosto 
de 2006, emitido por la Secretaría de Salud del Estado de Nayarit y para la licitación 47001002-015-06, según oficio número COP-DP-R39-
114/2006, de fecha 6 de septiembre de 2006, emitido por el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit. Las bases de 
licitacion se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia 
Burócrata Federal, código postal 63170, telefonos (311) 213-42-22,23 y 27 extensiones 112 y 244, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas, en días hábiles. 
• La forma de pago es, en efectivo en caja de la SOP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Para la presente convocatoria no se acepta el envio de propuestas electrónicas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo con la fecha y hora señaladas en el recuadro, en la sala de juntas de la Secretaría de 

Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará de acuerdo con la fecha y hora señaladas en el recuadro, en 
la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 

• Las proposiciones deberán de presentarse en idioma español y cotizarse en peso mexicano. 
• Para las licitaciones citadas, el licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra; salvo autorización expresa 

para ello por parte de la Secretaría de Obras Públicas. 
• El licitante que resulte adjudicado deberá de declarar un domicilio local en el estado para oír y recibir notificaciones. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción por escrito, dirigida a la Secretaría de Obras Públicas (SOP), 

con los datos básicos de la licitación, indicando que otorgará las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la documentación que 
anexa: 

• Original y copia del acta constitutiva de la empresa con las modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y de los poderes de los 
representantes de la misma o acta de nacimiento en el caso de ser persona física. 

• Documentación que compruebe el capital contable requerido, el cual deberá de acreditarse con la última declaración fiscal anual ante la 
SHCP o balance contable correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; y auditado por un contador público autorizado por la SHCP, 
presentando copia del registro emitido por dicha Secretaría; en el caso de empresas de reciente creación, deberán presentar la declaracion o 
balance más actualizado a la fecha de presentación 
de propuestas. 

• Copia de la última declaración fiscal anual así como escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que ha presentado en tiempo y 
forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales correspondientes a los últimos tres ejercicios fiscales, así como en las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a la fecha, cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscripción en el 
RFC la manifestación corresponderá al periodo de inscripción, si se tiene aumento de capital contable, copia de los últimos estados 
financieros auditados por un contador público externo, autorizado por la DGAFF de la SCHP, presentando copia del registro emitido por 
dicha Secretaría. 

• Constancias que acrediten su experiencia o capacidad para la ejecución de trabajos similares a los que se convocan, adicionalmente citar 
direcciones números telefónicos y/o fax de los propietarios y/o instituciones públicas a las que se le hayan ejecutado trabajos o bien, los que 
tienen en proceso de ejecución demostrándolo de manera fehaciente a satisfacción de esta Secretaría, anexando carátulas de los contratos más 
representativos, así como de las actas de entrega-recepción correspondientes. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
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• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de cumplir con lo establecido en la fracción XXIII del artículo 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio privado de asociación en participación (conforme al artículo 28 fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato respectivo se adjudicará de conformidad con el artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asi como con los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago serán: un anticipo de 30% de la asignación aprobada para el inicio de los trabajos. Así como el pago de estimaciones 
generadas en plazos no mayores a un mes, donde se amortizará dicho anticipo. 

• En caso de estar inscrito en el registro de contratistas 2006 de esta Secretaría y que cumpla con los requisitos mencionados, presentar copia 
de su registro vigente, la solicitud de inscripción, las declaraciones de los artículos 51 y 33 fracción XXIII y la manifestación de impuestos 
federales. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

• A los actos públicos de estas licitaciones podra asistir en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

 
TEPIC, NAY., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. HECTOR MANUEL IBARRA HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 237357) 

 
 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. NAY-CEA-006/06 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de 1.- Estudio de diagnóstico y planeación integral del sistema de agua potable 
en varias localidades del Municipio de Bahía de Banderas, 2.- Estudio de detección y eliminación de fugas en tubería y tomas domiciliarias de los principales sectores de 
Tepic, Mpio. del M.N., 3.- Estudio de diagnóstico y planeación de sistema integral de agua potable y alcantarillado de Tepic Mpio. del M.N., 4.- Perforación (reposición) de pozo 
profundo de 200 Mts de profundidad (colonia Guadalupe) y equipamiento de pozo profundo Guadalupe, Línea de conducción, tanque Superf. 1,000 M3 y alimentación en 
Tepic, Mpio. del M.N., 5.- Perforación (reposición) de pozo profundo 200 Mts de profundidad (Mololoa 1) en Tepic, Mpio. del M.N, 6.- Perforación (reposición) de pozo profundo 
200 Mts de profundidad (Reforma 1) en Tepic, Mpio. del M.N, 7.- Perforación (reposición) de pozo profundo 200 Mts de profundidad (2 de agosto) en Tepic, Mpio. del M.N., 
Nayarit, insertas en el Programa CNA Apazu, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Héctor González Curiel, con cargo de Director General el día 14 de septiembre 
de 2006.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-038-06  $2,500.00, en 
compraNET: 

$2,400.00 

28/09/06 28/09/06 
10:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA

27/09/06 
9:00 Hrs. 

6/10/06 
9:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA 

6/10/06 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Consiste en sumario, síntesis y cuantificación de indicadores, diagnóstico del 
organismo operador, los servicios y el entorno, proyecciones para la planeación, 

análisis de riesgo y modelo financiero, análisis del potencial de participación 
privada, plan integral para la modernización y edición de informe final 

13/10/06 80 días $1’500,000.00 

• Ubicación de la obra: varias del Mpio. de Bahía de Banderas, Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-039-06  $2,500.00, en 
compraNET: 

$2,400.00 

28/09/06 28/09/06  
12:00 Hrs. 

Sala de juntas CEAPA

27/09/06 
9:00 Hrs. 

6/10/06 
11:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA 

6/10/06 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable 1.- Estimar la cantidad de agua que fuga por 5 sectores de la ciudad y extrapolar 
esta información al resto de la ciudad y 2.- Reducir las fugas en los 5 sectores de 

estudio, para hacerlo se identificarán los sectores, se aislarán y se medirá la 
cantidad de agua que ingresa y la cantidad que se consume, estimando así la que 

se pierde, en el proceso se evaluará la precisión de la micromedición. Con los 
resultados del proyecto será posible evaluar la potencia de recuperación de agua 

en la ciudad de Tepic 

13/10/06 80 días $1’500,000.00 

• Ubicación de la obra: Tepic, Mpio. del M.N., Nayarit.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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47102001-040-06  $2,500.00, en 
compraNET: 

$2,400.00 

28/09/06 28/09/06 
14:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA

27/09/06 
9:00 Hrs. 

6/10/06 
13:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA 

6/10/06 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable 1.- Estimar la cantidad de agua que fuga por 5 sectores de la ciudad y extrapolar 
esta información al resto de la ciudad y 2.- Reducir las fugas en los 5 sectores de 

estudio, para hacerlo se identificarán los sectores, se aislarán y se medirá la 
cantidad de agua que ingresa y la cantidad que se consume, estimando así la que 

se pierde, en el proceso se evaluará la precisión de la micromedición. Con los 
resultados del proyecto será posible evaluar la potencia de recuperación de agua 

en la ciudad de Tepic 

13/10/06 80 días $1’500,000.00 

• Ubicación de la obra: Tepic, Mpio. del M.N., Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-041-06  $4,500.00, en 
compraNET: 

$4,400.00 

28/09/06 28/09/06 
16:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA

27/09/06 
9:00 Hrs. 

6/10/06 
15:00 Hrs. 

Sala de juntas CEAPA 

6/10/06 
15:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Transporte e instalación de equipo de perforación, perforación y ampliación, 
suministro y colocación de ademe y contraademe, colocación de filtro de grava, 

desarrollo y aforo, registro de verticalidad y análisis de calidad del agua, 
suministro e instalación de tubería de PVC 254 MM (10”) de diámetro C-10, 844 
Ml., suministro e instalación de tubería de PVC 254 MM (10”) de diámetro C-14, 
1,266 Ml., suministro e instalación de tubería de PVC 254 MM (10”) de diámetro 

C-7 220 Ml. y suministro e instalación de tubería de PVC 160 MM (6”) de diámetro 
C/C RD-32.5, 200 Ml. en la ciudad de Tepic 

13/10/06 80 días $4’000,000.00 

• Ubicación de la obra: Tepic, Mpio. del M.N., Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-042-06  $2,500.00, en 
compraNET: 

$2,400.00 

29/09/06 29/09/06 
10:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA

27/09/06 
9:00 Hrs. 

7/10/06 
9:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA 

7/10/06 
9:00 Hrs. 

 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      224 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Transporte e instalación de equipo de perforación, perforación y ampliación, 
suministro y colocación de ademe y contraademe, colocación de filtro de grava, 
desarrollo y aforo, registro de verticalidad y análisis de calidad del agua, en la 

ciudad de Tepic 

13/10/06 80 días $1’500,000.00 

• Ubicación de la obra: Tepic, Mpio. del M.N., Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-043-06  $2,500.00, en 
compraNET: 

$2,400.00 

29/09/06 29/09/06 
12:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA

27/09/06 
9:00 Hrs. 

7/09/06 
11:00 Hrs. 

Sala de juntas CEAPA 

7/10/06 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Transporte e instalación de equipo de perforación, perforación y ampliación, 
suministro y colocación de ademe y contraademe, colocación de filtro de grava, 
desarrollo y aforo, registro de verticalidad y análisis de calidad del agua, en la 

ciudad de Tepic 

13/10/06 80 días $1’500,000.00 

• Ubicación de la obra: Tepic, Mpio. del M.N., Nayarit. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

47102001-044-06  $2,500.00, en 
compraNET: 

$2,400.00 

29/09/06 29/09/06 
14:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA

27/09/06 
9:00 Hrs. 

7/09/06  
13:00 Hrs.  

Sala de juntas CEAPA 

7/10/06 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

Agua potable Transporte e instalación de equipo de perforación, perforación y ampliación, 
suministro y colocación de ademe y contraademe, colocación de filtro de grava, 
desarrollo y aforo, registro de verticalidad y análisis de calidad del agua, en la 

ciudad de Tepic 

13/10/06 80 días $1’500,000.00 

• Ubicación de la obra: Tepic, Municipio del M.N., Nayarit. 
 
• Las visitas al lugar de los trabajos partirán de las oficinas de la Ceapa a las 9:00 horas. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 1060, colonia Los 
Llanitos, código postal 63180, Tepic, Nayarit, teléfono 213 55 28, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Ceapa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras similares presentando dirección, número telefónico de los 

propietarios y/o empresas contratistas, así como la relación desglosada de trabajos similares a los del concurso seleccionado y deberá anexarse dentro de la propuesta 
técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y la descripción de la licitación y nombre de la obra. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y las que surtirán todos sus efectos legales. 
3.- Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal 2005 y con el último estado financiero auditado debiendo 

anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5.- Identificación oficial con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la personal moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes:  
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que consiste el acta constitutiva y, en su caso, reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción de notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y  

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Comisión Estatal de 
Agua Potable y Alcantarillado, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas del contrato y ejecución de la obra, y su proposición sea la 
solvente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones de obra ejecutada por el contratista por periodo mensual, que deberá presentar a la residencia dentro de los 6 
días hábiles siguientes a su terminación, para que en un periodo no mayor a 20 días naturales sean pagados por la Comisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes que adquieran sus bases a través del sistema compraNET quedan obligados a recoger los planos y especificaciones en las oficinas de la Comisión Estatal 

del Agua. 
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TEPIC, NAY., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HECTOR GONZALEZ CURIEL 
RUBRICA. 

(R.- 237368) 
 
 

COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DIVISIONAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ACTIVO FIJO 

CONVOCATORIA 030 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de “rehabilitación de línea de conducción del sistema Villa Progreso, Ezequiel 
Montes, Qro., 1a. Etapa” y “equipamiento, interconexión y arreglo de conjunto del pozo Pueblo Nuevo (reposición), Corregidora, Qro.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

Inc. IVA 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51102001-046-06 
APA-OP-APAZU-

2006-05 

$1,322.50 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

3/10/2006 3/10/2006 
9:00 horas 

28/09/2006 
9:00 horas 

9/10/2006 
9:00 horas 

9/10/2006 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de línea de conducción del sistema Villa Progreso, Ezequiel 
Montes, Qro. 1a. Etapa 

30/10/2006 30 días naturales $500,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases 
Inc. IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51102001-047-06 
APA-OP-PRODDER-

2006-23 

$1,322.50 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

3/10/2006 3/10/2006 
10:00 horas 

28/09/2006 
9:00 horas 

9/10/2006 
10:30 horas 

9/10/2006 
10:31 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Equipamiento, interconexión y arreglo de conjunto del pozo Pueblo Nuevo 
(reposición), Corregidora, Qro. 

30/10/2006 45 días naturales $500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 
Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro., teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 21 de septiembre al 3 de octubre de 2006, con el 
siguiente horario: en convocante de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. La forma de pago es, en días hábiles, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el 
sexto día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado, 
el último día de pago en convocante, únicamente por la mañana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2006, en el horario indicado para cada licitación: en la sala de juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas, ubicada en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, 
código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 9 de octubre de 2006, en el horario indicado para cada licitación: en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas, avenida 5 de Febrero número 
35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 9:00 horas, cita en las oficinas del Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Estatal de Aguas, en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, con número telefónico 01-442-211-06-00, extensión 1405, código postal 76010, 
Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: municipios de Ezequiel Montes y Corregidora, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- La empresa debe contar con dos años mínimo de experiencia comprobable en obras similares. 
B.- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Pagar la inscripción de la presente licitación. 
2.- Los licitantes deberán acreditar su existencia legal con: identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito, mediante el cual la 

persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo 

anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP, y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 

• (Estos documentos se entregarán dentro del sobre que integra la propuesta). 
• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
• La comisión, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 

caso, adjudicará el contrato al licitante que de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el programa de 
ejecución de los trabajos sea el requerido y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• Las condiciones de pago son: 
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• Mediante estimaciones, las que deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes y por los conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de 
dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

QUERETARO, QRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 237235) 
 
 

COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DIVISIONAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ACTIVO FIJO 

CONVOCATORIA 031 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de suministro de tubería, válvulas y piezas especiales de 
diversos materiales para derivaciones del acuaférico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
Licitación 51102001-048-06 
Concurso: APA-ADQ-APAZU-GA-2006-08 

Costo de las bases 
Inc. IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,322.50 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

5/10/2006 4/10/2006 
10:00 horas 

2/10/2006 
9:00 horas 

11/10/2006 
9:00 horas 

11/10/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Suministro de tubería de hierro fundido dúctil de 10" (250 mm) para una 
presión de trabajo de 25 kg/cm2 (355 PSI) 

4,230 Metro 

2 C390000000 Suministro de tubería de hierro fundido dúctil de 12" (300 mm) para una 
presión de trabajo de 25 kg/cm2 (355 PSI) 

2,820 Metro 

3 C390000000 Suministro de tubería de hierro fundido dúctil de 14" (350 mm) para una 
presión de trabajo de 25 kg/cm2 (355 PSI) 

966 Metro 
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4 C390000000 Suministro de tubería de hierro fundido dúctil de 20" (500 mm) para una 
presión de trabajo de 25 kg/cm2 (355 PSI) 

384 Metro 

5 C390000000 Suministro de tubería de hierro fundido dúctil de 24" (600 mm) para una 
presión de trabajo de 25 kg/cm2 (355 PSI) 

1,956 Metro 

 
Licitación pública internacional 

Licitación 51102001-049-06 
Concurso: APA-ADQ-APAZU-GA-2006-09 

Costo de las bases 
Inc. IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,322.50 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

5/10/2006 4/10/2006 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

11/10/2006 
10:30 horas 

11/10/2006 
10:31 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Suministro de válvula de mariposa de 12” (305 mm) diámetro nominal; cuerpo 
de acero al carbón 

6 Pieza 

2 C390000000 Suministro de válvula de control con piloto reductor de presión, regulador 
de gasto, 

1 Pieza 

3 C390000000 Suministro de válvula ventosa combinada de 4" de diámetro bridada para una 
presión de trabajo 230 PSI 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 

Campanas, código postal 76010, Querétaro, Querétaro, teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 21 de septiembre al 5 de octubre de 2006, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión 
Estatal de Aguas Gobierno del Estado; el último día hábil de pago en convocante, únicamente por la mañana. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de octubre de 2006, en el horario indicado para cada licitación, en la sala de juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas, ubicado en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, 
código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 11 de octubre de 2006, en el horario indicado para cada licitación, en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas, avenida 5 de Febrero número 
35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• La visita al lugar de los trabajos para la licitación 51102001-048-06 se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en: sita en las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Comisión Estatal de Aguas en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, con número telefónico 01-442-
211-06-00, extensión 1405, código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• En todas las licitaciones, se otorgará un anticipo de 50%. 
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• Lugar de entrega: en tramo de la obra del Acuaférico, ubicado en diferentes zonas de la ciudad de Querétaro, los días en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 57 días naturales, a partir de la firma del contrato, esto será del 20 de octubre al 15 de diciembre de 2006. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• El pago se realizará: para todas las licitaciones se efectuarán dos pagos, el primero será de 50%, correspondiente al anticipo, 8 días naturales, después de la firma del 

contrato, y el resto a los 30 días naturales posteriores a la entrega total de los bienes a plena satisfacción de la CEA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptarán propuestas que sean enviadas por servicio postal de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

QUERETARO, QRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 237237) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO 

DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DIVISIONAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ACTIVO FIJO 

CONVOCATORIA 032 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de “Suministro de tubería, válvulas y 
piezas especiales de diversos materiales para derivaciones del acuaférico (suministro de tubería del 
Sistema Norte III derivación tanque Puerta del Cielo)” y “equipamiento, interconexión y arreglo de conjunto 
del pozo La Noria El Marqués (suministro de tubería)”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 51102001-050-06 
Concurso número APA-ADQ-APAZU-GA-2006-10 

Costo de las 
bases 

Inc. IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

3/10/2006 3/10/2006 
11:00 horas 

28/09/2006 
11:00 horas 

9/10/2006 
12:00 horas 

9/10/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 C390000000 Suministro de tubo de acero liso biselado de 12" de 
diámetro, con costura, grado B, ASTM-A-53, 

espesor de pared de 1/4" 
(Sistema Norte III derivación tanque Puerta del Cielo) 

1,908 Metro 

 
Licitación pública nacional 

Número de licitación 51102001-051-06 
Concurso número APA-ADQ-PRODDER-GA-2006-09 

Costo de las 
bases 

Inc. IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,322.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

3/10/2006 3/10/2006 
12:00 horas 

28/09/2006 
13:00 horas 

9/10/2006 
15:00 horas 

9/10/2006 
15:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 Suministro tubo de polietileno de alta-densidad clase 

RD-11 de 10" de diámetro (Pozo La Noria El Marqués) 
648 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código 
postal 76010, Querétaro, Qro., teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 21 
de septiembre al 3 de octubre de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 12:30 
horas, y de 14:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, efectivo, con cheque certificado o de caja a 
favor de la Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado, el último día hábil de pago en 
convocante, únicamente por la mañana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2006, en el horario indicado para 
cada licitación en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos del edificio de 
Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas, ubicado en avenida 5 de 
Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 en el horario indicado para 
cada licitación en: sita en las oficinas del Departamento de Concursos y Contratos de la Comisión 
Estatal de Aguas en Avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, con número telefónico 
01-442-211-06-00, extensión 1405, código postal 76010, Querétaro, Qro. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 9 de 

octubre de 2006, en el horario indicado para cada licitación, en la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal 
de Aguas, Avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, 
Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• En todas las licitaciones, se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: se indicará posteriormente por parte de la Gerencia de Adquisiciones, al licitante 

que resulte ganador, el lugar donde deberán entregarse los bienes, los días hábiles, de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 57 días naturales a partir de la firma del contrato, esto será del 20 de octubre de 
2006 al 15 de diciembre el 2006. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El pago se realizará: en dos pagos, el primero será de 50%, correspondiente al anticipo, 8 días 
naturales después de la firma del contrato, y el resto a los 30 días naturales posteriores a la entrega 
total de los bienes a plena satisfacción de la CEA. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se aceptarán propuestas que sean enviadas por servicio postal de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. 

 
QUERETARO, QRO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 237233) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
LAZARO CARDENAS, QUINTANA ROO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra mejoramiento de la imagen 
urbana en la localidad de Chiquila. Validados mediante oficio de SEDETUR número SPIT/042/09/06 de 
fecha 7 de agosto de 2006 por la parte federal, por la parte municipal oficio 05-4012-FAFM-LC-0030 de 
fecha 1 de septiembre de 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 52305001-002-06 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$6,000.00 

Costo en compraNET:
$5,750.00 

27/09/2006 28/09/2006 
10:00 horas 

27/09/2006 
10:00 horas 

12/10/2006 
11:00 horas 

12/10/2006 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030102 Mejoramiento de la imagen urbana 23/10/2006 54 $1’100,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 5 de Febrero sin número, colonia Centro, código postal 77300, 
Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, teléfono 984 87 5 00 28, extensión 122, los días del 21 al 27 de 
septiembre de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      233 

 
o cheque de caja, expedido a nombre de la Secretaría de Hacienda Municipal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en 5 de Febrero sin número, colonia Centro, 
código postal 77300, Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 12 de octubre de 2006 a las 11:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas Municipales, 5 de 
Febrero sin número, colonia Centro, código postal 77300, Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2006 a las 11:01 horas, 
en la Dirección de Obras Públicas Municipales, 5 de Febrero sin número, colonia Centro, código 
postal 77300, Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas: 
partiendo de la Dirección de Obras Públicas Municipales ubicada en calle 5 de Febrero sin número, 
en Kantunilkin Lázaro Cárdenas, código postal 77300, Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: Chiquila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
construcción de obras similares a las del objeto de esta licitación, acreditada con el curriculum de la 
empresa y capacidad en obras similares señalando para los dos últimos año de los montos 
contratados y ejercidos, así como la ubicación de las obras y teléfonos de la contratante y/o deberá 
acreditar la experiencia de su personal con su curriculum vitae del personal técnico al servicio del 
licitante. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el H. Ayuntamiento como 
criterios generales deberá verificar que éstas correspondan a lo que estipula el artículo 33 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el H. Ayuntamiento, para hacer la 
evaluación de las proposiciones, deberá verificar que éstas correspondan con lo que estipula el 
artículo 38 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en esta licitación no 
se aceptarán propuestas enviadas por medios remotos de comunicación. 

• Las condiciones de pago son: el H. Ayuntamiento por conducto de la dirección de egresos del estado 
pagará los trabajos objeto del presente contrato en moneda nacional, mediante formulación de 
estimaciones sujetas a los avances de los trabajos que el contratista presentará a la supervisión y la 
factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
LAZARO CARDENAS, Q. ROO, A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. SECUNDINO ELADIO CAB UICAB 

RUBRICA. 
(R.- 237414) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del aseguramiento de bienes patrimoniales de la Universidad Tecnológica de 
Cancún, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29032001-006-06 $860.00 

Costo en compraNET: 
$785.00 

29/09/2006 29/09/2006 
13:00 horas 

29/09/2006 
12:00 horas 

6/10/2006 
13:00 horas 

6/10/2006 
13:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Seguro de cobertura amplia para vehículo Ford Ranger XL, pick up L4STD de año 1998 1 Póliza 
2 C810000000 Seguro de cobertura amplia para vehículo Chevy Monza SD STD básico de año 1998 1 Póliza 
3 C810000000 Seguro de cobertura amplia para Ford Club Wagon XL 8 pasajeros V6 de año 1998 1 Póliza 
4 C810000000 Seguro de cobertura amplia para vehículo microbús MI0101 con capacidad para 25 

plazas de año 1998 
1 Póliza 

5 C810000000 Seguro múltiple empresarial 1 Póliza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Sm. 299, manzana 5, lote 1, carretera Cancún-

Aeropuerto kilómetro 11.5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono (998) 881-19-00, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es 
en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Tecnológica de Cancún. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la visita a las instalaciones y la presentación de las propuestas técnica y económica se llevará a cabo como se indica en el cuadro superior, en 
las fechas y horarios establecidos en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en Sm. 299, manzana 5, lote 1, carretera Cancún-Aeropuerto 
kilómetro 11.5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español, La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo, y el lugar de entrega será en la puerta del almacén general de la Universidad Tecnológica de Cancún, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 15:00 horas. El plazo de entrega será de un año de vigencia de las pólizas a partir de que se dé el fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los quince días hábiles, posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada y que se acredite la entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

BENITO JUAREZ, Q. ROO., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LANDI FUENTES BATES 
RUBRICA. 
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(R.- 237339) 
 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. AYTO-LOPSRM-06/HABITAT-13 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
en su artículo 32, el H. Ayuntamiento de Culiacán en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social Federal, convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas 
selladas en idioma español y pesos mexicanos, para la contratación de las siguientes acciones, con cargo al Programa Hábitat, según oficio número TM/AUT/HABITAT/012/06 de fecha 18 de 
julio de 2006, y de conformidad con la siguiente licitación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

Capital contable 
mínimo requerido 

AYTO-LOPSRM-06/HABITAT-13 $3,000.00 2 de octubre de 2006 
10:00 Hrs. 

2 de octubre de 2006 
14:00 Hrs. 

9 de octubre de 2006 
10:00 Hrs. 

$1'500,000.00 

 
Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas estimadas de inicio y terminación 

Pavimentación con concreto hidráulico en calle Mina 
Plomosa, Segunda Etapa  

Calle Mina Plomosa entre Av. Leyes de Reforma y Av. Alvaro 
Obregón, Col. Huizaches, Culiacán, Sin. 

Inicio: 16 de octubre de 2006 
Terminación: 22 de diciembre de 2006 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Regulación de Obras adscrito a la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de 
Culiacán, sito en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 7-58-01-01, extensión 1299, los días de 
lunes a viernes, desde la fecha de esta convocatoria hasta el día 3 de octubre de 2006, con el siguiente horario, de 8:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Culiacán. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en el edificio del H. Ayuntamiento 

de Culiacán (punto de partida) en el horario y fechas señalados. 
• La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de usos múltiples de la Dirección de Obras Públicas Municipales del H. Ayuntamiento de Culiacán, sita en avenida Alvaro Obregón y calle 

Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, en el horario y fecha señalados. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de usos múltiples de la Dirección de Obras Públicas Municipales del H. 

Ayuntamiento de Culiacán, sita en avenida Alvaro Obregón y calle Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, Culiacán, Sinaloa. 
• El plazo de ejecución de los trabajos será de 68 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en trabajos similares a los que ampara la licitación en la que desea participar 

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de 

asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
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2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del 
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado (correspondientes ambos al 
ejercicio 2005), debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía (IFE, pasaporte) tratándose de personas físicas, y 
6. Acta constitutiva y/o modificaciones posteriores, en su caso, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y en caso de personas físicas el Registro Federal de Causantes y acta de 

nacimiento. 
7. En caso de representación de las personas (físicas o morales) presentar, escrito mediante el cual la persona moral o física manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los 

accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3, 6 y 7 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 
1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Municipio. 

• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30% de la asignación presupuestal para obras aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista inicie los 

trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
• Todos los participantes a la licitación deberán necesariamente cubrir el costo de las bases de licitación como requisito para participar en la misma. 
 

CULIACAN, SIN., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. JOSE ALFREDO INZUNZA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 237472) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

MAVARI MODULO V-1 A.C. 
LLAMADO A LICITACION 1 
PRESTAMO No. 7206-ME 

CONVOCATORIA NACIONAL No. 001/SIN 
 
1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Modernización 
Integral del Riego (PMIR), operado por la Comisión Nacional del Agua, observando las reglas de 
operación para los programas de infraestructura hidroagricola, y de conformidad con los anexos de 
ejecución y técnico para la instrumentación en los Distritos de Riego, del Programa de Desarrollo 
Parcelario (PRODEP). 
Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud del contrato de préstamo número 7206-ME. 

2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas Mavari módulo V-1 A.C. del Distrito de Riego número 
075 Río Fuerte, del Estado de Sinaloa, adquirirá maquinaria y equipo que se destinará para trabajos 
de conservación a la infraestructura hidroagricola concesionada al módulo de Riego, por lo que, 
invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de documentos 
impresos en dos sobres cerrados para el suministro de: 

 
Licitación 

No. 
Descripción y cantidad 

de los bienes 
Fecha y hora del 
acto de apertura 

de ofertas 

Plazo y lugar de entrega 
de los bienes 

DP-M-SIN-
075-(V-1)-

015-06 

Suministro de: un (1) tractor sobre 
orugas con motor a diesel de 110 HP. 

mínimo, hoja angulable y 
desgarrador, para la A.U.P.A. Mavari, 
módulo V-1 A.C. del Distrito de Riego 

No. 075 Río Fuerte 

16/Oct./06 
10:00 A.M. 

60 días después del acto de fallo; 
en el taller central de maquinaria 
del DR 075 Río Fuerte, ubicado 
en cruce de las calles Belisario 

Domínguez y Justicia Social s/n, 
Los Mochis, Sin.  

 
3. El licitante deberá enviar su propuesta por medios impresos. 
4. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 

documentos de licitación en las oficinas que ocupa la A.U.P.A. Mavari, módulo V-1 A.C. del DR 075 
Río Fuerte, ubicadas en calle Rosario Wooder número 18, Higuera de Zaragoza, Ahome, Sinaloa, 
teléfonos 
(0166-88-64-01-95 y/o 64-05-18) correo electrónico: aupa_mavari@hotmail.com, los días de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 17:00 horas. 

5. Los licitantes interesados en presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán 
obtener sin ningún costo de manera indistinta un juego completo de los documentos de licitación, 
directamente en el organismo y en los horarios señalados en el párrafo anterior. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos estándar de licitación pública para México. 
Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deberán presentarse en español. 
8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada, en el horario y fechas establecidas en 

el cuadro del párrafo 2. 
9. Las ofertas técnicas serán abiertas en la fecha y horas indicadas en el cuadro del párrafo dos, en 

presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas que ocupa la 
A.U.P.A. Mavari, módulo V-1 A.C. del DR 075 Río Fuerte, ubicadas en calle Rosario Wooder número 18, 
Higuera de Zaragoza, Ahome, Sinaloa. 

10. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el taller Central de Maquinaria del 
DR 075 Río Fuerte, ubicado en cruce de las calles Belisario Domínguez y Justicia Social sin número, 
Los Mochis, Sin., a más tardar dentro del plazo indicado en el párrafo dos, conforme al plan de 
entregas indicado en los documentos de licitación. 

11. El pago se realizará contra entrega de la maquinaria y equipo suministrado, así como sus 
refacciones, manuales y partes solicitadas en las especificaciones técnicas correspondientes a cada 
máquina a comprar. 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

MAVARI, MODULO V-1 A.C. 
ING. JAVIER VALDEZ FIERRO 

RUBRICA. 
(R.- 237475) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicinas 
y productos farmacéuticos, sustancias químicas y materiales, accesorios y suministros médicos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 56001001-021-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$800.00 

Costo en compraNET:
$500.00 

5/10/2006 5/10/2006 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/10/2006 
9:00 horas 

12/10/2006 
9:01 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Substancias y productos farmacéuticos 709 Envase 
Substancias y productos farmacéuticos 1,428 Envase 
Substancias y productos farmacéuticos 150 Envase 
Substancias y productos farmacéuticos 226 Envase 
Substancias y productos farmacéuticos 650 Envase 

 
Licitación pública nacional 56001001-022-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

29/09/2006 29/09/2006 
13:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/10/2006 
9:00 horas 

6/10/2006 
9:01 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Material de curación 100 Juego 
Material de curación 5,000 Pieza 
Material de curación 5,000 Pieza 
Material de curación 3,400 Paquete 
Material de curación 1,500 Paquete 

 
Licitación pública internacional 56001001-023-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

9/10/2006 9/10/2006 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16/10/2006 
9:00 horas 

16/10/2006 
9:01 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Reactivos 2 Kit 
Reactivos 2 Kit 
Reactivos 2 Kit 
Reactivos 2 Kit 
Reactivos 23 Kit 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono (993) 316-34-80, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en las cajas de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Tabasco, previo oficio expedido por el Departamento de Adquisiciones. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 

juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 
2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 
16 de octubre de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida 
Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2006 a las 9:01 horas, 
en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia 
Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Secretaría de Salud, ubicado en la avenida Butano número 

15, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco teléfono (993) 140-75-40, los días de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días a partir de la fecha del fallo económico. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la entrega total de los bienes, a entera satisfacción 

de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.E. RODOLFO CASTILLO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237394) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario, 
material didáctico y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 56001001-024-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET:
$1,000.00 

28/09/2006 28/09/2006 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

5/10/2006 
11:00 horas 

5/10/2006 
11:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Archivero 4 Pieza 
Archivero 11 Pieza 
Archivero 4 Pieza 

Banca 16 Pieza 
Butaca 61 Pieza 

 
Licitación pública internacional 56001001-025-06 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET:
$1,000.00 

6/10/2006 6/10/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

13/10/2006 
9:00 horas 

13/10/2006 
9:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Mobiliario y equipo 1 Lote 
 

Licitación pública internacional 56001001-026-06 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,300.00 

Costo en compraNET:
$1,000.00 

5/10/2006 5/10/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

12/10/2006 
13:00 horas 

12/10/2006 
13:01 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Servidor 1 Equipo 
Equipo de cómputo de escritorio 45 Equipo 

Impresora 3 Equipo 
Laptop 2 Equipo 

Impresora 2 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono (993) 316-34-80, los días lunes a vienes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en las cajas de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, previo oficio 
expedido por el Departamento de Adquisiciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de octubre de 2006 a las 14:00 horas, en la sala 
de juntas de la Secretaría de Salud, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia 
Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 12 
de octubre de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo 
Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de octubre de 2006 a las 13:01 horas, 
en la sala de juntas de la Secretaría de Salud, avenida Paseo Tabasco, número 1504, colonia 
Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas del DIF Tabasco, ubicadas en Manuel A. Romero número 203, colonia 

Pensiones, Villahermosa, Tabasco, teléfonos (993) 351-09-22 y 351-09-37, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a más tardar el día 30 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la entrega total de los bienes, a entera satisfacción 

de 
la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CENTRO, TAB., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 
L.E. RODOLFO CASTILLO GOMEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 237393) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO 

Y ECOLOGIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA PARTICULAR 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "Construcción del Centro Regional de Protección Civil, en Altamira, 
Tamps." y "Construcción del distribuidor vial "El Tejón", ubicado en el kilómetro 202+000 de la carretera: Victoria-Matamoros, en San Fernando, Tamps.", de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57005001-051-06 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00

29/09/2006 28/09/2006 
10:00 horas 

27/09/2006 
12:00 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción del Centro Regional de Protección Civil 30/10/2006 198 $8’000,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Altamira, Tamps. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la 

Presidencia Municipal de Altamira, Tamps. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57005001-052-06 $2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00

29/09/2006 28/09/2006 
12:00 horas 

27/09/2006 
12:00 horas 

5/10/2006 
16:30 horas 

5/10/2006 
16:30 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

0 Construcción del distribuidor vial "El Tejón" 30/10/2006 198 $18’000,000.00 
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• Ubicación de la obra: San Fernando, Tamps. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la 

Presidencia Municipal de San Fernando, Tamps. 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 

ubicada en carretera Victoria-Soto la Marina kilómetro 5.6, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 318-34-00, extensión 1932, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los planos están disponibles para su consulta en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en carretera Victoria-Soto la Marina kilómetro 5.6, Victoria, Tamaulipas. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, 

ubicada en carretera Victoria-Soto la Marina kilómetro 5.6, Victoria, Tamaulipas. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán el día y hora indicados en la columna correspondiente en la 

sala de juntas de las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, ubicadas en carretera Victoria-Soto la Marina kilómetro 5.6, Victoria, 
Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de las obras con previa autorización de la dependencia. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el curriculum vitae de la empresa y a su criterio, relacionar los contratos de obra ejecutados dentro 

de los últimos tres años (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la obra 
que se concursa; así también, deberá indicar los contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares 
a la obra del concurso. En caso de no tener contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito. 

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar original y copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o la del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, según sea el caso, con la certificación del pago del impuesto o balance general de la empresa, auditado y dictaminado por un contador público externo 
registrado ante la Secretaría de Hacienda; en este supuesto deberá presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
A) Para personas físicas, copia de identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma; 
B) Para personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
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B.1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

B.2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. Asimismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial 
vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

• Original del comprobante de pago expedido por la convocante o, en su caso, original del recibo de pago que genera el sistema compraNET, con el sello de la institución 
bancaria correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos o más empresas se agrupan para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por 
cada uno de los asociados y asociantes, además deberán presentar un convenio particular de asociación (manifestando el número de licitación y descripción de la obra), 
de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su 
caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas técnica y económica, el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. La Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del 
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

• Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de Supervisión de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en carretera Victoria-Soto la Marina kilómetro 5.6, Victoria, Tamaulipas. 

• Las fechas de esta convocatoria fueron acordadas por la Comisión para la Licitación de Obras Públicas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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VICTORIA, TAMPS., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JUAN CARLOS RODRIGUEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 237240) 

 
 

INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANIZACION 
DIRECCION DE PLANEACION 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PERIODICO DE PAVIMENTOS, POR EL PROCEDIMIENTO DE RECUPERACION EN CALIENTE DE CARPETAS 
DE CONCRETO ASFALTICO Y SEÑALAMIENTO VIAL HORIZONTAL, EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
57105001-001-06 $3,500.00 

COSTO EN compraNET:
$3,000.00 

25/09/2006 26/09/2006 
12:00 HORAS 

25/09/2006 
9:00 HORAS 

5/10/2006 
12:00 HORAS 

5/10/2006 
12:10 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION DE PAVIMENTOS 16/10/2006 136 $130'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN PINO SUAREZ 

NORTE NUMERO 2210, COLONIA PERIODISTAS, CODIGO POSTAL 87030, VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONO 01-834-318-55-03, LOS DIAS DE JUEVES A 
LUNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANIZACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 12:00 HORAS EN, SITA EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANIZACION, UBICADO EN PINO SUAREZ NORTE NUMERO 2210, COLONIA PERIODISTAS, CODIGO POSTAL 87030, 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 
12:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANIZACION, PINO SUAREZ NORTE NUMERO 2210, COLONIA 
PERIODISTAS, CODIGO POSTAL 87030, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2006 A LAS 12:10 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANIZACION, PINO SUAREZ NORTE NUMERO 2210, COLONIA PERIODISTAS, CODIGO POSTAL 87030, VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE PLANEACION 
DEL INSTITUTO TAMAULIPECO DE VIVIENDA Y URBANIZACION, CALLE PINO SUAREZ NORTE NUMERO 2210, COLONIA PERIODISTAS, CODIGO POSTAL 
87030, VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: VARIOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1) SOLICITUD POR ESCRITO A LA INSCRIPCION, ANEXANDO RELACION DE OBRAS REALIZADAS SIMILARES A LAS CONCURSADAS, CON CARATULA DE 
CONTRATO Y ACTA DE RECEPCION. 

2) COPIA DEL REGISTRO DEL PADRON DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CASO DE NO TENERLO PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
A) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONAS MORALES O COPIA CERTIFICADA 

DEL ACTA DE NACIMIENTO Y COPIA DE IDENTIFICACION CON FOTOGRAFIA SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS. 
B) CURRICULUM Y COPIA DE LA CEDULAL PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TECNICO DE LA EMPRESA. 
C) COPIA LEGIBLE DE LA CEDULA FISCAL. 
D) COPIA LEGIBLE DEL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
E) COPIA LEGIBLE DE CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION (CURP), EN CASO DE SER PERSONA FISICA. 
F) REFERENCIAS BANCARIAS Y COMERCIALES. 
G) RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO CON EL QUE CUENTA ANEXANDO COPIA FOTOSTATICA DE FACTURAS DE COMPRA A NOMBRE 

DEL INTERESADO. 
H) RELACION DE OBRAS EJECUTADAS EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS TANTO CON LA INICIATIVA PRIVADA COMO CON EL SECTOR PUBLICO 

INDICANDO MONTOS. 
J) RELACION DE OBRAS EN PROCESO DE EJECUCION INDICAR EL AVANCE ACTUAL (OBRAS SIMILARES A LAS CONCURSADAS). 
K) ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO CON REGISTRO ANTE D.G.A.F.F., DONDE SE DEMUESTRE EL CAPITAL 

CONTABLE Y ULTIMA DECLARACION ANUAL QUE REFLEJE EL CAPITAL SOLICITADO. 
 ANEXAR COPIA FOTOSTATICA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR EXTERNO Y COPIA FOTOSTATICA DEL REGISTRO ANTE LA D.G.A.F.F. 
4) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS REALCIONADOS CON LAS MISMAS. 
5) POR LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DE ESTA OBRA (LA VISITA A LA OBRA Y LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES EN LAS FECHAS 

Y HORAS SEÑALADAS SON OBLIGATORIAS). 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA EL CONTRATO A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ITAVU. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LOS PAGOS DE ESTIMACIONES SE RELIZARAN 
MENSUALMENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
VICTORIA, TAMPS., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

DIRECTOR DE PLANEACION EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA SUBCOMISION PARA 
LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. RAFAEL JESUS BERMUDEZ TERAN 
RUBRICA. 

(R.- 237386) 
 
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE FOMENTO AL DESARROLLO REGIONAL 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. IDERE-FONHAPO-002-06 
CONVOCATORIA 002 

 
El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, en observancia a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en sus artículos 3 fracción III, 27 
fracción I, 32, sus correlativos del reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás aplicables, convoca a las personas físicas y 
morales que estén en posibilidades de participar en la licitación pública nacional para la contratación de construcción de unidades básicas de viviendas en la modalidad de 
Llave en Mano, mediante la celebración de los contratos correspondientes a precio alzado, del programa “Tu Casa” 2006, en los municipios de Veracruz, Boca del Río y 
Xalapa, Ver., misma que será financiada con recursos provenientes del Fondo Nacional de Habitaciones Populares (2006) y Recursos Federales Extraordinarios (REFEX) 
2006 sujetos a los lineamientos para la aplicación de los recursos del Ramo 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) 2006, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional múltiple 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Hora 

59105001-010-06 $3,000.00 
Costo en compraNET:

$2,750.00  

 27 septiembre 
2006 

No aplica 28 septiembre 2006 
10:00 horas 

2 octubre 2006 10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de término 

Periodo de ejecución
(días) 

Capital contable 
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00000 
 

Zona Centro 
Construcción de unidades básicas de viviendas en la modalidad de Llave en Mano 

del Programa “Tu Casa” 2006, en el Municipio de Xalapa, Ver. 
Partida 1 de 32 unidades básicas 

16 octubre 2006 
12 febrero 2007 

120 días $1’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Hora 

59105001-011-06 $3,000.00 
Costo en compraNET:

$2,750.00 

 27 septiembre 
2006 

No aplica 28 septiembre 2006 
10:00 horas 

2 octubre 2006 11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de término 

Periodo de ejecución
(días) 

Capital contable 

00000 
 

Zona Golfo 
Construcción de unidades básicas de viviendas en la modalidad de Llave en Mano 

del Programa “Tu Casa” 2006, en el Municipio de Veracruz, Ver. 
A) 1 partida de 50 unidades básicas 
B) 1 partida de 50 unidades básicas 
C) 1 partida de 50 unidades básicas 
D) 1 partida de 50 unidades básicas 
E) 1 partida de 50 unidades básicas 
F) 1 partida de 50 unidades básicas 
G) 1 partida de 50 unidades básicas 
H) 1 partida de 53 unidades básicas 

16 octubre 2006 
12 febrero 2007 

120 días  $2’500,000.00 
demostrables por 

partida que 
desean participar 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Hora 

59105001-012-06 $3,000.00 
Costo en compraNET:

$2,750.00 

 27 septiembre 
2006 

No aplica 28 septiembre 2006 
10:00 horas 

2 octubre 2006 13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Fecha de término 

Periodo de ejecución
(días) 

Capital contable 

00000 
 

Zona Golfo 
Construcción de unidades básicas de viviendas en la modalidad de Llave en 
Mano, del Programa “Tu Casa” 2006, en el Municipio de Boca del Río, Ver. 

A) 1 partida de 39 unidades básicas 
B) 1 partida de 39 unidades básicas 
C) 1 partida de 39 unidades básicas 
D) 1 partida de 39 unidades básicas 
E) 1 partida de 39 unidades básicas 

16 octubre 2006 
12 febrero 2007 

120 días $1’800,000.00 
demostrables por 

partida que 
desean participar 
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 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a las respectivas bases de 
licitación. 
Información general: 
• El financiamiento de la obra, se encuentra autorizado por el Gobierno Federal a través del Fondo Nacional de Habitaciones Populares, mediante oficio número 

DPO/000761/2006 y por los Recursos Federales Extraordinarios (REFEX) 2006, mediante oficio número SFP-538/2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código 

postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono (228) 818-2886, extensión 217, desde el día 21, 22, 25, 26 y 27 de septiembre de 2006; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo 
Regional, ubicado en Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, debiendo presentar preguntas por escrito sólo las personas que 
hayan adquirido las bases, mismas que es deseable sean presentadas con anticipación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas(s), se efectuará en los horarios y día señalados con anterioridad en la 

sala de juntas del Instituto Veracruzano de Fomento al Desarrollo Regional, Cuauhpopoca número 11, colonia Salud, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
• El plazo de ejecución del proyecto será de 120 días naturales tal y como se señalan en los cuadros informativos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipo: se otorgará el 40% de anticipo en las condiciones que marcan las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Los interesados podrán participar en una o más partidas de cada licitación, según su capacidad técnica y económica. 
• Requisitos generales que acreditarán los interesados para su inscripción: 
• Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida al Director General del Instituto, indicando el número y descripción de la licitación en que deseen 

participar. 
• Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la siguiente documentación: 

a) Testimonio notarial del acta constitutiva, b) Acta de nacimiento en caso de ser persona física, c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio 
privado de asociación a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
d) Cédula de identificación fiscal, e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación. 
• Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido en base a lo siguiente: 

a) Estados financieros auditados y dictaminados de los ejercicios fiscales 2004 y 2005 en papel membretado del auditor externo, debiendo anexar copia de la cédula 
profesional del auditor y el registro vigente ante la SHCP, b) Declaración fiscal anual de los ejercicio 2004 y 2005, y copia de los pagos provisionales hasta el mes 
inmediato anterior al de la fecha de la licitación para el ejercicio fiscal 2006 de acuerdo con las obligaciones fiscales que tenga con la SHCP, 
c) Comparativo de razones financieras básicas 2004 y 2005, requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, apalancamiento y rentabilidad, d) Las empresas de 
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reciente creación deberán presentar los estados financieros más actualizados a la fecha de presentación de propuestas, el capital mínimo requerido lo deberán acreditar 
con el patrimonio o capital contable. 

• Contar con la maquinaria y equipo propio o, en su caso, rentado, adjuntando carta compromiso, en óptimas condiciones de operación y que disponga para la  ejecución 
de la obra. 

• Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe contratado y el 
importe por ejercer. 

• Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, motivos de la presente 
Convocatoria, mediante: 
a) Copia de carátulas de contratos similares y sus correspondientes actas de entrega-recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante el último año 
b) Currículum vitae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y responsable de la ejecución y entrega de la obra. 

• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Criterio para adjudicar: 
• Conforme a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los Lineamientos Modificatorios al mismo, del 13 de 

octubre de 2005, este Instituto otorgará el contrato al licitante cuya proposición se ajuste substancialmente a los documentos de licitación y asegure las mejores 
condiciones de contratación para el Estado en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes y que además de resultar solvente 
por cumplir con las condiciones de orden legal, técnico y económico requeridos por esta dependencia, otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos 
que pretenden contratarse. 

• Forma de pago: 
• Se utilizará la red de actividades con ruta crítica, cédulas de avances y de pagos programados y el programa de ejecución de los trabajos, los que deberán ser 

congruentes y complementarios entre sí, según artículo 104 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. FRANKLIN RENDON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 237373) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 012 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de La 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su reglamento, La Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, convoca a los interesados que 
estén en posibilidades de participar en la licitación pública nacional para la contratación de: Obras de Infraestructura hidráulica y electromecánica, en diversos municipios del 
Estado de Yucatán, que será financiada con recursos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Secretaría de Hacienda del Estado de Yucatán, Ramo 
General 39 para el Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) del ejercicio 2006, mediante número de oficio 
SPP/0457/DCS/1123/2006 y clave de control 0631016000000019 de fecha 6 de julio de 2006, de conformidad con lo siguiente 



Jueves 21 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL      252 

 

 
No. de licitación Fecha límite de adquisición 

de las bases 
Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones  

Capital contable 
mínimo requerido 

60105001-039-06 29/septiembre/06 28/septiembre/06 
8:30 horas 

29/septiembre/06 
9:00 horas 

5/octubre/06 
9:00 horas 

$2'000,000.00 

 
Costo de las bases Descripción general de los trabajos Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y término 

$2,000.00 
compraNET: 

$1,800.00 

Rehabilitación y mejoramiento del sistema de agua potable 
de la localidad de Sisal del Municipio de Hunucma del Estado 

de Yucatán, primera etapa 

Sisal del Municipio de Hunucma del 
Estado de Yucatán 

Inicio: 16/octubre/06 
Término: 28/febrero/07 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Gerencia de Programas Federales y Apoyo a Municipios de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado de Yucatán, sitas en Calle 60 número 526 entre 65 y 67 Centro, con número telefónico 930-34-50, extensiones 25144 y 25141 y fax número 930-34-50, 
extensión 25191, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 14:00 horas, o bien, en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx/ 

• La forma de pago será: en efectivo o mediante cheque certificado a favor de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, los interesados deberán presentar para 
inscribirse, solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en la sala de juntas de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, sita en Calle 60 
número 526 entre 65 y 67 Centro, con número telefónico 930-34-50, extensiones 25144 y 25141 y fax número 930-34-50, extensiones 25191 y 25169, en el horario y 
fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, en el horario y fecha señalados. 
• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuarán en el horario y fecha señalados, en la sala de juntas de la Junta de Agua Potable 

y Alcantarillado de Yucatán. 
• El plazo de ejecución de los trabajos será con la fecha de inicio y término señalados. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: el curriculum vitae de la empresa y del personal técnico, mencionando su participación 

en obras similares. 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta, en original y copia (en sobres 

separados). 
1. Comprobante de pago de las bases que emite la dependencia o el recibo del Sistema compraNET. 
2. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
3. Documentación que compruebe el capital contable requerido. 
4. En caso de asociación en participación para presentar la propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar copia del 

convenio privado a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá de hacerse por el representante común. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
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6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, 

en su caso, las reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio, y descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de accionistas, número y fecha. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente por que reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo 
del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajo. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato. 
• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente. 
• Los planos y especificaciones, no estarán disponibles en el sistema de compraNET, por lo que se pondrán a disposición en las oficinas de la Gerencia de Programas 

Federales y Apoyo a Municipios de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, en un horario de 8:30 a 13:00 horas, los cuales serán entregados mediante la 
presentación del comprobante de pago de las bases de la licitación correspondiente, hasta el tercer día natural previo al acto de la presentación y apertura de 
proposiciones, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados recogerlas oportunamente. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante las autoridades competentes. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. CESAR JOSE BOJORQUEZ ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 237469) 
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos y equipo 
educacional y recreativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60001004-

013-06 
$1,066.00 

Costo en compraNET: 
$969.00 

28/09/2006 28/09/2006 
10:00 horas 

5/10/2006 
10:00 horas 

5/10/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Computadora personal de escritorio (Pentium IV): 16 Pieza 
2 I180000000 Unidad de respaldo y regulación de energía, 

con las siguientes características: 
16 Pieza 

3 I180000000 Notebook para usuario que cumpla y/o exceda las 
siguientes características técnicas: 

14 Pieza 

4 I180000000 Impresora láser mediana (con o sin red)  4 Pieza 
5 I180000000 Proyector que cumpla y/o exceda las siguientes 

características técnicas: 
5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Norte entre avenida de Industrias No Contaminantes y 
carretera a Progreso número 21073, colonia Tablaje Catastral 21073, código postal 97000, Mérida, 
Yucatán, teléfonos (01999) 9110282, 9110284, 9110285 y 9110285, los días del 21 a 28 de 
septiembre, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante formato 
SAT-16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en el 
aula de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Periférico Norte entre avenida de 
Industrias 
No Contaminantes y carretera a Progreso, ubicada en Periférico Norte entre avenida de Industrias No 
Contaminantes y carretera a Progreso número 21073, colonia Tablaje Catastral 21073, código postal 
97000, Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 5 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en el aula de la Subdirección de Recursos Materiales 
ubicada en Periférico Norte entre avenida de Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso, 
Periférico Norte entre avenida de Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso número 21073, 
colonia Tablaje Catastral 21073, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de octubre de 2006 a las 10:01 horas, 
en el aula de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Periférico Norte entre avenida de 
Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso, colonia Tablaje Catastral 21073, código postal 
97000, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central, ubicado en Periférico Norte entre avenida de Industrias No 

Contaminantes y carretera a Progreso, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 25 días naturales a partir de la fecha del fallo de la licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales posteriores a la emisión del contrarrecibo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DR. JORGE LUIS SOSA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 237468) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.C. Mario Espinoza 
López, con cargo de Oficial Mayor de Gobierno y presidente del Comité Estatal de Compras el día 4 de 
septiembre de 2006. 
 
Número de licitación: 61001001-011-06 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

26/09/2006 
14:30 horas 

27/09/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

3/10/2006 
10:00 horas 

3/10/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Vehículos 12 Vehículo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calle De la Naranja número 229, colonia Fraccionamiento Lomas 
del Capulín, código postal 98050, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01-492-92-2-73-03, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La procedencia de los recursos es: Federal con acuerdo de autorización número 085/2006. 
• La forma de pago es, en la Recaudación de la Secretaría de finanzas en efectivo, cheque certificado 

o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de septiembre de 2006 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en 
De la Naranja número 229, colonia Fraccionamiento Lomas del Capulín, código postal 98050, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) 
se efectuará el día 3 de octubre de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el licitante ganador, deberá entregar los bienes en los sitios indicados en las bases 

de la licitación los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo para la entrega de los bienes: el licitante ganador deberá entregar los bienes en los plazos 

establecidos en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: el pago del importe total del contrato se realizará en un plazo no mayor a 

cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la recepción de la factura y de la entrega e 
instalación de los bienes a entera satisfacción de la dependencia solicitante. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los interesados en participar deberán contar con su registro vigente del Padrón de Proveedores de 
Gobierno del Estado de Zacatecas y/o recibo de pago no mayor a 30 días de su expedición, por la 
Secretaría de Finanzas. 

• Forma de adjudicación: la adjudicación del contrato será por partida única, conforme al dictamen que 
establece el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO 
PRESIDENTE DEL COMITE ESTATAL DE 

COMPRAS 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

L.C. MARIO ESPINOZA LOPEZ M. en A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 237382) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Amparo 343/2005, promovido por J. Santos Partida y Ma. Guadalupe Olivia Raygoza Díaz de Partida, 
contra actos del Juez, secretario ejecutor y oficial mayor notificador, adscritos al Juzgado Décimo de lo Civil 
del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
esta ciudad, por acuerdo de catorce de agosto de dos mil seis, se ordenó: “…se han agotado las instancias 
posibles para localizar a los terceros perjudicados Manuel Carrasco Cruz, Carmen Margarita Ramírez 
Hernández, Manuel Octavio Carrasco Ramírez y Ricardo Carrasco Ramírez; por tanto, se hace efectivo el 
apercibimiento realizado en auto de veinte de marzo de dos mil seis (fojas 643 vuelta), y se ordena emplazar a 
juicio a los terceros perjudicados de referencia, mediante edictos …”; quedan copias de ley a su disposición 
en Juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse al procedimiento dentro de treinta días siguientes a la 
última publicación, apercibidos que de no señalar domicilio para oír notificaciones, se practicarán por lista, 
aun las personales, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, el dieciséis de agosto de dos mil seis.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Rocío Gómez Arceo 

Rúbrica. 
(R.- 236038)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Amparo 507/2006, promovido por José Luis Faustino Magallón Chávez, contra actos del juez y secretario 
ejecutor, adscritos al Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, por 
acuerdo de nueve de agosto de dos mil seis, se ordenó: Se han agotado todas las instancia posibles para 
localizar al tercero perjudicado Jorge Sanabria Paz; en consecuencia, con fundamento en lo previsto por el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de la materia, en relación con el diverso precepto 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazarlo a juicio mediante 
edictos; quedan copias de ley a disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse al 
procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, apercibido que de no señalar domicilio 
para recibir notificaciones, se practicarán por lista, aun las personales, con fundamento en el artículo 28, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a dieciséis de agosto de dos mil seis.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en Estado de Jalisco 
Lic. Rocío Gómez Arceo 

Rúbrica. 
(R.- 236292) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

1.- Antonio Reséndiz Roa. 
2.- Cristina Segundo Ortiz. 
3.- Promotora Habitacional Coacalco, Sociedad Anónima, por conducto de su apoderado o representante legal. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 387/2006-VI, promovido por Manuel Valdés 

Hernández, por su propio derecho, contra actos del Juez Quinto de lo Civil con residencia en Coacalco, 
Estado de México y otras autoridades; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, y 
en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintinueve de agosto de dos mil seis, en donde se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
que puede ser cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 4 de septiembre de 2006. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

José Martín Narciso Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 236652)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Otañez e Hijos, S.C. 
A diez de agosto de dos mil seis. 
Juicio de Amparo número 306/2006, promovido por Bimbo, S.A., por conducto de su apoderado legal 

Jesús Guillermo Silva Espinoza, contra actos reclamados al Juez Quinto de lo Civil de Tijuana, Baja California 
y otras autoridades, consistente dicho acto en: “1.- Del C. Juez Quinto de lo Civil se reclama como violatorio 
de garantías constitucionales, la ilegal orden de fecha doce de mayo de 2006, girada a mi mandante para la 
exhibición del contrato o documento por el que esta en posesión del inmueble que se identifica como una 
superficie de 3,065.10 metros cuadrados de la totalidad del inmueble que la sociedad Otañez e Hijos, S.C. 
presuntivamente afirma tener en calidad de usufructuaria, inmueble que corresponde al domicilio ubicado en 
avenida Juan Alessio sin número, Parque Industrial Pacífico III, de esta ciudad; así como el ilegal 
apercibimiento de aplicar en perjuicio de mi poderdante una multa de veinte días de salario mínimo vigente en 
el estado en caso de negar a exhibirlo.- 2.- Del C: Secretario Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil, 
se reclama el ilegal requerimiento efectuado a mi poderdante, de donde se genera el apercibimiento de una 
multa de veinte días de salario mínimo vigente en el estado, en caso de negar a exhibirlo. 3.- Del Recaudador 
de Rentas del Estado, se reclama la ilegal ejecución de una multa de veinte días de salario mínimo vigente en 
el estado, instruida por la autoridad ordenadora”; por auto de esta fecha, se acordó emplazar a la empresa 
tercero perjudicada Otañez e Hijos, S.C., por edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “Excélsior” de la Ciudad de México Distrito Federal y el 
periódico “Mexicano” de esta ciudad, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del término de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados este 
Tribunal. Señalándose las diez horas del diez de octubre de dos mil seis, para la celebración de la audiencia 
constitucional de este juicio. 

Tijuana, B.C., a 10 de agosto de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 

con residencia en la ciudad de Tijuana 
Lic. Lidia Medrano Meza 

Rúbrica. 
(R.- 236661) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Novena Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Hágase la publicación de los edictos correspondientes por 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el 
Periódico Oficial de la Federación; y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, asimismo, 
se ordena fijar en el tablero de avisos y puerta de esta Sala, una copia íntegra de la presente resolución, a fin 
de anunciar la radicación del Juicio de Amparo 604/2006 en relación con el Juicio de Amparo 605/2006, 
relativo al juicio de garantías promovido por Guadalupe Espitia Lanuza, en contra de la resolución de fecha 
31 treinta y uno de marzo del año 2006 dos mil seis, pronunciada dentro del Toca número 149/2006 formado 
con motivo de la apelación interpuesta por el licenciado Guillermo Alfredo Valdez Soto, Mandatario Judicial de 
Blanca Villagrán García, en contra de la sentencia de fecha 8 ocho de noviembre del año 2005 dos mil cinco, 
dictada por el C. Juez de Primera Instancia Cuarto Civil de Partido de Celaya, Guanajuato, dentro del Juicio 
Ordinario Civil número C-306/03, promovido por Guadalupe Espitia Lanuza en su carácter de Apoderada de 
José Almanza Ojeda y Ninfa Romo de Almanza en contra de Blanca Villagrán García y de Felipe Silva Nieto, 
sobre reivindicación de inmueble y otras prestaciones Con el fin de lo que establece el artículo 167 ciento 
sesenta y siete de la Ley de Amparo y que es el de emplazar al tercero perjudicado Felipe Silva Nieto, para 
que en el término de 10 diez hábiles contados del día siguiente al de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, se presente por sí o por medio de apoderado o gestor que legalmente pueda 
representarlo a defender sus derechos ante el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito con sede en esta ciudad capital, así mismo se le apercibe que si pasado el término señalado no 
comparece, se seguirá el juicio de amparo, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista, aun las de 
carácter personal, salvo disposición contrario de la Ley. 

Guanajuato, Gto., a 11 de agosto de 2006. 
“Año del Bicentenario del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 

La C. Secretaria de la Novena Sala Civil 
Lic. Martina Ledesma González 

Rúbrica. 
(R.- 236715)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Terceros perjudicados: Rafael Padilla Poza, Perseo y Elevauto, ambos Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

En los autos del Juicio de Amparo 633/2006-VII(B), promovido por Guadalupe José Rodríguez Reyes, en 
su carácter de apoderado legal de Erasmo Morales Arredondo, contra actos del Subprocurador de 
Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
al señalar como terceros perjudicados a Rafael Padilla Poza, Elevauto y Perseo, ambos Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la 
Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a este órgano constitucional por propio 
derecho o a través de su representante legal, a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de agosto de 2006. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato 

Rúbrica. 
(R.- 237066) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

EDICTO 

En el Toca número 170/2006, deducido del juicio controversia del orden familiar sobre cancelación de 
pensión alimenticia promovido por Juan José Rodríguez Belisario, en contra de Tania Zepeda Velázquez, 
tramitado ante el Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, México, bajo el número de expediente 736/2003, el señor Juan José Rodríguez 
Belisario el cuatro de abril de dos mil seis, promovió por conducto de esta Sala, contra actos de la misma y del 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, México, juicio de garantías, mismo que fue radicado ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, bajo el número de Amparo 417/2006. Por auto del cinco de junio de dos mil seis, se 
ordenó el emplazamiento de la tercero perjudicada Tania Zepeda Velázquez, mediante edictos, con 
fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria; publíquense los edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo del 
conocimiento de la tercero perjudicada que debe presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, y si pasado el término no comparece por sí, mandatario o gestor judicial 
que pueda representarla se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio 
de rotulón que se fijará en el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil, del Segundo Circuito con sede en 
Toluca, México. 

Tlalnepantla de Baz, a 5 de junio de 2006. 
El Secretario de Acuerdos de Sala Familiar Regional de Tlalnepantla de Baz, México 

Lic. Anastacio de Jesús Reyes Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 236777)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

Para emplazar a: Rafaela Rodríguez Pruneda. 
En el Juicio de Amparo número 652/2006-II, promovido por Juan Francisco Vela Hernández, contra actos 

del Juez Primero de lo Civil y de Hacienda de esta Ciudad, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo a la tercera perjudicada Rafaela Rodríguez Pruneda. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda 
de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que al mismo si a sus intereses conviniere, y se 
le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2o., deberá 
presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en avenida Aguascalientes 
Sur número 603, primer piso, ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, dentro del término de 
treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
en términos de los numerales 28, fracción III y 30 fracción I de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término 
de treinta días no comparece, se seguirá el Juicio 652/2006-II. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. El periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 30 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Raúl Gutiérrez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 236778) 
Estados Unidos Mexicanos 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 21 de septiembre de 2006 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

Toluca, México, 17 de agosto de 2006. 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 

EDICTO 
NOTIFICACION 

En la Causa Penal 44/2005-VIII, que se instruye a Omar Sandoval Orihuela, alias “El Chino” y otros, por el 
delito de delincuencia organizada y otros, la Jueza Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hace saber a Sandra Yadira Contreras Ramos, que 
deberá comparecer debidamente identificada, a las diez horas del nueve de octubre próximo, al Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 
esta ciudad, sito en avenida Nicolás San Juan número 104, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en 
Toluca, Estado de México, a fin de que proporcione un domicilio donde pueda ser localizada cuantas veces 
sea necesario, para el desahogo de diligencias judiciales, pues al tener el carácter de testigo presencial de los 
hechos, en términos del artículo 242 de la ley adjetiva de la materia tiene la obligación de declarar respecto de 
los mismos, ello en razón de que fue ofrecida por el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, 
como testigo en la causa en que se actúa. 

Atentamente 
Por acuerdo de la titular, firma la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
Lic. María Cristina López Escalante 

Rúbrica. 
Atentamente 

Toluca, Edo. de Méx., a 17 de agosto de 2006. 
La Jueza Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

Lic. Candida Hernández Ojeda 
Rúbrica. 

(R.- 236811)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

C. ROBERTO APARICIO ADAME. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN AUTO DE DIECISEIS DE AGOSTO ACTUAL, DICTADO EN EL JUICIO DE GARANTIAS 959/2005, 

PROMOVIDO POR LORENA BENITEZ RADILLA CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO Y OTRAS AUTORIDADES, SE LE DETERMINO CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 5o. Y CONFORME AL DIVERSO 30, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO, SE LE MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA 
QUE SI A SU INTERES CONVINIERE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL UBICADO EN 
COSTERA MIGUEL ALEMAN 133 ESQUINA GONZALO DE SANDOVAL, FRACCIONAMIENTO MAGALLANES 
(EDIFICIO NAFINSA 4o. PISO), ACAPULCO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TERMINO 
DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS PERSONALES LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE SEÑALO PARA 
LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO EN CURSO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, AGOSTO DIECISEIS DE DOS MIL 
SEIS.- DOY FE. 

La Juez Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Livia Lizbeth Larumbe Radilla 

Rúbrica. 
(R.- 236318) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 40545 

A LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 17-DIECISIETE DE OCTUBRE DE AÑO 2006.- DENTRO DE LOS 
AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 256/2005 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO 
POR MAURICIO DAVID SAENZ GARCIA EN CONTRA DE BERTHA ALICIA RODRIGUEZ ARRONA Y POR 
LO ORDENADO EN AUTO DICTADO EN FECHA 23-VEINTITRES DE AGOSTO DEL AÑO 2006-DOS MIL 
SEIS.- PARA LOS EFECTOS QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLICA 
SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA, DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS PROPIEDAD DE 
BERTHA ALICIA RODRIGUEZ ARRONA CONSISTENTE EN.- FINCA MARCADA CON EL NUMERO 307 
DE LA CALLE GARDENIA DEL FRACCIONAMIENTO LOS CANDILES, EN EL MUNICIPIO DE APODACA, 
NUEVO LEON, MISMO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO NUMERO 943, VOLUMEN 78, LIBRO 21 
SECCION PROPIEDAD, UNIDAD APODACA DE FECHA 30-TREINTA DE MARZO DEL AÑO 2004-DOS MIL 
CUATRO.- ADVIRTIENDOSE QUE EL VALOR DEL INMUEBLE EN CUESTION LO ES LA CANTIDAD DE 
$295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), SERVIRA 
COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $196,666.66 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR EMITIDO POR LOS PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. AL EFECTO, PROCEDASE 
A CONVOCAR A POSTORES POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR 3-TRES 
VECES DENTRO DEL TERMINO DE 9-NUEVE DIAS HABILES TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION COMO EN LA TABLA DE AVISOS QUE PARA TAL EFECTO SE ENCUENTRA EN ESTE 
JUZGADO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL PRIMERO DE LOS ANUNCIOS HABRA DE PUBLICARSE EL 
PRIMER DIA DEL CITADO PLAZO Y EL TERCERO EL NOVENO, PUDIENDO EFECTUARSE EL SEGUNDO 
DE ELLOS EN CUALQUIER TIEMPO, YA QUE SU PUBLICACION DE OTRA FORMA REDUCIRIA 
LA OPORTUNIDAD DE LOS TERCEROS EXTRAÑOS A JUICIO QUE PUDIERAN INTERESARSE EN LA 
ADQUISICION DEL BIEN, DEBIENDO LOS POSTORES INTERESADOS EN INTERVENIR EN LA SUBASTA 
DE REFERENCIA, CONSIGNAR PREVIAMENTE, MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO, CUANDO 
MENOS LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10%-DIEZ POR CIENTO DEL VALOR EMITIDO POR LOS 
PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. HAGASE SABER A LOS INTERESADOS QUE EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO SE LES DARA MAYORES INFORMES AL RESPECTO.- DOY FE.- EL SECRETARIO. 

Monterrey, N.L., a 28 de agosto de 2006. 
El Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Roberto Treviño Ramos 
 Rúbrica. (R.- 236728)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

ROBERTO MAYA JUAREZ. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL JUEZ 

TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL 
ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 725/2006-VII, PROMOVIDO POR BARBARA 
CRUZ MARTINEZ, EN SU CARACTER DE APODERADA LEGAL DE JUAN MAYA CADENA, SENALANDO 
COMO ACTOS RECLAMADOS LA SENTENCIA DEFINITIVA DE TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
CUATRO; ACUERDO DE VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL MISMO ANO QUE LA DECLARO 
EJECUTORIADA, QUE SE TRADUCE EN LA POSIBLE DESPOSESION DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CALLE BENITO JUAREZ NUMERO 7, SAN LORENZO COACALCO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO 
DE MEXICO, EMITIDOS DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 182/2004; ILEGAL EMPLAZAMIENTO; 
LAS CONSECUENCIAS LEGALES; Y, SU EJECUCION.; SE LE TUVO COMO TERCERO PERJUDICADO A 
ROBERTO MAYA JUAREZ; Y, EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE LE MANDA 
EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES 
CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBE PRESENTARSE EN EL 
LOCAL DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO, SITO EN SOR JUANA INES DE LA CRUZ NUMERO 302 SUR, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, POR SI, O POR MEDIO DE 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA VII DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 
DOS MIL SEIS.- DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Raúl Vallejo Medina 
Rúbrica. 

(R.- 236999) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

EDICTO 

En la Causa Penal 84/2002, del índice de este Juzgado, se ordenó notificar a Noé Francisco Jiménez 
Contreras o a quien tenga interés jurídico sobre el bien mueble afecto a la antes mencionada causa penal, 
que a partir del día siguiente del último día de la publicación del presente edicto, cuenta con el plazo de tres 
meses, para que se presente ante este Juzgado de Distrito, a fin de que se acredite la legítima propiedad de 
un vehículo marca Ford, tipo pick up, modelo 1979, placas de circulación ZVX1231, de la frontera del Estado 
de Sonora, color azul con blanco, para proceder a su devolución, con apercibimiento que de no hacerlo así, en 
el plazo indicado, el referido bien mueble se declarará abandonado, en términos del artículo 182-Ñ, primer 
párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mazatlán, Sin., a 3 de julio de 2006. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 237161)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos de la Causa Penal 16/2004-II, instruida en contra de Agustín Mora Avila, por el delito contra la 
salud, con fecha siete de septiembre del año dos mil seis, se dictó un acuerdo en el cual se deja a disposición 
del legítimo heredero del sentenciado Agustín Mora Avila, el billete de depósito S 318631 expedido por Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, que ampara la cantidad de ocho 
mil pesos, que exhibiera el sentenciado de referencia para gozar del beneficio de la condena condicional 
concedida, haciendo saber que deberá comparecer ante este juzgado, sito en sito en Antonio Martínez de 
Castro y Javier Piña y Palacios, Reclusorio Preventivo Sur, colonia San Mateo Xalpa, Delegación Xochimilco, 
Distrito Federal, código postal 16800, dentro del plazo de dos años contados a partir de su publicación, con 
fundamento en el artículo 36 de Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación, quien deberá acreditar su 
calidad con documentos fehacientes y con credencial oficial  vigente, apercibido que de no hacerlo, prescribirá 
a favor del Erario Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de septiembre de 2006. 

El Juez Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. José Reynoso Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 237354)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 

EDICTO 

A VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL SEIS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 533/2006, PROMOVIDO POR COVEFRUT, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR, ARMANDO 
ARMENTA CORTES, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y JUEZ SEPTIMO DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA QUINCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL SEIS, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
PERJUDICADOS ELISEO CRUZ SAAVEDRA Y MARIA TERESA AGUEDA ESPINOSA, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO DIARIO DE MEXICO, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE 
JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 
30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO POR PROVEIDO DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
SEIS, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN TAL VIRTUD, SE PROCEDE A HACER 
UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y JUEZ SEPTIMO DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A 
ELISEO CRUZ SAAVEDRA Y MARIA TERESA AGUEDA ESPINOSA, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LA RESOLUCION DICTADA EN EL TOCA 186/2005/2. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil 
en el Distrito Federal 

Lic. Humberto Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 236562) 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional Lerma Santiago Pacífico 

EDICTO 
Se cita la comparecencia del representante legal de la Unión Agrícola Ganadera “El Edén Lic. Luis Donaldo 

Colosio Murrieta” a efecto de realizar entrega recepción de billetes de depósito derivado de la declaración de 
la prescripción de la acción penal intentada en su contra. 

Se notifica  que con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que 
cuenta con un término de 10 días en apego al artículo 32 del mismo ordenamiento legal a partir de la última 
publicación del presente, para comparecer en avenida Federalismo Norte número 186, segundo piso, Centro 
en Guadalajara, Jalisco. 

Publíquese por tres veces consecutivas. 
Guadalajara, Jal., a 12 de septiembre de 2006. 

El Gerente Regional 
Ing. Raúl Antonio Iglesias Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 237232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional Lerma Santiago Pacífico 

EDICTO 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, tiene en estudio el proyecto de realizar la construcción de la presa 
“El Zapotillo”, en los municipios de Cañadas de Obregón, Yahualica de González Gallo, y Mexticacán, en el 
Estado de Jalisco; así como un acueducto en las localidades mencionadas; y el Municipio de León, Guanajuato, 
por lo que se cita la comparecencia de quienes se consideren con derechos respecto de terrenos que 
pudieran ser incluidos en la superficie que el Gobierno Federal, en su caso, adquirirá por la vía de expropiación. 

En razón de que no se ubicó a diversas personas en su domicilio y se ignora dónde se encuentran, se 
notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 27 párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o. y 10 de la Ley de Expropiación; 1, 9 
fracciones IX y X, 96 Bis 2 fracciones II y IV de la Ley de Aguas Nacionales; 158 de su Reglamento; 3 y 9 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XXXI inciso A), 44, 50 fracciones II, V y XXIV y 104 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de enero de 2003, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que 
cuenta con un término de 10 días en apego al artículo 32 del mismo ordenamiento legal, a partir de la última 
publicación del presente, para comparecer por sí, por apoderado o por gestor, para manifestar lo que a su 
derecho convenga. El plano de afectación estará a disposición para consulta, en las oficinas de la Gerencia 
Regional Lerma Santiago Pacífico, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, ubicadas en la calzada Federalismo 
Norte número 275, cuarto piso. 

Publíquese por tres veces consecutivas. 

Guadalajara, Jal., a 12 de septiembre de 2006. 
El Gerente Regional 

Ing. Raúl Antonio Iglesias Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 237229)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Dirección General de Inversión Extranjera 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
Oficio 315.06 5493 

Exp. 87725-C 
Reg. 33483 

Asunto: se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Intertechne Geosistemas, Ltda. 
Alfonso Esparza Oteo No. 144, Desp. 104 
Col. Guadalupe Inn 
01012, México, D.F. 
At’n.: C. Antonio Fernando Krempel 
Me refiero a su escrito recibido el 8 de agosto de 2006, mediante el cual solicita a esta Unidad 

Administrativa se autorice a Intertechne Geosistemas, Ltda. sociedad constituida de conformidad con las leyes 
de Brasil, la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público de 
Comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, cuyo objeto consistiría en 
proporcionar los servicios de asesoría y consultoría técnica de ingeniería (para diagnóstico de necesidades  
de materiales y equipamiento, investigación de mercado, evaluación, adquisición y aprovisionamiento, venta  
y arrendamiento de equipos, maquinaria y accesorios destinados a la construcción civil y montajes 
electromecánicos), de generación y procesamiento de datos, elaboración de productos y servicios 
relacionados con sistemas de información geográfica, sensoramiento remoto y cualquier otra modalidad de 
procesamiento; así como de informática. 
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Sobre el particular, esta Unidad Administrativa, con fundamento en los artículos 17 fracción I y 17 A de la 
Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a Intertechne 
Geosistemas, Ltda. para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos 
constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente, concediéndole un 
plazo de un año calendario contado a partir de la fecha de emisión del presente oficio para ejercer la 
autorización contenida en el mismo y requiriéndole que informe a esta Dirección General, dentro de los 20 
días hábiles siguientes a la fecha en que se lleve a cabo el acto autorizado, sobre la realización de este 
acontecimiento. 

Esta autorización se emite en el entendido que la sucursal se abstendrá de realizar cualquier acto  
que, de conformidad a las leyes mexicanas, tenga que ser llevado a cabo necesariamente por una persona 
física o moral mexicana y de que se sujetará, respecto del desarrollo de sus actividades en el territorio 
nacional, al marco jurídico vigente. 

La sociedad en comento no podrá adquirir el dominio directo sobre bienes inmuebles ubicados en la zona 
restringida a que hace referencia el artículo 2o. fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes 
inmuebles ubicados fuera de dicha zona u obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la 
propia Ley de Inversión Extranjera, salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos 
dos últimos casos, el convenio previsto por el artículo 27 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y obtenga, de la citada dependencia, el permiso que señala el artículo 10 A de la  
Ley aludida. 

Asimismo, la sociedad en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones 
reservadas o con regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de 
la Ley de Inversión Extranjera, o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en los casos previstos 
expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente. 

Esta autorización se emite sin perjuicio de los permisos y/o autorizaciones, o de cualesquiera obligaciones, 
que llegasen a ser necesarios o aplicables a su representada en virtud de sus actividades, de conformidad 
con las leyes y demás disposiciones vigentes en el territorio nacional, sean éstas de naturaleza federal, estatal 
o municipal, incluyendo lo dispuesto por el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo, así como por las 
disposiciones aplicables en materia ambiental, y de licitaciones públicas, incluyendo desde luego cualquier 
Norma Oficial Mexicana que regule las características de cualquier servicio que Intertechne Geosistemas, 
Ltda., pretenda prestar en México. 

Cabe recordar a su representada que deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Título Séptimo de la 
Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte periódico 
ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Por último, esta unidad administrativa toma nota de que el domicilio de Intertechne Geosistemas, Ltda., en 
México, será el ubicado en Homero número 538, interior 701, colonia Polanco, código postal 11570, México, 
D.F. y le solicita que, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de notificación del presente oficio, 
informe a esta DGIE el o los representantes legales que estén debidamente autorizados para actuar en su 
nombre y representación en territorio nacional. 

Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XlI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11 fracción III incisos c) y d) del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de agosto de 2006. 
La Directora de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 

Ericka Marcela López Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 237218) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA UNIDAD XOCHIMILCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. UAM.CAA.LPX.01.06 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica y Lineamientos para la Adquisición de 
Bienes, la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, participa la licitación pública nacional 
número UAM.CAA.LPX.01.06 a fin de obtener propuestas administrativas, técnicas y económicas para la 
adjudicación de contrato “suministro e instalación de mobiliario para oficina”, para la Unidad Xochimilco, 
ubicada en Calzada del Hueso número 1100, colonia Villa Quietud, Delegación Coyoacán, código postal 04960, 
México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta por vía electrónica en la dirección: 
www.xoc.uam.mx/licitaciones o en las oficinas de la Coordinación de Servicios Administrativos, sección de 
adquisiciones de la Unidad Xochimilco, ubicada en Calzada del Hueso número 1100, edificio A, 1er. piso, 
colonia Villa Quietud, Delegación Coyoacán, código postal 04960, México, D.F., del 25 al 29 de septiembre 
de 2006, en días hábiles y en horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Para informes a los teléfonos 
54837296, 54837297 y fax 54837239 con el C.P. Jesús Pérez Villaseñor. 

• El costo de las bases será de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). La forma de pago de las 
mismas será mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• El pago de las bases deberá realizarse a más tardar el 29 de septiembre de 2006, de 10:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, en la caja de la Unidad Xochimilco, localizada en el primer piso del edificio A, con 
ubicación en Calzada del Hueso número 1100, colonia Villa Quietud, Delegación Coyoacán, código postal 04960, 
México, D.F. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será peso mexicano. 
• El calendario de fechas se encuentra detallado en las bases. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2006. 
Secretaria de Unidad 

Lic. Hilda Rosario Dávila Ibáñez 
Rúbrica. 

(R.- 237355)   
ALTERNEMEX, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
se publica el siguiente: 

ALTERNEMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

30 DE JULIO DE 2006 
Activo $ 100,000.00 
Caja tesorería $ 100,000.00 
Pasivo y capital 
Capital social mínimo $ 100,000.00 
Capital social variable $ 0.00 
Pasivo $ 0.00 
Suma pasivo y capital  $ 100,000.00 

México, D.F., a 30 de julio de 2006. 
Liquidador 

Rodrigo Salgado Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 236238)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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